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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Instituto Municipal de la Mujer, que tiene por objeto el 
otorgamiento de subsidio para el proyecto denominado R-2022/051, referente al Programa de Apoyo para Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 

TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN 

LO SUCESIVO “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Y POR OTRA PARTE, 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR OLGA ROSAS MOYA, Y EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, YUCATÁN, 

REPRESENTADO POR RENAN ALBERTO BARRERA CONCHA, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

MÉRIDA, LA SÍNDICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, DIANA MERCEDES CANTO MORENO, 

ASISTIDOS POR EL SECRETARIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, ALEJANDRO IVÁN RUZ CASTRO, Y 

FABIOLA JOSEFINA GARCÍA MAGAÑA, DIRECTORA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER EN ADELANTE  

“EL REFUGIO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE LA MUJER, FABIOLA 

JOSEFINA GARCÍA MAGAÑA; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ,  

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo (CONSTITUCIÓN) consagra en 
su artículo 1o. que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
la Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la CONSTITUCIÓN  
y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección  
más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio ambiente 
sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respecto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, dispone el 
derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a 
suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del sector público y privado los servicios 
especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto de violencia, inclusive refugios, 
servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los menores afectados. 

La Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que corresponde al 
Gobierno Federal dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las 
víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en materia, y coadyuvar con las 
instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo establecido en los 
artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 57, 
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58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 de 
su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencia y sus 
hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su eficacia y 
rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra las mujeres; Apoyar la 
creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; Proporcionar un refugio 
seguro a las víctimas; Contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, las 
mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el ejercicio fiscal 2022, de conformidad con lo 

establecido en el artículo Vigésimo Primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2022, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de noviembre del 2021, el cual asciende a la 

cantidad de $419,494,300.00 (Cuatrocientos diecinueve millones cuatrocientos noventa y cuatro mil 

trescientos pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lo 

sucesivo (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 

publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión la 

población objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 

permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en 

su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 

Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el Ejercicio Fiscal 2022, en adelante 

“LINEAMIENTOS” fueron publicados el 11 de mayo de 2022 el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo 

“DOF”, con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 

artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación en lo 

sucesivo (RISEGOB). 

I.2. La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 

con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 

órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3. La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 

Alanís Sámano cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación, 

con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 

suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 

Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00229. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 

Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. “EL REFUGIO”, declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución; 12 

de la Constitución Política del Estado de Yucatán, es una Entidad Federativa que es parte integrante 

de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 

constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 
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II.2. La Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, Olga Rosas Moya cuenta con facultades 

para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 24 y 27, 

fracción I, IV y XVIII del Código de la Administración Pública de Yucatán; 11, Apartado B, fracción III 

del Reglamento del Código de Administración Pública del Estado de Yucatán, la cual acredita su 

personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado de Yucatán, 

Mauricio Vila Dosal, de fecha 1 de octubre de 2018, de conformidad con lo establecido en el artículo 

55, fracción III de la Constitución Política del Estado de Yucatán. 

II.3. El Presidente Municipal del Ayuntamiento de Mérida, Renán Alberto Barreda Concha, cuenta con 

plenas facultades para suscribir el presente convenio, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 55, fracciones I y XV, 56, fracción I y II de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado 

de Yucatán, cuyo documento obra en el SIR, manifestando que estas facultades no le han sido 

revocadas ni limitadas en forma alguna. 

II.4. La Síndica Municipal del Ayuntamiento de Mérida, Diana Mercedes Canto Moreno, cuenta con plenas 

facultades para suscribir el presente convenio, de conformidad con lo establecido en el artículo 59, 

fracción II de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, cuyo documento obra en 

el SIR, manifestando que estas facultades no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

II.5. El Secretario Municipal, Alejandro Iván Ruz Castro, cuenta con plenas facultades para suscribir el 

presente convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 55, fracciones I y XV, 61, 

fracción XI de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, cuyo documento obra en 

el SIR, manifestando que estas facultades no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

II.6. La Directora del Instituto de la Mujer, Fabiola Josefina García Magaña, cuenta con plenas facultades 

para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 7, fracción XIX y 11, fracción III Reglamento Interno del Instituto Municipal de la Mujer y 165 

del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Mérida, cuyo documento obra en el 

SIR, manifestando que estas facultades no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

II.7. Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones, artículo 4 del 

Reglamento Interno del Instituto Municipal de la Mujer, proponer y llevar a cabo políticas, 

lineamientos y mecanismos institucionales tendientes a construir un Municipio con igualdad de 

oportunidades y de trato entre los géneros, tanto en el ámbito público como en el privado; impulsar y 

apoyar la aplicación de estrategias y acciones dirigidas al desarrollo de las mujeres en los distintos 

ámbitos de la vida, así como coadyuvar con otros entes públicos en la atención, prevención, sanción 

y erradicación de la violencia contra las mujeres; lo cual es congruente con el objeto del presente 

Convenio de Coordinación. 

II.8. Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes SHA840512SX1, mismo que obra en 

el Sistema Informático correspondiente, en lo sucesivo (SIR). 

II.9. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento  

del objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en los numerales 3.6.2,  

la obligación marcada con el número 22. y 3.6.3, la restricción marcada con el número 3.  

de los “LINEAMIENTOS”, cuyas actividades se encuentran descritas en los Anexos  

correspondientes del SIR. 

II.10. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado  

para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de 

atención a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, que le permiten dar estricto 

cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación, así como a lo establecido en 

los “LINEAMIENTOS”. 

II.11. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de la 

violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los entes que 

operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 
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II.12. Conoce el contenido y alcance de los “LINEAMIENTOS”, además del marco jurídico aplicable a los 

compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación. 

II.13. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal 

ubicado en Calle 59 sin número, Colonia Centro, Código Postal 97000, Municipio de Mérida, Estado 

de Yucatán. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 

de este Convenio de Coordinación. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su caso, 

Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

IV.3. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 

de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tienen por objeto el otorgamiento de subsidio, 

para llevar a cabo el proyecto denominado “R-2022/051”, en adelante “EL PROYECTO”; que permitirá brindar 

protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y en su caso, a sus 

hijas e hijos. Cuyos alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, cronograma de actividades y monto 

autorizado por “GOBERNACIÓN”, se detallan en los Anexos del SIR. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  

“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, Anexos y a los “LINEAMIENTOS”, así como a 

las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. “GOBERNACIÓN” transferirá recursos presupuestarios 

federales, con el carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA 

de este Convenio de Coordinación, a “EL REFUGIO”, hasta por la cantidad de $5,249,822.70 (Cinco millones 

doscientos cuarenta y nueve mil ochocientos veintidós pesos 70/100 M.N). 

Esta transferencia de recursos federales se realizará en 2 (dos) ministraciones, a “EL REFUGIO”,  

a través de la Secretaría de Administración y Finanzas a través del Sistema Integral de Administración 

Financiera Federal, a la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente “EL REFUGIO”,  

de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con 

los siguientes datos: 

Número cuenta: 0118908206 

Número de CLABE: 012910001189082068 

Institución Bancaria: BBVA México, S.A. 

Institución de Banca Múltiple 

Grupo Financiero BBVA México 

Fecha de apertura: 24 de junio de 2022  

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a. La primera ministración de recursos presupuestarios federales dentro de los 30 (treinta) días hábiles 

posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación por un monto de hasta 

$3,149,893.62 (Tres millones ciento cuarenta y nueve mil ochocientos noventa y tres pesos 

62/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando, “EL REFUGIO” haya hecho entrega previamente 

del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 

“GOBERNACIÓN”. 
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b. La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, durante el mes de septiembre de 

2022, hasta por la cantidad de $2,099,929.08 (Dos millones noventa y nueve mil novecientos 

veintinueve pesos 08/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando “EL REFUGIO” haya enviado a 

“GOBERNACIÓN”, el primer Informe de Ejecución de Recurso, el cual fue asignado, manifestando la 

ejecución de cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de los recursos transferidos en la primera 

ministración; haya hecho entrega del (los) primer(os) informe(s) parcial(es) de las acciones, ejecución 

de los recursos, avance de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de 

rendimientos financieros que haya generado la cuenta bancaria productiva específica hasta ese 

momento; en términos de lo señalado en “EL PROYECTO” que se describe en los Anexos del SIR, 

así como entregar previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y 

XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue “EL REFUGIO” para la recepción de la ministración antes señalada,  

deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a 

una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 

de Coordinación, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “EL REFUGIO” y, en consecuencia, 

estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad de  

“EL REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine “EL PROYECTO”,  

de manera solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente  

Convenio de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “EL REFUGIO” y serán administrados 

por éste, en la cuenta bancaria productiva específica, aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en 

el numeral 3.3 de los “LINEAMIENTOS”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 

“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, 

absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 

instrumento jurídico que formalice “EL REFUGIO”, para cumplir con “EL PROYECTO”, y sin interferir 

de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, 

durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen 

para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 

contratadas a través de “EL REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con “EL REFUGIO”, la documentación  

que permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en 

virtud del presente Convenio de Coordinación, así como los rendimientos financieros generados, 

para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 

perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 

Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, por conducto 

del personal que al efecto se designe, a efecto de observar la operación e instalaciones de  

“EL REFUGIO” y los avances en la ejecución de “EL PROYECTO”, el cumplimiento de las 

obligaciones estipuladas en el presente Convenio de Coordinación, así como el seguimiento de la 

aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes 

que “EL REFUGIO” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que le remita “EL REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio 

de los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 

establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 

correspondientes Anexos del presente Convenio de Coordinación. 
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e. Informar a “EL REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

f. En el caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos a cargo de  
“EL REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan 
conforme a sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir  
a “EL REFUGIO”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las  
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables  
y de acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del  
presente Convenio de Coordinación. 

h. Proporcionar a “EL REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que éste solicite para la profesionalización 
de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos que viven violencia de género, que 
ofrece a “EL REFUGIO”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “EL REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,  
Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “EL REFUGIO”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”,  
“EL REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales y los rendimientos financieros que éstos generen, en 
forma exclusiva para la ejecución y desarrollo de “EL PROYECTO”, en los términos previstos en el 
presente Convenio de Coordinación, los “LINEAMIENTOS” y los Anexos que obran en el SIR. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero del 2023, los recursos 
federales transferidos, así como los rendimientos financieros generados que, al 31 de diciembre de 
2022, no hayan sido devengados en términos del presente Convenio de Coordinación. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo del REFUGIO y observa lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el INMUJERES 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” Informes Cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados), 
Informes Cualitativos (operación del refugio) e Informes de Ejecución del Recurso Asignado, 
incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con 
base en “EL PROYECTO” aprobado), así como entregar los indicadores de desempeño, con la 
finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la operación de “EL REFUGIO”, así como los 
rendimientos financieros generados, sean ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y 
equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y los de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, por el representante legal de  
“EL REFUGIO” con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos del SIR, a 
los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento de “EL REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el cálculo 
y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar a cabo 
las acciones de “EL PROYECTO”, será responsabilidad de “EL REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
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último, de reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos presupuestarios federales 
transferidos y sus rendimientos financieros, cuyo ejercicio no se haya comprobado en términos del 
presente Convenio de Coordinación y los correspondientes Anexos. 

g. Realizar las actividades de “EL PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 

aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos del SIR. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo de  

“EL PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos del SIR, sin perjuicio de los recursos 

federales que “GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este 

Convenio de Coordinación. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 

sujetándose a los objetivos, actividades, metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio 

de Coordinación, en el entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las 

actividades y ámbito de ejecución de “EL PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el 

numeral 3.6.2 de los “LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 

cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 

de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 

transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 

presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con los requisitos 

fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan 

los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de 

“EL REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 

servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 

Coordinación, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización para 

Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y archivos 

electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 

impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 

m. Brindar un espacio temporal de protección para mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de 

violencia extrema, que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 

guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 

población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria de “EL REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo 

social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 

Coordinación y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 

a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 

caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” de esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones de “EL REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar 

los servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las 

usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 

a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación  

con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que “GOBERNACIÓN” 

le realice. 
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s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 

presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación, para lo 

cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los lugares que se 

destinen para su uso. 

t. Proporcionar a “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 

de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de 

Coordinación, incluyendo la correspondiente al registro referido en la fracción que antecede, en el 

entendido de que de observarse que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 

presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación se 

encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con 

objetivos similares. 

u. Informar por escrito a “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 

éste efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de Coordinación, 

sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 

la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 

la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Aplicar su mecanismo de transparencia y rendición de cuentas para la aplicación de los recursos 

presupuestarios federales ministrados para el desarrollo de “EL PROYECTO”, mismo que se integra 

al presente instrumento jurídico. 

x. Informar a las mujeres que se les brinde el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 

ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 

instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 

algún acontecimiento suscitado dentro del refugio, en los términos y condiciones previstos en su 

Mecanismo de Información a Usuarias, mismo que se integra al presente instrumento jurídico y que 

será requerido por “GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la 

CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de Coordinación. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de validez del presente 

Convenio de Coordinación, avalado por la instancia competente en su localidad, que contemple: que 

el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder estar en 

funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de rutas de 

evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión de la 

caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre otros 

elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y 

normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” 

se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 

CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno de México. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,  

Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 

metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 

detallan en el Anexo 7. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del SIR. 
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SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude  
la CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución  
de “EL PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y en los Anexos 
aprobados por el Grupo Revisor correspondiente. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos podrán ser 
destinados por “EL REFUGIO”, previa autorización de “CONAVIM”, para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, siempre que éstos se ejerzan a más tardar el 31 de diciembre de 2022, 
conforme a los criterios que para tal efecto se prevén en los “LINEAMIENTOS” y su Anexo 3 del SIR. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos  
financieros no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 Restricciones, ni a distintas 
acciones a las previstas en el presente Convenio de Coordinación, a lo dispuesto en los “LINEAMIENTOS”, y 
su Anexo 3 del SIR. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico, así como los rendimientos 
financieros generados que, al 31 de diciembre de 2022, no hayan sido ejercidos en los términos estipulados 
en el presente Convenio de Coordinación, los “LINEAMIENTOS” y su Anexo 3, deberán ser reintegrados por 
“EL REFUGIO” a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a más tardar el 15 (quince) de enero del ejercicio 
fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los siguientes supuesto, de acuerdo con el numeral 4.6.4 Causales 
de Suspensión de Recursos de los “LINEAMIENTOS” 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2022 
deberán ser reintegrados a la (TESOFE) como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
Recursos no Ejercidos de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL REFUGIO” dar aviso por escrito y 
solicitar a “CONAVIM” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a “EL REFUGIO”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de 
la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean 
aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, los Órganos Internos de Control de las entidades federativas y los Órganos Técnicos de 
Fiscalización Federales y Estatales, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación a “EL REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que operan los 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se apegará a lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
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Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  

“LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 

por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 

Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 

instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales  

en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las 

demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados;  

(v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación  

y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la 

Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, 

administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 

a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 

derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 

categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 

reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 

establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 

intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 

Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación 

estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

“EL REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 

marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 

objeto de este Convenio de Coordinación, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier responsabilidad en que 

pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 

llevarán a cabo por medio de la plataforma SIR. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 

otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 

en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 

válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que las comunicaciones a 
través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por 
este medio con 5 días naturales de anticipación a la fecha. 

POR “GOBERNACIÓN” POR “EL REFUGIO” 

jhernandezr@segob.gob.mx fabiola.garcia@merida.gob.mx 

 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación que resulte 
directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron 
origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, “GOBERNACIÓN”, a través de “CONAVIM”, emitirá la Constancia 
de Conclusión, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 Sanciones por incumplimiento de  
los “LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse de común acuerdo por escrito, siempre y cuando sea por causas de fuerza 
mayor, y previa autorización de la Unidad Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Convenio de Coordinación surtirá efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio del cumplimiento de las 
acciones comprometidas por parte de “EL REFUGIO” debiéndose establecer en “EL PROYECTO” aprobado, 
la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios de “EL REFUGIO”, para alcanzar las metas y 
actividades señaladas en su cronograma de actividades. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la 
fecha de la misma. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación es 
producto de la buena fe de “LAS PARTES”, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por 
cuanto hacen a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 2 del mes de septiembre de 2022.- Por Gobernación: 
la Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís 
Sámano.- Rúbrica.- Por el Refugio: la Secretaria de Finanzas y Administración, Olga Rosas Moya.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal del Ayuntamiento de Mérida, Renán Alberto Barrera Concha.- Rúbrica.- La Síndica 
Municipal del Ayuntamiento de Mérida, Diana Mercedes Canto Moreno.- Rúbrica.- El Secretario Municipal 
del Ayuntamiento de Mérida, Alejandro Iván Ruz Castro.- Rúbrica.- La Directora del Instituto de la Mujer, 
Fabiola Josefina García Magaña.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que 
para el ejercicio fiscal 2022 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 

CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 

POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD 

DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ERIC PATROCINIO CISNEROS BURGOS, SECRETARIO DE GOBIERNO, CON 

LA PARTICIPACIÓN DE JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, Y MERCEDES 

SANTOYO DOMÍNGUEZ, CONTRALORA GENERAL DEL ESTADO, CON LA ASISTENCIA DE CARLOS CÓRDOVA 

VEGA, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL; A QUIENES AL ACTUAR 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 26 de noviembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población, el cual tiene el objeto de establecer los mecanismos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e 
Identificación de Población, al contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y consolidación de 
la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que 
brinda la Institución Registral en la Entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea 
y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro 
inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme a la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación para el Programa de 
Registro e Identificación de Población, “LAS PARTES” podrán suscribir Anexos de Asignación y Transferencia 
donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, (en lo sucesivo DOF), el 11 de octubre de 2018; en los que 
establece en el numeral Octavo. Componentes, Apartado A. Fortalecimiento del Registro Civil, que se podrán 
asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 
Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la 
normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, publicado  
en el DOF el 29 de noviembre de 2021, señala el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. Recursos  
para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación 
de Población”. 

Mediante oficio 307-A.-2736, se comunicó a las dependencias y entidades el Presupuesto de Egresos 
aprobado y sus Calendarios, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2022. En tanto que del anexo “Distribución 
del Gasto por Unidad Responsable y al Nivel de Desagregación de Capítulo y Concepto de Gasto“, emitido 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se desprende el monto autorizado al Concepto 4300 
“Subsidios y subvenciones”, del Capítulo 4000, correspondiente a la UR 941 ”Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad” del Ramo 4 “Secretaría de Gobernación”. 

En esa virtud, el 22 de febrero de 2022, “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y  
Distribución de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2022, con la finalidad de definir las aportaciones para cada 
entidad federativa, para la consecución de las metas de las vertientes y modalidades del Fortalecimiento del 
Registro Civil, conforme los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e 
Identificación de Población. 
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DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (en lo sucesivo LOAPF) y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad al 
artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55 
fracción XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en lo sucesivo DGRNPI, es una 
Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su titular, Jorge Leonel Wheatley 
Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 
10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Que ha presentado documentales con las cuales manifiesta contar con los recursos suficientes en la 
partida 43801 para hacer la asignación prevista en este instrumento. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en la 
Calle de Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave es un Estado autónomo, libre y soberano en todo lo 
concerniente a su régimen interior, parte integrante del Estado Mexicano, constituido como un 
gobierno republicano, representativo y popular, de conformidad con los artículos 40, 41 primer 
párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 y 2, de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2 Eric Patrocinio Cisneros Burgos, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado, en fecha 1º de diciembre de 2018, 
y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento 
jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 50 párrafos primero y último de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9 fracción I, 10, párrafo primero, 
12 fracciones I, II, VI y VII, 17 y 18, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave; 4, 15 fracciones XXI, XXXV y XXXVI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y con base al Acuerdo por 
el que se autoriza al Titular de la Secretaría de Gobierno, a celebrar acuerdos y convenios en el 
ámbito de su competencia, conforme a la normatividad aplicable, publicado en la Gaceta Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 12 de diciembre de 2018, 
Tomo CXCVIII, número extraordinario 496 folio 2755. 

II.3 José Luis Lima Franco, Secretario de Finanzas y Planeación, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado en fecha 1° de diciembre de 2018, y 
cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento 
jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 50 párrafo primero y último de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9 fracción III, 10, párrafo primero, 
12 fracciones I, II, VI, y VII, 19 y 20, fracciones VI y XII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 2, párrafo primero, 14, fracciones XXX y XXXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación; así como el Acuerdo por el que se 
autoriza al Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación, a celebrar acuerdos y convenios en el 
ámbito de su competencia, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, el 6 de diciembre de 2018, Tomo CXCVIII, número extraordinario 
488, folio 2722. 
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II.4 Mercedes Santoyo Domínguez, Contralora General del Estado, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado, en fecha 13 de septiembre de 
2019, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 50 párrafos primero y último 
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9 fracción XII, 10, párrafo 
primero, 12 fracciones I, II, VI, y VII, 33 y 34 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 1, 14 y 15 fracciones XIII y XLII del Reglamento Interior 
de la Contraloría General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como por el Acuerdo por 
el que se autoriza al Titular de la Contraloría General, a celebrar acuerdos y convenios en el ámbito 
de su competencia, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, el 7 de diciembre de 2018, Tomo CXCVIII, número extraordinario 490, folio 2726. 

II.5 La Dirección General del Registro Civil, para efectos del presente instrumento jurídico es la Unidad 
Coordinadora Estatal (en lo sucesivo UCE), su Encargado de Despacho, Carlos Córdova Vega, 
cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento 
jurídico, de conformidad con lo establecido por los artículos 3 fracción III, inciso d), 8, 11 fracción IV, 
35 fracciones III, XIII, y XIV y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.6 Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en Avenida 
Xalapa, número 301, Colonia Unidad del Bosque Pensiones, Código Postal 91017, Xalapa, Estado 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación del Programa 
Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población y en las Directrices del Fortalecimiento 
del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (en lo 
sucesivo CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo del presente instrumento jurídico y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2022, sin que medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda 
afectar en todo o en parte la validez del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES” acuerdan establecer y desarrollar a través del presente Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2022, las acciones y compromisos para el 
fortalecimiento del Registro Civil del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a fin de garantizar el derecho 
a la identidad de la población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan a las 
siguientes personas servidores públicos como responsables para la coordinación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las actividades, acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento 
jurídico, a: 

Por “GOBERNACIÓN” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Al Titular de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad. 

- Al Titular de la Unidad Coordinadora Estatal de 
Registro Civil. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables, podrán ser asistidos para el vínculo, ejecución, 
seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, por funcionarios de 
nivel jerárquico inferior denominados Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la Comisión 
de Seguimiento que corresponda. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  
“LAS PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como los Lineamientos de Operación del 
Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, hará una aportación de 
recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante fiscal emitido 
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por este último, por la cantidad de $2,403,053.00 (Dos millones cuatrocientos tres mil cincuenta y tres 
pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva específica que permita la 
identificación inequívoca y particular de los recursos federales transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros hasta su total aplicación. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, realizará dentro de los 20 
días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con recursos 
estatales por $1,029,879.93 (Un millón veintinueve mil ochocientos setenta y nueve pesos 93/100 
M.N.), que depositará en la cuenta bancaria referida en el último párrafo de la Cláusula Cuarta, 
informando por escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a su realización. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros se deberán depositar, permanecer y administrar exclusivamente hasta su 
total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica aperturada por la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al Programa de Registro e Identificación 
de Población (PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al Ejercicio Fiscal 2022; por lo tanto, los 
recursos no deberán ser transferidos a otra cuenta bancaria, conforme a lo establecido en el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá entregar a la DGRNPI, copia de los 
estados de cuenta mensuales correspondientes a los recursos federales y proporcionará al finalizar la 
administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, a fin de verificar el uso de 
estos hasta su total aplicación. 

Respecto a los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica, la cual no deberá ser la misma cuenta bancaria productiva específica 
donde fueron depositados los recursos federales; la UCE remitirá a la DGRNPI, copia de los estados de 
cuenta mensuales de la cuenta bancaria donde se administren e identifiquen los recursos aportados y 
proporcionará al finalizar la administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, 
a fin de verificar el uso de estos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $270,000.00 (Doscientos setenta mil pesos 00/100 M.N.) para analizar y validar  
la captura de registros de defunción, de acuerdo a los criterios de captura acordados entre  
“LAS PARTES”, a fin de incorporarse a la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión 
Interestatal e integrarse a la Base de Datos Nacional del Registro Civil. 

b) La cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), para el equipamento de la UCE y la 
actualización tecnológica de al menos 5 oficialías, de acuerdo a las especificaciones técnicas que 
establezca la DGRNPI. Una vez concluido el proceso de adquisición, la UCE deberá completar la 
instalación del equipo en un plazo no mayor a tres meses. 

c) La cantidad de $880,000.00 (Ochocientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.), para la Integridad de la 
Información de la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población, a través de 
mecanismos de asignación y actualización de la Clave Única de Registro de Población (en lo 
sucesivo CURP), así como para la verificación y captura de los registros de identidad en la Base de 
Datos Nacional del Registro Civil requeridos para la gestión de la CURP. 

d) La cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del 
personal de la UCE y personal del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 
conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 
La capacitación deberá ser formalmente solicitada por la UCE y aceptada por la DGRNPI, al menos 
10 días habíles previos a su realización. 

e) La cantidad de $1,375,000.00 (Un millón trescientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), para 
implementar campañas especiales hacia el subregistro cero de nacimiento, mediante el registro 
oportuno de nacimiento. 

f) La cantidad de $652,000.00 (Seiscientos cincuenta y dos mil pesos 00/100 M.N.), para implementar 
módulos del Registro Civil en instalaciones hospitalarias para el registro oportuno de nacimiento. 

g) La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00 /100 M.N.) para promover acciones de inclusión  
en beneficio de la población con debilidad visual, posibilitando que los Registros Civiles de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” emitan documentos de identidad impresos en sistema Braille. 
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h) La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00 /100 M.N.) para implementar campañas especiales 
de regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos de América, de padres 
o madres mexicanos por nacimiento, para el registro del nacimiento y la asignación de la CURP, 
mediante las verificaciones realizadas, a través de la Asociación Nacional de Estadísticas y Sistemas 
Informáticos de Salud Pública de Estados Unidos de América, (NAPHSIS por sus siglas en inglés). 

i) La cantidad de $3,432.93 (Tres mil cuatrocientos treinta y dos pesos 93/100 M.N.), para que se 
destine, en caso de ser procedente, a favor de la Contraloría General de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las 
acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento jurídico. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico se realice con oportunidad, eficiencia, 
eficacia, economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta 
ejecución, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la 
DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, dicha Comisión se integrará conforme 
lo establece la Cláusula Tercera del Convenio de Coordinación citado en el apartado de Antecedentes, en un 
plazo que no excederá de 10 días hábiles a partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán aprobar y 
autorizar en la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en los conceptos de compra previamente 
aprobados en un Programa de Trabajo, excepto cuando no se adquiera algún bien o servicio. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la Base de Datos Nacional del Registro Civil a cargo de 
la DGRNPI, la UCE depositará en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal para su 
transcodificación y transferencia los registros del estado civil de las personas capturados y digitalizados 
conforme a los criterios establecidos por la DGRNPI, y todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como los nuevos registros que se hayan generado. 

La UCE certificará que los registros que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, 
responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, autoriza a 
“GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo 
en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la identidad de la población 
del país y de los nacionales residentes en el extranjero; la información compartida se ajustará a la 
correspondiente normatividad de protección de datos personales y demás normatividad aplicable. 

Además, “LAS PARTES” utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información; la información permanecerá temporalmente en la 
correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” se comprometen a depurar trimestralmente. 

NOVENA.- CURP. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará acciones con la finalidad 
de incorporar en sus registros la CURP y, con ello apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP 
en la Entidad. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, así como el 
registro universal y oportuno al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado y 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará acciones para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así como 
facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de abatir la 
falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos relacionados con la 
identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS.  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos  
de Registro e Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de  
la población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
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de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá previa valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se 
compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que la DGRNPI determine que se 
ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. Los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” 
no pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones 
efectuadas para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, 
la UCE enviará a la DGRNPI para su fiscalización, conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, copia de 
los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas. La documentación comprobatoria deberá ser 
identificada con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de 
Registro e Identificación de Población, que su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2022. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los  
recursos federales que sean transferidos a las entidades federativas, se publicarán trimestralmente por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del 
público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros medios locales de 
difusión. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar al Congreso de la Unión y las 
legislaturas locales, los informes que correspondan en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

DÉCIMA CUARTA.- ECONOMÍAS. Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” informe de manera formal 
que el recurso se encuentra ejercido o comprometido documentalmente para el cumplimiento de la o las 
metas señaladas en la Cláusula Quinta y en caso de que existan economías, “LAS PARTES” acordaran 
mediante la Comisión de Seguimiento suscrita dentro de la vigencia del presente instrumento jurídico, 
continuar con las metas establecidas en la Cláusula Quinta u orientar los recursos para alguna de las 
vertientes relacionadas con los objetivos del Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el servicio 
registral. 

DÉCIMA QUINTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” mediante el presente instrumento jurídico y los rendimientos financieros que al final del 
Ejercicio Fiscal 2022 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán 
reintegrarse invariablemente a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio fiscal. Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido 
pagados durante el Ejercicio Fiscal 2022, se deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el 
primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente; los recursos devengados deberán contar ineludiblemente con su 
pasivo circulante; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 13 y 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SEXTA.- INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través 
de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un 
informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil 
(en lo sucesivo SINAFREC), la UCE informará a través de éste lo referente a los avances del Programa para 
el Fortalecimiento del Registro Civil, la administración de los recursos y el cumplimento de las metas 
comprometidas, así también, enviará la documentación probatoria de los recursos asignados. La DGRNPI a 
través del SINAFREC dará puntual seguimiento a la información aportada por la UCE en cumplimiento de los 
acuerdos del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ENTREGABLES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
acreditar a la DGRNPI, el cumplimiento de las metas definidas en la Cláusula Quinta del presente instrumento 
jurídico, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y 
aquellos que “LAS PARTES” acuerden en la Comisión de Seguimiento. La presentación de entregables a la 
DGRNPI se realizará una vez concluidas las acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o bien, 
conforme lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento jurídico, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”,  
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a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 
superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Contraloría General 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento jurídico, se destine el uno al millar a favor de la Contraloría General de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, misma que se compromete a realizar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio 
fiscal, la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por 
administración directa de dichos recursos, presentando un informe a la DGRNPI. 

La DGRNPI, podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no 
expresamente previstos en el presente instrumento jurídico, así como las dudas y controversias que pudieran 
surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se resolverán de común acuerdo 
en el seno de la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan realizar mediante Anexo Modificatorio del presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos, durante la vigencia del mismo y con apego a las disposiciones legales aplicables, aquellas 
modificaciones en las aportaciones económicas que realice “GOBERNACIÓN”, o bien, para establecer las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento integral del presente 
instrumento jurídico con la finalidad de dar continuidad al Programa de Registro e Identificación de Población. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento jurídico, notificando lo anterior a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se 
acredite la causal que corresponda. En tal virtud “EL GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá 
reintegrar los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento jurídico, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante 
escrito en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 
cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la Tesorería  
de la Federación. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento jurídico,  
se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento jurídico, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento jurídico. 

III. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes o 
servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 

IV. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico. 

V. Se identifique que los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto  
en el artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad  
Hacendaria, “GOBERNACIÓN” suspenderá a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del Comité de Asignación y Distribución de 
Recursos, en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el 
tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. 

Entre las causas que determinarán la suspensión del presente instrumento jurídico, se encuentran: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento jurídico o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Sexta del presente 
instrumento jurídico. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del  
ejercicio fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que  
la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la 
Comisión de Seguimiento. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de la 
fecha de suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite  
los recursos federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Tercera y hasta el 31 de diciembre  
del 2022. 

En su caso, si “GOBERNACIÓN” está imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, la 
DGRNPI informará formalmente dicho acto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 
del presente instrumento jurídico. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento jurídico. Es 
obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días hábiles a 
partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través 
del acta que para tal efecto elabore la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  
“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá terminarse 
anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2022, se publicará  
en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, y en la Gaceta Oficial, Órgano de Gobierno del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave  
de conformidad en lo dispuesto por el artículo 62 de la Ley de Planeación del Estado de Veracruz de  
Ignacio de la Llave, en relación con los artículos 2, fracción II y 7, fracción XVIII de la Ley de la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que deriva del Convenio de 
Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento jurídico, lo suscriben en 
ocho tantos en la Ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 31 días del mes de 
marzo de 2022.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro 
de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de 
Personas, Rocío Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población 
e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
El Secretario de Gobierno, Eric Patrocinio Cisneros Burgos.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Planeación, José Luis Lima Franco.- Rúbrica.- La Contralora General del Estado, Mercedes Santoyo 
Domínguez.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Dirección General del Registro Civil, Carlos 
Córdova Vega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Misiones Globales Hispanas, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. JESSICA MARIA ELIZONDO ZERMEÑO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MISIONES 

GLOBALES HISPANAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada MISIONES GLOBALES HISPANAS, para constituirse 

en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Guadalupe # 30-A, Poblado Norias del Refugio, Municipio de Guadalcázar, San Luis 

Potosí, C.P. 78880. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó un inmueble denominado Iglesia Cristiana Manantial En El Desierto, 

ubicado en Calle Guadalupe # 30-A, Poblado Norias del Refugio, Municipio de Guadalcázar, San Luis Potosí, 

C.P. 78880, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar el evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las  

sagradas escrituras.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Jessica María Elizondo Zermeño y/o José Luis Elizondo Villarreal. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Jessica María Elizondo Zermeño, 

Presidenta; José Luis Elizondo Villarreal, Secretario; Joshua Dean Cornell, Tesorero. 

IX.- Ministros de Culto: Jessica María Elizondo Zermeño, José Luis Elizondo Villarreal y Joshua  

Dean Cornell 

X.- Credo Religioso: Cristiano Bíblico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de octubre de dos mil veintidós.-  

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Islámico de Tijuana, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. INÉS ADALBERTA VALDIVIA HERNÁNDEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA “CENTRO 

ISLÁMICO DE TIJUANA”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada “CENTRO ISLÁMICO DE TIJUANA”, para constituirse 

en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Ing. Fernando Sánchez Ayala 209, Colonia Zona Norte, Tijuana, Baja California,  

C.P. 22000. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle Ing. Fernando 

Sánchez Ayala 209, Colonia Zona Norte, Tijuana, Baja California, C.P. 22000, manifestado de manera 

unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Inés Adalberta Valdivia Hernández. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Inés Adalberta Valdivia Hernández, 

Presidenta; Emilia Agustina Bernal Arriaga, Secretaria; Erica Patricia Arreola Mercado, Tesorera; Juan 

Cristóbal García Rojas, Vocal; y Lizeth Margarita Meza Mendoza, Vocal.  

IX.- Ministro de Culto: Inés Adalberta Valdivia Hernández  

X.- Credo Religioso: Islámico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de octubre de dos mil veintidós.-  

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Evangélica Pentecostés en la 
República Mexicana Templo Tiempo de Dios, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. CARLOS ORTA LECHUGA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA “IGLESIA EVANGÉLICA 

PENTECOSTÉS EN LA REPÚBLICA MEXICANA TEMPLO TIEMPO DE DIOS”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada “IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS EN LA 

REPÚBLICA MEXICANA TEMPLO TIEMPO DE DIOS”, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 

presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales 

son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Domicilio Conocido identificado como lote 5, manzana 44, zona 3, poblado 27 de enero, 

Punta Colonet, Municipio de Ensenada, Baja California, C.P. 22908. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Domicilio Conocido 

identificado como lote 5, manzana 44, zona 3, poblado 27 de enero, Punta Colonet, Municipio de Ensenada, 

Baja California, C.P. 22908, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Carlos Orta Lechuga. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Pedro Lara Gavia, Presidente; Fidel Lara 

Chávez, Vicepresidente; Bertha Irene Manzano Saavedra, Secretaria; Moisés de la Cruz Romero, Tesorero; 

Isabel Antonio Santiago, Vocal y Pedro Maus Hernández, Vocal. 

IX.- Ministro de Culto: Pedro Lara Gavia. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de octubre de dos mil veintidós.-  

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Jesucristo Impacto Mundial, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. DAVID VELÁSQUEZ CABALLERO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA “MINISTERIO 

JESUCRISTO IMPACTO MUNDIAL”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada “MINISTERIO JESUCRISTO IMPACTO MUNDIAL”, 

para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Domicilio Conocido, calle sin nombre, Colonia Joaquín Miguel Gutiérrez, Municipio de Villa 

Flores, Chiapas, C.P. 30470. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble denominado Iglesia Cristiana 

Pentecostés La Hermosa ubicado en Domicilio Conocido, calle sin nombre, Colonia Joaquín Miguel Gutiérrez, 

Municipio de Villa Flores, Chiapas, C.P. 30470, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

IV.- Representante: David Velásquez Caballero. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: David Velásquez Caballero, Presidente; Abel 

Velázquez Caballero, Secretario; Rafael Bezares Madrigal, Tesorero; Daniel Martínez Marroquín, Vocal; y Wel 

Hernández Cruz, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: David Velásquez Caballero. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de octubre de dos mil veintidós.-  

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 



Jueves 20 de octubre de 2022 DIARIO OFICIAL 25 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
EXTRACTO de la Resolución de cumplimiento a la sentencia de fecha 28 de julio de 2022, dictada por el Décimo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, dentro del amparo en revisión RA. 315/2021, 
derivado del juicio de amparo 267/2021, interpuesto por la C. Ernestina Villareal Garza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Agencia Nacional de Aduanas de México.- Dirección General Jurídica de 
Aduanas.- DGJA.2022.3619. 

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE FECHA 28 DE JULIO DE 2022, 

DICTADA POR EL DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DEL AMPARO EN REVISIÓN RA. 315/2021, DERIVADO DEL JUICIO DE AMPARO 267/2021, INTERPUESTO 

POR LA C. ERNESTINA VILLAREAL GARZA 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 234 del Reglamento de la Ley Aduanera y artículos 2, 

Apartado D, fracción VII, 98-B y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

1, primer párrafo, 2, fracciones II y XXI, 144, primer párrafo, fracción XXI  y 159 de la Ley Aduanera; 1, 3, 

fracción XVI, 4, primer párrafo, apartado B, fracción V, 8, primer párrafo, 12, párrafo segundo, 13, fracciones 

VIII, XVII, XXIV y LXV, 25, primer párrafo, fracciones XXIII, XXVI y XXVII, Primero, Tercero, Séptimo y Octavo 

Transitorios del Reglamento interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2021, en vigor a partir del 1 de enero de 2022 y su modificación 

publicada el 24 de mayo de 2022 y artículos 192 y 197 de la Ley de Amparo, esta Dirección General Jurídica 

de Aduanas de la Agencia Nacional de Aduanas de México, en estricto cumplimiento a la sentencia de fecha 

28 de julio de 2022, dictada por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

dentro del amparo en revisión RA. 315/2021, derivado del juicio de amparo 267/2021, interpuesto por la 

C. Ernestina Villareal Garza, procede a realizar un extracto de la resolución contenida en el oficio número 

DGJA.2022.3312 de fecha 19 de septiembre de 2022. 

Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en el segundo punto resolutivo del oficio número 

DGJA.2022.3312 de fecha 19 de septiembre de 2022, relativo a su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, se resolvió que “En estricto cumplimiento a la ejecutoria de fecha 28 de julio de 2022, emitida por 

el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, dentro del amparo en revisión 

RA. 315/2021, esta unidad administrativa determina dejar sin efectos el oficio número 800-02-02-00-00-2012-

2322 de fecha 27 de febrero de 2012, a través del cual se declaró la extinción del derecho de ejercer la 

patente de agente aduanal número 1459, con autorización 3734, otorgadas al C. Anarco Amezcua Guerrero.”  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 234 del Reglamento de la Ley Aduanera, 

PUBLÍQUESE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL PRESENTE OFICIO. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 6 de octubre de 2022.- Director General Jurídico de Aduanas, Lic. Leonardo 

Contreras Gómez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2022, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Guerrero. 

 

COFEPRIS-CETR-GRO.-12-22 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 

ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

ASISTIDO POR LA C. ANAHI GUADALUPE OROZCO, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL  

C.P. RAYMUNDO SEGURA ESTRADA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LA 

DRA. AIDÉ IBAREZ CASTRO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO, CON LA ASISTENCIA DEL COMISIONADO PARA 

LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE GUERRERO, DR. PABLO NAVARRETE 

CANDELARIO, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes  
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por, “LA ENTIDAD”, por el Secretario de 
Finanzas y Administración del Estado de Guerrero, la Secretaria de Salud y Titular de los Servicios 
Estatales de Salud, con la asistencia del Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
del Estado de Guerrero; en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se suscribirá, entre otros servidores 
públicos, por el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la 
Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 9 de diciembre de 
2016, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará 
la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le confieren 
en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de 
la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o 
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peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, 
de las actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de 
dichos productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de 
los actos de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o 
deriven de la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de 
seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 
bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 2021, expedido 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La C. Anahi Guadalupe Orozco, Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio Específico, en 
términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0214-2022, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de Administración 
y Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el Oficio No. 801.1.-05, emitido por la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por el que se 
autoriza a favor de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, un 
Acuerdo de Ministración de Recursos (Acuerdo de Ministración), para que dicho órgano 
desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, transferencias a entidades 
federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los que se contemplan los 
recursos a transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El C.P. Raymundo Segura Estrada, fue designado por la Gobernadora Constitucional del 
Estado de Guerrero, mediante nombramiento de fecha 15 de octubre de 2021, Secretario de 
Finanzas y Administración y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18, apartado 
A, fracción III, 22, fracciones XVIII, XIX, XXV y XLIII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Guerrero Número 08. 

II.2 La Dra. Aidé Ibarez Castro, fue designada por la Gobernadora Constitucional del Estado de 
Guerrero, mediante nombramientos de fecha 15 de octubre de 2021, respectivamente, 
Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud del Estado de 
Guerrero y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, 18, apartado A, fracción IX y 
28, fracciones I, III y VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Guerrero Número 08; 1, 3, 7, fracción II, 11, fracción I, 11 BIS, fracción VI, 17 BIS, 17 
QUINQUIES y 17 SEXIES, de la Ley Número 1212 de Salud del Estado de Guerrero. 

II.3 El Dr. Pablo Navarrete Candelario, fue designado como Comisionado para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero, mediante nombramiento de fecha 15 de octubre de 
2021 y, por tanto, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 11, fracción V, 20 BIS, 20 TER, 20 QUATER, de la Ley Número 1212 de 
Salud del Estado de Guerrero. 

II.4 Dentro de las funciones del Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del 
Estado de Guerrero, se encuentran las de ejercer el control, vigilancia y fomento sanitarios de 
conformidad con los artículos 20 BIS de la Ley Número 1212 de Salud del Estado de Guerrero; 
15 y 24, fracción XIX, del Reglamento Interior del Órgano Administrativo Desconcentrado 
Comisión para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero (COPRISEG). 
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II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Abasolo, número 40, colonia Centro, código postal 39000, en la 
Ciudad de Chilpancingo, Guerrero. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, la Dra. Aidé Ibarez Castro, Titular de los 
Servicios Estatales de Salud, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 
Convenio Específico en su carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los 
artículos 45, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Guerrero; 17 BIS, 17 QUINQUIES y 17 SEXIES, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Guerrero Número 08, cargo que queda debidamente acreditado con el 
nombramiento de fecha 15 de octubre de 2021. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  
“LAS PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  
a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 
párrafo segundo y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante 
el ejercicio fiscal 2022, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los 
Anexos del presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la 
Operación de las Áreas 
de Protección contra 
Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

$9,340,506.00 

(NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA 
MIL QUINIENTOS SEIS 
PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red 
Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública” 
(Laboratorio Estatal de 
Salud Pública) 

Ramo 12 

$6,227,005.00 

(SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTISIETE 
MIL CINCO PESOS 00/100 
M.N.) 

 

TOTAL 

$15,567,511.00 

(QUINCE MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS 
ONCE PESOS 00/100 M.N.) 
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“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre 
y cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, procederá a abrir, 
en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas y Administración de  
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. 
Asimismo, una vez concluido el mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar y remitir a 
“LA SECRETARÍA” a manera de informe, mediante oficio; el estado de cuenta bancario y los rendimientos 
financieros generados que junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción los entregará para que sean administrados, a la Comisión para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá informar mediante 
oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el 
importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD 
EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio Específico, a lo cual no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo 
ministrado a otras cuentas. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo,  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones de subsidios. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración de  
“LA ENTIDAD” a la “UNIDAD EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se 
considerará incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD 
EJECUTORA” comunique tal situación a los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, 
quienes deberán solicitar el pago inmediato a la “UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos 
transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 
Asimismo, en caso del incumplimiento, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones  
de subsidios. 

De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias a efecto de que el Comisionado para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de Guerrero inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 del presente 
Convenio Específico, informando a su vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a más tardar a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que las transferencias de recursos otorgadas con base en el presente 
Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que 
no implican el compromiso de transferencias posteriores, en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y copia del estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e 
informar las transferencias o erogaciones realizadas y los rendimientos financieros generados. 
Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado “Avance Físico-Financiero 2022”, que se 
adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que deberá acompañarse copia legible de la 
documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que 
contenga copia digital legible de dicha documentación; así como el estado de cuenta bancario al 
que se hace referencia. En virtud de ello, el “Avance Físico-Financiero 2022” que presente  
“LA ENTIDAD”, deberá corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta  
bancario respectivo. 

 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos  
a “LA ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos  
a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 
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V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por el artículo 223 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o 
cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato a 
las autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del 
Estado de Guerrero, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para 
la Administración Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto 
diversos al objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo 
de referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 
que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Comisionado para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero, la cual deberá ser firmada y avalada por quienes participen 
en su elaboración, revisión, autorización, y en su caso modificación o actualización. Dicha Memoria de Cálculo 
servirá como base para la revisión de la documentación de pago, que soporta la aplicación de los recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2022 no hayan sido 
devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 
rendimientos financieros generados. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la Comisión para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero y la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable ante  
“LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 
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II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”,  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores al cierre de mes, en el cual se 
hayan recibido los recursos federales que se detallan en el presente Convenio Específico, el CFDI 
conforme a la normatividad aplicable y el estado de cuenta bancario en el cual deberá identificar los 
rendimientos generados. 

 Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante oficio, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles posteriores al cierre de mes en el cual se realizó la recepción de la ministración 
por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, de “LA ENTIDAD”, el estado de cuenta 
bancario que acredite la recepción de dichas ministraciones y deberá informar los rendimientos 
financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Guerrero, a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los recursos, los procesos de adquisición 
para la compra de los insumos que se determinan en el Anexo 5 y que son necesarios para dar 
cumplimiento a las actividades contenidas en este instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Guerrero, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, en los términos estipulados en el presente Convenio Específico, los informes mensuales 
sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud del 
presente instrumento jurídico, así como sobre el avance financiero y estado de cuenta bancario, 
mediante el cual deberá identificar e informar los rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
del Estado de Guerrero, la documentación comprobatoria original de los recursos federales 
erogados, la cual deberá exhibir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como por los órganos fiscalizadores competentes, cuando le sea requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración  
Tributaria (SAT). 
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 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”B. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
del Estado de Guerrero, la documentación comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos 
federales, para el (Programa Institucional que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2022”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Comisionado para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de Guerrero, sobre el cumplimiento de los programas, proyectos, objetivos, 
indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio Específico, los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Administración de  
“LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados 
a esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente  
Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación 
de los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado 
de Guerrero, la información y documentación que “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas de verificación que 
ésta última opte por realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del 
mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA” y/o de la Comisión para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero, el presente Convenio Específico, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Guerrero, la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial  
de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero, 
envíe en los términos estipulados en el presente Convenio Específico, los informes mensuales 
sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud de la 
celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance financiero y estado de 
cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos financieros. 
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IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Comisión para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de Guerrero, envíe la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto 
de los recursos federales transferidos, en términos de lo estipulado en el presente  
Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el 
reintegro a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Administración de  
“LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados 
a esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente  
Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 
competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 
transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 
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Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los quince días del mes de junio de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.-  
La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi 
Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, C.P. Raymundo 
Segura Estrada.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud 
del Estado de Guerrero, Dra. Aidé Ibarez Castro.- Rúbrica.- El Comisionado para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero, Dr. Pablo Navarrete Candelario.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: GUERRERO    

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) 
y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-GRO.-12-22    

Programa Objetivo específico 
Protección contra riesgos 

sanitarios 
Fortalecimiento a la Red 
Nacional de Laboratorios 

Total 

Fortalecimiento al Sistema 
Federal Sanitario en materia 
de protección contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la 
inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

$2,662,044.00 $1,805,831.00 $4,467,875.00 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 
de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas 
preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el 
consumo de moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas 
tóxicas. 

$638,268.00 $358,053.00 $996,321.00 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes 
en el agua de uso y consumo humano (incluye agua de 
consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como 
para actividades recreativas en agua). 

$1,930,371.00 $1,369,941.00 $3,300,312.00 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas 
por las entidades federativas.  

Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita 
conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. 
Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la 
capacitación constante. 

$560,430.00  $560,430.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en 
riesgos. 

$1,183,131.00 $358,053.00 $1,541,184.00 

Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de 
protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

$155,675.00  $155,675.00 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de 
difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a 
fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el 
servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de 
corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los 
procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

$389,188.00  $389,188.00 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión 
de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la 
Norma ISO 9001:2015. 

$233,513.00  $233,513.00 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos 
de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, 
brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos 
de concentración masiva, infecciones asociadas a la atención 
de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a 
través de acciones de control sanitario.  

$1,587,886.00  $1,587,886.00 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la 
certificación y condición sanitaria de los sistemas de 
abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad 
con la NOM-179-SSA1-2020, Agua para uso y consumo 
humano. Control de la calidad del agua distribuida por los 
sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas 
residuales. Las características sanitarias y los criterios que 
deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio 
aguas que posteriormente sean descargadas a cuerpos de 
agua destinadas al uso y consumo humano, el manejo 
adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, la 
protección y seguimiento a la salud de su personal 
ocupacionalmente expuesto. 

      

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los 
requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y 
Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación 
Sanitaria (COS) responsables de los programas de vigilancia 
sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el 
mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado 
(TA). 

 $2,335,127.00 $2,335,127.00 

TOTAL $9,340,506.00 $6,227,005.00 $15,567,511.00 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS 
RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS 
ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EL QUINCE DE JUNIO DEL AÑO  
DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Administración, C.P. Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de 
los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, Dra. Aidé Ibarez Castro.- Rúbrica.- El Comisionado 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero, Dr. Pablo Navarrete  
Candelario.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 
PROGRAMAS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD: GUERRERO 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de 

Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-GRO.-12-22 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan productos agrícolas 

frescos o mínimamente procesados en el formato oficial y de conformidad con los 

lineamientos correspondientes (APCRS). 

1       1 

2. Realizar visitas de verificación a los establecimientos que procesan los productos 

agrícolas frescos y mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas) (APCRS). 
 2 1 1 1 1  6 

3. Realizar la toma de muestras y envío de las mismas al LESP de los productos de la 

pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas 

y/o frutas), a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la 

programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el apartado del 

LESP (APCRS). 

 223 223 223 222 222  1113 

4. Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y 

productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a la COFEPRIS de 

manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos 

correspondientes (APCRS). 

  1 1 1 1 1 5 

5. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y 

producto en las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así como el envío de muestras a 

los LESP (APCRS). 

        

6. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto 

a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en el 

formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

        

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de inocuidad de 

los alimentos dirigida a los manejadores de alimentos. 
20%   40%   40% 100% 

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población 

en general, con el propósito de contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios 

asociados con el consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 

Comisión de Fomento Sanitario. 

20%   40%   40% 100% 

L
E

S
P

 

9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos 

de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para 

este fin (LESP). 

 223 223 223 222 222  1113 

10. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes 

fecales) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 
        

11. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, 

Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en áreas de cosecha de 

moluscos bivalvos (LESP). 

        

12. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo 

establecido por COFEPRIS (pruebas para detección de PSP, ASP y DSP en los Estados 

con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estado del Golfo de 

México) de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por COFEPRIS (LESP). 

 8 8 8 8 8 8 48 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas 
tóxicas. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

13. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS (APCRS). 

 10 10 10 10 10 10 60 

14. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual 
a través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes (APCRS). 

  1 1 1 1 1 5 

L
E

S
P

 

15. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS (LESP). 

 10 10 10 10 10 10 60 

            

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

16. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la 
red de distribución de agua, incluyendo posibles riesgos identificados previamente, de 
acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

1       1 

17. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro 
residual realizado en la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

18. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los 
responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades 
federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así 
como de las acciones realizadas. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

19. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos 
realizados conforme a los lineamientos establecidos, de acuerdo con la meta establecida 
entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, 
Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo 
humano priorizados por la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas 
prioritarias de acuerdo a lo establecido en los lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 

 1     1 2 

22. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas 
por los Comités de Playas, incluyendo información sobre los acuerdos generados durante 
dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá 
informar en ese sentido. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli 
realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario. 

        

24. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados 
por el uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

20%   40%   40% 100% 

25. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al 
uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

20%   40%   40% 100% 

L
E

S
P

 

26. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos. 15% 15% 15% 15% 15% 15% 15% 15% 

27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo 
en agua de uso y consumo humano conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

17 17 17 16 16 16 16 115 

28. Realizar los análisis del monitoreo de playas prioritarias conforme a la meta y 
lineamientos establecidos. 

 240     240 480 

29. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con 
contacto primario conforme a la meta y lineamientos establecidos. 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

30. Elaborar el plan de trabajo anual. 1       1 

31. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud. 1  1  1   3 

32. Elaborar el reporte mensual. 1 1 1 1 1 1  6 

33. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia.  1    1  2 

34. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 1 1 1 1 1 1 1 7 

35. Congreso Estatal de Farmacovigilancia.  1      1 

36. Acudir a la reunión nacional.     1   1 

37. Elaborar reporte final de actividades.       1 1 

38. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al personal 
de salud y a la población en general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 
Comisión de Fomento Sanitario. 

20%   40%   40% 100% 

            

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

 
 

 

39. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, 
basado en riesgos así como: 
Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de productos y servicios, para conocer 
las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de 
proteger a la población de riesgos sanitarios. 

88 88 88 88 88 88 88 616 

40. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, 
venta y distribución de SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS (PRODUCTOS ENGAÑO) para 
conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin 
de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

5 5 5 5 5 5 5 35 

41. Realizar visitas de verificación sanitaria para vigilar el cumplimiento de la modificación 
de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, para conocer el cumplimento de los productos 
relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

5 5 5 5 5 5 5 35 

42. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y 
faenado de productos cárnicos (RASTROS y MATADEROS), para constatar las 
condiciones sanitarias en las que operan los establecimientos, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

2 2 2 2 2 2 2 14 

43. Realizar el muestreo de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en 
Rastros, Mataderos y Puntos de venta, durante la verificación sanitaria de conformidad con 
lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

5 5 5 5 5 5 5 35 

44. Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales 
DIF (comedores, asilos, guarderías, alberges, centros de atención múltiples y de 
rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el objetivo de 
conocer las acciones y medidas establecidas para asegurar la calidad e inocuidad 
alimentaria, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

3  3  3  3 12 

45. Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de Establecimientos Especializados 
en la Atención de las Adicciones, por Saneamiento Básico y por Atención Medica 
Ambulatoria. 

1  3  1  1 6 

46. Realizar las visitas de verificación a los establecimientos del Sector Salud que realizan 
estudios de mastografía. 1  1  1  1 4 

47. Atender las solicitudes de evaluación de condiciones sanitarias de los bienes 
asegurados en los almacenes (fiscalizados o no) del Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado, la Fiscalía General de la República y el Sistema de Administración Tributaria que 
garanticen la inocuidad de los bienes asegurados, que sean susceptibles de entregar en 
Donación. 

  1    1 2 

L
E

S
P

 48. Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en 
Rastros, Mataderos y Puntos de venta de conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 

5 5 5 5 5 5 5 35 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

49. Desarrollar la metodología de comunicación de riesgos en temas de saneamiento, en al 

menos una comunidad, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de 

Fomento Sanitario. 

20%  40%    40% 100% 

            

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de 

corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

50. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 1       1 

51. Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en los 

medios estatales.  
 1      1 

52. Establecer campañas de difusión en los medios estatales para que el sector regulado 

conozca los mecanismos implementados por el APCRS derivados de la Estrategia 

Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

 1 1 1 1 1 1 6 

53. Formalizar instrumentos de colaboración en materia de prevención de la corrupción, 

con cámaras y prestadores de servicios que se encuentren dentro del ámbito de 

competencia de la COFEPRIS y las APCRS. 

  1  1  1 3 

54. Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web 

oficiales de las APCRS, destinado a dar a conocer la implementación de las acciones 

específicas de la Estrategia Nacional. 

  1 1 1 1 1 5 

55. Participar en el programa de capacitación nacional sobre procesos de autorización, 

verificación y vinculación con los sectores público, privado y social. 
      1 1 

56. Promover la participación en la supervisión de los procesos de autorización, verificación 

y vinculación con el sector público, privado y social que realizará la COFEPRIS. 
     1  1 

57. Instalar y poner en funcionamiento cámaras de videograbación de solapa durante 

verificaciones sanitarias. 
   1 1 1 1 4 

58. Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras 

de videograbación para brindar atención al sector regulado. 
   1 1 1 1 4 

59. Establecer un centro de monitoreo para la evaluación y análisis de las 

videograbaciones resultantes de las verificaciones sanitarias y de la atención al sector 

regulado. 

   1 1 1 1 4 

60. Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos de 

corrupción, así como fomentar la integridad en el ejercicio de sus funciones. 
 1    1  2 

61. Promover un área específica de vinculación para turnar conocimiento a las instancias 

correspondientes en temas relacionados con presuntos actos de corrupción. 
 1 1 1 1 1 1 6 

62. Enviar mensualmente los avances de la ejecución de la Estrategia Nacional de Buen 

Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 
1 1 1 1 1 1 1 7 

63. Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen 

Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en donde se describa el impacto de las acciones 

emprendidas. 

      1 1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

64. Designar un enlace o responsable del SGC y su equipo de trabajo.  1      1 

65. Constituir un Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de funcionamiento.   1 1    2 

66. Capacitar en los temas del SGC.  1 1 1 1 1 1 6 

67. Conocer la organización y contexto (análisis FODA).  1      1 

68. Crear, someter a autorización y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, 

Política de la Calidad y Objetivos de la Calidad. 
  1     1 

69. Crear, someter a autorización y difundir el mapa y diagrama de procesos.    1  1  2 

70. Determinar el alcance del SGC.    1    1 

71. Describir las partes interesadas del SGC.      1  1 

72. Determinar roles, responsabilidades y autoridades en el APCRS para el SGC.  1      1 

73. Determinar los riesgos y oportunidades de los procesos establecidos en el SGC.     1   1 

74. Crear, actualizar y controlar la información documentada del APCRS con base en los 

lineamientos de la Norma ISO 9001:2015. 
  1   1  2 

75. Implementar actividades de seguimiento y medición de cumplimiento de objetivos.     1   1 

76. Capacitar a auditores internos de calidad.         

77. Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al desarrollo, 

implementación, mantenimiento y/o fortalecimiento del Sistema de Gestión de la Calidad. 
      1 1 

78. Gestionar con un organismo certificador acreditado por la Entidad Mexicana de 

Acreditación (EMA) la Auditoría externa de certificación, recertificación o mantenimiento del 

Sistema de Gestión de Calidad (para aquéllas APCRS que se encuentran en este proceso). 

        

            

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, infecciones asociadas a 

la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

79. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un plazo no mayor a 24 horas, del 

conocimiento de ocurrencia e independientemente de la magnitud. 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

80. Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de 

brigadistas), que fue capacitado en materia de emergencias sanitarias. 
     1  1 

81. Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la 

atención de emergencias sanitarias, incluyendo equipos de protección personal para el 

seguro desempeño de las funciones. 

     1  1 

82. Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias. 1 1 1 1 1 1 2 8 

83. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en 

general, los riesgos a los que están expuestos y como evitarlos en circunstancias de 

emergencias sanitarias. 

20%   40%   40% 100% 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad con la NOM-179-SSA1-2020, Agua para uso y consumo 
humano. Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. Las características sanitarias y los criterios que deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio 
aguas que posteriormente sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, el manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento a la salud de su personal ocupacionalmente 
expuesto. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón de Sistemas de Abastecimiento de Agua Públicos y 
Privados en el Estado. 

                

85. Reportar mensualmente la certificación de sistemas de abastecimiento de agua para 
uso y consumo humano, públicos y privados, en municipios señalados en las RESAs 
(Anexo RESAs). 

                

86. Realizar visitas de verificación a los sistemas de abastecimiento de agua para uso y 
consumo humano, públicos y privados, en municipios señalados en las RESAs (Anexo 
RESAs). 

                

87. Realizar las acciones de fomento que correspondan con los Operadores de los 
sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados, en los municipios que se han 
identificado en las RESAs. (Anexo RESAs). 

                

88. Realizar visitas de verificación a empresas que residan dentro los municipios que 
conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs). 

                

89. Realizar visitas de fomento a micro y pequeñas empresas que residan dentro los 
municipios que conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo 
RESAs). 

                

             

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria (COS) responsables de los programas de vigilancia 
sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

L
E

S
P

 

90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del 
presente convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en cada 
LESP y conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

        

92. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado.  1     1 2 

93. Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia 
técnica, el envío de informes de atención de muestras como Laboratorio de Prueba de 
Tercero Autorizado y el aprovechamiento de recursos, acorde a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EL QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Administración, C.P. Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, 
Dra. Aidé Ibarez Castro.- Rúbrica.- El Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero, Dr. Pablo Navarrete Candelario.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 
AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2022 

ENTIDAD: GUERRERO 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-GRO.-12-22 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y 

la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 

avance físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan productos agrícolas frescos o mínimamente procesados en el formato 

oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 
            

2. Realizar visitas de verificación a los establecimientos que procesan los productos agrícolas frescos y mínimamente procesados (hortalizas 

y/o frutas) (APCRS). 
      

3. Realizar la toma de muestras y envío de las mismas al LESP de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 

mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación 

correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP (APCRS). 

      

4. Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas), a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes 

(APCRS). 

      

5. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, 

así como el envío de muestras a los LESP (APCRS). 
      

6. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera mensual a través del 

sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 
      

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de inocuidad de los alimentos dirigida a los manejadores de 

alimentos. 
      

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el propósito de contribuir a la 

disminución de los riesgos sanitarios asociados con el consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de 

Fomento Sanitario. 
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9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos 

agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin (LESP). 
            

10. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos 

(LESP). 
      

11. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio 

parahaemolyticus) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 
      

12. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS (pruebas para detección de 

PSP, ASP y DSP en los Estados con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estado del Golfo de México) de acuerdo con 

los criterios técnicos establecidos por COFEPRIS (LESP). 

      

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y 
la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación mensual 

Por comprobar 

A
P

C
R

S
 13. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS (APCRS).             

14. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en el 
formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 
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15. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS (LESP).             

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

          

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y 
la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación mensual 

Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

16. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo posibles 
riesgos identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

            

17. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa.       

18. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, 
municipios o entidades federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de las acciones 
realizadas. 

      

19. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos, 
de acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

      

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo 
en agua de uso y consumo humano priorizados por la entidad federativa. 

      

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 

      

22. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información 
sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en 
ese sentido. 

      

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo 
con contacto primario. 

      

24. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el uso y consumo de agua, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

      

25. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 
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26. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos.             

27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano conforme a la 
meta y lineamientos establecidos. 

      

28. Realizar los análisis del monitoreo de playas prioritarias conforme a la meta y lineamientos establecidos.       

29. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

      

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y 
la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia 
mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación mensual 

Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

30. Elaborar el plan de trabajo anual.             

31. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud.       

32. Elaborar el reporte mensual.       

33. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia.       

34. Realizar asesorías en Farmacovigilancia.       

35. Congreso Estatal de Farmacovigilancia.       

36. Acudir a la reunión nacional.       

37. Elaborar reporte final de actividades.       

38. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la población en general, de acuerdo a 
los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

      

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

          

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y 
la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación mensual 

Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

39. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, basado en riesgos así como:
Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

            

40. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, venta y distribución de SUPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS (PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de 
proteger a la población de riesgos sanitarios. 

      

41. Realizar visitas de verificación sanitaria para vigilar el cumplimiento de la modificación de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, para conocer el 
cumplimento de los productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

      

42. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de productos cárnicos (RASTROS y 
MATADEROS), para constatar las condiciones sanitarias en las que operan los establecimientos, a fin de proteger a la población de riesgos 
sanitarios. 

      

43. Realizar el muestreo de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta, durante la 
verificación sanitaria de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

      

44. Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, guarderías, alberges, 
centros de atención múltiples y de rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el objetivo de conocer las acciones 
y medidas establecidas para asegurar la calidad e inocuidad alimentaria, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

      

45. Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de Establecimientos Especializados en la Atención de las Adicciones, por Saneamiento 
Básico y por Atención Medica Ambulatoria. 

      

46. Realizar las visitas de verificación a los establecimientos del Sector Salud que realizan estudios de mastografía.       

47. Atender las solicitudes de evaluación de condiciones sanitarias de los bienes asegurados en los almacenes (fiscalizados o no) del Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado, la Fiscalía General de la República y el Sistema de Administración Tributaria que garanticen la inocuidad 
de los bienes asegurados, que sean susceptibles de entregar en Donación. 
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48. Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta de conformidad 
con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

            

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y 

la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 

avance físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

49. Desarrollar la metodología de comunicación de riesgos en temas de saneamiento, en al menos una comunidad, de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 
            

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

          

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y 

la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar 

certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 

avance físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

50. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario.             

51. Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en los medios estatales.        

52. Establecer campañas de difusión en los medios estatales para que el sector regulado conozca los mecanismos implementados por el 

APCRS derivados de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 
      

53. Formalizar instrumentos de colaboración en materia de prevención de la corrupción, con cámaras y prestadores de servicios que se 

encuentren dentro del ámbito de competencia de la COFEPRIS y las APCRS. 
      

54. Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web oficiales de las APCRS, destinado a dar a conocer la 

implementación de las acciones específicas de la Estrategia Nacional. 
      

55. Participar en el programa de capacitación nacional sobre procesos de autorización, verificación y vinculación con los sectores público, 

privado y social. 
      

56. Promover la participación en la supervisión de los procesos de autorización, verificación y vinculación con el sector público, privado y social 

que realizará la COFEPRIS. 
      

57. Instalar y poner en funcionamiento cámaras de videograbación de solapa durante verificaciones sanitarias.       

58. Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras de videograbación para brindar atención al sector 

regulado. 
      

59. Establecer un centro de monitoreo para la evaluación y análisis de las videograbaciones resultantes de las verificaciones sanitarias y de la 

atención al sector regulado. 
      

60. Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos de corrupción, así como fomentar la integridad en el 

ejercicio de sus funciones. 
      

61. Promover un área específica de vinculación para turnar conocimiento a las instancias correspondientes en temas relacionados con 

presuntos actos de corrupción. 
      

62. Enviar mensualmente los avances de la ejecución de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario.       

63. Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en donde se 

describa el impacto de las acciones emprendidas. 
      

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y 

la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 

avance físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

64. Designar un enlace o responsable del SGC y su equipo de trabajo.             

65. Constituir un Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de funcionamiento.       

66. Capacitar en los temas del SGC.       

67. Conocer la organización y contexto (análisis FODA).       

68. Crear, someter a autorización y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y Objetivos de la Calidad.       

69. Crear, someter a autorización y difundir el mapa y diagrama de procesos.       

70. Determinar el alcance del SGC.       

71. Describir las partes interesadas del SGC.       

72. Determinar roles, responsabilidades y autoridades en el APCRS para el SGC.       

73. Determinar los riesgos y oportunidades de los procesos establecidos en el SGC.       

74. Crear, actualizar y controlar la información documentada del APCRS con base en los lineamientos de la Norma ISO 9001:2015.       

75. Implementar actividades de seguimiento y medición de cumplimiento de objetivos.       

76. Capacitar a auditores internos de calidad.       

77. Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al desarrollo, implementación, mantenimiento y/o fortalecimiento del 

Sistema de Gestión de la Calidad. 
      

78. Gestionar con un organismo certificador acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) la Auditoría externa de certificación, 

recertificación o mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad (para aquéllas APCRS que se encuentran en este proceso). 
      

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

          

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y 

la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de 

la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 

avance físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 
Por comprobar 

A
P
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R

S
 

79. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un plazo no mayor a 24 horas, del conocimiento de ocurrencia e independientemente de 

la magnitud. 
            

80. Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), que fue capacitado en materia de 

emergencias sanitarias. 
      

81. Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo 

equipos de protección personal para el seguro desempeño de las funciones. 
      

82. Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias.       

83. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están expuestos y 

como evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias. 
      

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y 
la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad con la NOM-179-SSA1-2020, Agua para uso y consumo humano. Control de la 
calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. Las características sanitarias y los criterios que deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que posteriormente sean 
descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, el manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento a la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación mensual 

Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón de Sistemas de Abastecimiento de Agua Públicos y Privados en el Estado.             

85. Reportar mensualmente la certificación de sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos y privados, en 
municipios señalados en las RESAs (Anexo RESAs). 

      

86. Realizar visitas de verificación a los sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos y privados, en municipios 
señalados en las RESAs (Anexo RESAs). 

      

87. Realizar las acciones de fomento que correspondan con los Operadores de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados, en 
los municipios que se han identificado en las RESAs. (Anexo RESAs). 

      

88. Realizar visitas de verificación a empresas que residan dentro los municipios que conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y 
Ambiental (Anexo RESAs). 

      

89. Realizar visitas de fomento a micro y pequeñas empresas que residan dentro los municipios que conforman las Regiones de Emergencia 
Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs). 

      

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

          

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y 
la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria (COS) responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como 
sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación mensual 

Por comprobar 

L
E

S
P

 

90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del presente convenio, acorde al binomio matriz-
analito, conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

            

91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

      

92. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado.       

93. Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de informes de atención de muestras 
como Laboratorio de Prueba de Tercero Autorizado y el aprovechamiento de recursos, acorde a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

      

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EL QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Administración, C.P. Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, 
Dra. Aidé Ibarez Castro.- Rúbrica.- El Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero, Dr. Pablo Navarrete Candelario.- Rúbrica. 



 
Jueves 20 de octubre de 2022 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

49 

ANEXO 4 
PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMAS 

ENTIDAD: GUERRERO  

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública)  

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-GRO.-12-22        

Programa Objetivo Específico UA 
Responsable Coordinador 

UA  
Encargada del 

seguimiento a los 
avances de las metas 
comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  
Encargada de 

conducir los trabajos 
de seguimiento y 

revisión de la 
documentación 
remitida por las 

entidades federativas 
relativas al avance 

físico financiero 
dentro del sistema 

electrónico 
autorizado. 

UA 
Encargada del 

seguimiento y trámite 
de las solicitudes de 
transferencia y del 

reintegro de los 
recursos financieros. 

UA  
Encargada del 

seguimiento de las 
Acciones de 
Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada del 

control 
analítico 

Coordinador 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal Sanitario 
en materia de protección 
contra riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de 
control sanitario que 
garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso 
durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

C
O

S
 

Dirección Ejecutiva de 
Programas Especiales 

C
G

S
F

S
 Dirección Ejecutiva de 

Programación y 
Evaluación del 

Desempeño C
G

S
F

S
 

S
G

 

C
F

S
 Dirección Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
y

A
C

 

Dirección Ejecutiva 
de Innovación 

Establecer un sistema de 
Alerta Temprana de 
Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja), con el 
fin de aplicar medidas 
preventivas de manera 
oportuna, tendientes a evitar 
el consumo de moluscos 
bivalvos expuestos a mareas 
rojas tóxicas. 

 

Dar atención oportuna, 
organizada y sistemática a 
los eventos de emergencias 
sanitarias en materia de 
desastres naturales, brotes 
por enfermedades 
infecciosas y/o emergentes, 
eventos de concentración 
masiva, infecciones 
asociadas a la atención de la 
salud, bioterrorismo y/o 
exposición a otros agentes, 
a través de acciones de 
control sanitario.  

C
O

S
 

Dirección Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

Disminuir riesgos sanitarios 
a través de la vigilancia 
basada en riesgos. 

Dirección Ejecutiva de 
Supervisión y Vigilancia 

Sanitaria 

Dirección Ejecutiva de 
Supervisión y 

Vigilancia Sanitaria 

Mantener las acciones de 
control sanitario que 
garanticen la certificación y 
condición sanitaria de los 
sistemas de abastecimiento 
de agua públicos y privados 
de conformidad con la NOM-
179-SSA1-2020, Agua para 
uso y consumo humano. 
Control de la calidad del 
agua distribuida por los 
sistemas de abastecimiento 
de agua. Las descargas de 
aguas residuales. Las 
características sanitarias y 
los criterios que deban 
cumplir los usuarios que 
aprovechen en su servicio 
aguas que posteriormente 
sean descargadas a cuerpos 
de agua destinadas al uso y 
consumo humano, el manejo 
adecuado de sustancias 
toxicas y residuos tóxicos, la 
protección y seguimiento a 
la salud de su personal 
ocupacionalmente expuesto. 
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Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de uso 
y consumo humano (Incluye 
agua de consumo, para la 
preparación de alimentos e 
higiene, así como para 
actividades recreativas en 
agua). 

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva de 
Evidencia de Riesgos 

  

  

C
F

S
 Dirección Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y 

Capacitación 

  

Incrementar el número de 
notificaciones de RAMs 
recibidas por las entidades 
federativas.  
Utilizar a la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 
conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos.  
Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia mediante 
la capacitación constante. 

Dirección Ejecutiva de 
Ejecutiva de Farmacopea y 

Farmacovigilancia 

 

Incrementar el conocimiento 
de las medidas preventivas 
de protección a la salud 
relacionadas al saneamiento 
básico. 

C
F

S
 Dirección Ejecutiva de 

Comunicación de Riesgos y 
Capacitación 

Implementar mecanismos de 
coordinación en materia de 
difusión, capacitación, 
supervisión y vinculación, 
orientados a fortalecer la 
rendición de cuentas, 
promover la integridad en el 
servicio público, prevenir 
actos discrecionales y/o de 
corrupción y dar certeza 
sobre la correcta ejecución 
de los procesos de 
regulación, control y 
fomento sanitario. 

C
G

S
F

S
 

Dirección Ejecutiva de 
Programación y Evaluación del 

Desempeño 

C
G

S
F

S
 

Dirección Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

Desarrollar, implementar y/o 
fortalecer los Sistemas de 
Gestión de la Calidad en el 
Sistema Federal Sanitario 
con base en la Norma ISO 
9001:2015. 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica 
conforme a los 
requerimientos establecidos, 
por la Comisión de Evidencia 
y Manejo de Riesgos 
(CEMAR) y Comisión de 
Operación Sanitaria (COS) 
responsables de los 
programas de vigilancia 
sanitaria; así como sistemas 
de gestión de calidad para el 
mantenimiento de la 
Autorización como Tercero 
Autorizado (TA). 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva de 
Innovación 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva de 
Innovación  

C
C

A
y

A
C

 

Dirección Ejecutiva 
de Innovación 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EL QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Administración, C.P. Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, 
Dra. Aidé Ibarez Castro.- Rúbrica.- El Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero, Dr. Pablo Navarrete Candelario.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 
CATÁLOGO DE INSUMOS 

 ENTIDAD: GUERRERO 

 CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 
Estatal de Salud Pública) 

 PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

 CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-GRO.-12-22 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan productos 
agrícolas frescos o mínimamente procesados en el formato oficial y de conformidad 
con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS 

DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias usb; servicio de internet. 

2. Realizar visitas de verificación a los establecimientos que procesan los productos 
agrícolas frescos y mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas) (APCRS). 

21101; 21401; 21601; 25501; 26102; 
27201; 29601; 35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL 

DE LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Materiales y útiles de oficina; insumos para impresoras y memorias USB; gel 
antibacterial; alcohol o solución desinfectante; comparadores colorimétricos; jabón; 
combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; gasolina; equipo de protección 
personal (cofias o cubrepelo, cubrebocas, googles, guantes de látex); llantas para 

vehículo; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; 
casetas/peaje; gastos de camino. 

3. Realizar la toma de muestras y envío de las mismas al LESP de los productos de 
la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados 
(hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas 
en la programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el 
apartado del LESP (APCRS). 

21101; 21601; 25101; 25501; 26102; 
29601; 31801; 33603; 33901; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 
SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución desinfectante; bolsas; bolsas de 
cierre hermético estériles; bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; 
comparadores colorimétricos; cinta canela; etiqueta autoadherible para identificación 
de muestra; jabón; tabla con clip acrílico; bolsa para toma de muestra doble sello; gel 
antibacterial para manos; sanitas; papel interdoblado; glicerina purificada; solución de 
almacenaje; solución de conductividad; congelador; frasco de boca ancha con tapa 

hermética; hielera; hisopo y torunda de algodón; kit digital para determinación de cloro 
residual y ph (medidor de ph y cloro); pastilla dpd para pruebas de cloro residual libre; 

rollo de bolsa de polietileno; sello de muestreo; termómetro; utensilios para visitas 
técnicas y toma de muestras (cucharas, pinzas, picahielos, espátula, frascos de 

nalgene); combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; gasolina; cubrebocas; 
equipo de protección personal: (cofias, cubrebocas, googles, guantes de látex); 

guantes; llantas para vehículo; guía de estafeta para envío de muestras de alimentos; 
material impreso; sellos autoadheribles para muestreo; pago de determinaciones 

analíticas en laboratorio tercero autorizado de plaguicidas en alimentos; 
subcontratación de servicios con terceros; servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo para vehículos; casetas/peaje; gastos de camino. 

4. Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, 
huevo y productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a la 
COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS 

DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias usb; servicio de internet. 
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5. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y 
producto en las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así como el envío de 
muestras a los LESP (APCRS). 

21101; 25501; 26102; 27101; 29601; 
32505; 33604; 33901; 35501; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SUBCONTRATACION 
DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISIÓN. 

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible para identificación de 
muestra; material impreso; tabla de apoyo para campo con clip; bolsa de plástico; gel 
antibacterial; bolsa estéril con cierre hermético para toma de muestra; frasco de boca 
ancha con tapa hermética; frasco de plástico esterilizable; GPS; hielera y caja térmica 

de plástico o polipropileno; refrigerante; termómetro; gasolina; chalecos salvavidas; 
refacciones de vehículos; arrendamiento de lancha; pago de peaje en carreteras; 

análisis de muestras; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 
vehículos; medidor de oxígeno disuelto, temperatura y ph. 

6. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y 
producto a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico 
autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos 
correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS 

DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES. 

Papelería en general; cartucho officejet; memorias USB. 

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de 
inocuidad de los alimentos dirigida a los manejadores de alimentos. 37201; 26102; 32301; 32302; 52901. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; ARRENDAMIENTO DE 
EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; OTRO 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales; papelería en general; insumos para impresoras; 
servicio de internet; servicios de cómputo; peajes; bocinas; micrófonos; proyector; 

componentes de equipo de cómputo; gasolina y viáticos. 

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la 
población en general, con el propósito de contribuir a la disminución de los riesgos 
sanitarios asociados con el consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

31603; 31602; 21201; 21501; 36101; 
37201; 33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE 
APOYO INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES 

SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN 
MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros 
productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. 
Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión 

rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; 
viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo 

administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de 
material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y 
entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración 

de las dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 

LE
S

P
 9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los 

productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente 
procesados (hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin (LESP). 

21601; 25101; 25501; 25901; 27201; 
33901; 32401; 53101; 53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
SOFTWARE. 

Agar urea de christensen, accesorios para homogeneizador peristáltico; aceite de 
parafina; aceite de inmersión; acetona; acetonitrilo; ácido acético glacial; ácido bórico; 
ácido clorhídrico; ácido cromotrópico; ácido fosfórico; agar arginina glucosa inclinado; 
agar azul de toluidina; agar bacteriológico; agar Baird-Parker; agar base sangre; agar 

base urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); agar bilis glucuronido; agar celobiosa 
polimixina colistina modificado mCPC; agar citrato de Simmons; agar cromogénico 
para vibrio; agar cuenta estándar; agar de hierro klinger; agar EMB según Levine; 

agar eosina azul de metileno de Levin; agar hektoen entérico; agar hierro triple 
azúcares (TSI); agar hierro-lisina; agar inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; 

agar medio movilidad; agar métodos cuenta estándar; agar nutritivo; agar sacarosa V. 
parahaemolyticus (VPSA); agar sabouraud con dextrosa para el cultivo de hongos; 
agar sal y manitol, para el aislamiento de staphylococcus patógenos; agar sangre; 
agar SIM; agar soya tripticasa; agar soya tripticasa sulfato de magnesio; agar soya 
tripticaseína; agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar tiosulfato de 
sodio; agar tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar triple 

azúcar hierro (TSI); agar triptona bilis x-glucoronido; agar triptosa, base de sangre; 
agar urea de Chritensen; agar verde brillante; agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); 
agar-agar base para la preparación de medios de cultivo; agarosa; agarosa grado 

biología molecular libre de nucleasa; agitador digital con calefacción; agua destilada; 
agua HPLC; agua grado biología molecular; agua peptonada alcalina; agua 

peptonada amortiguada; agua tipo 1; alcohol etílico grado reactivo; alúmina para 
cromatografía en columna; ampolletas bioindicadoras (bacilos estearothermophilus); 
ampolletas bioindicadoras; ampolletas bioindicadoras de esterilidad; ampolletas de 
bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; antisuero monovalente 
Ogawa; anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; antisuero 

de conejo policlonal liofilizado; antisuero de vibrio cholerae O139; antisuero 
monoespecífico salmonella O: B, C, D, E, F, G, H, I; antisuero monovalente Inaba; 

antisuero monovalente Ogawa. 
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P
 9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los 

productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente 
procesados (hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin (LESP). 

21601; 25101; 25501; 25901; 27201; 
33901; 32401; 53101; 53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
SOFTWARE. 

antisuero monovalente para vibrio cholerae Oagawa; antisuero para Vibrio Cholerae 
Ogawa; antisuero polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero polivalente o salmonella 

poly B, C, D; antisuero polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de 
salmonella; antisuero Vibrio cholerae polivalente; asas bacteriológicas; asas de 

nicromel; asas de platino-iridio; asas de poliestireno; asas desechables; autoclave; 
auxiliar de macropipeteado con filtro de membrana de recambio; balanza analítica; 
balanza granataria; baños de agua ; base agar urea; base Moeller descarboxilasa; 

bata; bioindicador Sterikon plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel 
para esterilizar material; bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; 

bolsas stomacher; bolsa de dilución de vidrio; bolsas y contenedores rígidos para 
depositar residuos o material RPBI; bomba de vacío; bote de polipropileno autolavable 
con tapa rosca; bote de polipropileno blanco con tapa de rosca; botellas con tapa de 
rosca; bromuro de etidio; BRU1S711F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; BRU1S711R 

GGCCTACCGCTGCGAAT; brucella spp; buffer de referencia estándar; buffer de 
referencia ph 10.0; buffer de referencia pH 4.0; buffer salino de fosfatos (PBS); cabina 
de PCR; cabina de seguridad biológica (CBS); cadena de la polimerasa (PCR); caja 
petri estéril; caldo agar soya tripticasa; caldo base de Muller descarboxilasa; caldo 
BHI; caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); caldo cianuro de potasio (KCN); caldo 

citrato de Kosher; caldo de urea; caldo Dey-Engley; caldo (E. coli); caldo EC con mug; 
caldo glutamato con minerales modificado; caldo infusión, cerebro corazón (BHI); 

caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril sulfato de sodio; caldo lisina 
descarboxilasa; caldo malonato; caldo mineral modificado con glutamato; caldo MR-
VP; caldo mueller- kauffman tetrationato - novobiocina; caldo nutritivo; caldo peptona 

de caseína; caldo peptonado; caldo púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-
vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo soya tripticaseína; caldo soya-tripticaseína con 

sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; caldo tetrationato; caldo triptona 
(triptófano); caldo triptona y caldo triptona con cloruro de sodio; caldo universal de 
preenriquecimiento; caldo urea para diferenciar e identificar enterobacterias; caldo 
verde brillante lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara de 

electroforesis; 

cámara húmeda; campana de bioseguridad tipo 2; campana de extracción; campana 
de flujo laminar; campanas de fermentación Durham; celdas; celdas para 
espectrofotómetro; centrifuga; cepas de staphylococcus aureus; cepas de 

Staphylococcus epidermidis; cinta testigo para procesos de esterilización por calor 
húmedo; citrato de Simmons ; citrato de solución salina estándar; citrato férrico; citrato 
férrico amónico; citrato sales biliares sacarosa (TCBS); cloruro de amonio; cloruro de 

sodio; clorhidrato de lisozima; cloruro de benzalconio; cloruro de calcio anhidro; 
cloruro de magnesio hexahidratado; cloruro de sodio; cofias; colorante azul de 

bromotimol; colorante azul de toludina; colorante purpura de bromocresol; colorante 
verde brillante; columna cromatografíca de vidrio; columnas capilares; congelador; 
cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; control biológico de esterilización; 

cristales de fosfato de creatina; cristales de monohidrato de creatina; cubrebocas; 
cromatógrafo de Gases con detectores selectivos; cronómetro; cubrezapatos; 

cucharas para transferir muestras; cuchillos; Data loggers para autoclave; densímetro 
digítal; desconchadores; desoxicolato de sodio; destilador de ácidos; detergente 
neutro y alcalino para lavado de material de laboratorio; dexosicolato de sodio; 
dextrosa anhidra; diclorometano; gigerido enzimático de caseína; digestor de 

muestras por microondas; diluyente peptona-tween-sal (PTS); dinucleótidos trifosfato 
(dNTP's); discos de ONPG; discos de papel; dispensador de líquidos; DNA; DNAsA; 

E.coli ATCC 25922 o ATCC 8739; E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433; EDTA 
disódico dihidratado; electrodo; etanol; combinado de pH; electrodo de pH plano para 

agares; electrodo de pH para líquidos; electrodos; embudo büchner de porcelana; 
embudo de separación; embudo de vidrio; emulsión de yema de huevo; 

enriquecimiento de telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 13048; enterotoxina; 
enzima taqman; equipo de filtración por membrana; equipo medidor de pH escalpelo 

de acero inoxidable; equipo para cuantificación de ácidos nucleicos; escalpelo de 
acero inoxidable; espátulas; espectrofotómetro UV-VIS; estuche comercial high pure 
template preparation kit; etanol; éter de petróleo; éter etílico; extracto de levadura; 

ltros de membrana; florisil; fosfato de potasio monobásico; 

fosfato de sodio dibásico anhidro; fi fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; fosfato 
de sodio; fosfato de sodio disódico; fosfato disódico anhidro dihidratado; fosfato mono 
potásico; fosfato monobásico de potasio; frasco de plástico; frasco de polipropileno; 
frasco de vidrio ámbar; frascos con tapa de rosca esterilizable; frascos de dilución; 
frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; fuente de poder; 

gabinete de fulo laminar clase II; gabinete de bioseguridad; gasas; gasa simple; 
gelatina nutritiva; Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Gen tdh 

VPTDH-F 270 pb; Gen tdh VP-TDH-R 270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; glicerina 
purificada; glucosa; gradillas isotérmicas; gradilla de plástico; gradillas de metal; 

guantes de latex; guante de malla de acero inoxidable; guantes de nitrilo; guantes 
termo-resistente; hexano; hidroclorido de lisozima; hidróxido de potasio; hidróxido de 

sodio; hidróxido de sodio lentejas; hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para  
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hisopos de moore; homogeneizador peristáltico; horno esterilizante; IAC 186R 
GGCCTACCGCTGCGCAAT; IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; IAC sonda 
TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; incubadora; incubador microbiológico con 
cámara de acero inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de microplacas; 

incubadora digital precisión; indicador de esterilidad para horno calor seco; Iniciadores 
Bru; indicador rojo de metilo; Isopropanol absoluto; jeringa estéril desechable; Juego 

de alcoholímetros; Kit para extracción de ADN; kit ridascreen set total; klebsiella 
pneumoniae; lana de vidrio; lámpara de luz uv; l-arginina; leche descremada, 

desecada (reconstituida); lentes protectores; lector de microplaca ELISA; licuadora; L-
lactosa monohidratada; L-triptofano; martillo; marcador de peso molecular; material de 
limpieza; material de vidrio; maltosa para añadir a medios de cultivo; jabón; matraces 
Erlenmeyer; Matraces volumétricos; matraz de bola de vidrio de fondo plano; matraz 

Kitazato; matraz Erlenmeyer de vidrio borosilicato con labio; Matraz volumétrico; 
mechero bunsen; medio AKI; medidor portátil de pH; medio de caldo lactosado; medio 

de Brucella spp; medio MIO para identificar enterobacterias; medio para prueba de 
movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio t.b.x. medio de cultivo para la 

    

cuantificación de coliformes fecales; medio triptona-bilis-glucoronido (TBX); 
mensajería; microcentriguga; micropipeta; micropipetas calibradas y/o verificadas; 

micropipetas de volumen variable; micropipeta multicanal; microscopio; microtubos; 
minicentrifuga;mineral estéril; motor de licuadora para homogenizador peristáltico; N-
Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; ONPG; oligonucleótidos; oxalato de 

verde de malaquita; palitos aplicadores de madera; palillos de madera; papel 
absorbente; papel aluminio; papel bond; papel filtro Whatman; papel indicador de pH; 

papel parafilm; parrilla eléctrica; PCR nucleotide mix; peines para cámara de 
electroforesis; película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; peptona de caseína; 

peptona babteriológica; peróxido de hidrógeno; picnometro; pinzas; pinzas de 
disección; pipeta; pipetor electrónico; placa de 96 pozos para PCR; placa de 

calentamiento; placas con 96 pozos de fondo plano con tapa; placas de 
microtitulación; plasma de conejo con EDTA; porta objetos para microscopio; 

potenciómetro; probeta; puntas para micropipetas; púrpura de bromocresol; rack 
abridor para bolsa stomacher; refrigerador; reactivo de beta galactosidasa; reactivo de 

kovacs; reactivo de ONPG; reactivo de oxidasa; reactivo desoxicolato de sodio; 
reactivo de Voges-Proskauer; reactivo API20E; reactivos para la coloración de GRAM; 

reactivos para la prueba de Voges-Proskauer; reactivos para la tinción de Gram; 
recipientes de plástico; refrigerador; regulador salina de fosfatos (PBS) para 

extracción de ADN; regulador de fosfatos solución concentrada; rejilla base, metálica, 
circular; reservorio de plástico; rotavapor; S. abortus equi ATCC 9842, 12325, 29934; 

sal de ácido desoxiribonucleico de timo de carnero; sal sódica; salmonella 
typhimurium ATCC 14028; separador de huevo; sistema de calentamiento; sistema de 

destilación o microdestilador; sistema fotodocumentador o sistema digital de 
imágenes; sistema vitek; solución amortiguadora pH; solución buffer; solución de 
bromocresol púrpura; solución de conductividad HI7030; solución de hibridación; 
solución de KOH; solución de lisis; solución lisozima; solución de metabisulfito de 

sodio; solución de NaCl; Solución de NaOH; solución de papaína; solución de 
sarkosil; solución de lavado; solución de llenado; solución de telurito de potasio; 

solución de verde brillante; solución de yodo-yoduro de potasio; solución electrolyte; 
solución indicadora de rojo de metilo; solución madre de proteinasa K; solución MgCl 

2; solución neutralizante; solución para almacenaje de electrodos de pH; solución 
permanganato de potasio; solución reguladora de fosfatos; solución salina; solución 

SDS; sonda 1S711 FAM-AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; 
staphylococcus aureus ATCC 29923; suspensión de bacillus stearathermophillus; 

subcontratación de pruebas para la determinación de enterotoxinas estafilococcicas y 
para la determinación de florecimiento algar nocivo; subcontratación de servicios con 
terceros; suero monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente v. cholerae Inaba; 
suero monovalente v. cholerae Ogawa; suero polivalente Vibrio cholerae; suplemento 
antimicrobiano de novobiocina para selectividad del medios de cultivo; suplemento de 

novobiocina; suplemento selectivo modificado para brucella; tabletas PBS-
Calbiochem; tamiz; TBGA; tamón de acetato de amonio; tampón de carga; tampón 

TAE; tamó de TBE; tampón tris acetat-EDTA; tapa de microplaca, TDA (X2) reactivo 
para API20E; telurito de potasio; termobaño con recirculación de agua para coliformes 
fecales; termobloque; termociclador; termómetro; termohigrómetro ambiental trazable 
a Nist; termómetro infrarojo; tween 80; telurio de potasio; tijeras; tiosulfato de sodio; 

tapas optical 8-Cap Strip MicroAmp para microtubos MicroAmp fast reaction; tinas de 
plástico con tapa; tira indicadora de pH; tiras de 8 tapas óptical; tiras de 8 tubos; tiras 
API 20E Biomerieux; tiras de diagnóstico; tiras reactivas de pH; toallas limpiadoras; 
transiluminador; triptona; tris base; TRIS (Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; 

tubo para PCR; tubo de ensayo; tubo de hule látex para conexión de gas al mechero; 
tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR tiempo real; tubos cónicos; tubos; tubos 

de cultivo; tubos de ensayo; tubos de fermentación; tubos de cultivo; tubos de 
polipropileno; tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita; tubos para centrifuga 
de polipropileno; tubos para serología; ultracongelador; unidad filtradora tipo pirinola; 
UPS para equipos; utensilio para muestreo; varillas acodadas en ángulo recto y en 

forma de V; varillas de vidrio; vaso de licuadora; vaso de precipitados; verde 
malaquita; verneier o medidor de halos; 
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viales con tapa para engargolar; viales; vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y PCR 
PRIMER TDH REV; vórtex; yodo en cristales; yoduro de potasio; zapatos de 

seguridad. Agar SIM, Agar ASTEL, Agar azul de toluidina, Agar Baird-Parker, Agar 
BCYE, Agar Cetrimida, Agar Citrato de Simmon, Agar Columbia, Agar Cuenta 
estándar, Agar de Hierro Kligler (KIA), Agar Hierro-Lisina (LIA), Agar Dextrosa 
Sabouraud, Agar eosina azul de metileno de Levin (EMB-L), Agar Entérico de 
Hektoen, Agar Eosina Azul de Metileno (AEMB), Agar Extracto de Malta, Agar 

Glucosa Rojo Violeta Billis, Agar GVPC, Agar Hígado de Ternera, Agar Indicador PM, 
Agar Letheen modificado, Agar MacConkey, Agar modificado con Celobiosa, 
Polimixina B y Colistina (mCPC), Agar Movilidad, Agar Mueller-Hinton, Agar 

Neutralizante, Agar Nutritivo, Agar Oxford, Agar PALCAM, Agar Papa Dextrosa, Agar 
para antibióticos #1, Agar para antibióticos #10, Agar para antibióticos #11, Agar para 

antibióticos #19, Agar para antibióticos #2, Agar para antibióticos #32, Agar para 
antibióticos #35, Agar para antibióticos #36, Agar para antibióticos #4, Agar para 
antibióticos #40, Agar para antibióticos #5, Agar para antibióticos #8, Agar para 

antibióticos #9, Agar Sal Manitol, Agar Sangre de Cordero, Agar Soya Tripticaseína 
(T.S.A.), Agar sulfito de bismuto (ASB), Agar Swarm, Agar T1N1 (Agar Triptona y Sal), 
Agar TBX, Agar tiosulfato de sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS), Agar Urea 

de Christensen, Agar Verde Brillante, Agar Vogel Jhonson, Agar Xilosa Lisina 
Desoxicolato, Agar-hierro-triple azúcar (TSI), Agua Peptonada, Agua Peptonada 

Alcalina (APA), Agua Peptonada Amortiguada, Buffer de Extracción, Caldo A1, Caldo 
Ácido, Caldo Carbohidratos (Ramnosa y Xilosa), Caldo Carne Cocida, Caldo Cerebro 
Corazón, Caldo Citrato de Koser, Caldo CSTEL, Caldo Dextrosa Sabouraud, Caldo 
EC, Caldo Extracto de Malta, Caldo Fraser Completo, Caldo Fraser Medio, Caldo 

Glucosa Purpura de Bromocresol, Caldo glutamato con minerales modificado 
(MMGB), Caldo Lactosa Billis Verde Brillante, Caldo Lactosado, Caldo Lauril Triptosa, 

Caldo Lauril Triptosa con MUG, Caldo Letheen modificado, Caldo L-lisina 
descarboxilasa, Caldo MacConkey, Caldo Mossel de enriquecimiento para 

enterobacterias, Caldo MR-VP, Caldo Muller Kauffmann Tetrationato, Caldo 
Neutralizante, 

Caldo Nitrato, Caldo para antibioticos #13, Caldo para antibioticos #3, Caldo para 
antibioticos #34, Caldo para antibioticos #39, Caldo para antibioticos #41, Caldo 

Rappaport-Vassiliadis, Caldo Rojo de Fenol, Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), Agar 
Soya Tripticasa (AST), Caldo Tioglicolato, Caldo Triptona y Caldos Triptona Sal 

T1N0,T1N1,T1N3 y T1N6,T1N8 y T1N10, Medio de enriquecimiento para Clostrodios, 
Reactivo Azul de Bromotimol, Reactivo de Kovacs, Reactivo de ß-Galactosidasa, 

Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP), Reactivos para la reacción de 
Indol, Reactivos para la tinción de Gram, Sauton diluido, Solución amortiguadora 10% 

pH 6.0±0.05, Solución amortiguadora al 1% pH 6.0±0.05, Solución de peptona y 
extracto de carne con polisorbato 80, Solución Neutralizante Concentrada, Solución 
Neutralizante Diluida, Solución Peptonada con polisorbato, Solución Reguladora de 
Fosfatos, Solución Reguladora de Fosfatos pH 6, Solución salina amortiguadora de 

fosfatos (PBS), Solución salina fisiológica, Triton X 

LE
S
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10. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua 
(coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

21601; 25101; 25501; 25901; 27201; 
33901; 32401; 53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Cinta canela/cinta testigo; frasco con tapa; termómetro; medidor de ph; incubadora; 
agar eosina azul de metileno de Levin; agar nutritivo; agua peptonada asas 

bacteriológicas; balanza de precisión; balanza granataria; bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico; botellas con tapa de rosca; caja petri estéril; alcohol o 

solución desinfectante; baño de agua con recirculación y tapa; bioindicador esterikon; 
bulbos; pro pipetas; micropipetas; Caldo A1; Caldo EC; Caldo Lactosado; Caldo lauril 

sulfato con MUG; Caldo Lauril Triptosa; Caldo Lauril Triptosa con MUG; Caldo M-
Endo; Caldo verde brillante lactosa bilis; Diluyente de Peptona, E.coli ATCC 25922, 
Embudos de filtración de PVC, Enterobacter aerogenes ATCC 13048, Fosfato de 

potasio monobásico, Gradillas, Klebsiella pneumoniae ATCC 13883, Licuadora, vasos 
Licuadoras; Marco de pesas; Matraz; Mecheros Bunsen; Medidor de pH; Pipetas 

bacteriológicas; Pipetas graduadas; Reactivo de Kovacs; Reactivos para la coloración 
de GRAM; Solución estándar; Staphylococcus aureus ATCC 25923; Staphylococcus 
aureus ATCC 29923; Tubos de cultivo con tapón de rosca; Tubos de fermentación; 
Tubos de fermentación invertidos (Durham); Tubos de ensayo con tapa de rosca o 

quita pon de acero inoxidable; baquelita o plástico inerte. 

11. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto 
(E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

21601; 25101; 25501; 25901; 27201; 
33901; 32401; 53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Aceite de inmersión; ácido clorhídrico HCl; agar bacteriológico; agar base sangre; 
agar bilis glucuronido (TBGA); agar bilis rojo violeta (RVBA); agar celobiosa polimixina 
colistina modificado mCPC; agar Citrato de Simmon; agar cromogénico; agar cuenta 
estándar; agar de hierro kligler (KIA); agar eosina azul de metileno de Levin (EMB-L); 
agar hektoen entérico (AHE); agar hierro triple azúcares (TSI); agar hierro-lisina (LIA); 

agar inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio movilidad; agar 
métodos cuenta estándar; agar nutritivo; agar sabouraud con dextrosa; agar sacarosa 

V. parahaemolyticus (VPSA); agar sangre; agar SIM; agar soya tripticasa (AST); 
sulfato de magnesio; agar soya tripticaseína (T.S.A.); agar sulfito de bismuto (ASB); 

agar T1N1 y T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar tiosulfato de sodio citrato sales 
biliares sacarosa (TCBS); agar triptona bilis X-Glucoronido; agar triptosa, base de 

sangre; agar urea de christensen; agar verde brillante (AVB); agar xilosa lisina 
desoxicolato (XLD); agarosa; agua destilada; agua grado biología molecular; agua 

peptonada alcalina (APA); agua tipo 1; ampolletas bioindicadoras; Anti-Dig AP [Anti-
digoxigenina fosfatasa alcalina, antisuero de conejo policlonal liofilizado; antisuero de  
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Vibrio cholerae O139; antisuero monoespecífico salmonella O: B,C,D,E,F,G,H,I; 
antisuero monovalente Inaba; antisuero monovalente Ogawa; antisuero monovalente 
Vibrio cholerae Ogawa; antisuero para Vibrio Cholerae Ogawa; antisuero polivalente 

de V. cholerae O1; antisuero polivalente o salmonella poly B,C,D, BD DIFCO; 
antisuero polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente; antisuero Vibrio 
cholerae polivalente; asas bacteriológicas; asas de nicromel; asas de platino-iridio; 

asas de poliestireno; asas desechables; autoclave; auxiliar de macropipeteado; 
balanza granataria; baño de agua; base descarboxilasa de Moeller; base Moeller 

descarboxilasa; batas de cirujano; bioindicador Sterikon plus; bioquímicas 
miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel para esterilizar material; bolsas de plástico 
estériles; bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; bomba de vacío; 

bote de polipropileno blanco, con tapa de rosca, autoclavable; botella de dilución de 
vidrio de borosilicato con tapa de rosca; botellas con tapa de rosca; botellas; bromuro 

de etidio; buffer de referencia estándar pH; 

    

buffer salino de fosfatos (PBS); cadena de la polimerasa (PCR); caja de esterilización 
cuadrada de aluminio para pipetas; cajas de petri con relieve; cajas de petri 

desechable sin división; cajas petri; caldo base de Muller, descarboxilasa; caldo 
carbohidrato (ramnosa y xilosa); caldo cianuro de potasio (KCN); caldo citrato de 

Kosher; caldo Dey-Engley; caldo EC (E. coli) MUG; caldo glutamato con minerales 
modificado (MMGB); caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo lactosado; caldo 

lauril triptosa; caldo lauril triptosa con MUG; caldo lauril sulfato de sodio; caldo L-lisina 
decarboxilasa; caldo malonato; caldo mineral modificado con glutamato; caldo MR-
VP; caldo Muller-Kauffmann tetrationato-novobiocina (MKTTn); caldo nutritivo; caldo 

peptona de caseína; caldo peptonado; caldo púrpura para carbohidratos; caldo 
Rappaport-Vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo rojo de fenol para carbohidratos; 
caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; caldo 

Tetrationato (CTT); caldo triptona; caldo triptona con cloruro de sodio; caldo Universal 
de preenriquecimiento; caldo verde brillante lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, 

T1N8, T1N10; cámara de electroforesis; campana de bioseguridad; campana de 
extracción; campana de flujo laminar; campanas de Durham; celdas; cinta testigo; 

citrato de solución salina; citrato férrico; citrato férrico amónico; citrato sales biliares 
sacarosa (TCBS); cloruro de amonio; cloruro de benzalconio; cloruro de magnesio 
hexahidratado; cloruro de Sodio (NaCl); cristales, RA, ASC, TA; cofias; colorante 

púrpura de bromocresol (Polvo); colorante verde brillante (Polvo); congelador; cono de 
hilo de algodón para hisopo de Spira; cristales de fosfato de creatína; cristales de 
monohidrato de creatina; cubrebocas; cuchillos; cuchillos desconchadores; data 

loggers para autoclave; desconchadores; detergente alcalino y neutro para lavado de 
material de laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa anhidra; digerido enzimático 

de caseína; digestor de muestras por microondas; diluyente peptona-tween-sal (PTS); 
dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno dATP, dCTP, dGTP, dTTP; discos 

ONPG (o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa); dispensador de líquidos; E. coli ATCC 
25922 o ATCC 8739; E. fecalis ATCC 29212 o ATCC 19433; electrodo; electrodo 

combinado de pH; embudo de vidrio; enterobacter 

aerogenes ATCC 13048; equipo de filtración por membrana; equipo medidor de pH; 
escalpelo de acero inoxidable; espátulas; espectrofotómetro UV-VIS; etanol, extracto 
de levadura; filtros de membrana; fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); fosfato 
de sodio dibásico dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O ); fosfato de sodio dibásico; 

fosfato de sodio monobásico; fosfato disódico anhidro dihidratado; frascos; frasco de 
plástico; frasco de polipropileno con tapa rosca; frasco de vidrio ámbar con tapa, 
frascos con tapa; frascos de vidrio de borosilicato con tapón; frascos de vidrio; 

gabinete de flujo laminar clase II; gasas; gelatina nutritiva; Gen r72h VPR72H-F 387 
pb; Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Gen tdh VPTDH-F 270 pb; Gen tdh VP-TDH-R 270 

pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; glicerina purificada; glucosa; gradillas de metal; 
gradillas de plástico; guante de malla de acero inoxidable; guantes de látex; guantes 

de nitrilo; hidroclorido de Lisozima; hidróxido de potasio; hidróxido de sodio; 
hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para hisospos de moore; homogeneizador 

peristáltico; incubadora; indicador de esterilidad; indicador rojo de metilo; isopropanol 
absoluto; jeringa desechable; kit para extracción de ADN; klebsiella pneumoniae 
ATCC 13883; lámpara de luz Uv; leche descremada, L-lactosa monohidratada; L-
Triptofano; maltosa; marcador de peso molecular; martillo; material de limpieza; 

material de vidrio; matraces Erlenmeyer; matraz erlenmeyer de vidrio borosilicato; 
mecheros bunsen; medio AKI; medio MIO; medio para prueba de movilidad 

(semisólido); medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); medio T.B.X. Medio de cultivo para 
la cuantificación de coliformes fecales; mensajería; microcentrifuga; micropipetas; 

motor de licuadora; motor homogeneizador rotatorio; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); 
novobiocina vial; oxalato de verde de malaquita; palillos de madera; palitos 

aplicadores de madera; papel parafilm; parrilla eléctrica; peines para cámara de 
electroforesis; peptona bacteriológica; peptona de caseína; pinzas de disección; 
pipetas automáticas; pipetas graduadas; pipetas serológicas; pipetor electrónico; 

placa de calentamiento; placas de microtitulación 
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96 pozos de fondo plano con tapa; placas de microtitulación con 96 pozos de fondo 
“V” con tapa; placas de petri de vidrio; porta objetos; potenciómetro; probetas; puntas 

para micropipeta; purpura de bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; 
reactivo de beta galactosidasa, 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2; reactivo de 
kovacs; reactivo de ONPG; reactivo de oxidasa; reactivo de Voges-Proskauer (VP); 
reactivo desoxicolato de sodio; reactivos API 20E; reactivos para la coloración de 

GRAM; reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); recipientes de plástico; 
refrigerador; regulador de fosfatos solución concentrada; regulador salina de fosfatos 

(PBS) para extracción de ADN; circular; S. abortus equi ATCC 9842; S. diarizonae 
ATCC 12325; S. diarizonae ATCC 29934; salmonella Typhimurium ATCC 14028; 
sistema fotodocumentador o sistema digital de imágenes; sistema vitek; solución 

amortiguadora; solución buffer; solución de bromocresol púrpura; solución de 
conductividad HI7030; solución de hibridación; solución de KOH; solución de lisis; 
solución de lisozima; solución de NaCl; solución de papaína; solución de sarkosil; 

solución de verde brillante; solución de yodo-yoduro de potasio; solución electrolyte; 
solución indicadora de rojo de metilo; solución madre de proteinasa K; solución MgCl 

2; solución neutralizante; solución para almacenaje de electrodos de pH; solución 
salina amortiguadora de fosfatos; solución salina fisiológica; solución salina fisiológica 

formalinizada; solución salina reguladora de fosfatos; solución SDS; solución salina 
tamponada con fosfato (PBS); solucion buffer; Staphylococcus aureus ATCC 29923; 
suero monovalente Vibrio cholerae 0139; suero monovalente Vibrio cholerae INABA; 
suero monovalente Vibrio cholerae Ogawa; suero polivalente de Vibrio cholerae O1 y 

Vibrio cholerae NO O1 O139; suero polivalente Vibrio cholerae O1; suplemento de 
novobiocina; suspensión de bacillus stearathermophillus; tampón de acetato de 

amonio 2M; tampón de carga de EDTA; tampón TAE; tampón TBE; TBGA; telurito de 
potasio; tergitol 7 aniónico; termobaño con recirculación de agua; termociclador; 

termómetros; termómetro infrarojo; tijeras; tinas de plástico con tapa; tiosulfato de 
sodio (Hiposulfito de sodio); tiras API 20E Biomerieux; tiras de diagnóstico; tiras 

reactivas para pH; transiluminador, 

documentador de geles o equivalente; triptona; tritón X-100; tubo para PCR; tubos 
cónicos; tubos eppendorf; tubos de cultivo con tapón; tubos de dilución; tubos de 

ensaye con tapón; tubos de ensayo; tubos de fermentación; tubos de vidrio con tapas; 
tubos para serología; Tween 80; unidad filtradora tipo pirinola; varillas de vidrio; vaso 

de licuadora; vaso de precipitados; verde malaquita; vibrio por PCR primer TDH FWD; 
Vibrio por PCR primer TDH REV; vórtex; yodo/yoduro de potasio. 

12. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo 
establecido por COFEPRIS (pruebas para detección de PSP, ASP y DSP en los 
Estados con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estado del 
Golfo de México) de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por COFEPRIS 
(LESP). 

21601; 25101; 25501; 25901; 27201; 
31801; 33901; 32401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 
SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

SOFTWARE. 

Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico grado HPLC; hidróxido de 
amonio grado HPLC; Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol grado HPLC; ratones; 
solución buffer; tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; agitador de vidrio; ASP Lit; 

cepillos de cerdas duras; charola de acero inoxidable; columna evo; columna para 
HPLC ; columna para HPLC C8; cronómetro digital para laboratorio de 4 canales; 

cuchilla para vaso de acero inoxidable waring; cuchillos desconchadores; 
desconchador acero inoxidable punta redonda; electrodo para medición de pH de 0-
14; embudo de cristal de cuello corto; embudo de cristal de cuello largo; embudo de 

separación; escobillón con mango de alambre; espátulas; frasco de polipropileno con 
tapa de rosca; frasco de vidrio con tapa de rosca; guantes de asbesto; guantes de 
látex; guantes de nitrilo; guarda columna; jeringa; magnetos; matraz volumétrico; 

micropipeta; papel aluminio; papel filtro whatman; papel indicador de pH ; pipeta de 
pistón multicanal; pipeta volumétrica; probeta; puntas para micropipetas; puntas PD; 

tamiz; tela de gasa; termómetros; termómetro Lo-Tox azul; tubo de centrifuga; vaso de 
licuadora; vaso de precipitado de plástico; vaso de precipitado forma alta de vidrio; 

vial de vidrio; vidrio de reloj; estándar secundario de ácido domoico; ácido clorhídrico 
concentrado; agua tipo II; biotoxinas ácido okadaico; buffer pH =10, 2, 4, 7; cloruro de 

sodio; detergente alcalino; estándar dihidrocloruro de saxitoxina (PSP); estándar 
primario reactivo de ref NRC-CRM-DA; hidróxido de sodio; kit de ácido okadaico 

PP2A DSP; kit scotia rapid test-PSP; matriz CRM-ZERO-MUS; Reveal 2.0 for ASP; 
solución buffer; sterikon control de esterilizado; sterikon plus bioindicador; tiras p/pH 0 

a 6; cámara de sedimentación utermol; 

análisis de biotoxinas marinas en áreas de cosecha de moluscos bivalvos; 
subcontratación de servicios con terceros; centrifuga para tubos; lector de microplacas 

(ELISA); placa de calentamiento; aceite de algodón (0.917 g/ml) o un solvente con 
densidad similar; acetona grado reactivo; agitador magnético; agua desionizada; agua 
desionizada o tipo i; balanza analítica; balanza digítal; balanza granataria digital; baño 

de agua; baño de vapor; campana de extracción; careta; desionizador de agua; 
estándares de ácido okadaico; éter dietílico; éter dietílico (ede) o diclorometano 
(dcm*) grado reactivo; frascos de vidrio para centrífuga; gabinete de seguridad 

biológica; homogeneizador; horno estufa; jaulas con bebederos para ratones; lentes 
de protección; licuadora; material proporcionado con el kit de 96 pozos; matraz de 
bola de vidrio de fondo plano de; matraz kitazato; parafilm; pipetas multicanal 50 – 

250 µl,; pipeteador automático; placa de microtitulación y 12 tiras de 8 pocillos; 
potenciómetro; rotavapor; solución de metanol al 50%; solución estándar 

dihidrocloruro de saxitoxina (psp); tetrabutilamonio fosfato grado hplc; tiras reactivas; 
tubos estériles graduados; tween 60; uv (ch3-oh); varillas de vidrio; vial de buffer de 

dilución para fosfatasa; vial de fosfatasa (phosphatase); vial de solución de paro de la 
reacción; vial de solución stock de buffer; vial de substrato cromogénico; vórtex. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el 
consumo de moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

13. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS (APCRS). 

21101; 25501; 26102; 27101; 29601; 
32505; 35501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Arrendamiento de lancha para recorridos para toma de muestra en las áreas de 
cosecha; botellas oceanográficas; cámara de conteo de utermon; capilares planos o 

microslides; celdas de Sedwick-Rafter; chalecos salvavidas; cinta canela/cinta testigo; 
combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; disco secchi; etiqueta 

autoadherible para identificación de muestra; frasco de boca ancha con tapa 
hermética; frasco de polipropileno, autocableable de boca ancha, con tapa de rosca; 
gasolina; gel antibacterial; hielera de plástico; hielera y cajas térmicas de plástico o 

polipropileno; lugol; material impreso; medidor de oxígeno disuelto, temperatura y pH; 
microscopio invertido o de campo; pago de peaje en carreteras; piola; pipeta pasteur; 
pisetas; plomos con forma de disco; portaobjetos y cubreobjetos de vidrio esmerilado; 
recipientes de plástico con rangos de profundidad marcados; redes para fitoplancton; 

refacciones de vehículos; refrigerante; servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo para vehículos; tabla para apoyo de escribir en campo; tubos para cámara 
de sedimentación; tubos rígidos de PVC con válvula de tención; válvulas de retención 

de agua. 

14. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera 
mensual a través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS 

DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias USB; servicio de internet. 
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15. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS (LESP). 

21601; 25101; 25501; 25901; 27201; 
33901; 32401; 35801; 53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Acetato de sodio; cámara de utemol; cámara Segwick-Rsfter; charolas; cubre objetos; 
electrodo para potenciómetro; filtro cartucho para sistema de purificación de agua; 

filtros para jeringa (acrodiscos); pipeta serológica; porta objetos; vaselina; acetato de 
lugol; cámara digital; microscopio compuesto; microscopio invertido. 

          

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así 
como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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16. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua 
de la red de distribución de agua, incluyendo posibles riesgos identificados 
previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

21101; 21201. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 
Papelería en general; materiales para impresión. 

17. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo de 
cloro residual realizado en la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 25501; 26102; 
27101; 27201; 35301; 35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; 
materiales y suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para 
vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; prendas de 
protección personal; mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de 
vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos. 
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18. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los 
responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades 
federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el 
monitoreo, así como de las acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 26102; 35501; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; 
combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; mantenimiento de vehículos; 

gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos. 

19. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis 
bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos, de acuerdo con 
la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 25501; 26102; 
27101; 27201; 35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; 
materiales y suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para 
vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; prendas de 

protección personal; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; 
gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 
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20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, 
Arsénico, Plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo 
humano priorizados por la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 25501; 26102; 
27101; 27201; 31801; 35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO 
POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; 
materiales y suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para 
vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; prendas de 

protección personal; servicio de mensajería; mantenimiento de vehículos; gastos de 
transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 

públicos. 

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas 
prioritarias de acuerdo a lo establecido en los lineamientos establecidos por la 
COFEPRIS. 

21101; 21201; 29401; 25501; 26102; 
27101; 27201; 31801; 35301; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS.; VESTUARIO Y 
UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; 
materiales y suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para 
vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; prendas de 

protección personal; servicio de mensajería; mantenimiento de equipos de cómputo; 
mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje de servidores públicos. 

22. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones 
convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información sobre los acuerdos 
generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que 
no se realicen se deberá informar en ese sentido. 

21101; 21201; 26102; 35501; 37201; 
37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; combustibles, aditivos y lubricantes 
para vehículos; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos 

por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 



 
60 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 20 de octubre de 2022 

 

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli 
realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario. 

21101; 21201; 25501; 26102; 27101; 
27201; 35301; 35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; materiales y suministros de 
laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas 
de vestir con insignias o distintivos; prendas de protección personal; mantenimiento 
de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 

24. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos 
asociados por el uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

37201; 26102; 32301; 32302; 52901. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; ARRENDAMIENTO DE 
EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; OTRO 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales; papelería en general; insumos para impresoras; 
servicio de internet; servicios de cómputo; peajes; bocinas; micrófonos; proyector; 

componetes de equipo de cómputo; gasolina y viáticos. 

25. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos 
asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 
Comisión de Fomento Sanitario. 

31603; 31602; 21201; 21501; 36101; 
37201;33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE 
APOYO INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES 

SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN 
MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros 
productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. 
Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión 

rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; 
viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo 

administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de 
material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y 
entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración 

de las dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 
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26. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 27201; 
33901; 32401; 53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Agar eosina azul de metileno de Levin; agar MacConkey ; agar nutritivo; caldo A1; 
caldo citrato de Kosher; caldo (E. coli); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo 
lauril triptosa con MUG; Caldo MR-VP; caldo triptona; caldo verde brillante lactosa 

bilis; citrato de Simmons; E.coli ATCC 25922; enterobacter aerogenes ATCC 13048; 
klebsiella pneumoniae ATCC 13883; staphylococcus aureus ATCC 29923; alcohol o 

solución desinfectante; asas bacteriológicas; bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico; botellas con tapa de rosca; caja petri; cinta testigo para 

procesos de esterilización por calor húmedo; cucharas para transferir muestras; 
cuchillos; embudos de filtración rápida de PVC; espátulas; frascos con tapa de rosca; 
frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; gradillas de metal; 

gradillas de plástico; mecheros bunsen; palitos aplicadores de madera; pinzas de 
disección; pipetas graduadas; placas de petri; probetas; tubos de cultivo; tubos de 

fermentación; vaso de licuadora; bioindicador Esterikon; caldo M-endo; diluyente de 
peptona; indicador rojo de metilo; reactivo de Kovacs; reactivo de Voges-Proskauer; 
reactivos para la coloración de GRAM; regulador de fosfatos solución concentrada; 

solución estándar certificada para conductividad; baño con circulación de agua; 
licuadora; agua destilada; autoclave; balanza analítica; caldo glutamato con minerales 
modificado (MMGB); fosfato de potasio monobásico; potenciómetro; solución Buffer; 

termómetros; homogeneizador peristáltico; incubadora; lámpara UV; lentes 
protectores; matraz Erlenmeyer; medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); 

micropipetas; motor de licuadora para homogeneizador peristáltico; pantallas de malla 
de fibra de vidrio; papel indicador pH; peptona bacteriológica; placas de 

microtitulación de 96 pocillos. 
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27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de 
riesgo en agua de uso y consumo humano conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 27201; 
33901; 32401; 53101; 53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
SOFTWARE. 

Bisulfato de sodio; clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; columnas capilares 
DB-VRX; estándar d8 tolueno - d8 en metanol; metanol grado cromatográfico; gas 
inerte; estándar 4-bromofluorobenceno; estándar 1,4 - difluorobenceno - d4; grado 
estándar tolueno - d8 en metanol; jeringa con válvula de dos vías; microjeringas; 

muestreador de purga y trampa; probeta graduada de vidrio; estándar para benceno; 
estándar para etilbenceno; estándar para a tolueno; estándar para xilenos; trampa de 
forma en u; trampa VOCARB 3000; trampa VOCARB 4000; trampas de concentrador; 

tubos de ensayo con tapón vaso de licuadora; viales diversos; balanza analítica; 
cartucho de extracción; columna cromatográfica de vidrio; evaporador de nitrógeno; 
filtros; membranas de celulosa; frasco ámbar; jeringas; septas para vial; sistema de 

filtrado con matraz kitasato; filtro de jeringa, no estéril; acetonitrilo; alcohol etílico 
grado reactivo; cloruro de sodio; diclorometano; éter de petróleo, éter etílico; hexano; 
sulfato de sodio anhidro; alúmina para cromatografía en columna; columnas capilares 

DB-1; columnas capilares DB-5; embudo de vidrio; lana de vidrio; matraz kitazato; 
cetona reactivo analítico; potenciómetro; ácido acético grado analítico; ácido acético 

glacial; ácido ascórbico; ácido clorhídrico; ácido nítrico; acido perclórico; ácido 
sulfúrico; ácido trans 1,2 diaminociclohexano; agitador magnético; agua destilada; 
agua tipo 1; aire comprimido; alcohol isopropílico; auxiliar de pipeteado; balanza 

analítica; baño maría con agitación; barras magnéticas; borohidruro de sodio; botellas 
esterilizables; bureta; campana de extracción; celda de cuarzo para generador de 

hidruros; tubos lainers y accesorios; cloruro de amonio; cloruro de potasio; crisoles de 
platino; cubetas plásticas para AA; desoxicolato de sodio; detergente liquido; 

electrodo de referencia; electrodos para refacción potenciómetros; embudos de 
filtración rápida de PVC; equipo ICP-OES; espátula; estándar de cadmio; estándar de 
cobre; estándar de conductividad; estándar de fierro; estándar de flúor; estándar de 

manganeso; estándar de mercurio; estándar de ph; 
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27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de 
riesgo en agua de uso y consumo humano conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 27201; 
33901; 32401; 53101; 53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
SOFTWARE. 

estándar de plomo; estándar para arsénico; estándar de zinc; electrodo de flúor; 
fluoruro de sodio; gas para cromatografía; gas helio, acetileno, óxido nitroso, argón y 
nitrógeno grado absorción atómica; guante de nitrilo; hidróxido de amonio; hidróxido 
de sodio; indicador papel pH; comparador colorimétrico; lámpara de cátodo; lámpara 

de cátodo hueco; lentes de seguridad; macropipeta monocanal; magnetos ; 
mangueras; matraces redondos de fondo plano; matraz volumétrico; matraz aforado; 
matraz kjeldahl; membrana para el generador de hidruros; micropipeta automática; 

nitrato de magnesio; nitrato de magnesio hexahidratado; papel filtro de whatman N° 2; 
perilla de hule; perlas de ebullición; peróxido de hidrogeno; piseta; pipeta; pipetor 

automático; probeta; puntas de plástico para micropipeta; recipientes con tapa PVC; 
respirador de media cara; sistema de digestión por microondas por lotes; sistema de 

reflujo con refrigerante; solución acondicionada TISAB con CDTA; subcontratación de 
servicios con terceros; sulfato de plata; termómetro; tubo de ensaye; tubo de grafito 

de partición; varilla de plástico; vaso de precipitados; yoduro de potasio; agitador 
magnético; Autoclave; Automuestreador; Barras magnéticas; Bombas Parr; 

Centrífuga; Crisoles Vycor; Cromatógrafo de gases con detector de espectrometría de 
masas; Digestor de muestras por microondas; Espectrómetro de Absorción Atómica; 

Frascos de plástico; Fuente de radiofrecuencia; Horno de calentamiento (estufa); 
Horno de microondas; Lámparas de cátodo hueco o de descarga; Lámparas de 

Plomo; Mufla; Paladio (como nitrato); Papel secante; Placa de calentamiento; Sistema 
de datos; Sistema de Purga y Trampa; Solución de ácido clorhídrico; Solución de 

borohidruro de sodio; Solución de Cloruro de Potasio; Solución de fosfatos de amonio 
monobásico (de NH4HPO4); Solución de hidróxido de sodio; Solución de Nitrato de 
Magnesio; Solución de Nitrato de Magnesio hexahidratado; Solución de Yoduro de 

Potasio; Solución estándar de Flúor; Thermo scientific Orion Single; Vasos para 
digestión de teflón. 

28. Realizar los análisis del monitoreo de playas prioritarias conforme a la meta y 
lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 27201; 
33901; 32401; 53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

ABEA; aceite mineral; alcohol etilico; asas bacteriológicas; autoclave; balanza 
analítica; balanza granataria; baño de agua; barras magnéticas; BHI; botellas de boca 
ancha de vidrio borosilicato y tapón de rosca de polipropileno; botellas de dilución de 

vidrio de boro silicato o frascos de polipropileno; cajas petri; caldo azida dextrosa; 
charola para enterococos 97 pocillos Quanty-tray 2000; charola quanty tray; charolas 

con 48 celdas; charolas con 51 celdas; charolas quanty tray/2000 con 49 pozos 
grandes y 48 pozos pequeños; cloruro de benzalconio; frasco transparente estéril 
desechable; gradillas; horno esterilizante; incubadora; incubadora de aire; kit de 

enterolert con charolas Quanti-Tray; lámpara de luz UV; pipeta; pipetas serológicas; 
pipetor automático; propipeta; reactivo de enterococos prueba rápida; reactivo 

Enterolert; selladora de charolas de cuantificación; suspensión de bacillus 
stearothermophilus; sustrato fluorogénico; termómetro; tubos; tubo de ensaye; tubos 

de ensayo; vasos no fluorescentes. 

29. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con 
contacto primario conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 27201; 
33901; 32401; 53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Agar neutralizante; agua destilada; asas; baño de agua; botella de dilución de vidrio 
de borosilicato con tapa de rosca; botellas con tapón; cajas petrí; caldo EC-MUG; 

caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); caldo lauril triptosa; caldo 
neutralizante; charolas, gradillas de metal; hipoclorito de sodio; homogeneizador 
peristáltico; incubadora; matraces; matraz erlenmeyer; mecheros bunsen; medio 
triptona-bilis-glucuronido (TBX); micropipetas; motor homogeneizador peristaltico; 

peptona babteriológica; pipetas; recipiente rojo para punzocortantes; recipientes de 
polipropileno con tapa de rosca; solución buffer; solución para calibración de 

conductividad; tubos de ensaye; tubos de vidrio; frascos. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios.

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de 
seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo

A
P

C
R
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30. Elaborar el plan de trabajo anual. 21101; 21201; 21401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; mantenimiento 
del equipo de cómputo. 

31. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud. 21101; 21201; 21401; 26104; 27101; 
29401; 29601; 31603; 33604; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS 

A SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro de su 
territorio; apoyo para vestuario oficial; mantenimiento para equipo de cómputo; 
mantenimiento para equipo de transporte; servicio de internet; servicio para la 

impresión de material de fomento; apoyo terrestre para cumplir con las funciones. 

32. Elaborar el reporte mensual. 21101; 21201; 21401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; mantenimiento 
del equipo de cómputo. 

33. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 26104; 27101; 
29401; 29601; 31603; 32201; 32302; 
35501; 33604; 37201; 37501; 52101; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS 

A SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y 
LOCALES; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISIÓN EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES: CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÉTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro de su 
territorio; apoyo para vestuario oficial; mantenimiento para equipo de cómputo; 
mantenimiento para equipo de transporte; servicio de internet; servicio para la 

impresión de material de fomento; apoyo terrestre para cumplir con las funciones; 
apoyo para la renta de espacios para capacitaciones, apoyo para la renta de 

inmobiliario para capacitaciones; apoyo para cubrir alimentos durante la comisión; 
equipos y aparatos audiovisuales para capacitaciones; cámara fotográfica. 

A
P

C
R

S
 

34. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 21101; 21201; 21401; 26104; 27101; 
29601; 33604; 33605; 35501; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS 

A SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS 
DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos y refacciones para 
vehículos; vestuario para atender las visitas; mantenimiento del vehículo; impresión 
de material de difusión; apoyo para la difusión del programa de farmacovigilancia; 

cámara fotográfica. 
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35. Congreso Estatal de Farmacovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 26104; 27101; 
29401; 29601; 31603; 32201; 32301; 
32302; 35501; 33604; 33605; 37201; 

37501: 38301; 52101; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS 

A SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y 
LOCALES; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS 
DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN EQUIPOS 
Y APARATOS AUDIOVISUALES CONGRESOS Y 

CONVENCIONES; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; ARRENDAMIENTO DE 

EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro de su 
territorio; apoyo para vestuario oficial; mantenimiento para equipo de cómputo; 
mantenimiento para equipo de trasporte; servicio de internet; servicio para la 

impresión de material de fomento; apoyo terrestre para cumplir con las funciones; 
apoyo para la renta de espacios para capacitaciones, apoyo para la renta de 

inmobiliario para capacitaciones; apoyo para cubrir alimentos durante la comisión; 
equipos y aparatos audiovisuales para capacitaciones; cámara fotográfica; 

refacciones y accesorios menores de equipo de transporte. 

36. Acudir a la reunión nacional. 
21101; 21201; 21401; 37101; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS: PASAJES AÉREOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; insumos para impresoras, boletos de avión para acudir a la 
reunión nacional; acudir a la reunión nacional; alimentos y hospedaje para acudir a la 

reunión nacional. 

37. Elaborar reporte final de actividades. 21101; 21201; 21401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; mantenimiento 
del equipo de cómputo. 

38. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al 
personal de salud y a la población en general, de acuerdo a los lineamientos emitidos 
por la Comisión de Fomento Sanitario. 

31603; 31602; 21201; 21501; 36101; 
37201; 33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y UTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE 
APOYO INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES 

SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN 
MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros 
productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. 
Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión 
rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; material impresos; internet; peajes; 

equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, 
fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de 

la operación y administración de las dependencias y entidades; información en 
medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y 

entidades; material de apoyo informativo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
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39. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y 
servicios, basado en riesgos así como: 

Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de productos y servicios, para 
conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, 
a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 26102; 27101; 
27201; 29101; 29401; 29601; 31801; 
33603; 33604; 35501; 37201; 37501; 

21201; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS 
MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos 
que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el 

desarrollo de las actividades administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, 
utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras 

industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, artículos 
diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas 

de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales 
utilizados en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, 
uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el 

funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas 
métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión de 

documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de material informativo; 
servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; 
servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de 

bienes informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos; 
discos duros; dispositivos USB; documentos para la identificación; formas valoradas; 

gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación 
y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; 

martillos; materiales para la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; 
servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; servicios 
de mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 

eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; 
tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol 
para determinar pH; tóner, gasolina, mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de 
hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección 
personal; navajas, pinzas rochester; autopartes de equipo de transporte, material 

impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 
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 40. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la 

fabricación, venta y distribución de SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS (PRODUCTOS 
ENGAÑO) para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 26102; 27101; 
27201; 29101; 29401; 29601; 31801; 
33603; 33604; 35501; 37201; 37501; 

21201; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS 
MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos 
que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el 

desarrollo de las actividades administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, 
utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras 

industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, artículos 
diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas 

de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales 
utilizados en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, 
uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el 

funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas 
métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión de 

documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de material informativo; 
servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; 
servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de 

bienes informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos; 
discos duros; dispositivos USB; documentos para la identificación; formas valoradas; 

gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación 
y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; 

martillos; materiales para la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; 
servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; servicios 
de mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 

eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; 
tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol 
para determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de 
hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección 
personal; navajas; pinzas rochester; autopartes de equipo de transporte; material 

impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 
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41. Realizar visitas de verificación sanitaria para vigilar el cumplimiento de la 
modificación de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, para conocer el cumplimento de los 
productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 26102; 27101; 
27201; 29101; 29401; 29601; 31801; 
33603; 33604; 35501; 37201; 37501; 

21201; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS 
MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos 
que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el 

desarrollo de las actividades administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, 
utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras 

industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, artículos 
diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas 

de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales 
utilizados en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, 
uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el 

funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas 
métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión de 

documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de material informativo; 
servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; 
servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de 

bienes informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos; 
discos duros; dispositivos USB; documentos para la identificación; formas valoradas; 

gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación 
y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; 

martillos; materiales para la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; 
servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; servicios 
de mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 

eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; 
tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol 
para determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de 
hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección 
personal; navajas; pinzas rochester; autopartes de equipo de transporte; material 

impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 

42. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al 
sacrificio y faenado de productos cárnicos (RASTROS y MATADEROS), para 
constatar las condiciones sanitarias en las que operan los establecimientos, a fin de 
proteger a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 26102; 27101; 
27201; 29101; 29401; 29601; 31801; 
33603; 33604; 35501; 37201; 37501; 

21201; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS 
MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos 
que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el 

desarrollo de las actividades administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, 
utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras 

industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, artículos 
diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas 

de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales 
utilizados en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, 
uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el 

funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas 
métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión de 

documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de material informativo; 
servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; 
servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de 

bienes informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos; 
discos duros; dispositivos USB; documentos para la identificación; formas valoradas; 

gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación 
y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; 

martillos; materiales para la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; 
servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; servicios 
de mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 

eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; 
tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol 
para determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de 
hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección 
personal; navajas; pinzas rochester; autopartes de equipo de transporte; material 

impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 

43. Realizar el muestreo de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol 
en Rastros, Mataderos y Puntos de venta, durante la verificación sanitaria de 
conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

21101; 21601; 25101; 25501; 26102; 
29601; 31801; 33603; 33604; 33901; 

35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN 

Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución desinfectante; bolsas; bolsas de 
cierre hermético estériles; bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; 
comparadores colorimétricos; cinta canela; etiqueta autoadherible para identificación 
de muestra; jabón; tabla con clip acrílico; bolsa para toma de muestra doble sello; gel 
antibacterial para manos; sanitas; papel interdoblado; glicerina purificada; solución de 
almacenaje; solución de conductividad; congelador; frasco de boca ancha con tapa 

hermética; hielera; hisopo y torunda de algodón; kit digital para determinación de cloro 
residual y ph (medidor de ph y cloro); pastilla dpd para pruebas de cloro residual libre; 

rollo de bolsa de polietileno; sello de muestreo; termómetro; utensilios para visitas 
técnicas y toma de muestras (cucharas, pinzas, picahielos, espátula, frascos de 

nalgene; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; gasolina; cubre bocas; 
equipo de protección personal: (bata, botas, casco, cofias, googles, guantes de látex, 

overol); zapatos de media montaña para campo; máscara para polvos y gases; 
guantes; llantas para vehículo; guía de estafeta para envío de muestras de alimentos; 

material impreso; sellos autoadheribles para muestreo; pago de determinaciones 
analíticas en laboratorio tercero autorizado de plaguicidas en alimentos; 

subcontratación de servicios con terceros; servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo para vehículos; casetas/peaje; gasto de camino; pasaje terrestre nacional; 

viáticos. 
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44. Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas 
Estatales DIF (comedores, asilos, guarderías, alberges, centros de atención múltiples 
y de rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el 
objetivo de conocer las acciones y medidas establecidas para asegurar la calidad e 
inocuidad alimentaria, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 26102; 27101; 
27201; 29101; 29401; 29601; 31801; 
33603; 33604; 35501; 37201; 37501; 

21201; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS 
MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos 
que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el 

desarrollo de las actividades administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, 
utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras 

industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, artículos 
diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas 

de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales 
utilizados en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, 
uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el 

funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas 
métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión de 

documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de material informativo; 
servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; 
servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de 

bienes informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos; 
discos duros; dispositivos USB; documentos para la identificación; formas valoradas; 

gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación 
y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; 

martillos; materiales para la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; 
servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; servicios 
de mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 

eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; 
tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol 
para determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de 
hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección 
personal; navajas; pinzas rochester; autopartes de equipo de transporte; material 

impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 
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45. Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de Establecimientos 
Especializados en la Atención de las Adicciones, por Saneamiento Básico y por 
Atención Medica Ambulatoria. 

21101; 21201; 21401; 25501; 25401; 
26102; 27101; 35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DESUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; 
comparador colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; 
guantes de látex; cofias; combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; 
vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, gastos 

de camino. 

46. Realizar las visitas de verificación a los establecimientos del Sector Salud que 
realizan estudios de mastografía. 

21101; 21201; 21401; 25501; 25401; 
26102; 27101; 35501; 37201; 27201; 

25401; 35401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MÉDICOS; INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; 
comparador colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; 
guantes de latex; cofias; combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; 
vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de vehículos terrestres; gastos 

de camino; bata blanca de laboratorio; equipo de evaluación de Control de Calidad de 
fuentes ionizantes para diagnóstico médico; calibración y mantenimiento del Equipo 
de evaluación de Control de Calidad de fuentes ionizantes para diagnóstico médico. 
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47. Atender las solicitudes de evaluación de condiciones sanitarias de los bienes 
asegurados en los almacenes (fiscalizados o no) del Instituto para Devolver al Pueblo 
lo Robado, la Fiscalía General de la República y el Sistema de Administración 
Tributaria que garanticen la inocuidad de los bienes asegurados, que sean 
susceptibles de entregar en Donación. 

21101; 21201; 25401; 26102; 27101; 
35501; 37201; 31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel; pluma, tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; guantes 
de látex; cofias; combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; 

vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de vehículos terrestres; gastos 
de camino; material de empaque y guías para paqueteria y correspondencia. 

LE
S

P
 48. Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol 

en Rastros, Mataderos y Puntos de venta de conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 

21601; 25101; 25501; 25901; 27201; 
31801; 33901; 32401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 
SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

SOFTWARE. 

Agitador mecánico; agitador vórtex; agua tipo 1; balanza analítica; balanza granataria; 
campana de extracción; centrífuga; acetonitrilo congelador; cronómetro; cuchillos; 
disolución de conjugado; disolución de cromógeno; disolución de paro; disolución 

fortificante (r-biopharm); espátula; evaporador; gradillas para microtubos con tapón, 
gradillas; guantes de nitrilo; homogeneizador para muestras de tejido; kit de 

disoluciones decolorantes r-1699, (r-biopharm); kit ensayo inmunoenzimático: 
clenbuterol ridascreen r-1711 (r-biopharm); lector de elisa; matraz volumétrico; 
micropipeta multicanal; micropipeta unicanal; microtubos con tapón; pinza de 

disección; placa de 96 pozos; puntas para micropipetas; refrigerador; reservorio de 
plástico con fondo en forma v; sal de clorhidrato de clenbuterol; buffer de lavado; 
software “ridasoftwin data reduction for inmunoassays r-biopharm”; termómetros; 

tubos ensayo de vidrio; tubos para centrifuga de polipropileno. 

  

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R
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49. Desarrollar la metodología de comunicación de riesgos en temas de 
saneamiento, en al menos una comunidad, de acuerdo a los lineamientos emitidos 
por la Comisión de Fomento Sanitario. 

21501; 21601; 21201; 37201; 33604; 
37501; 37503; 37504; 31602; 31603; 

36101; 52101; 52901. 

MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; MATERIAL DE 
LIMPIEZA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS 
A DESASTRES NATURALES; VIÁTICOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO 

DE FUNCIONES OFICIALES; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES; OTRO MOBILIARIO Y 
EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión; difusión de 
mensajes sobre programas y actividades gubernamentales; servicios de creatividad, 

preproducción y producción de publicidad, excepto Internet; materiales y útiles de 
impresión y reproducción; impresión y elaboración de material informativo derivado de 

la operación y administración de las dependencias y entidades; información en 
medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y 

entidades; viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, 
formatos y otros productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier 

tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas 
continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad 
en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

50. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario. 21101; 21401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. 
Papelería en general; insumos para impresoras. 

51. Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario 
en los medios estatales.  21101; 21401; 31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS 

DE INTERNET. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

52. Establecer campañas de difusión en los medios estatales para que el sector 
regulado conozca los mecanismos implementados por el APCRS derivados de la 
Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

21201; 29401; 31603; 33604; 36101; 
52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Servicio de internet; materiales impresos; materiales utilitarios e impresos; servicios 
de comunicación social y publicidad; proyector; equipo de sonido. 
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53. Formalizar instrumentos de colaboración en materia de prevención de la 
corrupción, con cámaras y prestadores de servicios que se encuentren dentro del 
ámbito de competencia de la COFEPRIS y las APCRS. 

21101; 21401; 32201; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 
ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras; renta de salón; proyector. 

54. Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web 
oficiales de las APCRS, destinado a dar a conocer la implementación de las acciones 
específicas de la Estrategia Nacional. 

31603. SERVICIOS DE INTERNET. Servicio de internet. 

55. Participar en el programa de capacitación nacional sobre procesos de 
autorización, verificación y vinculación con los sectores público, privado y social. 

21101; 21401; 31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS 

DE INTERNET. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

56. Promover la participación en la supervisión de los procesos de autorización, 
verificación y vinculación con el sector público, privado y social que realizará la 
COFEPRIS. 

21101; 21401; 31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS 

DE INTERNET. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

57. Instalar y poner en funcionamiento cámaras de videograbación de solapa durante 
verificaciones sanitarias. 

31603; 31904; 52301. 
SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS INTEGRALES 
DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; CÁMARAS 

FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Servicios de internet; cámaras téstigo o grabador portátil; unidad de almacenamiento 
y respaldo de información. 

58. Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con 
cámaras de videograbación para brindar atención al sector regulado. 

31603; 52301; 31904. 
SERVICIOS DE INTERNET; CÁMARAS 

FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; SERVICIOS 
INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO. 

Servicios de internet; cámaras para salas de conferencias; instalación de video 
vigilancia. 

59. Establecer un centro de monitoreo para la evaluación y análisis de las 
videograbaciones resultantes de las verificaciones sanitarias y de la atención al 
sector regulado. 

31603; 31904. 
SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE 

CÓMPUTO; SERVICIOS DE INTERNET. 
Instalación de video vigilancia y monitoreo; unidad de almacenamiento y respaldo de 

información; servicios de internet. 

60. Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos 
de corrupción, así como fomentar la integridad en el ejercicio de sus funciones. 

21101; 21401; 31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS 

DE INTERNET. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

61. Promover un área específica de vinculación para turnar conocimiento a las 
instancias correspondientes en temas relacionados con presuntos actos de 
corrupción. 

21101; 21401; 31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS 

DE INTERNET. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

62. Enviar mensualmente los avances de la ejecución de la Estrategia Nacional de 
Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

21101; 21401; 31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS 

DE INTERNET. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

63. Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen 
Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en donde se describa el impacto de las 
acciones emprendidas. 

21101; 21401; 31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS 

DE INTERNET. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P
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64. Designar un enlace o responsable del SGC y su equipo de trabajo.    

65. Constituir un Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de 
funcionamiento. 

   

66. Capacitar en los temas del SGC. 
21101; 21201; 21401; 31603; 31701; 

37101; 37201; 37501; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; PASAJES AEREOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; 

VIATICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISION; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 
servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; pasajes de avión; 

pasajes terrestres; viáticos; proyectores audiovisuales. 
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67. Conocer la organización y contexto (análisis FODA). 21101; 21201; 21401; 31603; 31701; 
52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
UTILES REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 
servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores 

audiovisuales. 

68. Crear, someter a autorización y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, 
Política de la Calidad y Objetivos de la Calidad. 

21101; 21201; 21401; 31603; 31701; 
33604. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 
servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen trípticos y folletos. 

69. Crear, someter a autorización y difundir el mapa y diagrama de procesos. 21101; 21201; 21401; 31603; 31701; 
33604. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 
servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen trípticos y folletos. 

70. Determinar el alcance del SGC. 21101; 21201; 21401; 31603; 31701; 
52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
UTILES REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 
servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores 

audiovisuales. 

71. Describir las partes interesadas del SGC. 21101; 21201; 21401; 31603; 31701; 
52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
UTILES REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y UTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMATICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALOGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 
servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores 

audiovisuales. 

72. Determinar roles, responsabilidades y autoridades en el APCRS para el SGC. 21101; 21201; 21401; 31603; 31701; 
52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 
servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores 

audiovisuales. 

73. Determinar los riesgos y oportunidades de los procesos establecidos en el SGC. 21101; 21201; 21401; 31603; 31701; 
52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 
servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores 

audiovisuales. 

74. Crear, actualizar y controlar la información documentada del APCRS con base en 
los lineamientos de la Norma ISO 9001:2015. 

21101; 21201; 21401; 31603; 31701; 
32701; 52101. 

PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y 
OTROS; MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 

MATERIALES Y ÚTILES REIMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Normas Mexicanas relativas a sistemas de gestión de la calidad; papeleria en general; 
insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de conducción 

de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

75. Implementar actividades de seguimiento y medición de cumplimiento de objetivos. 21101; 21201; 21401; 31603; 31701; 
52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 
servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores 

audiovisuales. 
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76. Capacitar a auditores internos de calidad. 38301; 33401. CONGRESOS Y CONVENCIONES; SERVICIOS PARA 
CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con 
personas físicas o morales para la celebración de congresos, convenciones, 

seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; servicios de capacitación 
en la norma ISO 19011:2018. 

77. Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al 
desarrollo, implementación, mantenimiento y/o fortalecimiento del Sistema de Gestión 
de la Calidad. 

21101; 21201; 21401; 31603; 31701; 
52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 
servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores 

audiovisuales. 

78. Gestionar con un organismo certificador acreditado por la Entidad Mexicana de 
Acreditación (EMA) la Auditoría externa de certificación, recertificación o 
mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad (para aquéllas APCRS que se 
encuentran en este proceso). 

33303. SERVICIOS RELACIONADOS CON LA CERTIFICACIÓN 
DE PROCESOS. 

Auditorias para la certificacion, recertificación o mantenimiento relacionada con el 
Sistema de Gestión de la Calidad. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, 
eventos de concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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79. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un plazo no mayor a 24 horas, 
del conocimiento de ocurrencia e independientemente de la magnitud. 

21101; 21401; 24301; 25101; 25501; 
26102; 27101; 27201; 31701; 31801; 
32701; 33604; 33605; 35301; 35501; 
37201; 37501; 51501; 53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; CAL, YESO 
Y PRODUCTOS DE YESO.; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; SERVICIO POSTAL; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS 
DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPOS Y 

APARATOS DE COMUNICACIONES Y 
TELECOMUNICACIONES. 

Casetas/peaje; servicio de mensajería; comparadores colorimétricos; licencias para 
software; pasajes terrestres nacionales; reactivos colilertt para la elaboración de 

conservadores; trajes tipo sastre; zapatos; bata; binder clips; boletines; borradores 
para lápiz; botas; cal; camisas; cañón; carteles; casco; chalecos; clip; cloro; cofias; 
consumibles; corbata; cubre bocas; cubre pelo; discos duros externos; equipo de 

radiocomunicación y telefonía; espacio en publicidad móvil; espectaculares; filipina; 
folder manila tamaño carta; folletos; fotocopiadora; frasco de plata coloidal; frascos 
colilertt, de color ámbar, sin tiosulfato de sodio o botellas de plástico de boca ancha 
con tapa de rosca; gasolina; goggles; gorra; grapas; guantes; hipoclorito de calcio; 

historietas; hojas bond; impermeables; impresora; incubadora bacteriológica; 
incubadora de campo; incubadora para equipo colilertt; lámpara de leds; lámpara 
sorda; lámpara UV; lápices; licencias para software; mandil; mantas; manteletas; 

manuales; marcadores indelebles; máscara con cartucho para agroquímicos; máscara 
para polvos y gases; mascarilla n95; memorias USB; multifuncional; no break; overol; 

pantallas; pantalones; pastillas dpd; perifoneo; plata coloidal; playeras; plumas; 
prensa; reactivos colilertt; rotafolios; scanner; servicio de internet (alámbrico e 

inalámbrico); servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para equipo de 
cómputo; servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; spots 

radio; televisión; trípticos; viáticos; volantes. 

80. Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón 
de brigadistas), que fue capacitado en materia de emergencias sanitarias. 21101; 21401; 31701; 32701; 51501. 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y 
ÚTILES DE OFICINA; PATENTES, DERECHOS DE 

AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas bond; impresora; 
lápices; licencias para software; marcadores indelebles; memorias USB; 

multifuncional; no break; pantallas; plumas; rotafolios; escáner; servicio de internet 
(alámbrico e inalámbrico). 

81. Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para 
la atención de emergencias sanitarias, incluyendo equipos de protección personal 
para el seguro desempeño de las funciones. 

21101; 21401; 25101; 25501; 26102; 
27101; 27201; 29601; 31701; 31801; 
32701; 33604; 33605; 35301; 35501; 
37201; 37501; 51501; 53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

Frasco gotero; comparadores colorimétricos; equipo de radiocomunicación y telefonía; 
overol; bata; filipina; casco; botas; mandil; cubrebocas; cofias; cubrepelo; guantes; 

guantes de neopreno; máscara con cartucho para agroquímicos; máscara para polvos 
y gases; lentes; goggles; impermeables; zapatos de media montaña para campo; 

frascos colilertt, de color ámbar, sin tiosulfato de sodio o botellas de plástico de boca 
ancha con tapa de rosca; gasolina; hipoclorito de calcio; incubadora de campo; 
incubadora bacteriológica; incubadora para equipo colilert; chalecos; playeras; 

camisas tipo polo; pantalones; gorra; trajes tipo sastre; camisas; corbata; zapatos; 
hipoclorito de calcio; plata coloidal; cloro; cal; reactivos colilertt; consumibles; lámpara 

sorda; lámpara uv; lámpara de leds; llantas para vehículo; hojas bond; lápices; 
plumas; rotafolios; marcadores indelebles; pastillas dpd; reactivos colilertt para 
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REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; SERVICIO POSTAL; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS 
DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPOS Y 

APARATOS DE COMUNICACIONES Y 
TELECOMUNICACIONES. 

análisis de muestra; reactivos colilert para la elaboración de conservadores; servicios 
de mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; pasajes terrestres 

nacionales; scanner; cañón; no break; impresora; multifuncional; fotocopiadora; 
pantallas; discos duros externos; memorias usb; licencias para software; servicio de 

internet (alámbrico e inalámbrico); casetas/peaje; equipo de radiocomunicación y 
telefonía; licencias para software; spots radio; prensa; televisión; perifoneo; internet; 

boletines; trípticos; folletos; carteles; volantes; mantas; manteletas; historietas; 
manuales; espectaculares; espacio en publicidad móvil; servicio de mensajería; 

servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para equipo de cómputo; servicios 
de mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; pasajes terrestres 

nacionales; viáticos. 

82. Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias. 
21101; 21401; 31701; 32701; 33401; 

51501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS 

DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, 

REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS PARA 
CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas bond; impresora; 
lápices; licencias para software; marcadores indelebles; memorias USB; 

multifuncional; no break; pantallas; plumas; rotafolios; escáner; servicio de internet 
(alámbrico e inalámbrico). 

83. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la 
población en general, los riesgos a los que están expuestos y como evitarlos en 
circunstancias de emergencias sanitarias. 

31603; 31602; 21201; 21501; 36101; 
37201;33604; 33605; 26102; 37503. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y UTILES DE 

IMPRESION Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE 
APOYO INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES 

SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN 
MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIOS DE TRASLADO 

Y VIATICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS; VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros 
productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. 
Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión 

rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; material impresos; internet; 
viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo 

administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de 
material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y 
entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración 

de las dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 

        

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad con 
la NOM-179-SSA1-2020, Agua para uso y consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas 
residuales. Las características sanitarias y los criterios que deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que posteriormente sean descargadas a cuerpos de 
agua destinadas al uso y consumo humano, el manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento a la salud de su personal 
ocupacionalmente expuesto. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
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84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón de Sistemas de Abastecimiento de Agua 
Públicos y Privados en el Estado. 

21101; 21201; 21401; 31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel; plumas; impresora y consumibles de impresora; sobres y guías de 
mex-post. 
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85. Reportar mensualmente la certificación de sistemas de abastecimiento de agua 
para uso y consumo humano, públicos y privados, en municipios señalados en las 
RESAs (Anexo RESAS). 

21101; 21201; 21401; 31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel; plumas; impresora y consumibles de impresora; sobres y guias de 
mex-post. 

86. Realizar visitas de verificación a los sistemas de abastecimiento de agua para 
uso y consumo humano, públicos y privados, en municipios señalados en las RESAs 
(Anexo RESAs). 

21101; 21201; 21401; 25501; 25401; 
26102; 27101; 35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; 
comparador colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; 
guantes de latex; cofias; combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; 
vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de vehículos terrestres; gastos 

de camino. 

87. Realizar las acciones de fomento que correspondan con los Operadores de los 
sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados, en los municipios que se 
han identificado en las RESAs. (Anexo RESAs). 

21101; 21201; 21401; 25501; 25401; 
26102; 27101; 35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; 
comparador colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; 
guantes de latex; cofias; combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; 
vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de vehículos terrestres; gastos 

de camino. 

88. Realizar visitas de verificación a empresas que residan dentro los municipios que 
conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs). 

21101; 21201; 21401; 25501; 25401; 
26102; 27101; 35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; 
comparador colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; 
guantes de latex; cofias; combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; 
vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de vehículos terrestres; gastos 

de camino. 

89. Realizar visitas de fomento a micro y pequeñas empresas que residan dentro los 
municipios que conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo 
RESAs) 

21101; 21201; 21401; 25501; 25401; 
26102; 27101; 35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; 
comparador colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; 
guantes de latex; cofias; combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; 
vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de vehículos terrestres; gastos 

de camino. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación 
Sanitaria (COS) responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado 
(TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos 

específicos del presente convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme a lo 
establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 27201; 
31801; 33901; 32401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 
SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

SOFTWARE. 

Agar urea de christensen, accesorios para homogeneizador peristáltico; aceite de 
parafina; aceite de inmersión; acetona; acetonitrilo; ácido acético glacial; ácido bórico; 
ácido clorhídrico; ácido cromotrópico; ácido fosfórico; agar arginina glucosa inclinado; 
agar azul de toluidina; agar bacteriológico; agar Baird-Parker; agar base sangre; agar 

base urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); agar bilis glucuronido; agar celobiosa 
polimixina colistina modificado mCPC; agar citrato de Simmons; agar cromogénico 
para vibrio ; agar cuenta estándar; agar de hierro klinger; agar EMB según Levine; 

agar eosina azul de metileno de Levin; agar hektoen entérico; agar hierro triple 
azúcares (TSI); agar hierro-lisina; agar inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; 

agar medio movilidad; agar métodos cuenta estándar; agar nutritivo; agar sacarosa V. 
parahaemolyticus (VPSA); agar sabouraud con dextrosa para el cultivo de hongos; 
agar sal y manitol, para el aislamiento de staphylococcus patógenos; agar sangre; 
agar SIM; agar soya tripticasa; agar soya tripticasa sulfato de magnesio; agar soya 
tripticaseína; agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar tiosulfato de 
sodio; agar tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar triple 

azúcar hierro (TSI); agar triptona bilis x-glucoronido; Agar triptosa, base de sangre; 
agar urea de Chritensen; agar verde brillante; agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); 
agar-agar base para la preparación de medios de cultivo; agarosa; agarosa grado 

biología molecular libre de nucleasa; agitador digital con calefacción; agua destilada; 
agua HPLC; agua grado biología molecular; agua peptonada alcalina; agua 

peptonada amortiguada; agua tipo 1; alcohol etílico grado reactivo; alúmina para 
cromatografía en columna ; ampolletas bioindicadoras (bacilos estearothermophilus); 
ampolletas bioindicadoras; ampolletas bioindicadoras de esterilidad; ampolletas de 
bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; antisuero monovalente 
Ogawa; anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; antisuero 

de conejo policlonal liofilizado; antisuero de vibrio cholerae O139; antisuero 
monoespecífico salmonella O: B, C, D, E, F, G, H, I; antisuero monovalente Inaba; 

antisuero monovalente Ogawa; antisuero monovalente para vibrio cholerae Oagawa; 
antisuero para Vibrio Cholerae Ogawa; 

LE
S

P
 90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos 

específicos del presente convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme a lo 
establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 27201; 
31801; 33901; 32401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 
SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

SOFTWARE. 

antisuero polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero polivalente o salmonella poly B, 
C, D; antisuero polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de salmonella; 
antisuero Vibrio cholerae polivalente; asas bacteriológicas; asas de nicromel; asas de 

platino-iridio; asas de poliestireno ; asas desechables; autoclave; auxiliar de 
macropipeteado con filtro de membrana de recambio; Balanza analítica; balanza 
granataria; baños de agua ; base agar urea; base Moeller descarboxilasa; bata; 

bioindicador Sterikon plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel para 
esterilizar material; bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; bolsas 

stomacher ; bolsa de dilución de vidrio; bolsas y contenedores rígidos para depositar 
residuos o material RPBI; bomba de vacío; bote de polipropileno autolavable con tapa 

rosca; bote de polipropileno blanco con tapa de rosca; botellas con tapa de rosca ; 
bromuro de etidio; BRU1S711F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; BRU1S711R 

GGCCTACCGCTGCGAAT; brucella spp; buffer de referencia estándar; buffer de 
referencia ph 10.0; buffer de referencia pH 4.0; buffer salino de fosfatos (PBS); cabina 
de PCR; cabina de seguridad biológica (CBS); cadena de la polimerasa (PCR); caja 
petri estéril; caldo agar soya tripticasa; caldo base de Muller descarboxilasa; caldo 
BHI; caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); caldo cianuro de potasio (KCN); caldo 
citrato de Kosher; caldo de urea ; caldo Dey-Engley; caldo (E. coli); caldo EC con 
mug; caldo glutamato con minerales modificado; caldo infusión, cerebro corazón 

(BHI); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril sulfato de sodio; caldo lisina 
descarboxilasa; caldo malonato; caldo mineral modificado con glutamato; caldo MR-
VP; caldo mueller- kauffman tetrationato - novobiocina; caldo nutritivo; caldo peptona 

de caseína; caldo peptonado; caldo púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-
vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo soya tripticaseína; caldo soya-tripticaseína con 

sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; caldo tetrationato ; caldo triptona 
(triptófano); caldo triptona y caldo triptona con cloruro de sodio; caldo universal de 
preenriquecimiento; caldo urea para diferenciar e identificar enterobacterias; caldo 
verde brillante lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara de 

electroforesis; cámara húmeda; 

campana de bioseguridad tipo 2; campana de extracción; campana de flujo laminar; 
campanas de fermentación Durham; celdas; celdas para espectrofotómetro; 

centrifuga; cepas de staphylococcus aureus; cepas de Staphylococcus epidermidis; 
cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo; citrato de Simmons ; 

citrato de solución salina estándar; citrato férrico; citrato férrico amónico; citrato sales 
biliares sacarosa (TCBS); cloruro de amonio; cloruro de sodio; clorhidrato de lisozima; 
cloruro de benzalconio; cloruro de calcio anhidro; cloruro de magnesio hexahidratado; 
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cloruro de sodio; cofias; colorante azul de bromotimol; colorante azul de toludina; 
colorante purpura de bromocresol; colorante verde brillante; columna cromatografíca 
de vidrio; columnas capilares; congelador; cono de hilo de algodón para hisopo de 

Spira; control biológico de esterilización; cristales de fosfato de creatina; cristales de 
monohidrato de creatina; cubrebocas; cromatógrafo de Gases con detectores 

selectivos; cronómetro; cubrezapatos; cucharas para transferir muestras; cuchillos; 
Data loggers para autoclave; densímetro digítal; desconchadores; desoxicolato de 
sodio; destilador de ácidos; detergente neutro y alcalino para lavado de material de 

laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa anhidra; diclorometano; gigerido 
enzimático de caseína; digestor de muestras por microondas; diluyente peptona-

tween-sal (PTS); dinucleótidos trifosfato (dNTP's); discos de ONPG; discos de papel; 
dispensador de líquidos; DNA; DNAsA; E.coli ATCC 25922 o ATCC 8739; E. faecalis 

ATCC 29212 o ATCC 19433; EDTA disódico dihidratado; electrodo; etanol; 
combinado de pH; electrodo de pH plano para agares; electrodo de pH para líquidos; 
electrodos; embudo büchner de porcelana; embudo de separación; embudo de vidrio; 
emulsión de yema de huevo; enriquecimiento de telurito EY; enterobacter aerogenes 

ATCC 13048; enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración por membrana; 
equipo medidor de pH escalpelo de acero inoxidable; equipo para cuantificación de 

ácidos nucleicos.escalpelo de acero inoxidable; espátulas; espectrofotómetro UV-VIS; 

    

estuche comercial high pure template preparation kit; etanol; éter de petróleo; éter 
etílico; extracto de levadura; filtros de membrana ; florisil; fosfato de potasio 

monobásico; fosfato de sodio dibásico anhidro; fosfato de sodio dibásico 
dodecahidratado; fosfato de sodio; fosfato de sodio disódico; fosfato disódico anhidro 
dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato monobásico de potasio; frasco de plástico; 
frasco de polipropileno; frasco de vidrio ámbar; frascos con tapa de rosca esterilizable; 
frascos de dilución; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; 
fuente de poder; gabinete de fulo laminar clase II; gabinete de bioseguridad; gasas; 

gasa simple; gelatina nutritiva; Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 
pb; Gen tdh VPTDH-F 270 pb; Gen tdh VP-TDH-R 270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; 

glicerina purificada; glucosa; gradillas isotérmicas; gradilla de plástico; gradillas de 
metal; guantes de latex; guante de malla de acero inoxidable; guantes de nitrilo; 
guantes termo-resistente; hexano; hidroclorido de lisozima; hidróxido de potasio; 
hidróxido de sodio; hidróxido de sodio lentejas; hipoclorito de sodio; hisopo de 

alambre para hisopos de moore; homogeneizador peristáltico; horno esterilizante; IAC 
186R GGCCTACCGCTGCGCAAT; IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; IAC 

sonda TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; incubadora; incubador microbiológico 
con cámara de acero inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de 

microplacas; incubadora digital precisión; indicador de esterilidad para horno calor 
seco; Iniciadores Bru; indicador rojo de metilo; Isopropanol absoluto; jeringa estéril 

desechable; Juego de alcoholímetros; Kit para extracción de ADN; kit ridascreen set 
total; klebsiella pneumoniae; lana de vidrio; lámpara de luz uv; l-arginina; leche 
descremada, desecada (reconstituida); lentes protectores; lector de microplaca 

ELISA; licuadora; L-lactosa monohidratada; L-triptofano; martillo; marcador de peso 
molecular; material de limpieza; material de vidrio; maltosa para añadir a medios de 

cultivo; jabón; matraces Erlenmeyer; Matraces volumétricos; matraz de bola de vidrio 
de fondo plano; matraz Kitazato; 

matraz Erlenmeyer de vidrio borosilicato con labio; Matraz volumétrico; mechero 
bunsen; medio AKI; medidor portátil de pH; medio de caldo lactosado; medio de 
Brucella spp; medio MIO para identificar enterobacterias; medio para prueba de 

movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio t.b.x. medio de cultivo para la 
cuantificación de coliformes fecales; medio triptona-bilis-glucoronido (TBX); 

mensajería; microcentriguga; micropipeta; micropipetas calibradas y/o verificadas; 
micropipetas de volumen variable; micropipeta multicanal; microscopio; microtubos; 

minicentrifuga;mineral estéril; motor de licuadora para homogenizador peristáltico; N-
Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; ONPG; oligonucleótidos; oxalato de 

verde de malaquita; palitos aplicadores de madera; palillos de madera; papel 
absorbente; papel aluminio; papel bond; papel filtro Whatman; papel indicador de pH; 

papel parafilm; parrilla eléctrica; PCR nucleotide mix; peines para cámara de 
electroforesis; película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; peptona de caseína; 

peptona babteriológica; peróxido de hidrógeno; picnometro; pinzas; pinzas de 
disección; pipeta; pipetor electrónico; placa de 96 pozos para PCR; placa de 

calentamiento; placas con 96 pozos de fondo plano con tapa; placas de 
microtitulación; plasma de conejo con EDTA; porta objetos para microscopio; 

potenciómetro; probeta; puntas para micropipetas; púrpura de bromocresol; rack 
abridor para bolsa stomacher; refrigerador; reactivo de beta galactosidasa; reactivo de 

kovacs; reactivo de ONPG; reactivo de oxidasa; reactivo desoxicolato de sodio; 
reactivo de Voges-Proskauer; reactivo API20E; reactivos para la coloración de GRAM; 

reactivos para la prueba de Voges-Proskauer; reactivos para la tinción de Gram; 
recipientes de plástico; refrigerador; regulador salina de fosfatos (PBS) para 

extracción de ADN; regulador de fosfatos solución concentrada; rejilla base, metálica, 
circular; reservorio de plástico; rotavapor; S. abortus equi ATCC 9842, 12325, 29934; 

sal de ácido desoxiribonucleico de timo de carnero; sal sódica; salmonella 
typhimurium ATCC 14028; separador de huevo; sistema de calentamiento; sistema de 

destilación o microdestilador; sistema fotodocumentador o sistema digital de 
imágenes; sistema vitek; solución amortiguadora pH; solución buffer; 
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solución de bromocresol púrpura; solución de conductividad HI7030; solución de 
hibridación; solución de KOH; solución de lisis; solución lisozima; solución de 

metabisulfito de sodio; solución de NaCl; Solución de NaOH; solución de papaína; 
solución de sarkosil; solución de lavado; solución de llenado; solución de telurito de 
potasio; solución de verde brillante; solución de yodo-yoduro de potasio; solución 
electrolyte; solución indicadora de rojo de metilo; solución madre de proteinasa K; 

solución MgCl 2; solución neutralizante; solución para almacenaje de electrodos de 
pH; solución permanganato de potasio; solución reguladora de fosfatos; solución 
salina; solución SDS; sonda 1S711 FAM-AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-

TAMRA; staphylococcus aureus ATCC 29923; suspensión de bacillus 
stearathermophillus; subcontratación de pruebas para la determinación de 

enterotoxinas estafilococcicas y para la determinación de florecimiento algar nocivo; 
subcontratación de servicios con terceros; suero monovalente v. cholerae 0139; suero 

monovalente v. cholerae Inaba; suero monovalente v. cholerae Ogawa; suero 
polivalente Vibrio cholerae; suplemento antimicrobiano de novobiocina para 

selectividad del medios de cultivo; suplemento de novobiocina; suplemento selectivo 
modificado para brucella; tabletas PBS-Calbiochem; tamiz; TBGA; tamón de acetato 
de amonio; tampón de carga; tampón TAE; tamó de TBE; tampón tris acetat-EDTA; 
tapa de microplaca, TDA (X2) reactivo para API20E; telurito de potasio; termobaño 

con recirculación de agua para coliformes fecales; termobloque; termociclador; 
termómetro; termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro infrarojo; tween 
80; telurio de potasio; tijeras; tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip MicroAmp 
para microtubos MicroAmp fast reaction; tinas de plástico con tapa; tira indicadora de 

pH; tiras de 8 tapas óptical; tiras de 8 tubos; tiras API 20E Biomerieux; tiras de 
diagnóstico; tiras reactivas de pH; toallas limpiadoras; transiluminador; triptona; tris 

base; TRIS (Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo para PCR; tubo de 
ensayo; tubo de hule látex para conexión de gas al mechero; tubos FAST para ABI 
7500 FAST para PCR tiempo real; tubos cónicos; tubos; tubos de cultivo; tubos de 

ensayo; tubos de fermentación; tubos de cultivo; tubos de polipropileno; 

tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita; tubos para centrifuga de 
polipropileno; tubos para serología; ultracongelador; unidad filtradora tipo pirinola; 
UPS para equipos; utensilio para muestreo; varillas acodadas en ángulo recto y en 

forma de V; varillas de vidrio; vaso de licuadora; vaso de precipitados; verde 
malaquita; verneier o medidor de halos; viales con tapa para engargolar; viales; vibrio 

por PCR PRIMER TDH FWD y PCR PRIMER TDH REV; vórtex; yodo en cristales; 
yoduro de potasio; zapatos de seguridad. Agar SIM, Agar ASTEL, Agar azul de 

toluidina, Agar Baird-Parker, Agar BCYE, Agar Cetrimida, Agar Citrato de Simmon, 
Agar Columbia, Agar Cuenta estándar, Agar de Hierro Kligler (KIA), Agar Hierro-Lisina 

(LIA), Agar Dextrosa Sabouraud, Agar eosina azul de metileno de Levin (EMB-L), 
Agar Entérico de Hektoen, Agar Eosina Azul de Metileno (AEMB), Agar Extracto de 
Malta, Agar Glucosa Rojo Violeta Billis, Agar GVPC, Agar Hígado de Ternera, Agar 

Indicador PM, Agar Letheen modificado, Agar MacConkey, Agar modificado con 
Celobiosa, Polimixina B y Colistina (mCPC), Agar Movilidad, Agar Mueller-Hinton, 

Agar Neutralizante, Agar Nutritivo, Agar Oxford, Agar PALCAM, Agar Papa Dextrosa, 
Agar para antibióticos #1, Agar para antibióticos #10, Agar para antibióticos #11, Agar 
para antibióticos #19, Agar para antibióticos #2, Agar para antibióticos #32, Agar para 

antibióticos #35, Agar para antibióticos #36, Agar para antibióticos #4, Agar para 
antibióticos #40, Agar para antibióticos #5, Agar para antibióticos #8, Agar para 

antibióticos #9, Agar Sal Manitol, Agar Sangre de Cordero, Agar Soya Tripticaseína 
(T.S.A.), Agar sulfito de bismuto (ASB), Agar Swarm, Agar T1N1 (Agar Triptona y Sal), 
Agar TBX, Agar tiosulfato de sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS), Agar Urea 

de Christensen, Agar Verde Brillante, Agar Vogel Jhonson, Agar Xilosa Lisina 
Desoxicolato, Agar-hierro-triple azúcar (TSI), Agua Peptonada, Agua Peptonada 

Alcalina (APA), Agua Peptonada Amortiguada, Buffer de Extracción, Caldo A1, Caldo 
Ácido, Caldo Carbohidratos (Ramnosa y Xilosa), Caldo Carne Cocida, Caldo Cerebro 

Corazón, 

LE
S

P
 90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos 

específicos del presente convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme a lo 
establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 27201; 
31801; 33901; 32401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 
SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

SOFTWARE. 

Caldo Citrato de Koser, Caldo CSTEL, Caldo Dextrosa Sabouraud, Caldo EC, Caldo 
Extracto de Malta, Caldo Fraser Completo, Caldo Fraser Medio, Caldo Glucosa 

Purpura de Bromocresol, Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB), Caldo 
Lactosa Billis Verde Brillante, Caldo Lactosado, Caldo Lauril Triptosa, Caldo Lauril 

Triptosa con MUG, Caldo Letheen modificado, Caldo L-lisina descarboxilasa, Caldo 
MacConkey, Caldo Mossel de enriquecimiento para enterobacterias, Caldo MR-VP, 
Caldo Muller Kauffmann Tetrationato, Caldo Neutralizante, Caldo Nitrato, Caldo para 
antibioticos #13, Caldo para antibioticos #3, Caldo para antibioticos #34, Caldo para 

antibioticos #39, Caldo para antibioticos #41, Caldo Rappaport-Vassiliadis, Caldo Rojo 
de Fenol, Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), Agar Soya Tripticasa (AST), Caldo 

Tioglicolato, Caldo Triptona y Caldos Triptona Sal T1N0,T1N1,T1N3 y T1N6,T1N8 y 
T1N10, Medio de enriquecimiento para Clostrodios, Reactivo Azul de Bromotimol, 
Reactivo de Kovacs, Reactivo de ß-Galactosidasa, Reactivos para la prueba de 

Voges-Proskauer (VP), Reactivos para la reacción de Indol, Reactivos para la tinción 
de Gram, Sauton diluido, Solución amortiguadora 10% pH 6.0±0.05, Solución 

amortiguadora al 1% pH 6.0±0.05, Solución de peptona y extracto de carne con 
polisorbato 80, Solución Neutralizante Concentrada, Solución Neutralizante Diluida, 

Solución Peptonada con polisorbato, Solución Reguladora de Fosfatos, Solución 
Reguladora de Fosfatos pH 6, Solución salina amortiguadora de fosfatos (PBS),  
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Solución salina fisiológica, Triton X; Agar eosina azul de metileno de Levin; agar 
MacConkey ; agar nutritivo; caldo A1; caldo citrato de Kosher; caldo (E. coli); caldo 
lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril triptosa con MUG; Caldo MR-VP; caldo 

triptona; caldo verde brillante lactosa bilis; citrato de Simmons; E.coli ATCC 25922; 
enterobacter aerogenes ATCC 13048; klebsiella pneumoniae ATCC 13883; 
staphylococcus aureus ATCC 29923; alcohol o solución desinfectante; asas 

bacteriológicas; bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; botellas con 
tapa de rosca; caja petri; cinta testigo para procesos de esterilización por calor 

húmedo; cucharas para transferir muestras; cuchillos; embudos de filtración rápida de 
PVC; espátulas; frascos con tapa de rosca; frascos de dilución de vidrio 

    

de borosilicato con tapón esmerilado; gradillas de metal; gradillas de plástico; 
mecheros bunsen; palitos aplicadores de madera; pinzas de disección; pipetas 

graduadas; placas de petri; probetas; tubos de cultivo; tubos de fermentación; vaso de 
licuadora; bioindicador Esterikon; caldo M-endo; diluyente de peptona; indicador rojo 

de metilo; reactivo de Kovacs; reactivo de Voges-Proskauer; reactivos para la 
coloración de GRAM; regulador de fosfatos solución concentrada; solución estándar 

certificada para conductividad; baño con circulación de agua; licuadora, agua 
destilada, autoclave, balanza analítica, caldo glutamato con minerales modificado 

(MMGB), fosfato de potasio monobásico, potenciómetro, solución Buffer, 
termómetros, homogeneizador peristáltico, Incubadora, lámpara UV, lentes 
protectores, matraz Erlenmeyer, medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX), 

micropipetas, motor de licuadora para homogeneizador peristáltico, pantallas de malla 
de fibra de vidrio, papel indicador pH, peptona bacteriológica, placas de 

microtitulación de 96 pocillos.; Cinta canela/cinta testigo, frasco con tapa, termómetro, 
medidor de ph, incubadora, agar eosina azul de metileno de Levin, agar nutritivo, 
agua peptonada asas bacteriológicas, balanza de precisión, balanza granataria, 

bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico, botellas con tapa de rosca, 
caja petri estéril, Alcohol o solución desinfectante, baño de agua con recirculación y 
tapa, bioindicador esterikon, bulbos, pro pipetas, micropipetas. Caldo A1, Caldo EC, 
Caldo Lactosado, Caldo lauril sulfato con MUG, Caldo Lauril Triptosa, Caldo Lauril 
Triptosa con MUG, Caldo M-Endo, Caldo verde brillante lactosa bilis, Diluyente de 

Peptona, E.coli ATCC 25922, Embudos de filtración de PVC, Enterobacter aerogenes 
ATCC 13048, Fosfato de potasio monobásico, Gradillas, Klebsiella pneumoniae ATCC 

13883, Licuadora, vasos Licuadoras, Marco de pesas, Matraz, Mecheros Bunsen, 
Medidor de pH, Pipetas bacteriológicas, Pipetas graduadas, Reactivo de Kovacs, 

Reactivos para la coloración de GRAM, Solución estándar, Staphylococcus aureus 
ATCC 25923, Staphylococcus aureus ATCC 29923, Tubos de cultivo con tapón de 

rosca, Tubos de fermentación, Tubos de fermentación invertidos (Durham), Tubos de 
ensayo con tapa de rosca o quita pon de acero inoxidable, baquelita o plástico inerte; 

Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico grado HPLC; hidróxido de 
amonio grado HPLC; Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol grado HPLC; ratones; 
solución buffer; tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; agitador de vidrio; ASP Lit; 

cepillos de cerdas duras; charola de acero inoxidable; columna evo; columna para 
HPLC ; columna para HPLC C8; cronómetro digital para laboratorio de 4 canales; 

cuchilla para vaso de acero inoxidable waring; cuchillos desconchadores; 
desconchador acero inoxidable punta redonda; electrodo para medición de pH de 0-
14; embudo de cristal de cuello corto; embudo de cristal de cuello largo; embudo de 

separación; escobillón con mango de alambre; espátulas; frasco de polipropileno con 
tapa de rosca; frasco de vidrio con tapa de rosca; guantes de asbesto; guantes de 
látex; guantes de nitrilo; guarda columna; jeringa; magnetos; matraz volumétrico; 

micropipeta; papel aluminio; papel filtro whatman; papel indicador de pH ; pipeta de 
pistón multicanal; pipeta volumétrica; probeta; puntas para micropipetas; puntas PD; 

tamiz; tela de gasa; termómetros; termómetro Lo-Tox azul; tubo de centrifuga; vaso de 
licuadora; vaso de precipitado de plástico; vaso de precipitado forma alta de vidrio; 

vial de vidrio; vidrio de reloj; estándar secundario de ácido domoico; ácido clorhídrico 
concentrado; agua tipo II; biotoxinas ácido okadaico; buffer pH =10, 2, 4, 7; cloruro de 

sodio; detergente alcalino; estándar dihidrocloruro de saxitoxina (PSP); estándar 
primario reactivo de ref NRC-CRM-DA; hidróxido de sodio; kit de ácido okadaico 

PP2A DSP; kit scotia rapid test-PSP; matriz CRM-ZERO-MUS; Reveal 2.0 for ASP; 
solución buffer; sterikon control de esterilizado; sterikon plus bioindicador; tiras p/pH 0 

a 6; cámara de sedimentación utermol; análisis de biotoxinas marinas en áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos; subcontratación de servicios con terceros; centrifuga 
para tubos; lector de microplacas (ELISA); placa de calentamiento; aceite de algodón 

(0.917 g/ml) o un solvente con densidad similar; acetona grado reactivo; agitador 
magnético; agua desionizada; agua desionizada o tipo i; balanza analítica; balanza 

digítal; balanza granataria digital ; baño de agua; baño de vapor; campana de 
extracción; careta; desionizador de agua; estándares de ácido okadaico; éter dietílico; 

éter dietílico (ede) o diclorometano (dcm*) grado reactivo; 
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frascos de vidrio para centrífuga; gabinete de seguridad biológica; homogeneizador; 
horno estufa; jaulas con bebederos para ratones; lentes de protección; licuadora; 

material proporcionado con el kit de 96 pozos; matraz de bola de vidrio de fondo plano 
de ; matraz kitazato; parafilm; pipetas multicanal 50 – 250 µl,; pipeteador automático; 
placa de microtitulación y 12 tiras de 8 pocillos; potenciómetro; rotavapor; solución de 
metanol al 50%; solución estándar dihidrocloruro de saxitoxina (psp); tetrabutilamonio 
fosfato grado hplc; tiras reactivas; tubos estériles graduados; tween 60; uv (ch3-oh) ; 

varillas de vidrio; vial de buffer de dilución para fosfatasa; vial de fosfatasa 
(phosphatase); vial de solución de paro de la reacción; vial de solución stock de 

buffer; vial de substrato cromogénico; vórtex.; Acetato de sodio; cámara de utemol; 
cámara Segwick-Rsfter; charolas; cubre objetos; electrodo para potenciómetro; filtro 

cartucho para sistema de purificación de agua; filtros para jeringa (acrodiscos); pipeta 
serológica; porta objetos; vaselina; acetato de lugol; cámara digital; microscopio 

compuesto; microscopio invertido.; Bisulfato de sodio; clorobenceno - d5 en metanol 
grado estándar; columnas capilares DB-VRX; estándar d8 tolueno - d8 en metanol; 

metanol grado cromatográfico; gas inerte; estándar 4-bromofluorobenceno; estándar 
1,4 - difluorobenceno - d4; grado estándar tolueno - d8 en metanol; jeringa con válvula 

de dos vías; microjeringas; muestreador de purga y trampa; probeta graduada de 
vidrio; estándar para benceno; estándar para etilbenceno; estándar para a tolueno; 

estándar para xilenos; trampa de forma en u; trampa VOCARB 3000; trampa 
VOCARB 4000; trampas de concentrador; tubos de ensayo con tapón vaso de 
licuadora; viales diversos; balanza analítica; cartucho de extracción;columna 

cromatográfica de vidrio; evaporador de nitrógeno; filtros; membranas de celulosa; 
frasco ámbar; jeringas; septas para vial; sistema de filtrado con matraz kitasato; filtro 

de jeringa, no estéril; acetonitrilo; alcohol etílico grado reactivo; cloruro de sodio; 
diclorometano; éter de petróleo, éter etílico; hexano; sulfato de sodio anhidro; alúmina 
para cromatografía en columna; columnas capilares DB-1; columnas capilares DB-5; 

embudo de vidrio; lana de vidrio; matraz kitazato; cetona reactivo analítico; 
potenciómetro; 

ácido acético grado analítico; ácido acético glacial; ácido ascórbico; ácido clorhídrico; 
ácido nítrico; acido perclórico; ácido sulfúrico; ácido trans 1,2 diaminociclohexano; 

agitador magnético; agua destilada; agua tipo 1; aire comprimido; alcohol isopropílico ; 
auxiliar de pipeteado; balanza analítica; baño maría con agitación; barras magnéticas 
; borohidruro de sodio; botellas esterilizables; bureta; campana de extracción; celda 

de cuarzo para generador de hidruros; tubos lainers y accesorios; cloruro de amonio; 
cloruro de potasio ; crisoles de platino ; cubetas plásticas para AA; desoxicolato de 

sodio; detergente liquido; electrodo de referencia; electrodos para refacción 
potenciómetros; embudos de filtración rápida de PVC; equipo ICP-OES; espátula; 

estándar de cadmio; estándar de cobre; estándar de conductividad; estándar de fierro; 
estándar de flúor ; estándar de manganeso; estándar de mercurio; estándar de ph; 
estándar de plomo; estándar para arsénico ; estándar de zinc; electrodo de flúor; 

fluoruro de sodio; gas para cromatografía; gas helio, acetileno, óxido nitroso, argón y 
nitrógeno grado absorción atómica; guante de nitrilo; hidróxido de amonio; hidróxido 
de sodio; indicador papel pH; comparador colorimétrico; lámpara de cátodo; lámpara 

de cátodo hueco; lentes de seguridad; macropipeta monocanal; magnetos ; 
mangueras; matraces redondos de fondo plano; matraz volumétrico; matraz aforado; 
matraz kjeldahl; membrana para el generador de hidruros; micropipeta automática; 

nitrato de magnesio ; nitrato de magnesio hexahidratado ; papel filtro de whatman N° 
2 ; perilla de hule; perlas de ebullición; peróxido de hidrogeno ; piseta ; pipeta; pipetor 
automático; probeta; puntas de plástico para micropipeta; recipientes con tapa PVC; 
respirador de media cara; sistema de digestión por microondas por lotes; sistema de 

reflujo con refrigerante.; solución acondicionada TISAB con CDTA; subcontratación de 
servicios con terceros; sulfato de plata; termómetro; tubo de ensaye; tubo de grafito 
de partición; varilla de plástico; vaso de precipitados; yoduro de potasio. Agitador 

magnético; Autoclave; Automuestreador; Barras magnéticas; Bombas Parr; 
Centrífuga; Crisoles Vycor; Cromatógrafo de gases con detector de espectrometría de 
masas; Digestor de muestras por microondas; Espectrómetro de Absorción Atómica; 

Frascos de plástico; Fuente de radiofrecuencia; Horno de calentamiento (estufa); 
Horno de microondas; Lámparas de cátodo hueco o de descarga; Lámparas de 
Plomo; Mufla ; Paladio (como nitrato); Papel secante; Placa de calentamiento ; 
Sistema de datos; Sistema de Purga y Trampa; Solución de ácido clorhídrico; 
Solución de borohidruro de sodio; Solución de Cloruro de Potasio; Solución de 

fosfatos de amonio monobásico (de NH4HPO4); Solución de hidróxido de sodio; 
Solución de Nitrato de Magnesio; Solución de Nitrato de Magnesio hexahidratado; 

Solución de Yoduro de Potasio; Solución estándar de Flúor; Thermo scientific Orion 
Single; Vasos para digestión de teflón; ABEA; aceite mineral; alcohol etilico; asas 
bacteriológicas; autoclave; balanza analítica; balanza granataria; baño de agua; 
barras magnéticas ; BHI; botellas de boca ancha de vidrio borosilicato y tapón de 
rosca de polipropileno; botellas de dilución de vidrio de boro silicato o frascos de 

polipropileno; cajas petri; caldo azida dextrosa; charola para enterococos 97 pocillos 
Quanty-tray 2000; charola quanty tray; charolas con 48 celdas; charolas con 51 
celdas; charolas quanty tray/2000 con 49 pozos grandes y 48 pozos pequeños; 
cloruro de benzalconio; frasco transparente estéril desechable; gradillas; horno 

esterilizante; incubadora; incubadora de aire; kit de enterolert con charolas Quanti-
Tray; lámpara de luz UV; pipeta; pipetas serológicas; pipetor automático; propipeta; 
reactivo de enterococos prueba rápida; reactivo Enterolert; selladora de charolas de 

cuantificación; Suspensión de bacillus stearothermophilus; sustrato fluorogénico; 
termómetro; tubos; tubo de ensaye; tubos de ensayo; vasos no fluorescentes.; Agar 
neutralizante; agua destilada; asas; baño de agua; botella de dilución de vidrio de 

borosilicato con tapa de rosca; botellas con tapón ; cajas petrí; caldo EC-MUG; caldo 
glutamato con minerales modificado (MMGB); caldo lauril triptosa; caldo neutralizante; 

charolas, 

gradillas de metal; hipoclorito de sodio; homogeneizador peristáltico; incubadora; 
matraces; matraz erlenmeyer; mecheros bunsen; medio triptona-bilis-glucuronido 
(TBX); micropipetas; motor homogeneizador peristaltico; peptona babteriológica; 

pipetas; recipiente rojo para punzocortantes; recipientes de polipropileno con tapa de 
rosca; solución buffer; solución para calibración de conductividad; tubos de ensaye; 

tubos de vidrio; frascos. 
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91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en 
cada LESP y conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

25101; 25501; 25901; 27201; 32401; 
53101; 53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; ARRENDAMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SOFTWARE. 

Productos químicos básicos; Iniciadores Bru 1 (5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); 
Iniciadores Bru 3 (5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Iniciadores Bru 4 

(5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); BRU1S711F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; 
BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; Brucella spp.; IAC 186R 

GGCCTACCGCTGCGCAAT; IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; IAC sonda 
TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Medio de Brucella spp. BUAP; Sonda 1S711 

FAM-AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; Suplemento Selectivo 
modificado para Brucella; Agar inclinado arginina glucosa; Suplemento Selectivo 

modificado para Brucella; Agar soya tripticasa; Agar tiosulfato de sodio Citrato sales 
biliares sacarosa (TCBS); Caldo Agar soya tripticasa + 2% NaCl; Caldo de urea ; 
Caldo rojo de fenol; Citrato férrico amonico; Dexosicolato de sodio ; Extracto de 

levadura; Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; Fosfato disódico anhidro 
dihidratado; Fosfato Monobásico de Potasio (KH2PO4) ; Glucosa; Peptona de 

caseína; Purpura de bromocresol; Agar cromogénico para Vibrio ; Agar inclinado 
arginina glucosa; Agar medio movilidad; Agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); 
Agar soya tripticasa + 2% NaCl; Agar soya tripticasa sulfato de magnesio -3% NaCl 
(TSAMS) ; Agar tiosulfato de sodio; Agar urea de Christensen; Agarosa al 2%, TAE 

1X o TBE 0.5X; Caldo de urea ; Caldo rojo de fenol; Caldo soya tripticasa + 2% NaCl; 
Caldo triptona y caldo triptona con cloruro de sodio (T1N0, T1N3, TiN6, T1N8,T1N10); 

Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Agar cromogénico para Vibrio ; Detergente 
ALCONOX; Heptano Sulfonico grado HPLC; Hidróxido de amonio GRADO HPLC ; 
Tetrabutilamonio fosfato GRADO HPLC; Agar indicador PM; Agar Soya Tripticasa 

(AST); Caldo soya tripticasa (CST) sin dextrosa; Penicilinasa (â- lactamasa); Solución 
amortiguadora de fosfatos, pH 6; Solución estéril de NaCI al 0,85% (m/v) (SS); 

Subcultivo de Geobacillus stearothermophilus ATCC10149 o Bacillus calidolactis 
ATCC 10149.; Aceite de algodón (0.917 g/mL) o un solvente con densidad similar; 

Ácido clorhídrico concentrado; Éter dietílico; Hidróxido de sodio, grado reactivo; 
Ratones cepa NIH; CH3CN, acetonitrilo > 99% de pureza; Disolución de conjugado; 
Disolución de cromógeno; Disolución de paro; Disolución fortificante; H2O, agua tipo 

1; Kit de Disoluciones decolorantes; Kit ensayo inmunoenzimático; 

Sal de clorhidrato de clenbuterol ; Sobre de buffer de lavado; Agua tipo II; Éter dietílico 
(EDE) o diclorometano; Tween 60; Aceite de inmersión; Agar movilidad; Agar Oxford.; 
Agar PALCAM; Agar sangre de cordero; Agar Soya Tripticaseína extracto de levadura 

(ASTEL).; Caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); Caldo Fraser ; Caldo Soya 
Tripticaseína extracto de levadura (CSTEL); Solución de Peróxido de hidrógeno; 

Acetileno grado absorción atómica; Ácido acético glacial; Argón líquido de ultra alta 
pureza ; Disolución de ácido acético; Disoluciones estándar de referencia certificada 

de Pb y Cd; Nitrógeno de alta pureza grado absorción atómica; Colorante azul de 
bromotimol; Colorante azul de toludina; Kit RIDASCREEN SET TOTAL; Sal sodica 
ADN DE TIMO TERNER; Batas de cirujano; Bolsas y contenedores rígidos para 

depositar residuos o material RPBI; Celdas para espectrofotómetro; Cofia desechable; 
Discos de papel ; Espátulas; Gradillas isotérmicas ; Matraz Erlenmeyer de vidrio 250 

mL; Papel parafilm ; Pinzas de disección ; Pipetas serológicas desechables 
graduadas de 1 mL , 5 mL y 10 mL; Portaobjetos; Puente de tinción; Puntas para 

micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL , de 20-300µL, de 0,5 - 
10µL y de 50 - 1000µL para PCR; Tubo para PCR de 0.2 ml ; Utensilios para 

muestreo; Zapatones ; Batas desechables ; Cubrebocas; Cubrezapatos; Discos de 
papel ; Gasas absorbentes; Guantes de nitrilo; Microtubos 0.6 mL; Papel aluminio; 
Película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; Pinzas de disección ; Pipetas 

serológicas 1 mL ; Pipetas serológicas 10mL; Placa de 96 pozos para PCR; Puntas 
para PCR Con doble filtro; Tira de 8 Tapas Optical 8-Cap Strip MicroAmp para 

microtubos ; Tira de 8 tubos de 100 µL para PCRq; Toallas limpiadoras ; Tubo para 
PCR de 0.2 mL; Tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Tubos de 
1.5 mL con tapa; Tubos de polipropileno de 1.5 mL; Tubos o placas FAST para ABI 
7500 FAST para PCR Tiempo Real; Guantes termo-resistente; Lentes protectores ; 

Matraces volumétricos clase A (100, 200 o 250 mL); Matraz de destilación de 
preferencia de fondo plano.; 

Papel bond de 10 ×10 cm de 75 g/m2.; Probeta 80, 100, 250, 500 mL; Sistema de 
calentamiento (Placas o mantillas).; Sistema de destilación o microdestilador; Tubo de 

ensayo; Viales de 50 mL para automuestreador; Zapatos de seguridad ; Bolsas de 
polietileno para homogeneizador peristáltico ; Botellas con tapa de rosca ; Cajas petri 
15x100mm; Cajas petri 90 x 15mm; Cajas petri con relieve 92mm x 16mm; Frasco de 
3 ml; Frascos de vidrio con tapon de rosca 500mL; Frascos de vidrio 500mL; Probetas 

1000ml y de 100 mL; Vasos de licuadora ; Asas bacteriológicas; Batas de cirujano; 
Cajas petri 15x100mm y de 90 x 15mm; Cámara de electroforesis; Celdas; Cuchillos; 
Desconchadores; Frascos de vidrio 500mL; Guantes de nitrilo; Matraces Erlenmeyer 
250mL; Palillos de madera; Peines para cámara de electroforesis ; Pinzas; Pipetas 

serológicas de 10mL y de 2mL; Placas con 96 pozos de fondo plano con tapa; 
Probetas 1000ml, de 100ml y de 200 mL; Probetas 1000ml, 100 mL y 200 mL; Puntas 
para micropipeta de 2 - 100µL, de 0,1 - 10µL, de 20 - 300µL, de 50 - 1000µL, de 500 

µL - 5,000µL; Recipientes de plástico; Tubo para PCR 0.2 mL; Tubos cónicos de 
50mL; Tubos de 1.5mL Eppendorf o equivalente; Tubos de dilución; Tubos de ensayo 
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con tapón de rosca de 13 x 100mm, de 16 x 150mm, de 20 x 200mm; Vasos de 
licuadora para homogeneizador peristáltico; Cajas de Petri desechable sin división de 

60x15 mm; Probetas 200ml; Agitador de vidrio; Frasco de vidrio con tapa de rosca; 
Jaulas con bebedores para ratón; Jeringas 1 mL; Magnetos ; Matraz volumétrico de 

1000mL, 100 mL y de 2000 mL; Papel filtro Whatman; Papel indicador de pH ; Pipeta 
volumétricas de 10 mL, 15 mL, 20 mL, 25 mL y 30 mL; Pipetas de 1 mL, 5 mL y 10 

mL; Puntas para micropipetas de 1 mL, 5 mL y 10mL; Tubo de Centrifuga 15 mL y 50 
mL; Vasos de precipitado de 600 mL y 1L; Vidrio de reloj; Agitador de vidrio; Agitador 

magnético; Matraz volumétrico de 100 mL; Matraz volumétrico de 1000 mL; Papel 
indicador de pH 1 - 5; Pipeta graduada de 10 mL; Pipetas volumétricas de varios 
volúmenes clase “A”; Puntas para micropipetas de 100 µL a 1000 µL; Tubos de 

centrífuga 50 mL; Vasos de precipitados de 600 mL y 1000 mL ; Viales de vidrio con 
tapa de 4.0 mL ; Vidrio de reloj; Agitador de vidrio; Cepillos de cerdas duras; Columna 

para HPLC ; Columna EVO; 

    

Columna para HPLC C8; Cuchilla para vaso de acero inoxidable; Cuchillos 
desconchadores; Electrodo para medición de pH de 0-14 ; Embudo de cristal de 

cuello corto; Embudo de cristal de cuello largo; Escobillón con mango de alambre de 
34 cm con cepillo de cerda de 18 cm con anchura de 5 cm de ancho; Escobillón con 

mango de alambre de 42 cm con cepillo de cerda de 19 cm de 5 cm de ancho; Frasco 
de polipropileno con tapa de rosca; Guantes de asbesto; Micropipeta de 300; Papel 
aluminio rollo con 15 metros; Pipeta de pistón multicanal, 8 canales, volumen de 30-

300 µL; Pipeta volumétricas de 50 mL; Puntas para micropipetas de 30 a 300 uL, 
Bolsa con 200 piezas; Puntas PD 2.5mL; Vaso de precipitado de plástico de 150 mL; 
Vial de vidrio cap 2ml; Asa y portaasa bacteriológicas.; Autoclave.; Balanza analítica; 

Balanza granataria; Cajas Petri de vidrio de 100 X 20 mm con tapa ; Centrífuga; 
Discos de papel ; Equipo para tinción de Gram y esporas.; Frascos con tapón de 

rosca; Incubadora ; Matraces Erlenmeyer de 250 mL.; Micropipeta con capacidad para 
medir 90 mL.; Microscopio óptico.; Nefelómetro de McFarland; Penicilina G (sustancia 
de referencia); Pinzas de disección con punta fina.; Porta objetos y puente de tinción; 
Tubos de cultivo con rosca de 13 X 100 mm; Vernier o medidor de halos; Okadaico, 

Material proporcionado con el kit de 96 pozos; Placa de microtitulación y 12 tiras de 8 
pocillos; Probeta graduadas de 500 mL; Puntas desechables para micropipetas de de 
10 – 100 µL , de 100 – 1000 µL; Tubos de centrífuga de 50 mL con tapón de rosca; 

Viales de vidrio con tapas de teflón; Embudo de separación; Gasa; Magnetos; Matraz 
de bola de vidrio de fondo plano de 100 mL , de 250mL, de 500 mL y de 1000 mL; 

Matraz Kitazato; Papel filtro Whatman; Probeta de50 mL, de 100 mL, de 250 mL, de 
500 mL; Tamiz; Tubos estériles graduados; Cronómetro; Embudo de separación; 

Jeringas de 1 mL, desechables, estériles y aguja 25G; Puntas para micropipetas de 
1mL, de 5 mL, de 10 mL; Termómetro; Vasos de precipitado 100 mL, de 400 mL; 

Vidrio de reloj; Micropipeta unicanal de 20 a 200 µL, de 100 a 1000 µL, de 500 a 5000 
µL, de 10 a 1000 µL; Agitador mecánico; Gradillas para tubos de vidrio de 12 mm x 75 

mm y 13 mm x 100 mm; Microtubos con tapón a presión volumen 1.5 mL; Gradillas 
para microtubos con tapón a presión de 

1.5 mL; Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Pinza de disección de 15 
cm, metálica con dientes.; Matraz volumétrico de 1000 mL.; Tubos de centrifuga 

cónicos de polipropileno de 15 mL y 50 mL graduados con tapa de rosca; Puntas para 
Micropipetas 50µL, 100µL, 200µL, 300µL, 1000µL, 5000µL, 10000µL; Tubos ensayo 
de vidrio de 12 mm x 75mm y 13 mm x 100 mm; Reservorio de plástico con fondo en 
forma V con capacidad de 50 y 100 mL; Disolución de paro; Homogeneizador para 

muestras de tejido; Micropipeta multicanal de 30 a 300 µL; Placa de 96 pozos. 
Estándar 1 = 0 ppt, de 2 = 75 ppt, de 3 = 150 ppt, de 4 = 300 ppt, de 5 = 900 ppt, de 6 
= 2700 ppt; Placa de 96 pozos; Pipetas de Eppendorf; Varilla de plástico; Papel filtro 

de Whatman N° 2 ; Papel filtro de Whatman N°40; Placa de calentamiento; 
Recipientes con tapa PVC; Tubos de grafito; Vasos para digestión de teflón; Celda de 
cuarzo para la absorción de hidruros; Cubetas plásticas para AA de 10 ml; Lámpara 
de cátodo hueco de un solo elemento codificado. Arsénico (AS); Matraz Kjeldahl de 

500 ml, de 800 ml; Matraz Volumetrico de 500 ml clase A verificado; Pipeta 
volumétrica de 50 Ml clase A verificada ; Pipetas volumétricas de 15mL, de 30mL; 

Potenciómetro para Fluoruros; Probeta de vidrio de 250 ml; Sistema de digestión por 
microondas por lotes; Tubo de grafito de partición recubierto piroliticamente; Tubos de 
ensayo graduados de propilen de 15 ml; Celda; Crisoles de platino de 40 mL y 50 mL; 
Crisoles Vycor de 40 mL y 50 mL; Embudos de filtración de diferentes capacidades; 

Embudos de filtración rápida de PVC.; Alúmina para cromatografía en columna; 
Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón 
y disco poroso; Columnas capilares DB-1 y DB-5; Embudo büchner de porcelana 12 
cm diámetro; Embudo de vidrio; Florisil; Lana de vidrio; Matraz de bola de vidrio de 

fondo plano de 500 mL; Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Matraz 
volumétrico de 10mL, 50mL, 100 mL; Papel filtro Whatman para embudo büchner; 

Probeta graduada de vidrio 10mL, 50mL, 250mL, 1000mL; Tubos de ensayo de 15mL 
con tapón esmerilado; Vaso de precipitados 50 mL, 100mL; Viales con tapas para 
engargolar; Asas de níquel de 3 mm o 10 µL; Cajas Petri de 15 mm x 90 mm y/o 

mayor a 140 mm de diámetro; Cajas Petri 
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de vidrio o desechables; Cubreobjetos; Cucharas; Bisturies; Pinzas; Gradillas para 
tubos de ensaye; Lápiz graso o marcador; Lupa de bajo aumento; Matraces 

Erlenmeyer de 500 mL; Mecheros Bunsen; Pipetas de 1mL, 5 mL y 10mL con 
divisiones de 0.5mL y 0.1mL; Tubos de cultivo de 10mm x 75mm; Tubos de cultivo de 

13mm x 100mm; Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL; 
bolsas para homogeneizador peristáltico; Fuente de radiofrecuencia; Matraces 
redondos de fondo plano de 50 ml; Matraces volumétricos; Perlas de ebullición; 

Pipetas volumétricas Clase A; Sistema de reflujo con refrigerante; Tubos de ensayo 
graduados de propilen de 15 ml.; Varilla de plástico; Asa de nicromo 1uL; Guantes de 

nitrilo; Papel absorbente; Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 0.5 a 5 
mililitros, de 1 a 10 microlitros, de 100 a 1000 microlitros, de volumen 20 a 300 
microlitros, de 50 a 100 microlitros; Reservorio de plástico Volumen mínimo de 

100mL; Tapa de microplaca; Tubos para centrifuga de polipropileno de 15mL y 50mL; 
Vasos de precipitado; Disoluciones estándar de referencia certificada de Pb y Cd; 

Enfriador por recirculación de agua; Micropipetas y/o pipetas calibradas o verificadas; 
Recipientes de plástico, polietileno, PVC o teflón; Tubos de polipropileno de 10 mL y 
50 mL; Ácido acético glacial; Ácido bórico; Agarosa; Agua grado biología molecular; 
Agua tipo 1; Bromuro de etidio; Cloruro de sodio (NaCl); EDTA disódico dihidratado; 
Estuche comercial "Fast Start Taq DNA polymerase; Estuche comercial "High Pure 

Template Preparation kit"; Etanol absoluto; Fosfato de sodio dibásico anhidro; Fosfato 
de sodio monobásico; Hidróxido de sodio NaOH; PCR nucleotide mix; Tampón Tris 

Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; TRIS-base; Agarosa grado biología molecular 
libre de nucleasa; Bromuro de etidio; Clorhidrato de lisozima; Enzima TaqMan; 

Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit"; Etanol al 70%; Fosfato de 
sodio dibásico anhidro; Hipoclorito de Sodio; Isopropanol absoluto; Marcador de peso 
molecular de ADN VIII; Oligonucleótidos de 5 µM y de 20µM ; Tampón de carga 6X; 

Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE); Ácido cromotrópico; Ácido fosfórico; Cloruro de 
sodio; Hidróxido de sodio; Reactivo de Kovacs; Agua grado biología molecular; Agua 

Peptonada Alcalina (APA); Asas desechables de 3 mm de diámetro 

o 10 mL; Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Buffer salino de fosfatos (PBS) Para 
extracción de ADN; Cadena de la polimerasa (PCR) "FastSatart Taq DNA 

Polymerase" (Roche Applied Science"; Diluyente peptona-tween-sal (PTS); 
Dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno dATP, dCTP, dGTP, dTTP; Gen 

r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Gen tdh VPTDH-F 270 pb; Gen 
tdh VP-TDH-R 270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; Hidroclorido de Lisozima (Roche 
Applied Science o equivalente); Isopropanol absoluto; Kit para extracción de ADN 

"High Pure Template Preparation Kit"; Marcador de peso molecular Peso molecular de 
50pb a 100pb; Reactivo de ONPG; Reactivo de Oxidasa; Reactivo Desoxicolato de 

Sodio 0.5%; Regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de ADN; Solución de 
lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 8); Solución salina Amortiguadora de 

fosfatos, pH 7.4 (PBS); Solución salina reguladora de fosfatos; Tampón de carga de 
EDTA 0.5M, pH 8; Tampón TAE 1 X; Tampón TAE 50 X; Tampón TBE 0.5 X; Tampón 
TBE 10 X; Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Dextrosa anhidra frasco con 450 g; 
L-lactosa monohidratada frasco con 450 g; ONPG frasco con 100 g; Ácido clorhídrico 

concentrado, HCl; Agua tipo I y II; Estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP); 
Solución Buffer, de pH 2.0, pH 2.4, pH 7; Solución estándar Dihidrocloruro de 

Saxitoxina (PSP); Ácido clorhídrico (HCl) concentrado; Desecante azul; Kit SRT – 
PSP Scotia; Tiras reactivas; Biotoxinas ácido okadaico; Buffer pH= 4, pH =10, 

TRAZABLE A (EMA); Detergente alcalino Supelco; Estandar primario, 

LE
S

P
 

91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en 
cada LESP y conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

25101; 25501; 25901; 27201; 32401; 
53101; 53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; ARRENDAMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SOFTWARE. 

REACTIVO DE REF NRC CRM-dcgtx2&3, REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; 
Estándar Secundario De Ácido Domoico; Kit Reveal 2.0 for ASP (Amnesic Shellfish 
Poisoning); Matriz CRM-ZERO-MUS; Ácido Clorhídrico grado analítico HCl; Agua 
deionizada; Estándares de ácido okadaico; Kit de ácido okadaico PP2A DSP; UV 

(CH3-OH); Vial de buffer de dilución para fosfatasa; Vial (Phosphatase); Vial de paro 
de la reacción; Vial de solución stock de buffer; Vial sustrato cromogénico; Acetona 
grado reactivo; Jeringas estériles desechables de 3 mL con aguja del número 23 G; 
Varillas de cristal; Vasos de precipitados de 1000 mL; Agitador de vidrio; Frascos de 

vidrio para centrífuga de 250; Lentes de protección; Licuadora industrial y vasos; 
Pipetas graduadas de 1 mL, 5mL, 10mL; Pipeteador automático; L. innocua ATCC 

33090; L. ivanovii ATCC 19119; Listeria monocytogenes ATCC 19115; R. equi ATCC 
6939, NCTC 1621; S. aureus ATCC 49444, ATCC 25923, CIP 5710; Acetona (C3H68) 

99.8%; Acetonitrilo (CH3CN) 99.8%; Alcohol etílico grado reactivo; Diclorometano 
(CH2Cl2) 99.8%; Éter de petróleo 40-60°C; Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Hexano 

(C6H12) 95%; Embudo de separación 10000mL; Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); 
Ácido nítrico 65% y Ultrapuro; Ácido perclórico; Ácido sulfúrico grado suprapuro; Aire 
comprimido seco y limpio; Aire: oxígeno menor o igual al 20%; Argón de ultra pureza 

99.99%; Borohidruro de sodio; Hidróxido de sodio NaOH; L-Ácido ascórbico 
(C6H8O6) PM. 176.12 g/mol; Paladio 1% (como nitrato); Peróxido de hidrógeno; 
Yoduro de potasio; Cloruro de Potasio; Estándar de referencia de plomo; Gases: 

acetileno, óxido nitroso, argón, acetileno y nitrógeno, grado absorción atómica; Nitrato 
de Magnesio; Nitrato de Magnesio hexahidratado; Peróxido de Hidrogeno; Tubos de 

grafito; Estándar de referencia Arsénico; Hidróxido de sodio granalla reactivo RA; 
Fosfatos de amonio monobásico al 10% (de NH4HPO4); Nitrato de Magnesio 

hexahidratado; Peróxido de Hidrogeno; Estándares de referencia para Cd, As, Pb, Sn, 
Cu, Fe, Zn y Hg; Agua destilada; Agua HPLC; Buffer de Extracción; Conjugado 1 

(anticuerpo específico para la Enterotoxina estafilocócica ligado a biotina); 
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Fosfato disódico anhidro dihidratado; Fosfato monobásico de potasio (KH2PO4); 
Hipoclorito de Sodio; N-Heptano; Solución STOP: H2SO4; Sustrato Cromógeno: TMB; 

Tabletas PBS-Calbiochem. N° producto.524650; Arrendamiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio; Agitador digital con calefacción; Autoclave de 
gabinete; Centrifuga con enfriamiento; Accesorios para homogenizador peristáltico; 

Baño de agua; Cámara de electroforesis; Campana de flujo laminar equipada con luz 
UV; Cabina de PCR equipados con luz UV; Digestor de muestras por microondas; 

Espectrofotómetro UV-VIS; Fuente de poder; Gabinete de bioseguridad; 
Homogeneizador peristáltico; Microcentrífuga con protección contra aerosoles (para 
bajar volúmenes de reactivos); Micropipetas 0.1 – 2.5 µL, 0.5 – 10 µL, 10 –100 µL, 
100 – 1000 µL, 20 – 200 µL, 20-100 µL, 2-20– 2.5 µL; Microscopio; Potenciometro; 

Refrigerador; Termobloque; Termociclador punto final; Transiluminador, 
documentador de geles; Ultracongelador; Vernier o medidor de halos; Autoclave; 
Balanza analítica; Cabina de seguridad biológica (CBS); Congelador; Equipo para 

cuantificación de ácidos nucleicos; Minicentrífuga; Motor de licuadora para 
homogenizador peristáltico; Potenciómetro; Termociclador en tiempo real; 

Ultracongelador; Vasos para homogeneizador peristáltico; Densímetro digítal; Juego 
de alcoholímetros; Picnometro; Termómetro de inmersión parcial escala de 10 °C a 30 

°C, con división no mayor a 0.1 °C.; Campana de bioseguridad tipo 2; Campana de 
extracción; Campana de flujo laminar; Data loggers para autoclave; Digestor de 

muestras por microondas; Espectrofotómetro UV-VIS; Microcentrifuga; Micropipetas; 
Parrilla eléctrica; Sistema fotodocumentador o sistema digital de imágenes; 

Termociclador; Transiluminador, documentador de geles o equivalente; Balanza 
digítal; Centrifuga con enfriamiento; Placa de calentamiento con agitación; Baño de 
agua; Centrífuga con control de tiempo y con capacidad para 2 000 g; Desionizador 

de agua; Homogeneizador; Horno estufa; Lector de ELISA (longitud de onda 405 nm); 
Rotaevaporador; Balanza Analítica con sensibilidad de 0.1 mg; Balanza granataria 

con sensibilidad de 0.1 g; Balanza analítica con sensibilidad de 0.001 g.; Centrifuga (a 
prueba de explosión); Software “Ridasoftwin data reduction 

for inmunoassays R-Biopharm”; Termómetros C; Evaporador con corriente de N2; 
Congelador con temperatura de -30 a -10°C.; Lector de ELISA; Baño de agua a 45°C 

± 2°C; Incubadoras a las diferentes temperaturas; Lámpara de luz blanca; 
Microscopio; Cromatógrafo de Gases con detectores selectivos; Rotavapor ; Horno de 

calentamiento (estufa); Mufla; Automuestreador; Bomba; Digestor de muestras por 
microondas; Espectrómetro de Absorción Atómica; Lámparas de cátodo hueco o de 

descarga sin electrodos para diversos metales; Automuestreador, aspiración o 
inyección manual; Detector óptico o por Espectrofotometría de masas.; 

Espectrofotómetro de absorción atómica con horno de grafito; Espectrofotómetro de 
absorción atómica por flama; Plasma Inductivamente Acoplado; Agitador de placas; 

Incubadora de microplacas; Lavador de microplacas; Careta; Cámara de 
sedimentación Utermol de 10 mL; Charola de acero inoxidable; Desconchador; Kit 

Scotia Rapid Test-ASP; Metanol, grado HPLC; Tubo de centrífuga negros (o cafés) de 
50 mL de capacidad; Viales de vidrio de color ámbar con tapa; Neleom. Kit De 5 
Pruebas Remel; Acetato de lugol; Microscopio compuesto; Microscopio invertido; 

Vaselina, Vortex; AA con Flama, con Horno de grafito, conGenerador de hidruros o 
vapor frío, y/o FIAS; Sistema de corrección de fondo; Lámparas de cátodo hueco 

(LCH) y/o Lámparas multi-elemento y/o Lámpara de descarga sin electrodos (LDE); 
Celda de cuarzo; Soporte de celda; Tubro de aireación; PUntas de plástico para 

micropipetas; Recipientes de polipropileno; Embudos de filtración; Nitrato de 
Magnesio hexahidratado; Estándares de referencia trazables a patrones nacionales o 
internacionales de el metal a implementar; Ácido clorhídrico 4 N y 6 N; Ácido sulfúrico; 
Ácido ascórbico (C6H8O6); Dicromato de potasio; Borohidruro de sodio; Disolución de 

paladio (Pd) con niveles traza de metales (de alta pureza); Fosfato de amonio 
monobásico; Sulfato ácido de hidroxilamina; Cloruro estanoso; Disolución estándar de 

manganeso de 100 mg/L; modificadores de matriz; Microscopio binocular 
estereoscópico; Equipo de filtración al vacío; Percolador de 2 L; Matraz de 1,5 L; 

Embudo Buchner; Isopropanol; Acido clorhídrico; Aceite de parafina, blanco y ligero; 
Solución detergente; Acido bórico H3BO3 al 2% grado reactivo; Rojo de metilo; 

Azul de metileno Etanol; Oxido de magnesio grado reactivo; Antiespumante 
preparación de silicones o alcohol octílico; Matraces volumétricos de 100 mL; Pipetas 

volumétricas; Perillas de succión; Tubos de 30 mL; Carmín N.F. 40 o de ácido 
carmínico; Ácido sulfúrico concentrado; Ácido clorhídrico concentrado; Ácido Bórico 

Anhidro; Disolución patrón de boro de 100 mg/L; Cromatógrafo de Gases con detector 
de Flama (FID); Columna Capilar HP-INNOWax Plolyethylene Glycol 60m x 0.25 mm 
DI X 0. 25 micrometros de espesor; Baño de agua de temeratura constate de 20°C; 
Micropipetas 100-1000 microlitros y 20-200 microlitros; Multidispensador; Linner tipo 
Split, empacado con lana de vidrio; Matraz Volumétrico de 10 mL, 25 mL, 200 mL y 
250 mL; Viales de 2 mL; Jeringa de 10 microlitros; Pipetas Pasteur; Acetladehído; 
Metnaol; Sec-butanol (2-butano); n-propanol (1-propanol); iso-butano (2-metil-1-
propanol); iso-amílico (3-metil-1-butanol); n-amílico (q-pentanol); acetato de etilo; 
furfuraldehído; Alcohol etílico grado cromatográfico verificado; Hidrógeno (Mínimo 

99.99% de pureza); Helio (mínimo 99.99% de pureza); Aire extraseco; Hexanol 
(estándar interno); Bicarbonato de sodio; Hidróxido de sodio. 
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 92. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero 
Autorizado. 

21101; 27201; 29401; 29501; 31801; 
32401; 32601; 35201; 35301; 35401; 

35801; 56401; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MOBILIARIO 
Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SERVICIOS DE LAVANDERÍA, 

LIMPIEZA E HIGIENE; SISTEMAS DE AIRE 
ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE 

REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Papelería (hojas, carpetas, sobres, engrapadoras, grapas); Careta o lentes de 
protección; Lentes de protección; Guantes de látex; Guantes de nitrilo; Guantes de 

nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Guantes de nitrilo o latex, libres de polvo y libres 
de RNasas; Guantes libres de polvos de vinilo desechables; Cubre bocas; Cubre 

zapatos; Cofias; Discos (CD y DVD); puertos USB; bocinas; ratón; teclados; cámara; 
Micropipetas Automáticas Multicanal de 50Balanza granataria a 300µL; Micropipetas 
de Volumen Ajustable; Agitador de placas; Agitador de rotación; Agitador Eléctrico; 

Agitador magnético; Agitador orbital; Aire Acondicionado; Alcoholimetro; Anemómetro; 
Autoclave; Balanza analítica; Balanza de Precisión; Balanza digítal; Balanza 

granataria; Balanza industrial; Balanza semianalitica; Baño de agua; Barómetro digital; 
Batas desechables; Bomba de vacío; Bomba de vacío peristaltica; Bomba digital 

master flex; Bureta digital automática de 50 ml; Bureta digital automática de 25 ml; 
Buretas 10mL; Buretas 25mL; Buretas 50 mL; Cabina de seguridad biológica (CBS); 
Cabina para el manejo de polvos; Balanza granataria; Balanzas analíticas ; Pipetas 
Automáticas ; Lector de ELISA; panel del horno analogo Binder; Calibrador Digital 

(Vernier); Cámara de electroforesis; Cámara fría; Campana de Extracción; Campana 
de flujo; Cabina de PCR; Celdas; Centrífuga; Centrifuga refrigerada; Chaquetas 
compatibles con tubos lainers; Colorimétrico visual ; Colorimetro; Compresor; 

Concentrador de purga y trampa; Conductimetro; Congelador; Contador de células 
con 8 teclas s/n; Contador de colonias; Contador de partículas; Cromatógrafo de 

Gases; Cromatógrafo de gases/masas; Cromatógrafo de líquidos; Cromatógrafo de 
líquidos HPLC; Cromatografo de líquidos-masas/masas; Cromatógrafos de gases 

acoplados a masas; Cronómetro; Data loggers para autoclave; Descontaminador UV; 
Desecador de gabinete; Destilador; Digestor con 6 placas; Digestor de muestras por 
microondas; Digestor/Destilador tipo Kjeldahl; Disco de color para colorimetro apha 

platino cobalto; Dispensador Eppendorf Multipette M4 pipette; 

Dispensador de muestreo; Dispensadores mecánicos; Dosificador de líquidos; 
Electrodo específico de flúor; Enfriador; Enfriador con graficador; Enfriador de Horno 
de Grafito; Equipo de filtración por membrana; Equipo desionizador de agua; Equipo 
para cuantificación de ácidos nucleicos con fuente de poder; Espectofotometro de 

absorcion atomica (Horno de Grafito); Espectofotómetro UV-VIS; Espectrofotómetro; 
Espectrofotómetro UV-VIS; Espectrómetro de Absorción Atómica; Espectrómetro de 
masas; Espectrómetro de Masas con Plasma Inductivamente acoplado (ICP-MS); 
Espectrometro de uv - visible; Estereomicroscopio; Estereoscopio; Esterilizador de 
vapor autogenerado; Estufa de incubación; Estufa de secado; Estufa incubadora; 

Estufa industrial; Evaporador de nitrogeno; Extractor; Filtros; Fluorometro; 
Fotodocuementador ; Fuente de poder; Gabinete de bioseguridad clase II; Gabinete 

de flujo laminar clase II; Gabinete de Fluorescencia; Gabinete de Seguridad biológica; 
Generador de Hidruros; Higrómetro termómetro; Homogeneizador para alimentos; 

Homogeneizador peristáltico; Homogenizador digital; Horno de microondas; Horno de 
secado; Horno eléctrico; Horno esterilizante; Incubadora; Incubadora bacteriológica; 
Incubadora de aire; Incubadora P/BDO; Incubadora refrigerada; Inyector combipal; 

Lámpara de luz ultravioleta; Lámparas de Plomo; Lavador de microplacas ; Lector de 
absorbancia de microplaca; Lector de ELISA; Lector de microplacas (ELISA); Lector 

de microplacas Elisa (96 pozos); Licuadora; Manómetro; Manómetro analógico; 
Manómetro De Presión Negativa; Manovacuometro; Mantenimiento Preventivo 
Equipo; Marco de pesas; Marco de pesas 1g a 1kg; Marco de pesas 1mg a 5kg; 

Marco de pesas 2 mg a 100g; Calificación de equipo; Meteorómotro; Microcentrífuga; 
Micropipeta; Micropipeta automatica; Micropipeta monocanal; Micropipeta multicanal ; 

Microscopio; Microscopio compuesto; Microscopio estereóscopio; Microscopio 
invertido; Minisplit; Motor antiexplosivo eberbach; Motor de licuadora para 

homogenizador peristáltico; Motor homogeneizador rotatorio; Muestreador Purga y 
Trampa; 

Mufla; Mufla digital; No break; Olla de Presión; Papeleria (Hojas, Carpetas, Sobres, 
Engrapadoras, Grapas); Parrilla de calentamiento con agitacíon magnética; pH metro 

microprocesador digital; Pipeta de pistón; Pipetas volumétricas; Pipeteador 
autómatico; Placa de calentamiento; Potenciómetro; Puntas para micropipetas; 

Refrigerador; Rotavapor; Sellador de placas; Selladora de charolas de cuantificación; 
Sistema de bombeo para introducir muestras; Sistema de preparación de muestras; 
Sistema de purificación de agua; Sistema desionizador de agua; Sistema modular de 
enfriamiento; Tacómetro digital; Termobloque digital; Termociclador Veriti Punto Final; 

Termógrafos; Termohigrometro; Termómetros; Transiluminador, documentador de 
geles o equivalente; Turbidimetro; Ultracongelador; Unidad de filtración; Unidad 

KJEDHAL; Vacuómetro; Vacuómetro analógico; Vaso de licuadora; Vernier; Cámara 
de sedimentación Utermol de 10 mL; Cámara Utermol; Mantenimiento Periódico; 

Mantenimiento Preventivo Equipo; Mantenimiento correctivo equipo; Mantenimiento 
Preventivo Instrumentos; Mantenimiento correctivo instrumentos; Paqueteria; Pesas 

de Calibración; Recolección de desechos tóxicos; Termómetro de Referencia; 
Termómetro de Trabajo; Verificación a Material Volumétrico; Mensajería; 

Arrendamiento de equipo e instrumental de laboratorio; Mantenimiento de equipo de 
administración; Mantenimiento de bienes informáticos; Aire Acondicionado; 

mantenimiento de informáticos (computadoras, impresoras, reguladores, fuentes de 
potencia ininterrumpida); GEL; Acetonitrilo grado HPLC; Bioindicador, Sterikon control 

de esterilizado; Gel; Acetonitrilo grado HPLC; Agua tipo 1; Alcohol Etílico absoluto 
grado reactivo; Balanza analítica; Densímetro digítal; Etilenglicol; Jeringas de 

plásticode 2 Ml LUER; Jeringas de plásticode 2 Ml LUER; Matraces volumétricos de 
100 Ml; Microdestilador; Placas o 
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matillas de calentamiento; Regulador de ebullición; Sistema de Destilación; Vasos de 
precipitados; Acetonitrilo grado HPLC; Agua tipo 1; Alcohol Etílico absoluto grado 

reactivo; Densímetro digítal; Etilenglicol; Jeringas de plásticode 2 Ml LUER; Matraces 
volumétricos de 100 mL;; Placas o matillas de calentamiento; Regulador de ebullició;; 

Sistema de destilación o microdestilador; Juego de alcoholímetros; Picnómetro de 
diferentes capacidades.; Probeta; Sistema de destilación o microdestilador; Vasos de 
precipitados; Agua destilada; Azolecitina; Biosulfito de Sodio; Dextrosa; E.coli ATCC 

11229; Extracto de levadura; Lecitina de Soya; Matraces volumétricos clase A 250 mL 
con tapon; Polisorbato; Purpura de bromocresol; Solución amortiguadora de fosfatos; 
Staphylococcus aureus ATCC 6538, 25923; Tioglicolato de Sodio; Triptona; Tubos de 

cultivo 16x125mm; 1-propanol grado estándar, pureza igual o mayor 99.9%; 
Acetonitrilo grado HPLC / CLAR; Balanza analítica con una precisión de 0.0001 g.; 

Campana de extracción; Columna cromatografíca con relleno G43, 60 m x 0.250mm, 
1.40 µm; Filtros para jeringa de PVDF de 0.22 µm; Matraces volumétricos de 100 mL; 

Matraces volumétricos de 10 mL; Metanol HPLC / CLAR, Micropipetas de volumen 
variable de diversas capacidades; Puntas para pipeta de pistón de volúmenes 

diversos; Refrigerador, con intervalo de temperaturas 2 a 8 °C; Torreta; Tubos para 
centrifuga de 50 mL; Vasos de precipitados; 1-propanol HPLC / CLAR, pureza igual o 

mayor 99.5%; Automuestrador (ALS); Bulbos para pipeta Pasteur; Centrifuga con 
enfriamiento; Cromatógrafo de gases con detector de ionización de flama; Densímetro 

digítal; Jeringas de plástico con pivote luer-look; Matraces volumétricos de 25 mL; 
Matraces volumétricos de 50 mL; Metanol grado estándar pureza igual o mayor 

99.9%; Pipetas Pasteur; Viales para cromatografía de gases de 2mL con tapa y septa; 
No break UPS. 

LE
S

P
 93. Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, 

competencia técnica, el envío de informes de atención de muestras como Laboratorio 
de Prueba de Tercero Autorizado y el aprovechamiento de recursos, acorde a lo 
establecido en los lineamientos técnicos. 

21101; 21401; 23301; 31801; 37101; 
37104; 37201, 37204; 37501; 37504; 

52101; 33901; 31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 
PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 
ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA; SERVICIO 
POSTAL; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES 
AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; 
SERVICIOS DE INTERNET; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS. 

Papelería (Hojas, Carpetas, Sobres, Engrapadoras, Grapas); Guillotina; 
engargoladora; Perforadora de hojas; Artículos de papelaría (Regla; Tijeras); Insumos 
utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, 

disco compacto (CD y DVD) e impresión de productos de datos, así como los 
materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y 

magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros; Papel, 
cartón e impresos adquiridos como materia prima; Paquetería; Servicio Postal; 

Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y supervisión; Pasajes aéreos 
nacionales para servidores públicos de mando; Pasajes terrestres nacionales para 

labores en campo y supervisión; Pasajes terrestres nacionales parea servidores 
públicos de mando en el desempeño de comisiones y funciones oficiales; viáticos 

nacionales para labores en campo y supervisión; viáticos nacionales para servidores 
públicos en el desempeño de funciones oficiales; Altavoces (bocinas); aparatos 

audiovisuales (proyector); cámara web; Subcontratación de servicios con terceros; 
Ensayo de aptitud; Ensayo de aptitud Neleom; conexión de banda ancha de alta 

velocidad (internet). 

 
PARTIDAS EN LAS QUE DEBE OBSERVARSE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA: 21101; 21201; 21401; 21501; 26102; 26104; 31602; 31603; 31801; 31904; 

32201; 32301; 32302; 32401; 32505; 32601; 32701; 33604; 35201; 37101; 37104; 37201; 37204; 37206; 37501; 37504; 38301; 51501; 52901; 59101; 26101; 37503. 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EL QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Administración, C.P. Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, 
Dra. Aidé Ibarez Castro.- Rúbrica.- El Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero, Dr. Pablo Navarrete Candelario.- Rúbrica. 



84 DIARIO OFICIAL Jueves 20 de octubre de 2022 

PROGRAMA Institucional 2020-2024 del Hospital Juárez de México (actualización). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría 
de Salud.- Hospital Juárez de México. 

Programa Institucional 

2020-2024 del Hospital Juárez de México 

(actualización) 

1. Índice 

1. Índice 

2. Fundamento normativo 

3. Siglas y Acrónimos 

4. Origen de los recursos para la instrumentación del programa 

5. Análisis del estado actual 

6. Objetivos prioritarios. 

Relevancia del Objetivo prioritario 1 

Relevancia del Objetivo prioritario 2 

Relevancia del Objetivo prioritario 3 

Relevancia del Objetivo prioritario 4 

Relevancia del Objetivo prioritario 5 

7. Alineación con las Prioridades Nacionales y Sectoriales de Salud 

8. Estrategias prioritarias y acciones puntuales 

9. Metas para el bienestar y Parámetros 

10. Epilogo: visión de largo plazo 

2. Fundamento normativo 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o. párrafo cuarto que 
toda persona tiene derecho a la protección de la salud y que la Ley definirá las bases y modalidades para el 
acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general, y definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la 
extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de 
las personas que no cuenten con seguridad social. 

Acorde con las disposiciones constitucionales, en materia de planeación la Ley de Planeación establece 
en los artículos 17, fracción II; 24, 29 y 30 respectivamente, que las entidades paraestatales deberán elaborar 
sus respectivos programas institucionales, atendiendo a las previsiones contenidas en el programa sectorial 
correspondiente, observando en lo conducente las variables ambientales, económicas, sociales y culturales 
respectivas; asimismo, los programas institucionales se sujetarán a las previsiones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024 y en el programa sectorial correspondiente. Además, el programa 
institucional deberá ser sometido para su aprobación al órgano de gobierno y deberá ser publicado en el 
Diario Oficial de la Federación dentro de los tres meses posteriores a la publicación del Programa Sectorial de 
Salud 2020-2024. 

Por su parte, la Ley General de Salud, reglamenta el derecho a la protección de salud y establece las 
bases y modalidades para el acceso a dichos servicios y la concurrencia entre la federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general. Asimismo, los artículos 5 y 7 de dicho ordenamiento disponen 
respectivamente que el Sistema Nacional de Salud se constituye por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y Local así como por las personas físicas o morales de los sectores social y 
privado que presten servicios de salud y por los mecanismos de coordinación de acciones. Es importante 
señalar el marco jurídico que vincula a las diferentes instituciones del sector salud y que la coordinación del 
Sistema Nacional de Salud estará a cargo de la Secretaría de Salud a la cual le corresponde, entre otras 
atribuciones, establecer y conducir la política nacional en materia de salud (fracción I) y coordinar los 
programas de servicios de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 
como los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso se determinen (fracción II). 
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Además, el artículo 77 bis 1 establece que todas las personas que se encuentren en el país que no 
cuenten con seguridad social tienen derecho a recibir de forma gratuita la prestación de servicios públicos de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados, al momento de requerir la atención incluidas 
intervenciones quirúrgicas, farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral sin importar su 
condición social. Se deberán contemplar los servicios de consulta externa y hospitalización para las 
especialidades básicas de medicina interna, cirugía general, ginecoobstetricia, pediatría y geriatría, en el 
segundo nivel de atención. 

En este sentido, el artículo 47 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales establece que, para su 
desarrollo y operación, dichas entidades deberán sujetarse a la Ley de Planeación y al Plan Nacional de 
Desarrollo, formulando con tales directrices sus programas institucionales a corto, mediano y largo plazo. 
Asimismo, en su artículo 48 detalla que la programación institucional de la entidad deberá contener la fijación 
de objetivos y metas, los resultados económicos y financieros esperados, así como las bases para evaluar las 
acciones que lleve a cabo; la definición de estrategias y prioridades; la previsión y organización de recursos 
para alcanzarlas; la expresión de programas para la coordinación de sus tareas, así como las previsiones 
respecto a las posibles modificaciones a sus estructuras. Además, el artículo 49 de la misma disposición 
plantea que el programa institucional de la entidad paraestatal se elaborará para los términos y condiciones a 
que se refiere el artículo 22 de la Ley de Planeación y se revisará anualmente para introducir las 
modificaciones que las circunstancias le impongan. 

Por su parte, en cumplimiento a las disposiciones jurídicas en materia de planeación, el 12 de julio de 
2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, el cual define 
los principios, ejes y estrategias de la presente administración, así como las prioridades nacionales que busca 
alcanzar el Gobierno de México. 

El Programa Sectorial de Salud 2020 - 2024 es un programa derivado del Plan Nacional de Desarrollo que 
establece entonces los objetivos, estrategias y acciones, a los que deberán apegarse las diferentes 
instituciones de la Administración Pública Federal para materializar el derecho a la protección de la salud. 

Que el Hospital Juárez de México fue creado el 26 de enero de 2005 por decreto del Ejecutivo Federal, 
como un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, el cual estará sectorizado a la 
Secretaría de Salud, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tendrá por objeto coadyuvar en el 
fortalecimiento del Sistema Nacional de Salud, proporcionando servicios médicos de alta especialidad. 

3. Siglas y Acrónimos 

APF.- Administración Pública Federal 

APS-I.- Atención Primaria de Salud Integral e Integrada 

DOF.- Diario Oficial de la Federación 

ECNT.- Enfermedades Crónicas No Transmisibles 

ENCODAT.- Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco 

HJM.- Hospital Juárez de México 

IMSS.- Instituto Mexicano del Seguro Social 

INSABI.- Instituto de Salud para el Bienestar 

ISSSTE.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

LGBTTTI.- Lésbico, gay, bisexual, transexual, transgénero, travesti e intersexual 

LGS.- Ley General de Salud 

PND.- Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 2024 

PSSyMG.- Política de Servicios de Salud y Medicamentos Gratuitos 

SES.- Sistemas Estatales de Salud 

SINBA.- Sistema Nacional de Información Básica en Salud 

SNS.- Sistema Nacional de Salud 

4. Origen de los recursos para la instrumentación del programa 

La totalidad de las acciones que se consideran en este programa, incluyendo aquellas correspondientes a 
sus Objetivos prioritarios, Estrategias prioritarias y Acciones puntuales, así como las labores de coordinación 
interinstitucional para la instrumentación u operación de dichas acciones, y el seguimiento y reporte de las 
mismas, se realizarán con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto participantes en el 
programa, mientras éste tenga vigencia. 
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5. Análisis del estado actual 

México vive uno de los momentos más importantes de su historia: la Cuarta Transformación que está 
sentando las bases para alcanzar una sociedad más justa, democrática e igualitaria. 

El artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que “Toda persona tiene 
derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios 
de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley 
definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa 
y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con 
seguridad social”. 

De acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud, "el acceso universal a la salud y la cobertura 
universal de salud implican que todas las personas y las comunidades tengan acceso, sin discriminación 
alguna, a servicios integrales de salud, adecuados, oportunos, de calidad, determinados a nivel nacional, de 
acuerdo con las necesidades, así como a medicamentos de calidad, seguros, eficaces y asequibles, a la vez 
que se asegura que el uso de esos servicios no expone a los usuarios a dificultades financieras, en particular 
los grupos en situación de vulnerabilidad." 

Actualmente el SNS está constituido por las dependencias y entidades de la APF como local, así como 
por, las personas físicas o morales del sector social y privado, que presten servicios de salud. 

Uno de los papeles principales de la Secretaría de Salud es el de ejercer la rectoría de todo el SNS, lo que 
implica la evaluación y corrección de acciones realizadas, entre otros, por los SES, aunque también presta 
servicios de alta especialidad en los institutos nacionales de salud, los hospitales regionales de alta 
especialidad y los hospitales federales. 

Por su parte, el extinto Sistema de Protección Social en Salud (Seguro Popular) propuesto para solucionar 
la desatención a la población sin seguridad social, después de 15 años no logró la cobertura universal de 
aseguramiento y la ampliación significativa de sus recursos, principalmente de los padecimientos o 
intervenciones reconocidas como de gasto catastrófico y limitó la edad para que fueran atendidos 
gratuitamente, por ello, los afiliados al Seguro Popular se veían obligados a pagar de su bolso los servicios no 
cubiertos para disminuir las carencias en la atención de su salud; procedimiento que además conllevaba 
muchos trámites burocráticos y fomentaba la corrupción. 

En los Hospitales Regionales de Alta Especialidad tendían a prestar sólo los servicios de gasto 
catastrófico del Seguro Popular, aunque podían atender un espectro más amplio de padecimientos. Se 
observan en ellos desequilibrios en las plantillas de personal, capacidad ociosa del equipo médico, prácticas 
de desaliento a la demanda, cuadros restringidos de medicamentos, entre otros. 

Para revertir esta situación, la reforma a la LGS publicada en el DOF el 29 de noviembre de 2019, 
contempla la desaparición de este fideicomiso y la creación del Fondo de Salud para el Bienestar y la 
PSSyMG, con esta reforma se amplía progresivamente el acceso a los servicios para la población sin 
seguridad social. 

A pesar del propósito de promover el aumento de prestadores privados de servicios, los principales 
prestadores de servicios para los afiliados al Seguro Popular fueron los SES y los servicios de alta 
especialidad de la Secretaría de Salud. 

Ahora bien, con la elaboración del Programa Institucional del Hospital Juárez de México se contribuirá a 
proporcionar el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de calidad, en consonancia con lo 
señalado en el PND, el cual establece tres Ejes Generales: 1. Política y Gobierno, 2. Política Social y 3. 
Economía. Define también 12 principios rectores: i) Honradez y honestidad; ii) No al gobierno rico con pueblo 
pobre; iii) Al margen de la ley, nada; por encima de la ley, nadie; iv) Economía para el bienestar; v) El mercado 
no sustituye al Estado; vi) Por el bien de todos, primero los pobres; vii) No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie 
fuera; viii) No puede haber paz sin justicia; ix) El respeto al derecho ajeno es la paz; x) No más migración por 
hambre o por violencia; xi) Democracia significa el poder del pueblo; y xii) Ética, libertad, confianza. 

Teniendo como referente el principio dispuesto en el PND: "No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie 
afuera", el primer Objetivo prioritario corresponde al acceso efectivo, universal y gratuito a la salud con la 
finalidad de que millones de personas que, no cuentan con afiliación a las instituciones de seguridad social 
tengan garantizado el acceso a la atención médica y hospitalaria gratuita, a exámenes médicos y al suministro 
de medicamentos y materiales de curación. 
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El segundo Objetivo prioritario se sustenta en el principio contenido en el PND, "por el bien de todos, 
primero los pobres" y se orienta a incrementar la calidad en los servicios, particularmente, para las 
poblaciones con alta y muy alta marginación, dado que actualmente la asistencia y servicios relacionados con 
la protección de la salud implican, frecuentemente, tiempos de espera prolongados y atención 
deshumanizada, lo que propicia, en muchas ocasiones, que los padecimientos se agraven o adopten 
complicaciones serias, los enfermos sufran innecesariamente y en condiciones precarias y en algunos casos, 
mueran prematuramente. 

Por su parte, el tercer Objetivo, se orienta al fortalecimiento y ampliación de capacidades de los servicios 
en el Sistema Nacional de Salud, especialmente aquellas que prestan servicios a la población sin 
derechohabiencia y que, en muchos casos, su infraestructura ha recibido poco mantenimiento o escasa 
ampliación al margen de que, dejaron de contratarse los recursos humanos necesarios para responder a las 
necesidades de la población. Este objetivo se sustenta, prioritariamente en el principio del PND, en "Honradez 
y honestidad", considerando que la infraestructura y contratación del personal se relacionan con mecanismos 
que, históricamente, han sido proclives a la corrupción. 

El cuarto y quinto Objetivo se alinean con lo referente a "Política Social" en el PND. En el cuarto objetivo 
se contempla las acciones relacionadas con la vigilancia sanitaria y epidemiológica orientadas a la previsión 
de emergencias o propagación de daños a la salud que podrían atenderse con acceso a información, 
asesoramiento, acceso a servicios integrados y estrategias que modifiquen los factores estructurales de 
riesgo, y así mitigar sus efectos y preparar la capacidad de respuesta, para lo cual se requiere de acciones 
intersectoriales para el combate de los efectos negativos de las pandemias, que incorpore un espíritu 
transformador con un enfoque de derechos para asegurar el bienestar de la población. 

El quinto Objetivo tiene como propósito la atención de los problemas predominantes de salud pública, 
como es la obesidad y las enfermedades no transmisibles, la salud sexual y reproductiva, la salud mental y 
adicciones cuya conjunción afectan tanto la salud individual y poblacional. 

Estamos convencidos que con el fortalecimiento del primer nivel de atención se podrá resolver la 
problemática de salud en la prevención y atención para mejorar las condiciones de salud y de vida de la 
población. Además, de fomentar el uso racional de los medicamentos, basándose en evidencias sobre sus 
beneficios y posibles efectos adversos, su correcta prescripción y evitar la polifarmacia, particularmente para 
la población adulta mayor, en todos los niveles de atención. 

El Hospital Juárez de México contribuirá a combatir la mala prescripción y la cultura equivocada de los 
profesionistas y del usuario de que la consulta siempre debe terminar en una receta. La mala prescripción y 
uso inadecuado de los medicamentos pueden provocar iatrogenias. Pueden incluso constituirse en un grave 
problema de salud pública como es la resistencia de los antibióticos que nos hace retroceder al tiempo 
pre-microbianos. 

El rescate del Sector Público de Salud en cuanto a su infraestructura permitirá al Hospital Juárez de 
México contar con mejores instalaciones en beneficio de la población usuaria en el que se pretende ampliar la 
infraestructura actual, contar con un mantenimiento preventivo y correctivo oportuno, renovación del 
equipamiento, incremento en plazas de trabajo y abasto de medicamentos, procurando siempre una utilización 
transparente, efectiva y eficaz de los recursos. 

Derivado de la problemática que existe en los diferentes sistemas de información, éstos se deberán 
rediseñar y unificar a nivel de la Secretaría de Salud, para la reorganización de las áreas con atribuciones 
relacionadas con la estructura y contenido de los sistemas de información, procurando la participación de los 
institutos de seguridad social y el cumplimiento de obligaciones por parte del sector privado. 

La conjunción de logros correspondientes a los objetivos relacionados con el acceso universal, salud 
pública y capacidad de respuesta, deberá reflejarse en las condiciones de salud y bienestar de la población, 
en especial deberá abarca las patologías definidas como prioritarias y que requieren de un estricto 
seguimiento. 

Para las mismas patologías se prevé consolidar un sistema a partir del registro nominal de los pacientes 
que genere "alertas" cuando el proceso de atención no procede correctamente, esto se puede lograr con el 
apoyo del Centro de Integración de Informática Médica de Innovación Tecnológica del HJM. 

6. Objetivos prioritarios. 

Para dar cumplimiento a las atribuciones normativas, competencias, misión y visión del Hospital Juárez de 
México en la Cuarta Transformación, el Programa Institucional 2020-2024 responderá a los siguientes 
objetivos prioritarios: 
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Objetivos prioritarios del Programa Institucional 2020-2024 
del Hospital Juárez de México 

1.- Brindar servicios de salud a la población sin seguridad social y acceso gratuito a atención médica 
hospitalaria, exámenes médicos y medicamentos; y garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de las especialidades que se ofrecen en el Hospital Juárez de México. 

2.- Incrementar la eficiencia, efectividad y calidad en los procesos, para brindar una atención integral con 
calidad médica, pertinencia cultural y trato digno, humano y no discriminatorio. 

3.- Incrementar la calidad humana con capacitación y profesionalización del personal y de infraestructura
para corresponder a las prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, intercultural y con perspectiva
de derechos. 

4.- Fortalecer las estrategias, programas y acciones que faciliten la promoción y prevención en salud,
y el control epidemiológico, a partir de información oportuna y confiable; considerando la diversidad de
la población. 

5.- Contribuir a la protección de la salud bajo un enfoque integral, con acciones de prevención y 
sensibilización sobre los riesgos en la salud y el oportuno tratamiento y control de enfermedades, 
especialmente, las que representan el mayor impacto en la mortalidad de la población. 

 

Relevancia del Objetivo prioritario 1 

La relevancia de este objetivo consiste en su relación con las prioridades manifestadas por el gobierno de 
la República, en el ámbito de la salud, conforme a lo establecido en el PND: 

El gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. 

Este objetivo se logrará con el INSABI, que dará servicio en todo el territorio nacional a todas las personas 
no afiliadas al IMSS o al ISSSTE. La atención se brindará en atención a los principios de participación social, 
competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no discriminatorio, digno y humano. 

Ante los desafíos que representan las adecuaciones al SNS para garantizar la protección de la salud con 
acceso y cobertura universal, el objetivo connota el diseño institucional y el fortalecimiento de mecanismos 
que faciliten la materialización de lo dispuesto en el PND. 

Las estrategias suponen que la reorganización del SNS, bajo una visión integrada de todas las 
instituciones que lo conforman, constituye el pilar predominante para corregir y reconstruir la situación crítica 
prevaleciente en relación a la protección de la salud, a fin de garantizar el acceso a dichas instituciones, así 
como la cobertura universal. 

Por lo anterior, de este objetivo se desprenden estrategias, entre las que destaca el fortalecimiento del 
INSABI, la creación de la política de PSSyMG, el fortalecimiento de los programas con carácter universal, es 
decir dirigidos a toda la población y la habilitación progresiva para que la atención especializada sea gratuita. 

A su vez, desde la perspectiva del diseño institucional, se incorpora la estrategia a través de la cual se 
pretende retomar el enfoque comunitario de salud y la consideración de los enfoques transversales para 
propiciar un andamiaje inclusivo, intercultural y con enfoque diferenciado que garantice el acceso a servicios 
de salud, sin distinción alguna para todas las personas y comunidades. 

La propuesta atiende a una lógica de transformación, en la que la reorganización e integración del SNS 
requerirá la modificación en los procesos y modelos subyacentes, bajo los cuales se brinda la atención en 
salud y esto a su vez implicará la habilitación de capacidades, humana y de infraestructura que corresponda 
con una detección diferenciada de necesidades. 

Los objetivos 4 y 5 basados en la incidencia en la salud de la población, implican los resultados visibles. 
Por lo tanto, en estos objetivos se enfatiza la necesidad de una incidencia diferenciada que corresponda a la 
visibilidad de los grupos prioritarios y con ello, la evidencia de los atributos del sistema para garantizar un 
enfoque diferenciado, con pertinencia cultural y perspectiva de derechos. 

Relevancia del Objetivo prioritario 2 

La relevancia consiste en transformar los procesos y modelos subyacentes a los servicios de salud, 
basados, actualmente, en procedimientos burocráticos de prestación de servicios en los que se identifica una 
transición necesaria hacia una lógica integral centrada en las personas y en la capacidad de atención 
resolutiva de sus problemas de salud. 
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Las estrategias y acciones puntuales propuestas para este objetivo suponen la adecuación tanto del 
modelo de atención primaria de salud integral como del sistema de referencia y contrarreferencia para la 
constitución de las redes integradas de servicios. 

Asimismo, teniendo como referente común impactar en la calidad de los servicios, se incorporan 
estrategias relacionadas con el modelo integral para los servicios de salud y asistencia social, los sistemas de 
seguimiento y evaluación y los mecanismos para el manejo transparente y honesto del financiamiento. 

Es importante destacar que en este objetivo subyace la relación entre la reestructuración esperada del 
SNS y el combate a la pobreza, en el entendido de que a partir de la ampliación en el acceso real y garantizar 
a la población al derecho de la salud sin importar la situación de vulnerabilidad en la que pudieran 
encontrarse, se disminuye el gasto hasta ahora asociado. 

Por lo anterior, el objetivo pretende orientar una previsión integral que articule las vertientes 
administrativas y operativas del sistema, basándose en una dimensión territorial que armonice la injerencia 
federal, estatal, municipal y comunitaria y que certifique su calidad a partir de la centralidad en las personas 
desde un enfoque de derechos. 

Con el fortalecimiento y reorganización del primer nivel de atención se espera disponer de condiciones 
para resolver del 80 al 85% de la problemática de salud con la prevención y atención y así impactar en las 
condiciones de salud y de vida de la población a través del modelo APS-I. 

Se fomentará el uso racional de los medicamentos, basándose en evidencias sobre sus beneficios y 
posibles efectos adversos, su correcta prescripción y evitar la polifarmacia. 

Deberá combatirse la mala prescripción y la cultura equivocada de los profesionistas y del usuario de que 
la consulta siempre debe terminar en una receta. En esta labor la responsabilidad de las instituciones es 
muy importante. 

Aunque el primer nivel de atención pueda fortalecerse mucho, no puede resolver problemas más 
complejos como la urgencia calificada, la consulta de especialidad o alta especialidad, la hospitalización, la 
cirugía o intervenciones de alta especialidad. 

La disposición de un nuevo modelo de atención basado en redes integradas de servicios para que las 
personas accedan al tratamiento que demande su padecimiento, se hará una planeación conjunta de 
la expansión de la infraestructura y del personal preparado para realizar las tareas que requiere el nuevo 
modelo de atención. 

La integración de los servicios que ofrecen las instituciones públicas de salud será el resultado de la 
colaboración sistemática y la decisión firme, tanto de los directivos de las instituciones como de 
los trabajadores de la salud para lograr un cambio profundo del sistema público de salud. 

El Programa Institucional del Hospital Juárez de México 2020 - 2024 se estructura a partir de la 
articulación del sistema público de salud que garantice la protección de la salud con acceso y cobertura 
universal de manera progresiva, lo que constituye el primer objetivo. 

Relevancia del Objetivo prioritario 3 

La relevancia de este objetivo consiste en restaurar y ampliar la capacidad humana, capacitación, 
profesionalización y de infraestructura del SNS, a partir de la visión integrada constituida en el primer objetivo 
y en consonancia con la adecuación de modelos y procesos, prevista en el segundo objetivo. 

Las estrategias propuestas para este objetivo suponen cuatro vertientes: 1. Brindar servicios públicos de 
salud a toda la población que no cuente con seguridad social; 2. Incrementar la eficiencia, efectividad y 
calidad en los procesos para brindar una atención integral; 3. Incrementar la capacidad humana y de 
infraestructura; y 4. Favorecer la información oportuna y confiable a través de las tecnologías de información 
y comunicación. 

Por lo anterior, en este objetivo se prevé la materialización evidente para la población de los logros 
derivados de los primeros dos objetivos, tanto de la reorganización del SNS como de la formulación e 
implementación de nuevos modelos de atención. 

El fortalecimiento propuesto incorpora una visión articulada del sistema cuyo funcionamiento se rige por 
las redes integradas de servicios, lo que supone la disposición de diagnósticos que identifiquen las 
necesidades y prioridades de los servicios de salud en consonancia con las particularidades de la población. 

En lo que se refiere a la suficiencia, capacitación y profesionalización del personal, las acciones puntuales 
corresponden a la necesidad de regularizar u homogenizar las modalidades de contratación del personal, 
analizar los requerimientos en plantilla y promover la capacitación y formación de los profesionales de 
la salud. 
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Por su parte, el fortalecimiento de capacidad en infraestructura se propone bajo las modalidades de 
mantenimiento, ampliación y construcción, cuyo criterio de prioridad se establece conforme a las necesidades 
de las regiones con alta y muy alta marginación. 

Finalmente, la estrategia relacionada con tecnologías de información y comunicación parte del rediseño de 
los distintos sistemas de información y unificación, a partir de la reorganización de las áreas con atribuciones 
relacionadas con la estructura y contenido de los sistemas de información, procurando la participación de los 
institutos de seguridad social y el cumplimiento de obligaciones por parte del sector privado. 

Relevancia del Objetivo prioritario 4 

La relevancia de este objetivo prioritario atiende a que la conjunción de logros relacionados con el acceso 
universal a la salud y con la adecuación de modelos y capacidad de respuesta, mismo que deberá reflejarse 
en las condiciones de salud y bienestar de la población, en especial deberá abarcar las patologías definidas 
como prioritarias en concordancia con las especialidades médicas con que cuenta la Institución y que 
requieren de un estricto seguimiento. 

Los retos en materia de salud pública que actualmente se enfrentan en México, están relacionados con la 
transición demográfica y epidemiológica, lo que los convierte en una prioridad nacional para mejorar la salud y 
bienestar de los mexicanos. 

La Agenda de Desarrollo Sostenible 2030, en la cual se establecen un conjunto de objetivos globales para 
erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad para todos, es una responsabilidad de los 
gobiernos, los sectores y la población en su conjunto. Muchos de estos objetivos están vinculados 
estrechamente a la salud por lo que se deben realizar mayores esfuerzos para coadyuvar en el cumplimiento 
de los mismos para el 2030. 

En el marco de la Agenda para el Desarrollo Sostenible 2030 se busca renovar la promoción de la salud 
por medio de acciones sociales, políticas y técnicas que aborden los determinantes sociales de la salud y las 
condiciones en las cuales las personas nacen, crecen, viven, trabajan y envejecen, con el fin de mejorar la 
salud y reducir las inequidades en la salud. 

Una visión moderna de la salud pública requiere de acciones intersectoriales para la modificación de los 
entornos determinantes del estado de salud, para el combate de los efectos negativos de las pandemias, que 
incorpore un espíritu transformador del nuevo Gobierno de México con un enfoque de derechos humanos para 
asegurar el bienestar de la población y con ello una oportunidad para establecer una política de Estado 
integral e intersectorial. 

Lo anterior, implica una revisión exhaustiva de los factores que inciden en los problemas de salud, para 
aplicar medidas que tengan impacto simultáneo y puedan trabajarse en las comunidades desde su prevención 
y no sólo desde su control. En ese sentido, el incremento en las brechas de desigualdad en salud, resaltan de 
forma exponencial, las necesidades de grupos específicos como migrantes, indígenas, afrodescendientes, 
de la diversidad sexual y cultural, entre otros, y las barreras que han generado discriminación y exclusión. 

Por otro lado, en lo que respecta a urgencias, emergencias y desastres en el campo de la salud, generan 
afectaciones que van de lo individual a lo colectivo y en todos los casos producen daños a la salud. Además, 
por su característica emergente, la mayoría se presenta de manera inesperada, siendo difíciles de prevenir, o 
aun siéndolo, sus efectos suelen superar la capacidad de respuesta del individuo o de todo un sistema local o 
regional de salud. 

Las estrategias propuestas como parte de este objetivo contemplan el fortalecimiento de la vigilancia 
sanitaria y epidemiológica y su respectiva regulación, además involucran la perspectiva de salud ambiental y 
la promoción de vida saludable y finalmente, incluyen la salud sexual y reproductiva. 

Considerando que los problemas de salud a los que se enfoca este objetivo adoptan en términos ideales 
un sentido de prevención y no sólo de control, resalta la importancia del entorno como un componente clave 
en el que es factible inhibir los factores de riesgo de la salud, pero que a su vez implica la coordinación 
transversal, como es el caso de la seguridad alimentaria y su respectiva incidencia en la salud de la población. 

En el trabajo desde el sector salud se requiere impulsar la transversalidad e integralidad en la 
implementación de las acciones, con un enfoque interinstitucional, intersectorial y con la intervención 
simultánea de los tres órdenes de gobierno: federal, estatal y municipal; en el que participen las personas, las 
familias y las comunidades. 
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Para lo anterior, se requiere de una re-ingeniería de sus componentes y programas, así como una 
reorganización de áreas para contribuir a la conformación de un Centro Nacional de Emergencias en Salud 
que tenga como principales actividades el monitoreo, alertamiento, preparación, respuesta y recuperación de 
las urgencias y emergencias en el campo de la salud, que a través de la integración y análisis de información, 
identifique riesgos a la salud y con acciones interinstitucionales y multisectoriales, puedan mitigarse y 
controlarse para evitar sus afectaciones secundarias. 

Un Centro Nacional de Emergencias en Salud podrá también generar la rectoría necesaria para una 
coordinación adecuada de la atención pre-hospitalaria de la urgencia médica, vinculándola no solo a la 
atención hospitalaria ya existente, sino además estandarizando y coordinando los diferentes modelos que 
para tal efecto se ejercen desde la medicina privada e institucional en las diferentes entidades federativas. 

Relevancia del Objetivo prioritario 5 

La relevancia del quinto objetivo corresponde a las iniciativas orientadas a contrarrestar enfermedades con 
mayor impacto en la salud de la población, a brindar atención prioritaria a mujeres, niñas, niños y 
adolescentes y al fortalecimiento en la atención integral de la salud mental y adicciones. 

Al igual que el cuarto objetivo, las estrategias y acciones propuestas parten de la necesidad de transitar 
hacia un sistema centrado en las personas y en las comunidades, en el que el SNS responda a las demandas 
de la población, en particular, de quienes no han sido escuchados y que incluye, predominantemente, 
mujeres, niñas, niños, adolescentes, jóvenes migrantes, comunidad LGBTTTI y en general a los habitantes de 
las regiones que reflejan alta y muy alta marginación. 

México se encuentra ante un grave problema de salud pública, la obesidad y las enfermedades no 
transmisibles son una pandemia que afecta tanto a la salud individual y poblacional afectando directamente la 
productividad, economía y bienestar del país. 

Las ECNT, en particular el cáncer y las cardio-metabólicas como enfermedad cardiovascular, hipertensión 
arterial y diabetes tipo 2, son sin duda el principal reto para el sistema de salud de nuestro país, tanto por su 
magnitud como el gran impacto en mortalidad prematura y deterioro de la calidad de vida y los costos de 
atención de sus complicaciones. 

Uno de los principales factores de riesgo que explica el aumento de estas enfermedades crónicas es el 
incremento acelerado que México ha presentado en la prevalencia de sobrepeso y obesidad. 

México es un claro reflejo de los efectos negativos de la "sindemia" (neologismo documentado para aludir 
a una situación en la que varias epidemias coexisten en el tiempo y se potencian mutuamente) global 
caracterizada por un incremento acelerado de la epidemia de obesidad y sus consecuencias (diabetes, riesgo 
cardiovascular, algunos tipos de cáncer, entre otras), el estancamiento en el combate a la desnutrición, tanto 
calórica como de micronutrientes esenciales, así como por los efectos adversos del cambio climático cuya 
intensidad y frecuencia van en aumento. 

El principal determinante de esta sindemia radica precisamente en un sistema alimentario que promueve, 
por un lado, el consumo excesivo de alimentos procesados y de mala calidad y, por otro lado, el consumo 
limitado de productos de origen vegetal, ignorando su impacto tanto en la salud de los individuos como en el 
medio ambiente, y ampliando las brechas de inequidad en el acceso a dietas saludables. 

De acuerdo con los resultados derivados de la ENSANUT 2018, tanto el sobrepeso como la obesidad va 
en ascenso, ya que su prevalencia en el grupo de niños de 5 a 11 años es de 35.6%, del cual, el 18.1% 
presentan sobrepeso y el 17.5% obesidad. Esta cifra está 1.2% por encima de la reportada en 2012 (34.4%). 

Para el caso de la población de 12 a 19 años de edad la prevalencia de sobrepeso y obesidad aumentó en 
3.5% de 2012 a 2018, mostrando a su vez un mayor porcentaje de sobrepeso 23.8% y 14.6% de obesidad 
para este grupo de edad. 

Respecto a los adultos (población mayor a 20 años) de acuerdo a la misma Encuesta, en 2018 el 
porcentaje con sobrepeso y obesidad fue de 75.2% (39.1% sobrepeso y 36.1% obesidad), lo que significó un 
aumento del 3.9% respecto a 2012 (71.3%). Tanto hombres como mujeres presentaron un incremento 
en sobrepeso y obesidad, reflejando mayor crecimiento en el caso de la obesidad con alrededor del 3.5% 
ambos sexos. 

Considerando la vulnerabilidad que enfrenta la población que habita en zonas de menos de 100,000 
habitantes, si bien la desnutrición crónica disminuyó al igual que la inseguridad alimentaria, el sobrepeso y la 
obesidad también presentaron incrementos considerables en esta población. 
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La prevalencia de sobrepeso y obesidad en el grupo de menores de 5 años fue de 6%. Al comparar las 
cifras 2018 con 2012, el sobrepeso y la obesidad disminuyó en este grupo con inseguridad alimentaria severa 
en un 35%. Para el caso de los niños en edad escolar la prevalencia de obesidad fue de 15.3%, 14.2% en 
adolescentes y 33.6% en adultos. 

Al comparar las prevalencias de sobrepeso y obesidad por sexo en adultos, se encontró que en las 
mujeres presentaron un incremento de 3% entre el año 2012 y 2018 (82.7% y 85.6% respectivamente); 
mientras que en los hombres el incremento fue de 7% entre el año 2012 y 2018 (60.5% y 65.3% 
respectivamente). 

En resumen, el incremento de la prevalencia de sobrepeso y obesidad son factores detonantes de otro tipo 

de problemas de salud como lo son la diabetes, la hipertensión arterial, el síndrome metabólico y otras 

crónicas como cáncer. Esto es un foco de alerta para el sistema salud, por lo que es necesario intensificar las 

acciones de promoción y prevención de la salud; así como, el fortalecimiento de los distintos niveles de 

atención para la detección, control efecto y reducción de las complicaciones. 

Por otra parte, las tendencias crecientes de desigualdad, exclusión, violencia y el alto índice de comisión 

de delitos, en combinación con la ausencia de una política integral de atención con enfoque territorial, y por 

población objetivo, han generado problemáticas y asimetrías que se manifiestan en diversos ámbitos del 

desarrollo individual y social, con serios impactos en la salud, especialmente en el consumo de drogas, los 

cuales deben abordarse para mejorar la calidad de vida de las personas. 

Los estudios sobre el consumo de drogas en la población general muestran que, salvo algunas 

excepciones vinculadas al consumo tradicional de drogas, como el opio o el khat, el consumo de drogas se ha 

extendido mayormente entre los jóvenes que entre las personas de más edad. Asimismo, el riesgo de 

iniciación en el abuso de sustancias es más elevado en el período de la adolescencia temprana (12 a 14 

años) y tardía (15 a 17 años) y el abuso de sustancias llega a su auge en las personas de 18 a 25 años. 

(UNODC (2018). Informe mundial sobre las drogas) 

En el caso de México, con la finalidad de identificar la magnitud y las tendencias del problema, se han 

realizado diversas encuestas nacionales y locales, se han establecido sistemas de vigilancia epidemiológica y 

reportes consistentes, como los observatorios de drogas. El gran aporte de este tipo de acciones es que han 

permitido monitorear los patrones y niveles de consumo. 

De acuerdo con la más reciente ENCODAT 2016-2017, el consumo y el abuso de drogas en los últimos 

años, se ha ubicado como uno de los problemas de salud pública de mayor relevancia debido a las 

consecuencias sanitarias y sociales que producen. 

México ha pasado de ser un país de producción y trasiego de drogas a un país de consumidores. Por 

ejemplo, entre el 2011 y 2016 se ha observado: 

 El aumento en el consumo de cualquier droga, drogas ilegales y mariguana probadas alguna vez en 

la vida por la población en general, al pasar de 7.8%, 7.2% y 6% al 10.3%, 9.9% y 8.6% 

respectivamente. 

 El consumo en adolescentes (12-17 años) aumentó de 3.3% a 6.4% por cualquier droga, 2.9% a 

6.2% en drogas ilegales y 2.4% a 5.3% en mariguana. 

 La edad promedio en el inicio del consumo de drogas ha disminuido, en 2002 era 20.6 años, en 

2008, 18.7 años, en 2011, 18.8 años y en 2016, 17.8 años. 

 Así mismo, la ENCODAT 2016-2017 refiere que de las personas que presentan posible dependencia 

a drogas en el último año, 20.3% ha asistido a tratamiento (22% hombres y 12.8% mujeres). 

El problema es que se partió de un diagnóstico equivocado y de una estrategia mal diseñada que ha 

generado una escalada de violencia sin precedentes y poco ha contribuido en la reducción de las causas 

estructurales que motivan a la población joven a iniciarse en el mismo. Por el contrario, la demanda interna de 

drogas también ha hecho crecer a este mercado ilícito. 

La salud es un derecho de las personas y es responsabilidad del gobierno propiciar condiciones integrales 

y de calidad que favorezcan el ejercicio de sus derechos. 
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7. Alineación con las Prioridades Nacionales y Sectoriales de Salud 

Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 2024 

I. Política y 
Gobierno 

II. Política Social III. Economía IV. Visión 2024 Principios rectores 

Erradicar la 
corrupción, el 
dispendio y la 
frivolidad 

Recuperar el 
estado de 
derecho 

Separar el poder 
político del poder 
económico 

Salud para toda 
la población 

Programa 
Nacional de 
Reconstrucción 

Ciencia y 
tecnología 

Mantener 
finanzas sanas 

El deporte es 
salud, cohesión 
social y orgullo 
nacional 

No habrá 
individuos 
carentes de 
servicios 
médicos o de 
medicinas 

1. Honradez y honestidad 

2. No al gobierno rico con pueblo 
pobre 

3. Al margen de la ley, nada; por 
encima de la ley, nadie 

4. Economía para el bienestar 

5. El mercado no sustituye al 
Estado 

6. Por el bien de todos, primero 
los pobres 

7. No dejar a nadie atrás, no 
dejar a nadie fuera 

8. No puede haber paz sin 
justicia 

9. El respeto al derecho ajeno es 
la paz 

10. No más migración por 
hambre o por violencia 

11. Democracia significa el poder 
del pueblo 

12. Ética, libertad, confianza 

 

Programa Institucional 2020-2024 del 
Hospital Juárez de México 

Programa Sectorial de Salud 2020-2024 

Objetivo prioritario 1. Brindar servicios de salud a la 
población sin seguridad social y acceso gratuito a 
atención médica hospitalaria, exámenes médicos y 
medicamentos; y garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de las especialidades que se 
ofrecen en el Hospital Juárez de México. 

Objetivo prioritario 1. Garantizar los servicios públicos 
de salud a toda la población que no cuente con 
seguridad social y, el acceso gratuito a la atención 
médica y hospitalaria, así como exámenes médicos y 
suministro de medicamentos incluidos en el 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

Objetivo prioritario 2. Incrementar la eficiencia, 
efectividad y calidad en los procesos, para brindar 
una atención integral con calidad médica, pertinencia 
cultural y trato digno, humano y no discriminatorio. 

Objetivo prioritario 2. Incrementar la eficiencia, 
efectividad y calidad en los procesos del SNS para 
corresponder a una atención integral de salud pública 
y asistencia social que garantice los principios de 
participación social, competencia técnica, calidad 
médica, pertinencia cultural y trato no discriminatorio, 
digno y humano. 

Objetivo prioritario 3. Incrementar la calidad humana 
con capacitación y profesionalización del personal y 
de infraestructura para corresponder a las prioridades 
de salud bajo un enfoque diferenciado, intercultural y 
con perspectiva de derechos. 

Objetivo prioritario 3. Incrementar la capacidad 
humana y de infraestructura en las instituciones que 
conforman el SNS, especialmente, en las regiones 
con alta y muy alta marginación para corresponder a 
las prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, 
intercultural y con perspectiva de derechos. 

Objetivo prioritario 4. Fortalecer las estrategias, 
programas y acciones que faciliten la promoción y 
prevención en salud, y el control epidemiológico, a 
partir de información oportuna y confiable; 
considerando la diversidad de la población. 

Objetivo prioritario 4. Garantizar la eficacia de 
estrategias, programas y acciones de salud pública, a 
partir de información oportuna y confiable, que facilite 
la promoción y prevención en salud, así como el 
control epidemiológico tomando en cuenta la 
diversidad de la población, el ciclo de vida y la 
pertinencia cultural. 



94 DIARIO OFICIAL Jueves 20 de octubre de 2022 

Objetivo prioritario 5. Contribuir a la protección de la 
salud bajo un enfoque integral, con acciones de 
prevención y sensibilización sobre los riesgos en la 
salud y el oportuno tratamiento y control de 
enfermedades, especialmente, las que representan el 
mayor impacto en la mortalidad de la población. 

Objetivo prioritario 5. Mejorar la protección de la salud 
bajo un enfoque integral que priorice la prevención y 
sensibilización de los riesgos para la salud y el 
oportuno tratamiento y control de enfermedades, 
especialmente, las que representan el mayor impacto 
en la mortalidad de la población. 

 

8. Estrategias prioritarias y acciones puntuales 

Objetivo prioritario 1.- Brindar servicios de salud a la población sin seguridad social y acceso gratuito a 
atención médica hospitalaria, exámenes médicos y medicamentos; y garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de las especialidades que se ofrecen en el Hospital Juárez de México. 

Estrategia prioritaria 1.1 Contribuir con el INSABI para otorgar atención médica y hospitalaria, incluidos 
el suministro de medicamentos, y exámenes médicos a la población sin afiliación a las instituciones de 
seguridad social. 

Acción puntual 

1.1.1 Colaborar en la operación y aplicación de políticas orientadas a garantizar el derecho a la protección
a la salud. 

1.1.2 Promover la organización de los recursos financieros, humanos, y materiales en consonancia con la 
reforma a la LGS en 2019, para priorizar la atención de población en condición de vulnerabilidad, marginación 
y discriminación. 

1.1.3 Contribuir al cumplimiento del plan integral para el mejoramiento y el combate a la corrupción en el SNS, 
atendiendo a los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas. 

1.1.4 Ampliar y fortalecer la prestación de servicios a través de la mejora de la infraestructura física, humana y 
tecnológica de la Institución y de programas encargados de la atención a población sin seguridad social. 

 

Estrategia prioritaria 1.2 Asegurar el acceso a Servicios de Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
población sin afiliación a las instituciones de seguridad social y dar prioridad a la población de las regiones 
con alta o muy alta marginación. 

Acción puntual 

1.2.1 Analizar las necesidades de servicios de salud requeridos por la población sin seguridad social laboral y 
redefinir los alcances en el acceso efectivo de dichos servicios. 

1.2.2 Implantar de manera progresiva la PSSyMG. 

1.2.3 Ampliar progresivamente el acceso a los servicios para la población sin seguridad social en sus 
vertientes de educación para la salud, promoción de la salud, prevención de enfermedades, detección y 
tratamiento de enfermedades y rehabilitación. 

1.2.4 Remplazar la subrogación de servicios privados, prioritariamente, con la contratación de servicios 
interinstitucionales, dentro del sector, sobre la base de un tabulador mutuamente aceptado, complementando 
dicha oferta de servicios con la subrogación de servicios privados cuando sea necesario. 

 

Estrategia prioritaria 1.3 Mejorar la atención especializada de la población sin seguridad social priorizando 
a grupos históricamente discriminados o en condición de vulnerabilidad. 

Acción puntual 

1.3.1 Analizar las necesidades de servicios de atención especializada requeridos por la población sin 
seguridad social y redefinir los alcances en el acceso efectivo de dichos servicios. 

1.3.2 Identificar fuentes de financiamiento para expandir la cobertura y prestación de servicios de atención 
especializada. 
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1.3.3 Impulsar las propuestas o modificaciones al marco normativo que rige al sector salud para ampliar las 
posibilidades de atención gratuita en las instituciones de atención especializada. 

1.3.4 Definir los mecanismos que amplíen progresivamente la gratuidad en instancias de tercer nivel de 
atención para población no derechohabiente. 

1.3.5 Participar con el Censo de Capacidad Instalada de Servicios de Alta Especializada bajo un enfoque 
territorial que identifique la cobertura y correspondencia con las necesidades de la población. 

 

Estrategia prioritaria 1.4 Participar en la implementación de programas y acciones, bajo un enfoque de 
salud comunitaria para salvaguardar los derechos de niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas 
mayores, mujeres, comunidades LGBTTTI, indígenas y afromexicanas, y personas con discapacidad. 

Acción puntual 

1.4.1 Promover la organización y participación directa de las comunidades en los procesos de prevención y 
promoción en salud para determinar y atender enfermedades cardiovasculares, cáncer, diabetes, obesidad
y embarazo en adolescentes. 

1.4.2 Fomentar la organización comunitaria y la designación de representantes en la comunidad que faciliten 
acciones de promoción y prevención en salud, bajo un enfoque intercultural. 

1.4.3 Fortalecer los mecanismos y procesos institucionales incorporando enfoques transversales que 
favorezcan la perspectiva de género, la pertinencia cultural y la inclusión en la educación, promoción y 
prevención de salud. 

1.4.4 Incorporar elementos de la medicina tradicional en los servicios de salud brindados a población. 

1.4.5 Fortalecer el servicio de rehabilitación no hospitalaria para atender a la población con discapacidad y en 
riesgo potencial de presentarla, favoreciendo su inclusión educativa, laboral y social. 

 

Estrategia prioritaria 1.5 Fortalecer los mecanismos relacionados con el abasto oportuno de 
medicamentos, materiales de curación e insumos para la salud en beneficio de la población. 

Acción puntual 

1.5.1 Homologar y unificar los cuadros de medicamentos e insumos considerando el modelo de atención
APS-I y criterios de necesidad, eficiencia, efectividad, seguridad y calidad farmacéutica para procurar su
uso racional. 

1.5.2 Implementar una política farmacéutica que garantice la integración de los cuadros de medicamentos e 
insumos para propiciar la disposición oportuna y reducir la perdida de medicamentos no utilizados
o caducados. 

1.5.3 Fomentar la realización de compras consolidadas a efecto de obtener mejores condiciones económicas 
por el volumen de las compras. 

1.5.4 Sistematizar el monitoreo y control del ciclo de abasto de medicamentos e insumos para asegurar su 
disponibilidad en el Hospital. 

1.5.5 Fortalecer los mecanismos para el manejo trasparente efectivo y eficaz de los recursos para abatir la 
corrupción. 

 

Objetivo prioritario 2.- Incrementar la eficiencia, efectividad y calidad en los procesos, para brindar una 
atención integral con calidad médica, pertinencia cultural y trato digno, humano y no discriminatorio. 

Estrategia prioritaria 2.1 Implementar un sistema de referencia y contrarreferencia entre los niveles de 
atención que permita el acceso a la consulta de especialidad, hospitalización y cirugía. 

Acción puntual 

2.1.1 Garantizar la referencia de las y los pacientes para su acceso oportuno a la consulta de especialidad, la 
hospitalización y la cirugía. 
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2.1.2 Sistematizar la comunicación entre los diferentes servicios del Hospital, para la mejora y optimización de 
los tiempos de atención. 

2.1.3 Coadyuvar en el diagnóstico hospital por hospital, para aprovechar la infraestructura de cada entidad, 
estableciendo los niveles de complejidad para la implantación de un sistema de referencia y contrarreferencia, 
que evite la saturación de hospitales y la subutilización de centros de salud. 

2.1.4 Implementar mecanismos y protocolos confiables para la referencia y la contrarreferencia de pacientes 
entre los distintos niveles de atención y con apoyo en TIC´s. 

 

Estrategia prioritaria 2.2 Fortalecer un modelo de atención integral y asistencia social para optimizar la 
eficiencia y efectividad en los procesos y ampliar la cobertura de los servicios de salud y asistencia social. 

Acción puntual 

2.2.1 Mejorar los esquemas de operación y fortalecimiento de los Comités Hospitalarios. 

2.2.2 Desarrollar y fortalecer manuales, protocolos, guías y prácticas para la atención integral, basadas en 
evidencia científica, para garantizar la calidad de la atención. 

2.2.3 Fortalecer el modelo de gestión y seguridad del paciente, atendiendo a criterios de accesibilidad, 
oportunidad y calidad en los servicios médicos y asistencia social, incorporando indicadores que reflejen la 
efectividad de los servicios. 

2.2.4 Rediseñar los procesos administrativos y sustantivos para mejorar la efectividad de los programas y 
disminuir o simplificar la carga administrativa. 

 

Estrategia prioritaria 2.3 Participar en la consolidación de un sistema de seguimiento y evaluación de 
políticas y programas que determine el impacto real en las condiciones de salud y que incorpore el 
cumplimiento de los principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia 
cultural y trato no discriminatorio, digno y humano. 

Acción puntual 

2.3.1 Sistematizar el seguimiento de indicadores que permitan analizar el desempeño de las acciones y 
programas en salud a través de mecanismos confiables y válidos. 

 

Estrategia prioritaria 2.4 Participar en la consolidación de los mecanismos y procedimientos relacionados 
con la adopción de un enfoque de interculturalidad y sin discriminación para propiciar una atención adecuada 
y digna a mujeres víctimas de violencia, comunidades indígenas y grupos históricamente discriminados. 

Acción puntual 

2.4.1 Desarrollar e implementar documentos metodológicos, operativos y procedimentales para brindar 
servicios de salud y asistencia social, que procuren la atención prioritaria, permanente, accesible, de calidad y 
gratuita, a la población en condición de vulnerabilidad, marginación y discriminación. 

2.4.2 Capacitar y sensibilizar en materia de atención integral a víctimas, derechos indígenas, interculturalidad, 
derechos humanos, igualdad de género y no discriminación a personal directivo y encargado de la atención 
directa de población vulnerable para prevenir la revictimización. 

2.4.3 Promover la atención integral de la población, considerando las contribuciones de la medicina 
tradicional, la participación de intérpretes y traductores de lenguas indígenas, la capacitación en materia de 
derechos indígenas y el enfoque de interculturalidad. 

2.4.4 Elaborar y difundir lineamientos interculturales para la adecuación, diseño y operación de los programas 
de Salud en el marco de la Atención Primaria de Salud Integral e Integrada. 
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Estrategia prioritaria 2.5 Fomentar la apertura de información en las instituciones del SNS para garantizar 
el cumplimiento de obligaciones de transparencia y rendición de cuentas, con énfasis en la ética institucional 
y el combate permanente a la corrupción, especialmente en la utilización de recursos financieros. 

Acción puntual 

2.5.1 Fortalecer los mecanismos para informar a la población sobre el ejercicio de los recursos financieros, 
especialmente, los designados para la atención de población en condición de vulnerabilidad, marginación y 
discriminación. 

2.5.2 Sistematizar los mecanismos de vigilancia y fiscalización que garanticen el uso transparente y eficiente 
de los recursos a favor del combate a la corrupción. 

2.5.3 Institucionalizar una política para la asignación y el uso racional de los recursos bajo el enfoque de 
austeridad y uso responsable de los recursos. 

2.5.4 Fortalecer los informes relativos a la justificación y comprobación de la asignación de recursos 
financieros, para fomentar la trasparencia y rendición de cuentas, así como para facilitar las decisiones sobre 
la utilización de los recursos en el sector salud. 

 

Objetivo prioritario 3.- Incrementar la calidad humana con capacitación y profesionalización del personal y 
de infraestructura para corresponder a las prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, intercultural 
y con perspectiva de derechos. 

Estrategia prioritaria 3.1 Identificar las necesidades del SNS para planear, desde una visión articulada, el 
fortalecimiento e incremento de sus capacidades conforme a los nuevos modelos de atención y asistencia 
social que consideren un enfoque diferenciado, intercultural y con perspectiva de derechos. 

Acción puntual 

3.1.1 Identificar los requerimientos de infraestructura, equipamiento, humanos y materiales de acuerdo con las 
necesidades específicas del Hospital. 

 

Estrategia prioritaria 3.2 Desarrollar e implementar estrategias integrales para garantizar la suficiencia, 
formación y profesionalización del personal encargado de otorgar los servicios de salud y asistencia social, 
bajo un enfoque diferenciado, intercultural y con perspectiva de derechos. 

Acción puntual 

3.2.1 Consolidar la contratación de personal necesario, debidamente capacitado para la prestación de los 
servicios de salud y asistencia social. 

3.2.2 Sistematizar los requerimientos de recurso humano para garantizar la plantilla de personal de acuerdo 
con las necesidades, considerando el tipo y cantidad de servicios brindados a la población. 

3.2.3 Contribuir al avance progresivo hacia la uniformidad de las estructuras orgánicas de todas las 
instituciones en lo referido a los servicios de salud, médicos y de asistencia social. 

3.2.4 Actualizar y fortalecer los esquemas de las residencias médicas e incorporar o mejorar los perfiles 
relacionados con la promoción y atención comunitaria, reconociendo su importancia en la efectividad de los 
servicios médicos y en el sistema de formación y profesionalización del personal. 

3.2.5 Actualizar los mecanismos del Servicio Social para garantizar que la última etapa de formación 
profesional del personal de salud permita su inserción en las prioridades de Salud de la población. 

3.2.6 Replantear la formación académica y práctica a nivel medio superior y superior de los profesionales de 
la salud, para incorporar un enfoque que favorezca la integración al primer nivel de atención y la 
diversificación en las áreas de especialización. 

3.2.7 Fortalecer la capacitación y educación continua para la actualización de todo el personal en su ámbito 
de competencia, en el nuevo modelo de salud y para el diagnóstico, tratamiento y seguimiento oportuno de las 
enfermedades crónico-degenerativas. 

3.2.8 Reforzar la formación de especialistas del Sistema Público de Salud para que respondan a las 
necesidades de atención médica de la población. 

3.2.9 Fortalecer la capacitación y profesionalización del personal que brinda asistencia social. 
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Estrategia prioritaria 3.3 Mejorar y ampliar la infraestructura y equipamiento de salud, generando 
condiciones adecuadas y accesibles para brindar servicios de calidad a toda la población. 

Acción puntual 

3.3.1 Elaborar un plan maestro específico para el fortalecimiento y ampliación de la infraestructura y 
equipamiento del Hospital y coadyuvar con la integración de redes básicas de atención médica y garantizando 
las condiciones de seguridad y accesibilidad. 

3.3.2 Contribuir con la coordinación intersectorial para garantizar el uso racional de equipo de alta tecnología. 

3.3.3 Dar continuidad a la construcción del edificio de Investigación y Enseñanza afectado por los sismos
de 2017. 

3.3.4 Fortalecer la infraestructura y equipamiento para los servicios de asistencia social y rehabilitación no 
hospitalaria, garantizando la accesibilidad para personas con discapacidad. 

 

Estrategia prioritaria 3.4 Modernizar el sistema de información y comunicación con el propósito de 
garantizar información confiable y oportuna que facilite las decisiones en política pública, anticipe las 
necesidades de la población y favorezca la pertinencia cultural en los servicios brindados en el SNS. 

Acción puntual 

3.4.1 Establecer estrategias que permitan en un futuro contar con un Centro de Inteligencia en Salud, a partir 
de la reorganización de áreas para unificar los mecanismos relacionados con registro, conservación y 
almacenamiento de la información y evitar la fragmentación de la información. 

3.4.2 Participar en la conformación del Padrón Único de Salud, que permita identificar la condición de 
derechohabiencia de la población y su nivel de accesibilidad a los servicios de protección a la salud bajo en el 
enfoque de redes integradas. 

3.4.3 Fortalecer los mecanismos para la identificación y registro de datos personales, que consideren las 
disposiciones de la legislación vigente, que se evite la duplicidad de registros y favorezca el acceso y manejo 
de la información, con apoyo de las TIC’s. 

3.4.4 Articular los sistemas de información y comunicación existentes en la Institución para procurar su 
unificación, conservación y aprovechamiento, especialmente para la conformación de plataformas y bases de 
datos confiables. 

3.4.5 Implementar progresivamente tecnologías de información y comunicación tendientes a garantizar el 
funcionamiento de los sistemas de información, digitalización de expedientes e interoperabilidad 
interinstitucional. 

3.4.6 Implementar la telemedicina, especialmente para la atención de poblaciones de difícil acceso y de
alta marginación. 

3.4.7 Consolidar la evaluación y gestión de tecnologías de información y comunicación en salud, para 
contribuir a mejorar la capacidad y calidad de los servicios. 

 

Objetivo prioritario 4.- Fortalecer las estrategias, programas y acciones que faciliten la promoción y 
prevención en salud, y el control epidemiológico, a partir de información oportuna y confiable; considerando la 
diversidad de la población. 

Estrategia prioritaria 4.1 Fortalecer la vigilancia sanitaria con base en la investigación científica y 
articulación del SNS para anticipar acciones y estrategias que correspondan a las necesidades 
y requerimientos desde una perspectiva territorial, epidemiológica y sensible a las condiciones críticas 
o de emergencia. 

Acción puntual 

4.1.1 Participar en la homologación del modelo de vigilancia sanitaria y epidemiológica bajo un enfoque 
territorial y actualizado con el propósito de combatir la corrupción y proteger a la población contra
posibles riesgos. 
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4.1.2 Conformar un Centro de Emergencias en Salud, responsable del monitoreo, alertamiento, reparación, 
respuesta y recuperación de las urgencias y emergencias en el campo de la salud. 

4.1.3 Prever, las acciones ante posible situación de emergencia en salud, para salvaguardar y atender a la 
población afectada, a través de la coordinación interinstitucional que garanticen los servicios de asistencia
y atención. 

4.1.4 Diseñar e implementar acciones de sensibilización para la prevención de lesiones accidentales en los 
diferentes ámbitos de ocurrencia por tipo y grupo de edad, considerando la diversidad cultural. 

4.1.5 Promover y concertar convenios específicos de colaboración interinstitucional en materia de 
emergencias en salud, considerando los desafíos que representa la seguridad alimentaria, el cambio 
climático, las migraciones masivas o cualquier condición que resulte crítica o de emergencia. 

 

Estrategia prioritaria 4.2 Fortalecer la promoción e investigación sobre hábitos y estilos de vida saludable 
bajo un enfoque diferenciado, con pertinencia cultural y perspectiva de derechos para disminuir padecimientos 
prevenibles y procurar el disfrute pleno de la salud en la población. 

Acción puntual 

4.2.1 Fomentar la investigación sobre los factores determinantes de enfermedades para incidir en la 
promoción y prevención en salud, con pertinencia cultural, sensible al ciclo de vida y con perspectiva
de género. 

4.2.2 Implementar campañas de difusión y promoción de estilos de vida y hábitos alimenticios saludables, 
tomando en cuenta la diversidad cultural de cada grupo de la población bajo un enfoque de derechos y 
perspectiva de género. 

4.2.3 Fomentar el uso de tecnologías interactivas y móviles, para informar, sensibilizar y orientar decisiones 
responsables de la población respecto a sus hábitos y estilo de vida saludable. 

4.2.4 Implementar campañas de difusión en sobre los servicios de consulta y detección temprana de 
enfermedades para su prevención. 

4.2.5 Participar en eventos y programas, que promuevan el deporte y la actividad física en el entorno laboral, 
comunitario, recreativo y escolar para propiciar hábitos saludables. 

4.2.6 Fomentar acciones integrales, para reducir la presencia de factores de riesgo para la salud, 
particularmente en niñas, niños, adolescentes, jóvenes y grupos en situación de vulnerabilidad, como son el 
consumo del tabaco, la exposición pasiva al humo del tabaco y el consumo nocivo de alcohol. 

4.2.7 Promover una cultura sobre el uso adecuado de medicamentos con especial énfasis en los riesgos de la 
automedicación y polifarmacia a través de la concientización de la población y profesionales de la salud. 

 

Objetivo prioritario 5.- Contribuir a la protección de la salud bajo un enfoque integral, con acciones de 
prevención y sensibilización sobre los riesgos en la salud y el oportuno tratamiento y control de enfermedades, 
especialmente, las que representan el mayor impacto en la mortalidad de la población. 

Estrategia prioritaria 5.1 Mejorar la cobertura, el acceso equitativo y la calidad en servicios de salud para el 
diagnóstico y tratamiento oportuno de las ENT para reducir su incidencia en la población, especialmente en 
los grupos históricamente discriminados o en condición de vulnerabilidad. 

Acción puntual 

5.1.1 Fortalecer la atención primaria de salud para la detección, diagnóstico, tratamiento, control y 
rehabilitación de la ENT, a través de servicios de calidad y un acceso oportuno para la población. 

5.1.2 Contribuir al fortalecimiento del Registro Nacional de Cáncer y crear un registro de enfermedades no 
transmisibles para disponer de información oportuna, confiable y veraz que faciliten el diseño e 
implementación de programas y estrategias. 

5.1.3 Implementar innovaciones y tecnologías, basadas en evidencia científica, para mejorar la detección, 
diagnóstico, tratamiento, control y rehabilitación de las ENT. 
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5.1.4 Fortalecer la vigilancia e investigación sobre las ENT, para utilizar los resultados como sustento en 
propuestas y modificaciones a políticas públicas, programas académicos y estrategias integrales para su 
control. 

5.1.5 Instrumentar estrategias y programas para la prevención y control de las ENT, con mayor impacto en la 
salud de la población bajo un enfoque de curso de vida y perspectiva de género. 

5.1.6 Sistematizar el monitoreo y evaluación de enfermedades no trasmisibles incluyendo los efectos 
derivados de políticas públicas y las características de las enfermedades para definir los entornos prioritarios 
de atención. 

5.1.7 Impulsar iniciativas y fomentar la vinculación interinstitucional e intersectorial, para articular 
intervenciones dirigidas a la reducción del sobrepeso y obesidad, con énfasis en niñas y niños. 

5.1.8 Promover los cuidados paliativos, de manera eficiente y segura, para procurar la calidad de vida y el 
alivio de pacientes con enfermedad avanzada y en fase terminal. 

5.1.9 Fomentar un acompañamiento a los pacientes que viven con ENT bajo un enfoque integral y 
multidisciplinario que facilite el automanejo y la adquisición de habilidades orientadas a su calidad de vida. 

5.1.10 Establecer protocolos para el reconocimiento y atención de personas cuidadoras de personas 
enfermas, especialmente a quienes cuidan a personas con discapacidad o necesidades especiales. 

 

Estrategia prioritaria 5.2 Brindar a hombres y mujeres, con especial énfasis en adolescentes y jóvenes, la 

atención a la salud relacionada con el ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos, incluyendo la 

planificación familiar, para propiciar en la población una sexualidad saludable, elegida y libre de violencia. 

Acción puntual 

5.2.1 Implementar campañas educativas en salud sexual y reproductiva para reducir los riesgos y desarrollar 
habilidades y actitudes relacionadas con una vida saludable bajo un enfoque bioético, participativo, 
intercultural, de género y de derechos humanos. 

5.2.2 Difundir a través de tecnología interactiva y redes sociales información para promover el ejercicio de sus 
derechos sexuales y reproductivos para las y los adolescentes y jóvenes. 

5.2.3 Proporcionar consejería y orientación a través de campañas y servicios que promuevan y faciliten 
métodos anticonceptivos, con énfasis en la población de adolescentes y jóvenes, para la prevención de 
embarazos no deseados e infecciones de trasmisión sexual. 

5.2.4 Promover la orientación y consejería en planificación familiar, bajo un enfoque integral que considere las 
decisiones en pareja y garantice información veraz, oportuna y con pertinencia cultural y perspectiva de 
derechos humanos especialmente en jóvenes. 

5.2.5 Fortalecer los protocolos y mecanismos interinstitucionales para la atención de víctimas de violencia 
sexual para garantizar su atención oportuna y desde una perspectiva de derechos humanos. 

5.2.6 Brindar orientación tanto a hombres como a mujeres en los casos de infertilidad, garantizando 
información veraz para la prevención, diagnóstico, manejo y referencia oportuna. 

5.2.7 Otorgar atención integral a las mujeres, desde el embarazo, pasando por el parto y el periodo neonatal 
que garantice la salud materna y perinatal con énfasis en adolescentes embarazadas, priorizando la 
erradicación de la discriminación, estigmatización y violencia obstétrica. 

5.2.8 Procurar la vinculación interinstitucional y fomentar la participación comunitaria para garantizar la 
adopción de los enfoques transversales en materia de salud sexual y reproductiva y procurar la pertinencia 
cultural. 

5.2.9 Fortalecer los mecanismos para dar cumplimiento a la NOM-046-SSA2-2005, para la atención de las 
mujeres, niñas y adolescentes en situación de violencia familiar o sexual, especialmente, en las entidades 
federativas en las que persisten impedimentos para la interrupción legal del embarazo. 
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Estrategia prioritaria 5.3 Otorgar el acceso a los servicios de salud mental y apoyo psicológico bajo un 

enfoque integral y diferenciado para atender los trastornos mentales y problemas relacionados con adicciones 

especialmente a grupos históricamente discriminados o en condición de vulnerabilidad. 

Acción puntual 

5.3.1 Proporcionar servicios de salud mental, apoyo psicológico y prevención de adicciones, bajo el principio 

de equidad, no discriminación y con sensibilidad al ciclo de vida y enfoque de género. 

5.3.2 Fortalecer los modelos de atención integral a través de servicios médicos, de salud mental integrados y 

con capacidad de respuesta para las personas con trastornos mentales y/o adicciones conforme a las 

necesidades de la población desde una perspectiva de enfoques transversales. 

5.3.3 Fomentar la cultura de calidad en los servicios de salud mental, adicciones y apoyo psicológico 

monitoreando la aplicación de protocolos y prácticas basadas en evidencia científica, para la recuperación de 

las personas. 

5.3.4 Promover la orientación y consejería eficaz para la atención formal e informal en salud mental y 

adicciones, así como el uso de tecnologías electrónicas y móviles para fomentar la atención oportuna de las 

personas, garantizando un trato digno e incluyente, y con pertinencia cultural. 

5.3.5 Implementar campañas y programas para la prevención del suicidio y autolesiones, consumo de 

sustancias y conductas susceptibles a generar adicciones, para promover condiciones saludables de vida y 

trabajo, especialmente para población vulnerable e individuos con perfiles de riesgo. 

5.3.6 Fortalecer los mecanismos para la intervención temprana, mediante la prevención, detección oportuna y 

tratamiento de los problemas de salud mental y adicciones, especialmente durante la infancia y la 

adolescencia. 

5.3.7 Vincular los servicios de salud mental con programas prioritarios, y estrategias interinstitucionales 

encausadas a fomentar la salud mental, prevenir trastornos mentales y adicciones y brindar atención 

incluyente y con pertinencia cultural, pluralismo ético y no estigmatización. 

5.3.8 Fortalecer alianzas interinstitucionales y con organizaciones de la sociedad civil para la investigación y 

diseño de instrumentos técnicos para desarrollar capacidades de atención en salud mental, adicciones y 

discapacidades psicosociales con perspectiva de derechos humanos y política pública. 

5.3.9 Promover la participación ciudadana e iniciativas culturales, educativas, deportivas y laborales a través 

de la coordinación interinstitucional para generar conciencia social sobre los riesgos y reducir los trastornos 

mentales, consumo de sustancias y conductas adictivas. 

 

Estrategia prioritaria 5.4 Fortalecer los servicios de salud y asistencia social brindados a mujeres para 

promover el goce pleno de la salud durante todo el ciclo de vida, bajo un enfoque integral y diferenciado, con 

perspectiva de género y pertinencia cultural. 

Acción puntual 

5.4.1 Mejorar la detección y tratamiento del cáncer cérvico uterino y de mama, para disminuir los efectos 

negativos derivados de estos padecimientos. 

5.4.2 Fomentar el acceso de las mujeres a los servicios de salud, bajo un enfoque integral más allá de la salud 

sexual y reproductiva y sensible a las particularidades de su ciclo de vida. 

5.4.3 Promover campañas que procuren, estilos de vida saludables y la prevención en padecimientos que 

predominan y afectan a las mujeres, a través de la coordinación interinstitucional y un modelo integral, bajo un 

enfoque multicultural y territorial. 
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9. Metas para el bienestar y Parámetros 

Metas del bienestar del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
1.1 Porcentaje de población con carencia de acceso a los servicios de salud y/o que presenta alguna 
barrera para acceder al mismo: geográfica, económica, cultural, entre otras. 

Objetivo prioritario 
Brindar servicios de salud a la población sin seguridad social y acceso gratuito a atención médica 
hospitalaria, exámenes médicos y medicamentos; y garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de las especialidades que se ofrecen en el Hospital Juárez de México. 

Definición o 
descripción 

El indicador mide la proporción de población que no cuenta con seguridad social o que presenta 
alguna barrera económica, geográfica o cultural para acceder a los servicios de salud con respecto al 
total de la población a la que se le brinda atención. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o frecuencia de 
medición 

Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje Periodo de recolección de datos Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia Disponibilidad de la información Enero 

Tendencia 
esperada 

Descendente 
Unidad Responsable de reportar 

el avance 
Hospital Juárez de México 

Método de cálculo 
Número de personas atendidas que no cuentan con acceso a los servicios de salud entre el total de 

la población usuaria X 100. 

Observaciones  

Aplicación del método de cálculo del indicador para la obtención del valor de la línea base 

Nombre variable 1 

Personas 
atendidas que 
carecen de 
acceso a los 
servicios de 
salud 

Valor variable 1 14,148 
Fuente de 

información 
variable 1 

Trabajo Social, 
Informe 
Estadístico, 
SINBA-Egresos 
hospitalarios 

Nombre variable 2 
Población 
usuaria atendida 
*100 

Valor variable 2 18,864 
Fuente de 

información 
variable 2 

Trabajo Social, 
Informe 
Estadístico, 
SINBA-Egresos 
hospitalarios 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 
(14,148 / 18,864) *100 = 75% 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 75 Se consideró el promedio de cinco años de los egresos 
hospitalarios y se consideró el 75% del total de los usuarios 
atendidos que carecen de seguridad social Año 2015 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

100 

El gobierno federal realizará las acciones necesarias para 
garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de 
México puedan recibir atención a la salud gratuita, incluidos 
el suministro de medicamentos y materiales de curación y 
los exámenes clínicos 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO % 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

   75 75 75 75 

METAS INTERMEDIAS % 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

75 75  80  100 
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Parámetro del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 1.2 Porcentaje del presupuesto federal total ejercido 

Objetivo prioritario 
Brindar servicios de salud a la población sin seguridad social y acceso gratuito a atención médica 
hospitalaria, exámenes médicos y medicamentos; y garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de las especialidades que se ofrecen en el Hospital Juárez de México. 

Definición o 

descripción 
El indicador mide el gasto ejercido del presupuesto federal autorizado en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Hospital Juárez de México. 

Nivel de 

desagregación 
Institucional 

Periodicidad o frecuencia de 
medición 

Anual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje Periodo de recolección de datos Enero-Diciembre 

Dimensión Eficiencia Disponibilidad de la información Enero 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad Responsable de reportar 

el avance 
Hospital Juárez de México 

Método de cálculo Presupuesto federal ejercido entre el Presupuesto federal modificado x 100 

Observaciones  

Aplicación del método de cálculo del indicador para la obtención del valor de la línea base 

Nombre variable 1 
Presupuesto 
federal ejercido 

Valor variable 1 1,396,375 
Fuente de 

información 
variable 1 

Sistema Integral de 
Contabilidad y 

Presupuesto, Sistema 
Integral de Administración 

Financiera Federal, 
Modelo de Adecuaciones 

Presupuestales de 
Entidades, Cuenta 

Pública Anual 

Nombre variable 2 
Presupuesto 
federal 
modificado *100 

Valor variable 2 1,411,298 
Fuente de 

información 
variable 2 

Sistema Integral de 
Contabilidad y 

Presupuesto, Sistema 
Integral de Administración 

Financiera Federal, 
Modelo de Adecuaciones 

Presupuestales de 
Entidades, Cuenta 

Pública Anual 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 

(Presupuesto federal ejercido / Presupuesto federal modificado) x 100 = (1,396,375 / 1,411,298) *100 
= 99% 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 99 Recursos propios y recursos federales (modificados y 
ejercidos) Año 2015 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

100 
Recursos propios y recursos federales (modificados y 
ejercidos) 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO % 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

   99 99 95 100 

METAS INTERMEDIAS % 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

100 100  100  100 
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Parámetro del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 1.3 Porcentaje de sesiones de rehabilitación especializadas realizadas respecto al total realizado 

Objetivo prioritario 

Brindar servicios de salud a la población sin seguridad social y acceso gratuito a atención médica 

hospitalaria, exámenes médicos y medicamentos; y garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 

cualitativa de las especialidades que se ofrecen en el Hospital Juárez de México. 

Definición o 

descripción 

Evalúa el otorgamiento de sesiones de rehabilitación especializadas (son realizadas por personal 

altamente calificado, organizado en equipos multidisciplinarios, con equipamiento especializado, en 

pacientes con padecimientos complejos, generalmente de alto costo) proporcionadas para limitar las 

secuelas o discapacidad y mejorar la calidad de vida 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Porcentaje Periodo de recolección de datos Enero-Diciembre 

Dimensión Eficiencia Disponibilidad de la información Enero 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad Responsable de reportar 

el avance 
Hospital Juárez de México 

Método de cálculo 
Número de sesiones de rehabilitación especializadas realizadas / Total de sesiones de rehabilitación 

realizadas x 100 

Observaciones  

Aplicación del método de cálculo del indicador para la obtención del valor de la línea base 

Nombre variable 1 

Número de 

sesiones de 

rehabilitación 

especializadas 

realizadas 

Valor variable 1 141,969 

Fuente de 

información 

variable 1 

Informe mensual del 

servicio de Medicina 

Física y 

Rehabilitación e 

informe estadístico 

Nombre variable 2 

Total de 

sesiones de 

rehabilitación 

realizadas *100 

Valor variable 2 141,969 

Fuente de 

información 

variable 2 

Informe mensual del 

servicio de Medicina 

Física y 

Rehabilitación e 

informe estadístico 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

(141,969 / 141,969) *100 = 100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 100 Matriz de Indicadores para Resultados del Programa 

presupuestal E023 Atención a la salud Año 2016 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

100 
Matriz de Indicadores para Resultados del Programa 

presupuestal E023 Atención a la salud 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO % 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

    100 100 100 

METAS INTERMEDIAS % 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

100 100  100  100 
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Parámetro del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 1.4 Prevalencia de obesidad en niños de 5 a 11 años de edad 

Objetivo prioritario 

Brindar servicios de salud a la población sin seguridad social y acceso gratuito a atención médica 

hospitalaria, exámenes médicos y medicamentos; y garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 

cualitativa de las especialidades que se ofrecen en el Hospital Juárez de México. 

Definición o 

descripción 

El indicador mide el efecto de las acciones de la Estrategia Nacional para la Prevención y el Control 

del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes enfocadas a la población infantil 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Tasa Periodo de recolección de datos Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia Disponibilidad de la información Enero 

Tendencia 

esperada 
Descendente 

Unidad Responsable de reportar 

el avance 
Hospital Juárez de México 

Método de cálculo 

Resulta de la división del número de niños entre 5 y 11 años de edad, cuyo índice de masa corporal 

se ubica a dos o más desviaciones estándar del valor medio indicado en las tablas de referencia de la 

Organización Mundial de la Salud, entre el total de niños del mismo grupo etario, multiplicado por 100 

Observaciones  

Aplicación del método de cálculo del indicador para la obtención del valor de la línea base 

Nombre variable 1 

Niñas y niños 

entre 5 a 11 años 

de edad con 

obesidad 

Valor variable 1 13 

Fuente de 

información 

variable 1 

Hoja diaria de 

consulta externa e 

Informe estadístico

Nombre variable 2 

Total de niñas y 

niños entre 5 a 

11 años de edad 

Valor variable 2 2,075 

Fuente de 

información 

variable 2 

Hoja diaria de 

consulta externa e 

Informe estadístico

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

Número de niños entre 5 y 11 años de edad, cuyo índice de masa corporal se ubica a dos o más 

desviaciones estándar del valor medio indicado en las tablas de referencia OMS / total de niños del 

mismo grupo etario x 100 = (13 / 2,075) *100 = 0.6 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0.6 La línea base se ajustó por modificaciones en 2022 al 

Programa Institucional 2020-2024, valor definitivo 2021 fue 

de 0.6, datos obtenidos de la hoja diaria de consulta externa 

e informe estadístico 
Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

0.6 Hoja diaria de consulta externa e Informe estadístico 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO % 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

       

METAS INTERMEDIAS % 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

    0.6 0.6 
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Meta del bienestar del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
2.1 Eficacia en el otorgamiento de consulta programada (preconsulta, primera vez, subsecuentes, 
urgencias o admisión continua) 

Objetivo prioritario 
Incrementar la eficiencia, efectividad y calidad en los procesos, para brindar una atención integral con 
calidad médica, pertinencia cultural y trato digno, humano y no discriminatorio. 

Definición o 

descripción 

Evaluación del grado de cumplimiento de la programación de consultas en relación con el uso eficaz 

de los recursos institucionales de acuerdo a la planeación estratégica y operativa de la entidad. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Porcentaje Periodo de recolección de datos Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia Disponibilidad de la información Enero 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad Responsable de reportar 

el avance 
Hospital Juárez de México 

Método de cálculo 
Número de consultas realizadas (preconsulta, primera vez, subsecuentes, urgencias o admisión 

continua) / Número de consultas programadas (preconsulta, primera vez, subsecuentes, urgencias o 
admisión continua) x 100 

Observaciones  

Aplicación del método de cálculo del indicador para la obtención del valor de la línea base 

Nombre variable 1 

Número de consultas 
realizadas 
(preconsulta, primera 
vez, subsecuentes, 
urgencias o admisión 
continua) 

Valor variable 1 261,044 
Fuente de 

información 
variable 1 

Información 
mensual de 
consulta externa y 
SINBA 

Nombre variable 2 

Número de consultas 
programadas 
(preconsulta, primera 
vez, subsecuentes, 
urgencias o admisión 
continua) 

Valor variable 2 279,250 
Fuente de 

información 
variable 2 

Información 
mensual de 
consulta externa y 
SINBA 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 
(261,044 / 279,250) *100 = 93.5 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 93.5 Matriz de Indicadores para Resultados del Programa 
presupuestal E023 Atención a la salud Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

97.6 
Matriz de Indicadores para Resultados del Programa 
presupuestal E023 Atención a la salud 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO % 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      93.5 

METAS INTERMEDIAS % 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

97.1 97.3  97.5  97.6 
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Meta del bienestar del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 3.1 Porcentaje de las acciones concluidas de infraestructura 

Objetivo prioritario 

Incrementar la calidad humana con capacitación y profesionalización del personal y de infraestructura 

para corresponder a las prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, intercultural y con 

perspectiva de derechos. 

Definición o 

descripción 

Mide el porcentaje de acciones de infraestructura concluidas, a partir de las acciones que fueron 

registradas. 

Nivel de 

desagregación 
Institucional 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje Periodo de recolección de datos Enero-Diciembre 

Dimensión Eficiencia Disponibilidad de la información Enero 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad Responsable de reportar 

el avance 
Hospital Juárez de México 

Método de cálculo 

(Número de obras de infraestructura concluidas / Total de obras de infraestructura en proceso)

X 100 

Las obras de infraestructura en proceso que corresponden al denominador, solo se consideran 

aquellas que iniciaron trabajos de construcción en el año de medición y se acumulan para los 

siguientes periodos. En el denominador se excluyen las obras dadas de baja de acuerdo a la 

normatividad vigente. 

Observaciones  

Aplicación del método de cálculo del indicador para la obtención del valor de la línea base 

Nombre variable 1 

Número de obras 

de infraestructura 

concluidas 

Valor variable 1 0 

Fuente de 

información 

variable 1 

Registros 

administrativos / 

Licitaciones  

Nombre variable 2 

Total de obras de 

infraestructura en 

proceso *100 

Valor variable 2 3 

Fuente de 

información 

variable 2 

Registros 

administrativos / 

Licitaciones 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

(Número de obras de infraestructura concluidas / Total de obras de infraestructura en proceso) x 100 

= (0 / 3) *100 = 0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Dos proyectos de reforzamiento de los edificios “A”, “D” y 

“G”; y “B”; y uno de construcción del edificio “E” 

Investigación y Enseñanza. Año 2020 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

100 

Conclusión de dos proyectos de reforzamiento de los 

edificios “A”, “D” y “G”; y “B”; y uno de construcción del 

edificio “E” Investigación y Enseñanza. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

       

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

 0  100  100 
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Parámetro del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 3.2 Número de participantes registrados que concluyen los cursos de EDUC@DS 

Objetivo prioritario 
Incrementar la calidad humana con capacitación y profesionalización del personal y de infraestructura 
para corresponder a las prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, intercultural y con 
perspectiva de derechos. 

Definición o 
descripción 

Mide el porcentaje de médicos y enfermeras en contacto con el paciente que concluyeron cursos de 
educación continua sobre los principales problemas epidemiológicos en el año 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje Periodo de recolección de datos Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia Disponibilidad de la información Enero 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad Responsable de reportar el 

avance 
Hospital Juárez de México 

Método de cálculo 
Número de participantes que concluyen los cursos a través de la plataforma EDUC@DS/ Número de 
participantes registrados en los cursos de EDUC@DS x 100 

Observaciones  

Aplicación del método de cálculo del indicador para la obtención del valor de la línea base 

Nombre variable 1 

Número de 
participantes 
registrados en los 
cursos de 
EDUC@DS que 
concluyen los 
cursos 

Valor variable 1 0 
Fuente de 

información 
variable 1 

Registros de la 
plataforma 

EDUC@DS 

Nombre variable 2 

Número de 
participantes 
registrados en los 
cursos de 
EDUC@DS *100 

Valor variable 2 0 
Fuente de 

información 
variable 2 

Registros de la 
plataforma 

EDUC@DS 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 
(0 / 0) *100 = 0% 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 La línea base se ajustó por modificaciones en 2022 al 
Programa Institucional 2020-2024, valor registrado en 2021 
fue de 0, derivado de que no se capacitó por pandemia a 
personal médico y de enfermería activos, en cursos de 
EDUC@DS 

Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

95.6 
Se estima capacitar a una población de 1,273 del periodo 
2021 a 2024 (941 de enfermería y 332 médicos) 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

       

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

    94.9 95.6 
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Meta del bienestar del Objetivo prioritario 4 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 4.1 Tasa de infección nosocomial por mil días de estancia hospitalaria 

Objetivo prioritario 

Fortalecer las estrategias, programas y acciones que faciliten la promoción y prevención en salud, y 

el control epidemiológico, a partir de información oportuna y confiable; considerando la diversidad de 

la población. 

Definición o 

descripción 
Valora el riesgo de ocurrencia infecciones nosocomiales por cada mil días de estancia 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Tasa Periodo de recolección de datos Enero-Diciembre 

Dimensión Calidad Disponibilidad de la información Enero 

Tendencia 

esperada 
Descendente 

Unidad Responsable de reportar 

el avance 
Hospital Juárez de México 

Método de cálculo 
Número de episodios de infecciones nosocomiales registrados en el periodo de reporte / Total de días 

estancia en el periodo de reporte x 1000 

Observaciones  

Aplicación del método de cálculo del indicador para la obtención del valor de la línea base 

Nombre variable 1 

Número de 

episodios de 

infecciones 

nosocomiales 

registrados en el 

periodo de 

reporte 

Valor variable 1 741 

Fuente de 

información 

variable 1 

Red Hospitalaria 

de Vigilancia 

Epidemiológica 

Nombre variable 2 

Total de días 

estancia en el 

periodo de 

reporte 

Valor variable 2 103,502 

Fuente de 

información 

variable 2 

Red Hospitalaria 

de Vigilancia 

Epidemiológica 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

(741 / 103,502) *1000 = 7.2 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 7.2 Matriz de Indicadores para Resultados del Programa 

presupuestal E023 Atención a la salud Año 2015 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

4.6 
Matriz de Indicadores para Resultados del Programa 

presupuestal E023 Atención a la salud 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

   7.2 5.5 4.5 4.8 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

4.7 6.9  5.0  4.6 
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Meta del bienestar del Objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 5.1 Tasa de mortalidad ajustada por evento cerebral vascular 

Objetivo prioritario 

Contribuir a la protección de la salud bajo un enfoque integral, con acciones de prevención y 

sensibilización sobre los riesgos en la salud y el oportuno tratamiento y control de enfermedades, 

especialmente, las que representan el mayor impacto en la mortalidad de la población. 

Definición o 

descripción 

Cociente de pacientes con más de 48 horas de estancia muertos por evento vascular cerebral 

respecto al total de eventos. 

Nivel de 

desagregación 
Institucional 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Tasa x 1000 eventos Periodo de recolección de datos Enero-Diciembre 

Dimensión Efectividad Disponibilidad de la información Enero 

Tendencia 

esperada 
Descendente 

Unidad Responsable de reportar 

el avance 
Hospital Juárez de México 

Método de cálculo 
Muertes ocurridas con más de 48 horas de estancia hospitalaria por evento vascular cerebral/ Total 

de evento vascular cerebral x 1000 

Observaciones  

Aplicación del método de cálculo del indicador para la obtención del valor de la línea base 

Nombre variable 1 

Muertes ocurridas 

con más de 48 

horas de estancia 

hospitalaria por 

evento vascular 

cerebral 

Valor variable 1 16 

Fuente de 

información 

variable 1 

SINBA-Egresos 

hospitalarios 

Nombre variable 2 
Total de evento 

vascular cerebral 
Valor variable 2 221 

Fuente de 

información 

variable 2 

SINBA-Egresos 

hospitalarios 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

(16 / 221) *1000 = 72.4 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 72.4 
Informe estadístico 

Año 2013 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

142.9 Dirección médica 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

 72.4 83.9 91.2 60.4 60.1 196.1 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

153.8 142.9  142.9  142.9 
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Parámetro del Objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 5.2 Tasa de mortalidad ajustada por infarto agudo al miocardio 

Objetivo prioritario 

Contribuir a la protección de la salud bajo un enfoque integral, con acciones de prevención y 

sensibilización sobre los riesgos en la salud y el oportuno tratamiento y control de enfermedades, 

especialmente, las que representan el mayor impacto en la mortalidad de la población. 

Definición o 

descripción 

Cociente de pacientes afectados por infarto agudo al miocardio que fallecen por infarto agudo al 

miocardio después de 48 horas de hospitalización durante el periodo. 

Nivel de 

desagregación 
Institucional 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Tasa x 1000 egresos Periodo de recolección de datos Enero-Diciembre 

Dimensión Efectividad Disponibilidad de la información Enero 

Tendencia 

esperada 
Descendente 

Unidad Responsable de reportar 

el avance 
Hospital Juárez de México 

Método de cálculo 
Número de defunciones ocurridas con más de 48 horas de estancia hospitalaria por infarto agudo al 

miocardio/Total de egresos por infarto agudo al miocardio x 1000 

Observaciones  

Aplicación del método de cálculo del indicador para la obtención del valor de la línea base 

Nombre variable 1 

Número de 

defunciones 

ocurridas con 

más de 48 horas 

de estancia 

hospitalaria por 

infarto agudo al 

miocardio 

Valor variable 1 5 

Fuente de 

información 

variable 1 

Sistema Nacional 

de Información 

Básica en Salud-

Egresos 

Nombre variable 2 

Total de egresos 

por infarto agudo 

al miocardio 

Valor variable 2 252 

Fuente de 

información 

variable 2 

Sistema Nacional 

de Información 

Básica en Salud-

Egresos 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

(5/252) *1000 = 19.8 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 19.8 
Subsistema Automatizado de Egresos Hospitalarios 

Año 2013 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

6.3 Dirección médica 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

 19.8 16.2 15.5 11.8 8.1 80.5 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

6.6 6.3  6.3  6.3 
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Parámetro del Objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 5.3 Tasa de supervivencia posterior a cáncer cervicouterino 

Objetivo prioritario 

Contribuir a la protección de la salud bajo un enfoque integral, con acciones de prevención y 

sensibilización sobre los riesgos en la salud y el oportuno tratamiento y control de enfermedades, 

especialmente, las que representan el mayor impacto en la mortalidad de la población. 

Definición o 

descripción 

Cociente de supervivencia a cinco años de pacientes sometidas a tratamiento por cáncer 

cervicouterino en la unidad hospitalaria. 

Nivel de 

desagregación 
Institucional 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Tasa x 1000 casos Periodo de recolección de datos Enero-Diciembre 

Dimensión Efectividad Disponibilidad de la información Enero 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad Responsable de reportar 

el avance 
Hospital Juárez de México 

Método de cálculo 
Número de pacientes con cinco años de supervivencia posterior a cáncer cervicouterino/Total de 

pacientes tratadas por cáncer cervicouterino x 1000 

Observaciones  

Aplicación del método de cálculo del indicador para la obtención del valor de la línea base 

Nombre variable 1 

Número de 

pacientes con cinco 

años de 

supervivencia 

posterior a cáncer 

cervicouterino 

Valor variable 1 349 

Fuente de 

información 

variable 1 

Base de datos del 

servicio de 

Oncología 

Nombre variable 2 

Total de pacientes 

tratadas por cáncer 

cervicouterino 

x 1000 

Valor variable 2 443 

Fuente de 

información 

variable 2 

Base de datos del 

servicio de 

Oncología 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

(349 / 443) *1000 = 787.8% 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 787.8 La línea base se ajustó por modificaciones en 2022 al 

Programa Institucional 2020-2024, valor definitivo 2021 fue 

de 787.8, obtenido de la información del servicio de 

Oncología en registros del servicio de Estadística 

Hospitalaria 

Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

787.8  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

       

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

    787.8 787.8 
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Parámetro del Objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 5.4 Tasa de supervivencia posterior a cáncer mamario 

Objetivo prioritario 

Contribuir a la protección de la salud bajo un enfoque integral, con acciones de prevención y 

sensibilización sobre los riesgos en la salud y el oportuno tratamiento y control de enfermedades, 

especialmente, las que representan el mayor impacto en la mortalidad de la población. 

Definición o 

descripción 

Cociente de supervivencia a cinco años de pacientes sometidas a tratamiento por cáncer mamario en 

la unidad hospitalaria. 

Nivel de 

desagregación 
Institucional 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Tasa x 1000 casos Periodo de recolección de datos Enero-Diciembre 

Dimensión Efectividad Disponibilidad de la información Enero 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad Responsable de reportar 

el avance 
Hospital Juárez de México 

Método de cálculo 
Número de pacientes con cinco años de supervivencia posterior a cáncer mamario/Total de pacientes 

tratadas por cáncer mamario x 1000 

Observaciones  

Aplicación del método de cálculo del indicador para la obtención del valor de la línea base 

Nombre variable 1 

Número de 

pacientes con 

cinco años de 

supervivencia 

posterior a cáncer 

mamario 

Valor variable 1 701 

Fuente de 

información 

variable 1 

Base de datos del 

servicio de 

Oncología 

Nombre variable 2 

Total de pacientes 

tratadas por cáncer 

mamario x 1000 

Valor variable 2 745 

Fuente de 

información 

variable 2 

Base de datos del 

servicio de 

Oncología 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

(701 / 745) *1000 = 940.9% 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 940.9 La línea base se ajustó por modificaciones en 2022 al 

Programa Institucional 2020-2024, valor definitivo 2021 fue 

de 940.9, obtenido de la información del servicio de 

Oncología en registros del servicio de Estadística 

Hospitalaria 

Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

940.9  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

       

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

    940.9 940.9 
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Parámetro del Objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 5.5 Tasa de supervivencia posterior a cáncer de próstata 

Objetivo prioritario 

Contribuir a la protección de la salud bajo un enfoque integral, con acciones de prevención y 

sensibilización sobre los riesgos en la salud y el oportuno tratamiento y control de enfermedades, 

especialmente, las que representan el mayor impacto en la mortalidad de la población. 

Definición o 

descripción 

Cociente de supervivencia a cinco años de pacientes sometidos a tratamiento por cáncer de próstata 

en la unidad hospitalaria 

Nivel de 

desagregación 
Institucional 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Tasa x 1000 casos Periodo de recolección de datos Enero-Diciembre 

Dimensión Efectividad Disponibilidad de la información Enero 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad Responsable de reportar 

el avance 
Hospital Juárez de México 

Método de cálculo 
Número de pacientes con cinco años de supervivencia posterior a cáncer de próstata/Total de 

pacientes tratados por cáncer de próstata x 1000 

Observaciones  

Aplicación del método de cálculo del indicador para la obtención del valor de la línea base 

Nombre variable 1 

Número de 

pacientes con 

cinco años de 

supervivencia 

posterior a cáncer 

de próstata 

Valor variable 1 277 

Fuente de 

información 

variable 1 

Base de datos del 

servicio de 

Oncología 

Nombre variable 2 

Total de pacientes 

tratados por cáncer 

de próstata 

Valor variable 2 301 

Fuente de 

información 

variable 2 

Base de datos del 

servicio de 

Oncología 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

(277 / 301) *1000 = 920.3% 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 920.3 La línea base se ajustó por modificaciones en 2022 al 

Programa Institucional 2020-2024, valor definitivo 2021 fue 

de 920.3, obtenido de la información del servicio de 

Oncología en registros del servicio de Estadística 

Hospitalaria 

Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

920.3  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

       

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

    920.3 920.3 
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Parámetro del Objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 5.6 Tasa de supervivencia por cáncer en menores de 18 años de edad 

Objetivo prioritario 

Contribuir a la protección de la salud bajo un enfoque integral, con acciones de prevención y 

sensibilización sobre los riesgos en la salud y el oportuno tratamiento y control de enfermedades, 

especialmente, las que representan el mayor impacto en la mortalidad de la población. 

Definición o 

descripción 

Cociente de pacientes menores de 18 años con tratamiento de cáncer de todos los tipos histológicos 

con supervivencia de cinco años posteriores al tratamiento de cáncer. 

Nivel de 

desagregación 
Institucional 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Tasa x 1000 casos Periodo de recolección de datos Enero-Diciembre 

Dimensión Efectividad Disponibilidad de la información Enero 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad Responsable de reportar 

el avance 
Hospital Juárez de México 

Método de cálculo 
Número de pacientes menores de 18 años de edad con supervivencia de cinco años posterior a 

cáncer /Total de pacientes menores de 18 años de edad tratados por cáncer x 1000 

Observaciones  

Aplicación del método de cálculo del indicador para la obtención del valor de la línea base 

Nombre variable 1 

Número de 

pacientes menores 

de 18 años de 

edad con 

supervivencia de 

cinco años 

posterior a cáncer. 

Valor variable 1 106 

Fuente de 

información 

variable 1 

Base de datos del 

servicio de 

Pediatría 

Nombre variable 2 

Total de pacientes 

menores de 18 

años de edad 

tratados por 

cáncer x 1000 

Valor variable 2 135 

Fuente de 

información 

variable 2 

Base de datos del 

servicio de 

Pediatría 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

(106 / 135) *1000 = 785.2% 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 785.2 La línea base se ajustó por modificaciones en 2022 al 
Programa Institucional 2020-2024, valor definitivo 2021 fue 
de 785.2, obtenido de la información del servicio de Pediatría 
Médica en registros del servicio de Estadística Hospitalaria 

Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

785.2  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

       

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

    785.2 785.2 
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Parámetro del Objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 5.7 Porcentaje de egresos hospitalarios por mejoría y curación 

Objetivo prioritario 

Contribuir a la protección de la salud bajo un enfoque integral, con acciones de prevención y 

sensibilización sobre los riesgos en la salud y el oportuno tratamiento y control de enfermedades, 

especialmente, las que representan el mayor impacto en la mortalidad de la población. 

Definición o 

descripción 

Este indicador permite evaluar los resultados de la eficacia clínica de la atención médica de los 

pacientes en áreas hospitalarias que presenta problemas de salud y son tratados en las entidades 

coordinadas 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Resultado Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Porcentaje Periodo de recolección de datos Enero - diciembre 

Dimensión Eficacia Disponibilidad de la información Enero 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad Responsable de reportar 

el avance 
Hospital Juárez de México 

Método de cálculo Número de egresos hospitalarios por mejoría y curación / Total de egresos hospitalarios x 100 

Observaciones  

Aplicación del método de cálculo del indicador para la obtención del valor de la línea base 

Nombre variable 1 

Número de 

egresos 

hospitalarios por 

mejoría y 

curación 

Valor variable 1 16,847 

Fuente de 

información 

variable 1 

SINBA-Egresos 

hospitalarios 

Nombre variable 2 
Total de egresos 

hospitalarios 
Valor variable 2 18,249 

Fuente de 

información 

variable 2 

SINBA-Egresos 

hospitalarios 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

(16,847 / 18,249) *100 = 92.3 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 92.3 Matriz de Indicadores para Resultados del Programa 

Presupuestal E023 Atención a la salud Año 2009 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

93 
Matriz de Indicadores para Resultados del Programa 

Presupuestal E023 Atención a la salud 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO % 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

94.5 95 95.5 92.8 92.4 92.9 92.2 

METAS INTERMEDIAS % 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

91.8 91.7  92  93 
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Parámetro del Objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 5.8 Razón de mortalidad materna 

Objetivo prioritario 

Contribuir a la protección de la salud bajo un enfoque integral, con acciones de prevención y 

sensibilización sobre los riesgos en la salud y el oportuno tratamiento y control de enfermedades, 

especialmente, las que representan el mayor impacto en la mortalidad de la población. 

Definición o 

descripción 
La razón de muerte materna es el número de defunciones maternas por cada 100,000 nacidos vivos. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Razón Periodo de recolección de datos Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia Disponibilidad de la información Enero 

Tendencia 

esperada 
Descendente 

Unidad Responsable de reportar 

el avance 
Hospital Juárez de México 

Método de cálculo 

Número de muertes maternas en un determinado periodo (Año, Mes y Semana Epidemiológica) entre 

el número de nacidos vivos en el mismo periodo, expresado por 100,000 nacidos vivos, para una 

determinada área geográfica de salud (Nacional, Estatal, Jurisdiccional) 

Observaciones  

Aplicación del método de cálculo del indicador para la obtención del valor de la línea base 

Nombre variable 1 
Defunciones 

Maternas 
Valor variable 1 2 

Fuente de 

información 

variable 1 

SINBA-Egresos-

Defunciones 

Nombre variable 2 

Número de 

Nacidos vivos 

*100,000 

Valor variable 2 1,999 

Fuente de 

información 

variable 2 

SINBA-Egresos-

Defunciones 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

(2 / 1,999) *100,000 = 100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 100 
Subsistema Automatizado de Egresos Hospitalarios 

Año 2012 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

80 Subsistema Automatizado de Egresos Hospitalarios 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO % 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

100 152 220 162 286 173 186 

METAS INTERMEDIAS % 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

48 95  85  80 
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Parámetro del Objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 5.9 Tasa de mortalidad infantil (TMI) (1,000 NVE) 

Objetivo prioritario 

Contribuir a la protección de la salud bajo un enfoque integral, con acciones de prevención y 

sensibilización sobre los riesgos en la salud y el oportuno tratamiento y control de enfermedades, 

especialmente, las que representan el mayor impacto en la mortalidad de la población. 

Definición o 

descripción 

Es el número de defunciones de niñas y niños menores de un año ocurridas en el año t1, entre el 

total de nacidos vivos en el mismo año t1, por 1000 (NV) 

Nivel de 

desagregación 
Institucional 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida 
Tasa de mortalidad infantil 

por cada mil nacidos vivos 
Periodo de recolección de datos Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia Disponibilidad de la información Enero 

Tendencia 

esperada 
Descendente 

Unidad Responsable de reportar 

el avance 
Hospital Juárez de México 

Método de cálculo 

TMIt=(Deft<1a/NVt) X 1,000 

En donde: 

TMIt Tasa de Mortalidad Infantil en el año t 

Deft<1a Defunciones en la población menor de 1 año de edad en el año t 

NVt Nacidos vivos en el año t. 

Observaciones 

Estimación y parámetros conforme al CONAPO. El seguimiento anual será reportado con base a los 

indicadores publicados en el Catálogo Nacional de Indicadores del INEGI y/o los publicados por la 

Secretaría de Salud para monitorear el avance de la meta. 

Aplicación del método de cálculo del indicador para la obtención del valor de la línea base 

Nombre variable 1 

Niñas y niños 

menores de un 

año fallecidos en 

el año t1 

Valor variable 1 52 

Fuente de 

información 

variable 1 

SINBA-Egresos-

Defunciones 

Nombre variable 2 
Nacidos vivos 

durante el año t1 
Valor variable 2 2,147 

Fuente de 

información 

variable 2 

SINBA-Egresos-

Defunciones 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

Defunciones en la población menor de 1 año de edad en el año 2018/Total de Nacidos vivos en el 

año 2018 x 1000 = TMI_t =(52 / 2,147) *1,000 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 24.2 
SINBA-Egresos-Defunciones 

Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

25 SINBA-Egresos-Defunciones 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      24.2 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

21.9 36.8  27  25 
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10. Epilogo: visión de largo plazo 

Nuestro objetivo es claro: Hacer efectivo el artículo 4o. constitucional a toda la población, lo cual 
asumimos como principal eje para construir una noción clara de lo que se quiere conservar, lo que se debe 
desterrar y lo que es necesario construir en materia sanitaria. 

Transformaremos el sistema que lucraba con la enfermedad para construir un sistema universal e integral 
donde los enfermos reciban tratamiento y las personas sanas no mueran por causas evitables. Trabajaremos 
día a día por un sistema de bienestar social enfocado en las personas, las familias, las comunidades, y 
también, en el ambiente. 

Nuestros pilares son el acceso universal de los servicios de salud y medicamentos gratuitos a toda la 
población, el modelo APS-I, la reorganización y regulación sanitaria, el fortalecimiento de la industria 
farmacéutica nacional e impulso a la investigación. 

Trabajaremos para garantizar el derecho a la salud a todas las personas, particularmente a quienes no 
cuentan con seguridad social a través de los esfuerzos reflejados en el INSABI. 

Reconocemos que el sistema de salud tiene contextos epidemiológicos, sociales e institucionales de 
creciente complejidad, y dentro de este marco plantearemos eliminar las barreras de acceso a la salud, entre 
ellas las financieras, geográficas, culturales y de género, así como eliminar o reducir la segmentación y 
fragmentación en la provisión de los servicios de salud y atención a nuestros pueblos. 

En cuanto a la Integración y Desarrollo del Sector Salud, aplicaremos un nuevo modelo APS-I para 
mejorar la calidad de los servicios de salud, teniendo como principio la asistencia sanitaria esencial y 
accesible a todas las personas y familias de la comunidad a través de medios aceptables para ellos, con su 
plena participación y a un costo asequible para la comunidad y el país, todo esto de la mano con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. 

Estamos conscientes que las comunidades son parte fundamental del núcleo del sistema de salud del país 
y forman parte integral del desarrollo socioeconómico. Por esta razón propiciaremos un trato incluyente de 
parte del personal sanitario escuchando las opiniones de la gente en torno al cuidado de la salud y al mismo 
tiempo capacitando a las y los derechohabientes para fomentar hábitos saludables, en pro de mejoras 
en la salud comunitaria, estrategia clave y poco utilizada en el pasado, en pocas palabras: medicina con 
enfoque preventivo. 

Se fortalecerán los mecanismos que eviten la corrupción y procuren el gasto responsable, fomentando 
esfuerzos articulados como son la compra consolidada de medicamentos y material de curación y la inversión 
en investigación que signifique tratamientos efectivos y la producción nacional de medicamentos. 

Trabajaremos en el rescate de la salud de carácter público principalmente para las niñas y niños, que son 
las semillas del futuro de México a través de la mejora y ampliación de las Semanas Nacionales de Salud, 
campañas de vacunación y detección temprana de enfermedades no transmisibles. 

Se proporcionará orientación a las personas de todos los grupos de edad en escuelas, trabajos y 
comunidades para beneficiarlas en intervenciones que incluyan eventos y acciones educativas para propiciar 
estilos de vida saludable. 

Un componente, hasta ahora, olvidado de la atención médica es la salud mental, y sabemos que la 
patología mental genera heridas profundas que afectan a las personas y la comunidad en su conjunto. Es por 
ello que se desarrollará la restructura de los Servicios de Atención Psiquiátrica para hacerlos más cercanos a 
las necesidades de la población, particularmente aquella afectada por la violencia, la migración, y los 
desastres naturales, entre otros. 

Trabajaremos de manera permanente para atender necesidades de la comunidad médica y científica, 
siempre basados en los principios de libertad de expresión y diálogo directo, con el fin de encontrar soluciones 
a los problemas que surgen por del desempeño de las funciones sanitarias. 

Nuestra Transformación en Salud significa defender y luchar por el acceso a la salud de calidad de las y 
los mexicanos, con los valores y principios de justicia y solidaridad. 

Denominación: Programa Institucional 2020-2024 del Hospital Juárez de México 

Emisor: Hospital Juárez de México 

Fecha de emisión de actualización: 7 de septiembre de 2022 

Materia: Administrativa 

Fecha de aprobación de la H. Junta de Gobierno: 7 de septiembre de 2022 

Atentamente 

Dado en México, Ciudad de México, a los 10 días del mes de octubre de 2022.- El Director General del 
Hospital Juárez de México, Dr. Gustavo Esteban Lugo Zamudio.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 144/2020 y su acumulada 185/2020, así como los Votos Concurrentes de la señora  
Ministra Loretta Ortiz Ahlf y de los señores Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Luis María 
Aguilar Morales y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 144/2020 Y SU 
ACUMULADA 185/2020 

PROMOVENTES: COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 
HUMANOS DE VERACRUZ y COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN 
SECRETARIA: IVETH LÓPEZ VERGARA 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día treinta de mayo de dos mil veintidós. 

VISTOS, para resolver el expediente relativo a las acciones de inconstitucionalidad identificadas 
al rubro, y 

RESULTANDO: 

I. Presentación de demandas 

1. Por escrito presentado el nueve de julio de dos mil veinte mediante el Sistema Electrónico de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz, por 
conducto de su Presidenta Namiko Matzumoto Benítez, promovió acción de inconstitucionalidad contra 
los artículos 47, 48, 77, 92, fracción XI, 98, 100, 132, 139, 139 ter, 141, 142, 144, 145, 148, 151, 241, 
242 ter, 252 bis, 254 septies, 687 y 725 del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave –específicamente en las porciones normativas que regulan los conceptos de "matrimonio", 
"concubinato", "sociedad conyugal", "cónyuges" o "cónyuge", "excónyuge" o "excónyuges" y "divorcio"–, 
en su texto derivado del decreto 569 publicado en la Gaceta Oficial del Estado el diez de junio de dos mil 
veinte; señalando como órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron las mencionadas 
normas al Congreso y al Gobernador Constitucional de ese Estado. 

2. Por su parte, mediante escrito presentado el tres de agosto de dos mil veinte mediante el Sistema 
Electrónico de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, por conducto de su Presidenta María del Rosario Piedra Ibarra, promovió diversa acción de 
inconstitucionalidad contra los artículos 77, 98 y 100 del mismo Código Civil para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, en su texto derivado del decreto 569 publicado en la Gaceta Oficial del Estado el 
diez de junio de dos mil veinte; designando como órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y 
promulgaron las citadas disposiciones al Congreso y al Gobernador Constitucional de ese Estado. 

II. Preceptos constitucionales e internacionales que se estiman 
violados y conceptos de invalidez 

3. Las accionantes estimaron violados los artículos 1, 4, 16 y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 11, 17, 19 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 2, 3, 17, 
23 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y 1, 2, 3, 4, 8 y 9 de la Convención 
Interamericana contra Toda Forma de Discriminación e Intolerancia. 

4. Asimismo, expusieron como argumentos de invalidez los que, en lo toral, se sintetizan a continuación: 

A. De la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz 

5. Primero. Los artículos impugnados del Código Civil para el Estado de Veracruz transgreden los 
derechos de igualdad y de no discriminación, en los términos que se explican a continuación: 

a) El artículo 75 del Código Civil para el Estado de Veracruz define el matrimonio como la unión de un 
solo hombre y una sola mujer que conviven para realizar los fines esenciales de la familia como 
institución social y civil; lo que genera que las normas impugnadas otorguen un trato discriminatorio 
con base en el estado civil y en las preferencias sexuales de las personas, en la medida en que 
quedan excluidos del régimen del matrimonio y el divorcio las parejas del mismo sexo. 
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b) Esta exclusión de la institución del matrimonio en contra de las parejas del mismo sexo atenta 
contra su dignidad y condición de personas al tenor de las jurisprudencias de la propia Primera 
Sala 1ª./J. 86/2015 de rubro: "MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LAS 
NORMAS CIVILES QUE IMPIDEN ESTA POSIBILIDAD, PROVOCAN UNA DOBLE 
DISCRIMINACIÓN, AL PRIVAR A LAS PAREJAS HOMOSEXUALES DE LOS BENEFICIOS 
MATERIALES Y EXPRESIVOS QUE SE OBTIENEN CON DICHA INSTITUCIÓN"; 1ª./J. 84/2015 de 
rubro: "MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LAS NORMAS CIVILES QUE 
DEFINEN LA INSTITUCIÓN DEL MATRIMONIO COMO LA QUE SE CELEBRA ENTRE UN SOLO 
HOMBRE Y UNA SOLA MUJER, CONTIENEN UNA DISTINCIÓN CON BASE EN UNA CATEGORÍA 
SOSPECHOSA"; 1ª./J. 46/2015 de rubro: "MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
NO EXISTE RAZÓN DE ÍNDOLE CONSTITUCIONAL PARA NO RECONOCERLO"; y 1ª./J. 47/2015 
de rubro: "NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN INTERPRETACIÓN CONFORME Y 
EXISTE OBLIGACIÓN DE REPARAR". 

c) El artículo 47 del Código Civil para el Estado de Veracruz, al establecer que los hijos de matrimonio 
llevarán el apellido de su madre y de su padre en el orden que ellos decidan, refuerza la definición 
de matrimonio como la unión entre un solo hombre y una sola mujer, reiterando la exclusión del 
supuesto normativo a las parejas homosexuales. 

d) Como consecuencia, el resto de las normas impugnadas que regulan la figura del matrimonio 
-el trámite para solicitar su celebración, la forma de nombrar a los hijos nacidos fuera de él, sus 
finalidades, los deberes de los cónyuges de índole personal, de asistencia, de sostenimiento 
económico, patrimonial y en relación con los hijos, la posibilidad de divorciarse, el acceso al juicio o 
al procedimiento administrativo respectivo, las obligaciones y prerrogativas que de ese divorcio 
deriven, y las previsiones concretas cuando se configure violencia entre cónyuges-, excluyen a las 
parejas del mismo sexo y, por ende, comparten el vicio de inconstitucionalidad. 

e) Los artículos 139 y 139 ter del Código Civil para el Estado de Veracruz, al dar existencia a la figura 
del concubinato con base en las mismas condiciones y los mismos derechos y obligaciones del 
matrimonio, dejan fuera de su configuración a las parejas del mismo sexo, lo que también resulta 
discriminatorio. 

f) Los conceptos "matrimonio", "cónyuges", "excónyuges", "concubinato", "concubina", "concubinario", 
"sociedad conyugal" y "divorcio", aunque sean esencialmente neutros, lo cierto es que están 
asociados al reconocimiento que hace el Código Civil para el Estado de Veracruz sólo de las parejas 
de diferente sexo, y no de las del mismo sexo. 

6. Segundo. Si bien los congresos estatales poseen libertad de configuración para regular el estado civil de 
las personas, lo cierto es que esa facultad está limitada por el reconocimiento de los derechos humanos 
y, en ese tenor, no pueden emitir normas discriminatorias. De ahí que los artículos 142, 144, 242 ter, 252 
bis y 254 septies del Código Civil para el Estado de Veracruz, al establecer derechos sólo en favor de los 
cónyuges -entendidos como las personas de diferente sexo unidos en matrimonio- excluye de esos 
derechos a las personas del mismo sexo unidas a través del concubinato. 

7. Tercero. La inconstitucionalidad de las normas impugnadas conlleva la declaración de invalidez por 
extensión del artículo 75 del Código Civil para el Estado de Veracruz, conforme al artículo 41, fracción 
IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, dado que, aun cuando no fue reformada por virtud del decreto que dio lugar 
a la presente acción de inconstitucionalidad, participa del vicio de desigualdad y discriminación por 
establecer que el matrimonio es la unión entre un hombre y una mujer. 

8. Cuarto. El artículo 687 del Código Civil para el Estado de Veracruz viola derechos fundamentales de la 
infancia, conforme a lo siguiente: 

a) El artículo 4 de la Constitución General establece el principio del interés superior de la niñez, 
mientras que los diversos artículos 19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 3 de 
la Convención sobre los Derechos del Niño reconocen la obligación del Estado de proteger a los 
menores y de constituir sus derechos como eje rector de las decisiones que sobre ellos se emitan. 

b) Los artículos 2 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y 2 de la Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Veracruz, reiteran el interés superior 
del menor y el deber de pugnar por la efectiva vigencia de sus derechos. 

c) El artículo 687 del Código Civil para el Estado de Veracruz impide que se asiente en el acta de 
nacimiento al progenitor, hombre o mujer, que haya estado casado al sobrevenir el nacimiento o en 
la época de la concepción, lo que implica una privación de reconocimiento de la filiación con el 
pretexto de la moralidad de los actos de sus progenitores. 
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B. De la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

9. Con base en una exposición del contenido de los derechos de igualdad, no discriminación, al libre 
desarrollo de la personalidad, a la identidad, a la libertad para formar una familia, los artículos 77, 
98 y 100 del Código Civil para el Estado de Veracruz, al permitir el matrimonio sólo a parejas 
heterosexuales, resultan discriminatorios en perjuicio de las parejas del mismo sexo, habida  
cuenta de que: 

a) Esas normas impugnadas fijan las reglas esenciales que rigen la institución del matrimonio 
(sus fines, condiciones mínimas, obligaciones y derechos de los cónyuges), pero dentro del contexto 
del sistema normativo al que pertenecen, esto es, al resto de las disposiciones del Código Civil para 
el Estado de Veracruz; lo que permite inferir que cuando hacen mención a la figura "cónyuges", 
invariablemente se refieren a aquéllos que conforman parejas de diferente sexo, en términos del 
artículo 75 del mismo ordenamiento que dispone que "el matrimonio es la unión de un solo hombre 
y una sola mujer que conviven para realizar los fines esenciales de la familia como institución 
social y civil". 

b) Las normas impugnadas forman parte de un andamiaje en el cual se excluyen del matrimonio a las 
personas del mismo sexo, por lo que los fines, derechos y obligaciones que prevén no pueden ser 
disfrutados o practicados por las parejas homosexuales, a quienes está prohibido integrar esa forma 
de convivencia familiar; lo que constituye una medida legislativa discriminatoria, porque implica una 
distinción con base en la preferencia sexual de las personas. 

c) Aun cuando las normas impugnadas no contienen una prohibición para contraer matrimonio –pues 
conceden esa posibilidad a cualquier persona–, lo cierto es que, al ceñir esa institución a parejas de 
sexo opuesto, implícitamente excluyen a las parejas del mismo sexo (diferencia tácita). 

d) Esa exclusión afecta de manera desproporcionadamente negativa a un grupo específico, es decir, a 
aquél que integran personas con preferencia homosexual, pues les veda la posibilidad de acceder al 
matrimonio y a formar, a partir de esa institución, una familia; lo que soslaya su dignidad, el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad y el derecho a la protección a la familia; además de que también 
contribuye a la estigmatización por discriminación, porque implican un perjuicio social, directo y 
personal que excluye a un grupo de antemano con base en una valoración negativa, a saber, las 
parejas homosexuales. 

e) Por extensión, debe declararse la invalidez del artículo 75 de la Código Civil para el Estado de 
Veracruz, pues es la norma que da contenido a las impugnadas y cuya vinculación provoca el trato 
discriminatorio; máxime que ese vicio no puede subsanarse a través de una interpretación conforme 
al tenor de las tesis 1|./J. 47/2015 de rubro: "NORMAS DISCRIMINATORIAS, NO ADMITEN 
INTERPRETACIÓN CONFORME Y EXISTE OBLIGACIÓN DE REPARAR" y 2ª. X/2017 de rubro: 
"NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN INTERPRETACIÓN CONFORME". 

III. Admisión de las acciones de inconstitucionalidad 

10. Mediante proveído de dieciséis de julio de dos mil veinte, el Presidente de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 
promovida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz, a la que correspondió el 
expediente 144/2020, y designó al Ministro Alberto Pérez Dayán para que actuara como instructor en 
el procedimiento. 

11. Por auto de diecisiete de julio del mismo año, el Ministro instructor admitió la acción referida, ordenó dar 
vista al órgano legislativo que emitió la norma y al ejecutivo que la promulgó para que rindieran sus 
respectivos informes. 

12. Asimismo, a través del auto de siete de agosto de dos mil veinte, el Presidente de este Alto Tribunal 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a la que correspondió el expediente 185/2020 y, dada 
la identidad de las normas controvertidas, decretó su acumulación a la acción de inconstitucionalidad 
referida en el párrafo precedente, y dispuso su turno al Ministro Alberto Pérez Dayán designado 
como instructor. 

13. Mediante acuerdo de diez de agosto del mismo año, el Ministro instructor admitió la acción en comento, 
ordenó dar vista al órgano legislativo que emitió la norma y al ejecutivo que la promulgó para que 
rindieran sus respectivos informes. 
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IV. Informe de las autoridades 

14. Fue rendido en los términos siguientes: 

15. A. El Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (por conducto de su Subdirectora 
de Servicios Jurídicos), rindió conjuntamente su informe en relación con ambas acciones de 
inconstitucionalidad, en el que, en síntesis, expuso lo siguiente: 

a) El artículo 24 de la Constitución General no delega al Congreso de la Unión la facultad de legislar 
sobre "matrimonio", lo que revela que esa atribución pertenece a las entidades federativas, con base 
en lo cual se expidió el decreto de reforma impugnado. 

b) El decreto de reforma impugnado se expidió atendiendo a las recomendaciones de la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, que fueron adecuadas a 
la institución del matrimonio, al utilizar los términos "hombre" y "mujer" en igualdad de circunstancias, 
al eliminar los aspectos discriminatorios en perjuicio de la mujer, al reconocer el trabajo doméstico, al 
otorgar medidas de protección contra la violencia familiar; todo ello en términos del artículo 4 de la 
Carta Magna (igualdad de género). 

c) Las normas impugnadas no son excluyentes porque no prohíben a nadie contraer matrimonio; siendo 
que la definición de esa institución es intrascendente para este asunto. 

d) No existe mandato específico de la Constitución General que obligue a los estados a legislar 
atendiendo a las preferencias sexuales; siendo que no se encontraron las circunstancias políticas 
y sociales adecuadas para realizar una modificación profunda a la conceptualización tradicional 
del matrimonio. 

16. B. El Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (por conducto de su Secretario de 
Gobierno), rindió su informe en relación con ambas acciones de inconstitucionalidad en dos documentos 
por separado, en los que, en síntesis, expuso lo siguiente: 

a) Los conceptos de invalidez son ineficaces, toda vez que las normas tildadas de inconstitucionales 
derivan del artículo 75 del Código Civil para el Estado de Veracruz que no fue comprendido en el 
decreto de reforma, por lo que no nos encontramos frente a un nuevo acto legislativo que permita su 
escrutinio, al tenor de la jurisprudencia P./J. 25/2016 (10ª) de rubro: "ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE 
LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO". 

b) Es falso que las normas impugnadas resulten discriminatorias en función de la preferencia sexual de 
las personas, dado que dichas disposiciones manejan un lenguaje incluyente; además de que el 
matrimonio igualitario puede llevarse a cabo en cumplimiento a una sentencia de amparo que ordene 
celebrarlo a un oficial del Registro Civil o, incluso, en otra entidad federativa en la que el matrimonio 
entre personas del mismo sexo esté reconocido al tenor de la jurisprudencia P./J. 12/2011 de rubro: 
"MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO EN EL DISTRITO FEDERAL. TIENE 
VALIDEZ EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS CONFORME AL ARTÍCULO 121 DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA (ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL 
DE LA ENTIDAD EL 29 DE DICIEMBRE DE 2009)". 

c) El Congreso Local es quien cuenta con competencia e independencia para legislar en materia de 
matrimonio, por lo que sólo a él corresponde, cuando lo estime conveniente, reformar la ley. 

V. Cierre de instrucción 

17. Una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes para la formulación de sus alegatos, por 
acuerdo de nueve de noviembre de dos mil veinte, se tuvieron por recibidos los de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos (accionante) y del Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
(demandado). 

18. Finalmente, por auto de dos de febrero de dos mil veintiuno, se declaró cerrada la instrucción. 

CONSIDERANDO: 

I. Competencia 

19. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, 
inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 10, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que se solicita la declaración de 
inconstitucionalidad de los artículos 47, 48, 77, 92, fracción XI, 98, 100, 132, 139, 139 ter, 141, 142, 144, 
145, 148, 151, 241, 242 ter, 252 bis, 254 septies, 687 y 725 del Código Civil para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave –en determinadas porciones normativas–. 
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II. Oportunidad 

20. En principio, debe tenerse en cuenta que el artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece que la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá "de 
las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una 
norma de carácter general y esta Constitución", las cuales "podrán ejercitarse, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de la publicación de la norma" impugnada; mientras que el artículo 60 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que "el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta 
días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, 
la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente". Lo que permite establecer que, tratándose 
de acciones de inconstitucionalidad, el plazo para la presentación de la demanda es de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a aquél en que se publique la norma impugnada en el 
correspondiente medio oficial, sin que deban excluirse los días inhábiles, en la inteligencia de que si 
el último día del plazo fuese inhábil, la demanda se podrá presentar al primer día hábil siguiente. 

21. En el caso, los preceptos legales impugnados se publicaron en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave el miércoles diez de junio de dos mil veinte. Empero, debe tenerse en cuenta 
lo siguiente: 

 Conforme a los artículos 94, párrafo quinto, de la Constitución General y 11, fracción XXI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ante el grave riesgo que implica la COVID-19, emitió el Acuerdo General 3/20201 en el que 
se determinó suspender toda actividad jurisdiccional durante el periodo comprendido del dieciocho 
de marzo al diecinueve de abril del indicado año y declarar inhábiles esos días en los que 
expresamente se determinó "que no correrán términos" –aun cuando se habilitaron ciertos días y 
horas para la realización de determinadas actividades–; suspensión que se prorrogó, mediante los 
diversos Acuerdos Generales 6/2020, 7/2020, 10/2020, 12/2020 y 13/2020 hasta el dos de agosto 
de dos mil veinte. 

 En sesión privada de veintiocho de julio de dos mil veinte, el Tribunal Pleno aprobó el Acuerdo 
General 14/2020 por el que se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el 
dieciocho de marzo de dos mil veinte –publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de 
julio del indicado año–, en cuyo punto segundo2 se determinó que a partir del tres de agosto de dos 
mil veinte, se continuaría con el trámite de todos los asuntos conocidos por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por lo que los plazos procesales quedaron reanudados. 

22. De ahí que el plazo de treinta días naturales para ejercer la acción de inconstitucionalidad corrió del 
lunes tres de agosto al martes uno de septiembre siguientes. 

23. Por tanto, si los escritos de demanda relativos a las presentes acciones de inconstitucionalidad fueron 
presentados, por lo que hace a la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz, el jueves 
nueve de julio de dos mil veinte mediante el Sistema Electrónico de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y, por lo que hace a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el tres de agosto de 
la anualidad en comento en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; es claro que la promoción de ambas acciones resulta oportuna. 

24. No es obstáculo a la anterior conclusión lo sostenido por el Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave –al rendir su informe–, en cuanto que la acción de inconstitucionalidad es extemporánea  
(en términos artículo 19, fracción VII, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala que no procede el medio 
de impugnación cuando se promueva fuera de los plazos legales), toda vez que, a su decir, el texto 
actual del artículo 75 del Código Civil para el Estado de Veracruz derivó del decreto de seis de diciembre 
de mil novecientos treinta y dos, siendo que no fue tocado por el decreto de reforma que dio lugar al 
presente medio de impugnación. 

                                                 
1 PRIMERO. Se suspende toda actividad jurisdiccional de la Suprema Corte de Justicia de la Nación durante el periodo comprendido del 
dieciocho de marzo al diecinueve de abril de dos mil veinte por lo que, con la salvedad indicada en el Punto Segundo de este Acuerdo 
General, esos días se declaran como inhábiles, en la inteligencia de que no correrán términos. 
2 SEGUNDO. A partir del tres de agosto de dos mil veinte, se levanta la suspensión de plazos en los asuntos de la competencia de 
este Alto Tribunal, sin menoscabo de aquéllos que hayan iniciado o reanudado en términos de lo previsto en los puntos Tercero de los 
Acuerdos Generales 10/2020 y 12/2020, así como Cuarto del diverso 13/2020. Lo anterior implica la reanudación de los plazos en el 
punto en que quedaron pausados y no su reinicio. 
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25. En efecto, debe precisarse que las causales de improcedencia deben tener relación directa e inmediata 
con la litis constitucional, por lo que, al invocarlas, deben referirse a la norma o normas designadas como 
impugnadas; de ahí que, para que pueda estimarse la actualización del motivo de improcedencia 
expuesto, es necesario que la demanda hubiere sido presentada fuera del plazo legal contado a partir 
del día siguiente a aquél en que hubieran sido publicado la disposición o disposiciones impugnadas, y no 
alguna otra, pues la extemporaneidad debe recaer precisamente sobre la disposición o disposiciones 
que se estimen violatorias del texto constitucional. 

26. Por tanto, no se actualiza el motivo de improcedencia en comento ya que, contrariamente a lo 
sostenido por la autoridad legislativa, la norma impugnada no está constituida por el artículo 75 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo que es irrelevante la fecha en que 
éste se publicó, pues lo que determina el inicio del cómputo para promover las presentes acciones de 
inconstitucionalidad es la publicación de los efectivos preceptos señalados como impugnados, a saber, 
los artículos 47, 48, 77, 92, fracción XI, 98, 100, 132, 139, 139 ter, 141, 142, 144, 145, 148, 151, 241, 
242 ter, 252 bis, 254 septies, 687 y 725 del mismo ordenamiento legal; lo que revela que se presentaron 
de manera oportuna en los términos ya precisados. 

27. Sobre todo porque, a través de los preceptos impugnados, la figura del matrimonio en el Estado de 
Veracruz sufrió un cambio normativo, ya que modificó las condiciones, los derechos y las obligaciones 
propias de esa institución e, incluso, las prerrogativas y cargas derivadas del divorcio. 

28. Sin que sea óbice el hecho de que, a través de sus planteamientos, las comisiones accionantes 
pretendan la invalidez por extensión del artículo 75 del Código Civil para el Estado de Veracruz, 
dado que ello se refiere, más bien, a los efectos de una eventual sentencia protectora, pero de 
ninguna manera se vincula con la oportunidad para promover la acción de inconstitucionalidad que, se 
insiste, debe apreciarse a partir de la expedición de las normas designadas como impugnadas y no 
de alguna otra. 

III. Legitimación 

29. El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal, establece: 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: [...] 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: [...] 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o 
de las entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo 
Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 
Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las 
entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las legislaturas. 

30. Disposición que ha sido interpretada en la jurisprudencia del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. QUIÉNES SE ENCUENTRAN 
LEGITIMADOS PARA PROMOVERLA ATENDIENDO AL ÁMBITO DE LA NORMA IMPUGNADA"3, 

                                                 
3 Jurisprudencia P./J. 7/2007 consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, Mayo de dos mil 
siete, página mil quinientos trece, registro digital 172641, que dice: 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. QUIÉNES SE ENCUENTRAN LEGITIMADOS PARA PROMOVERLA ATENDIENDO AL ÁMBITO 
DE LA NORMA IMPUGNADA. La fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece de 
manera limitativa y expresa quiénes son los sujetos legitimados para promover una acción de inconstitucionalidad; sin embargo, no todos 
ellos pueden plantear ese medio de control constitucional contra cualquier ley, sino que su legitimación varía en función del ámbito de la 
norma que pretende impugnarse, es decir, si se trata de leyes federales, locales, del Distrito Federal o de tratados internacionales. Así, 
tratándose de la impugnación de leyes federales, están legitimados: 1. El 33% de los Diputados del Congreso de la Unión; 2. El 33% de los 
Senadores del Congreso de la Unión; 3. El Procurador General de la República; 4. Los partidos políticos con registro federal, si se trata de 
leyes de naturaleza electoral; y 5. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, si se trata de leyes que vulneren los derechos humanos 
consagrados en la Constitución Federal. Por su parte, contra leyes locales están legitimados: 1. El 33% de los Diputados de la Legislatura 
Local que corresponda; 2. El Procurador General de la República; 3. Los partidos políticos con registro federal o aquellos que sólo tengan 
registro en el Estado de que se trate, siempre y cuando se impugne una ley electoral; y 4. La Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y los órganos estatales protectores de derechos humanos, si se trata de leyes que vulneren los derechos humanos 
consagrados en la Constitución Federal. Cuando la impugnación verse contra leyes del Distrito Federal, tendrán legitimación: 1. El 33% de 
los integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 2. El Procurador General de la República; 3. Los partidos políticos con registro 
federal o aquellos que sólo tengan registro ante el Instituto Electoral del Distrito Federal, siempre que se trate de la impugnación de una ley 
electoral; y 4. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, cuando se trate de 
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conforme a la cual las acciones de inconstitucionalidad contra leyes locales pueden promoverse, entre 
otros, por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, si se trata de leyes que vulneren los 
derechos humanos consagrados en la Constitución Federal, y por los organismos de protección de los 
derechos humanos equivalentes en las entidades federativas. 

31. En el caso, la primera demanda fue suscrita por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Veracruz, por conducto de su Presidenta Namiko Matzumoto Benítez, lo que demuestra con la copia 
certificada del decreto ochocientos cincuenta y uno por el que la Sexagésima Tercera Legislatura del 
Congreso del Estado la designó para ese cargo por el periodo del treinta de enero de dos mil dieciséis al 
veintinueve de enero de dos mil veintiuno. 

32. Por su parte, la segunda demanda fue promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a 
través de su Presidenta María del Rosario Piedra Ibarra, lo que acredita con la copia certificada de su 
designación en ese cargo por el Pleno del Senado de la República para el periodo del dieciséis de 
noviembre de dos mil diecinueve al quince de noviembre de dos mil veinticuatro. 

33. Por tanto, si en el caso se plantea la inconstitucionalidad de los artículos 47, 48, 77, 92, fracción XI, 98, 
100, 132, 139, 139 ter, 141, 142, 144, 145, 148, 151, 241, 242 ter, 252 bis, 254 septies, 687 y 725 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave –por considerarlos violatorios 
de derechos humanos de igualdad y no discriminación, y al libre desarrollo de la personalidad previstos 
en los artículos 1 y 4 de la Constitución General–, ambas comisiones tienen la legitimación para 
promover la acción de inconstitucionalidad. 

IV. Causas de improcedencia 

34. El Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, al rendir su informe, planteó que se actualiza 
el motivo de improcedencia previsto en el artículo 19, fracción VII, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque 
las acciones de inconstitucionalidad fueron promovidas fuera del plazo legal contado a partir de la 
publicación del texto actual del artículo 75 del Código Civil para el Estado de Veracruz –seis de 
diciembre de mil novecientos treinta y dos–. 

35. Es de desestimarse esta razón de improcedencia al tenor de los argumentos que, en relación con este 
planteamiento, se expusieron en el considerando de oportunidad de este fallo. 

36. Por otra parte, el propio Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, también al rendir su 
informe, expresó que es improcedente la acción de inconstitucionalidad promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, habida cuenta de que: 

a) Dicho organismo anuncia una supuesta contradicción entre el Código Civil para el Estado de 
Veracruz y la Constitución General, pero omite hacer un comparativo entre los derechos 
constitucionales o convencionales y el texto legal. 

b) El propio organismo reconoce que el artículo 75 del Código Civil para el Estado de Veracruz quedó 
intocado a través del decreto de reforma origen de la impugnación, lo que revela que ese decreto no 
materializa una violación de derechos fundamentales. 

c) Conforme al artículo 24 de la Constitución General, la facultad para legislar sobre el tema del 
"matrimonio" recae en los congresos de las entidades federativas. 

37. Estas afirmaciones de la autoridad demandada en cuanto a la insuficiencia de los conceptos de 
invalidez, la inexistencia de una violación a derechos fundamentales y la competencia para legislar en 
materia de "matrimonio", se vinculan con cuestiones de fondo, por lo que no constituyen aspectos 
que miren a la procedencia y, en ese tenor, deben desestimarse al tenor de la jurisprudencia de este 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: "ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE 
INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE"4. 

                                                                                                                                                     
leyes que vulneren los consagrados en la Constitución Federal. Finalmente, tratándose de tratados internacionales, pueden impugnarlos: 1. El 
33% de los Senadores del Congreso de la Unión; 2. El Procurador General de la República; y 3. La Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, si se trata de un tratado internacional que vulnere los derechos humanos consagrados en la Constitución Federal. 
4 Jurisprudencia P./J. 36/2004 consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, Junio de dos 
mil cuatro, página ochocientos sesenta y cinco, registro digital 181395, que dice: 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE 
FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las causales de improcedencia 
propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una acción de inconstitucionalidad se 
hace valer una causal que involucra una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse y, de no operar 
otro motivo de improcedencia estudiar los conceptos de invalidez. 
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38. Al no existir otra causa de improcedencia planteada por las partes y toda vez que no se advierte, de 
oficio, que se actualice una distinta, procede emprender el análisis de los conceptos de invalidez. 

V. Estudio de fondo 

39. De los conceptos de invalidez hechos valer por las comisiones actoras, se desprende que la litis en la 
presente vía se circunscribe a analizar diversos artículos del Código Civil para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, específicamente en cuanto a dos temas destacados, a saber: 

A. Los artículos 47, 48, 77, 92, fracción XI, 98, 100, 132, 139, 139 ter, 141, 142, 144, 145, 148, 151, 
241, 242 ter, 252 bis, 254 septies, y 725 del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, violan los derechos al libre desarrollo de la personalidad, de igualdad y no discriminación, y al 
desarrollo de la familia, en tanto que descartan del régimen del matrimonio y del concubinato a 
las parejas del mismo sexo, porque refuerzan la definición de matrimonio como la unión entre un 
solo hombre y una sola mujer, excluyendo del supuesto normativo a las parejas homosexuales. 

B. El artículo 687 del Código Civil para el Estado de Veracruz viola derechos fundamentales de la 
infancia, porque impide que se asiente en el acta de nacimiento al progenitor, hombre o mujer, 
que haya estado casado al sobrevenir el nacimiento o en la época de la concepción, lo que 
implica una privación de reconocimiento de la filiación con el pretexto de la moralidad de los actos de 
sus progenitores. 

40. A continuación, se procede al estudio separado de ambos temas: 

41. TEMA A. Exclusión del régimen del matrimonio, del divorcio y del concubinato a las parejas del 
mismo sexo. Apreciadas en su conjunto, la pretensión tanto de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Veracruz como de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se ciñe a que los 
artículos 47, 48, 77, 92, fracción XI, 98, 100, 132, 139, 139 ter, 141, 142, 144, 145, 148, 151, 241, 242 
ter, 252 bis, 254 septies, y 725 del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, al 
regular las instituciones del "matrimonio" y "concubinato" –y las figuras vinculadas de "cónyuges" o 
"cónyuge", "excónyuge" o "excónyuges" y "divorcio"–, refuerzan su definición como la unión entre un solo 
hombre y una sola mujer, excluyendo de los supuestos normativos a las parejas homosexuales; de ahí 
que violan los artículos 1 y 4 de la Constitución Federal, porque atentan contra la dignidad humana en su 
vertiente de libre desarrollo de la personalidad, los principios de igualdad y no discriminación, así como 
la organización y desarrollo de la familia. 

42. Para resolver lo planteado, se retomarán las consideraciones adoptadas por el Tribunal Pleno al resolver 
la acción de inconstitucionalidad 28/20155 –en la que se impugnó el artículo 260 del Código Civil del 
Estado de Jalisco–, la acción de inconstitucionalidad 29/20166 –en la que se impugnó el artículo 300 
del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla–, y la acción de inconstitucionalidad 
29/20187 –en la que se impugnaron los artículos 140 y 148 del Código Civil para el Estado de Nuevo 
León–; en cuyas ejecutorias se desarrolló el marco jurídico relativo a los derechos derivados de los 
artículos 1 y 4 de la Constitución Federal, en los términos siguientes: 

43. El artículo 1 de la Constitución Federal, en lo que al caso interesa, establece que todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en aquélla y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que la misma establece, así como que: 
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas". 

                                                 
5 Fallada el veintiséis de enero de dos mil dieciséis por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena –apartándose de 
ciertas consideraciones–, Cossío Díaz, Luna Ramos –apartándose de algunas consideraciones–, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. –apartándose de algunas consideraciones–, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Aguilar Morales. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Zaldívar Lelo de Larrea, Piña Hernández, Medina Mora I. y Aguilar Morales formularon 
sendos votos concurrentes. 
6 Fallado el uno de agosto de dos mil diecisiete por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Aguilar Morales. Los Ministros Pardo Rebolledo y Zaldívar Lelo de Larrea formularon sendos votos concurrentes. 
7 Fallada el diecinueve de febrero de dos mil diecinueve por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales –en contra de algunas consideraciones–, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán Zaldívar Lelo de Larrea. Los Ministros Pardo Rebolledo, Aguilar Morales y Zaldívar Lelo de 
Larrea formularon sendos votos concurrentes. 
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44. Al respecto, este Alto Tribunal ha señalado que derivado del derecho fundamental a la dignidad 
humana se encuentran el libre desarrollo de la personalidad; es decir, el derecho de todo individuo 
a elegir, en forma libre y autónoma, cómo vivir su vida, lo que comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; la de procrear hijos y decidir cuántos, o bien, decidir no 
tenerlos; la de escoger su apariencia personal, así como su libre concepción sexual8. 

45. Asimismo, este Tribunal Pleno reconoció que es un hecho indiscutible que la naturaleza humana es 
sumamente compleja, lo cual, en la especie, se representa con uno de los aspectos que la conforman, 
que es la preferencia sexual de cada individuo; ésta, indudablemente orienta también su proyección de 
vida, sobre todo, en este caso, la que desee o no tener en común con otra persona, ya sea de diferente 
o de su mismo sexo. Es, por tanto, la orientación sexual de una persona, como parte de su identidad 
personal, un elemento relevante en el proyecto de vida que tenga y que como cualquier persona incluye 
el deseo de tener una vida en común con otra de igual o distinto sexo o no y que, en modo alguno, 
deberá limitarlo en la búsqueda y logro de su felicidad. 

46. También este Tribunal Pleno ha señalado en diversos precedentes que dentro de los derechos 
fundamentales se encuentra el derecho a la identidad personal y sexual, entendiéndose por el primero, 
el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, de 
acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad 
y permiten identificarlo. Lo anterior implica, además, la identidad sexual, que lo proyecta frente a sí y 
socialmente desde su perspectiva sexual, así como su preferencia u orientación sexual y que, por tanto, 
se inscribe dentro de la autodeterminación de las personas e incide en el libre desarrollo de las mismas, 
al ser un elemento que innegablemente determinará sus relaciones afectivas y/o sexuales con personas 
de diferente o de su mismo sexo y, de ahí su elección de con quién formar una vida común y tener hijos, 
si es que desea hacerlo. 

47. Este Tribunal Pleno también sostuvo que, si bien en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos no se contempla un derecho a contraer matrimonio, lo cierto es que el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad implica también el de decidir casarse o no. Así, tratándose de personas 
homosexuales, de la misma forma que ocurre con las personas con orientación sexual hacia otras de 
diferente sexo (heterosexuales), es parte de su pleno desarrollo el establecimiento libre y voluntario

 
de 

relaciones afectivas con personas del mismo sexo; relaciones, unas y otras, que como informan los 
diferentes datos sociológicos comparten como característica que constituyen una comunidad de vida a 
partir de lazos afectivos, sexuales y de solidaridad recíproca, con una vocación de estabilidad y de 
permanencia en el tiempo. 

48. Al respecto, este Tribunal Pleno advirtió que en diversos países vía legislación o jurisprudencia, se ha 
evolucionado paulatinamente en el reconocimiento de los derechos de las personas homosexuales y la 
protección jurídica de sus uniones, justificándose dichos referentes en la eliminación de la discriminación 
que históricamente han sufrido. Una de las formas que ha sido utilizada para lograr ese fin es a través de 
la aprobación de leyes que regulan las llamadas "sociedades de convivencia" o "pactos de solidaridad", 
para reconocer las uniones de hecho de personas homosexuales, aunque también en algunas de esas 
legislaciones –incluso en la del entonces Distrito Federal–, no se limitaron a ese tipo de relaciones, 
comprendiendo ahora, además, las uniones de hecho entre personas heterosexuales, que no sean un 
matrimonio o un concubinato; sin embargo, esas legislaciones se equiparan, en lo general, al 
concubinato y no al matrimonio, por lo que no alcanzan a tener el mismo reconocimiento y protección 
jurídica de los derechos y obligaciones que surgen de las mismas. 

49. Este Alto Tribunal también destacó que, si uno de los aspectos que conduce la forma en que un 
individuo proyectará su vida y sus relaciones es su orientación sexual, es un hecho que en pleno respeto 
a la dignidad humana es exigible el reconocimiento por parte del Estado no sólo de la orientación sexual 
de un individuo hacia personas de su mismo sexo, sino también de sus uniones bajo las modalidades 
que en un momento dado se decida adoptar (sociedades de convivencia, pactos de solidaridad, 
concubinatos y el matrimonio). 

50. Por tanto, aun cuando es cierto que existen diferencias entre unas y otras parejas, sobre todo, en cuanto 
a la limitante de procrear hijos biológicamente comunes en las del mismo sexo, esto no se traduce en 
una diferencia o desigualdad entre ambas relaciones que en forma relevante incida en la decisión del 

                                                 
8 Amparo directo 6/2008 resuelto el seis de enero de dos mil nueve del que derivaron, entre otros, los criterios siguientes: 1) tesis P. 
LXVI/2009 y 2) tesis P. LXVII/2009, consultables en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
Diciembre de dos mil nueve, página siete, registros digitales 165822 y 165821, de rubros: "DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE" y "DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y 
SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA"; y 3) tesis P. LXV/2009, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, Diciembre de dos mil nueve, página ocho, 
registro digital 165813, de rubro: "DIGNIDAD HUMANA. EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO LA RECONOCE COMO CONDICIÓN Y BASE 
DE LOS DEMÁS DERECHOS FUNDAMENTALES". 
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legislador de extender la institución del matrimonio civil de forma tal que comprenda a ambas; lo anterior, 
toda vez que la "potencialidad" de la reproducción no es una finalidad de aquél tratándose de las parejas 
heterosexuales que, dentro de su derecho de autodeterminación, deciden tener hijos o no, o bien, se 
encuentran, en ocasiones, ante la imposibilidad de tenerlos, lo que en modo alguno les impide 
contraerlo, ni es una causa para anularlo si no se ha cumplido con una función reproductiva. 

51. Asimismo, este Tribunal Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 2/20109 –en el que se 
impugnaron los artículos 146 y 391 del entonces Código Civil para el Distrito Federal que introdujeron el 
matrimonio entre personas del mismo sexo–, precisó que el artículo 4 de la Constitución Federal 
contiene una serie de principios y derechos que no tienen una relación directa entre sí, pues consagra el 
derecho a la protección de la salud, a un medio ambiente sano, el derecho de la familia a tener una 
vivienda digna y decorosa, la protección a los niños y sus derechos, y el derecho a la cultura y a la 
creación cultural, la protección a la diversidad cultural y el respeto a la libertad creativa. Y, en lo que 
interesa al caso, contiene otras prerrogativas, a saber: i) la igualdad ante la ley del hombre y la mujer; 
ii) la protección a la familia, correspondiendo a la ley establecer lo relativo a su organización y desarrollo; 
y iii) el derecho de las personas a decidir el número y espaciamiento de sus hijos, en forma libre, 
responsable e informada. 

i. La igualdad ante la ley del hombre y la mujer 

52. A propósito de este aspecto, este Máximo Tribunal señaló que tanto del texto del artículo 4 constitucional 
como del procedimiento legislativo que le dio origen10 se infiere que la reforma obedeció a la 
discriminación histórica advertida hacia las mujeres (justificada en la pretendida protección a ese grupo 
vulnerable), de manera que se buscó eliminarla, a fin de lograr la igualdad de hombres y mujeres frente a 
la ley, con lo que se constituyó un límite material a la actividad legislativa; esto, en el entendido que 
conforme a los criterios de esta Corte en materia de igualdad, no se trata de dar un trato idéntico o de 
prohibir el establecimiento de diferenciaciones, sino de lograr una igualdad real entre hombres y mujeres. 

ii. La protección a la familia 

53. En cuanto a este segundo aspecto, este órgano colegiado indicó que lo consagrado constitucionalmente 
es justamente la protección a la familia en cuanto a su organización y desarrollo, sobre lo cual se dejó al 
legislador ordinario la facultad de garantizarlo de manera tal que conlleve su promoción y protección por 
el Estado, sin que esa protección constitucional se refiera o limite a un tipo de familia, como sería la 
nuclear (padre, madre e hijos) y que se pueda deducir que la familia se constituya exclusivamente a 
través del matrimonio entre un hombre y una mujer. 

54. Por consiguiente, lo que debe entenderse protegido constitucionalmente es la familia como realidad 
social; y, en ese tenor, dicha protección debe cubrir todas sus formas y manifestaciones en cuanto a 
realidad existente, alcanzando a dar cobertura a aquellas familias que se constituyan a través del 
matrimonio o mediante uniones de hecho, con un padre o una madre e hijos (familia monoparental), o 
bien, por cualquier otra forma que denote un vínculo similar. 

iii. El derecho de las personas a decidir el número y espaciamiento de sus hijos, en forma libre, 
responsable e informada 

55. En relación con este aspecto, el Tribunal Pleno advirtió que se trata de un derecho fundamental de los 
denominados de libertad, específicamente sobre la determinación libre del número y espaciamiento de 
los hijos que se deseen tener, lo cual implica también la decisión de no tenerlos; a la par, el artículo 4 
constitucional establece la obligación del Estado de proporcionar información acerca de métodos de 
anticoncepción, educación sexual, etcétera, a fin de que dicha decisión sea tomada en forma 
responsable e informada. 

56. Sobre este derecho a decidir libremente respecto del número y espaciamiento de los hijos, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 146/2007 y su 
acumulada 147/200711 –en la que se impugnaron los artículos 144, 145, 146 y 147 del entonces Código 

                                                 
9 Fallada el dieciséis de agosto de dos mil diez. 
10 Esto, mediante la reforma publicada el treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro en el Diario Oficial de la Federación, 
en cuya exposición de motivos constan, entre otras consideraciones, las siguientes: "[...] Reconocida la aptitud política de la mujer, la 
Constitución Federal conservó no obstante, diversas normas proteccionistas, ciertamente justificadas en una época en que resultaba 
excepcional, casi insólito, que las mujeres asumieran tareas de responsabilidad social pública. Hoy día, la situación general se ha modificado 
profundamente y por ello resulta indispensable proceder a una completa revisión de los ordenamientos que, en uno u otro ámbito, contemplan 
la participación de la mujer en los procesos educativos, cultural, económico y social. De ahí que en mi último informe a la nación hubiese 
expresado ante el H. Congreso de la Unión que la mujer debe disfrutar de absoluta igualdad con el varón en el ejercicio de sus 
derechos y en el cumplimiento de sus responsabilidades, propósito para el cual anuncié ante la más alta representación nacional una 
completa revisión de las leyes federales correspondientes. [...] Para superar estos contrastes, es necesario que en el elevado plano 
constitucional quede asentada claramente, al lado de otros grandes principios rectores de la vida social, la igualdad entre hombres y mujeres. 
Tal es el objetivo de esta Iniciativa de Reformas, Inscritas en el contexto de propósitos y programas en los que el Gobierno de la República 
trabaja con entusiasmo y convicción recogiendo planteamientos populares. De esta manera se ratifica la capacidad del sistema constitucional 
mexicano para acelerar el ritmo del progreso y promover grandes transformaciones sociales. [...]". 
11 Fallada el veintiocho de agosto de dos mil ocho. 
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Penal para el Distrito Federal, y 16 bis 6, tercer párrafo, y 16 bis 8, último párrafo, de la entonces Ley de 
Salud para el Distrito Federal, en relación con el tema de interrupción legal del embarazo–, sostuvo que 
el derecho a ser padre o madre no es conceptualmente referible a un derecho de exclusivo ejercicio 
colectivo, dado que, por ejemplo, una vía para ejercer este derecho es la adopción que, en el caso del 
Código Civil para el entonces Distrito Federal, se permite tanto por un matrimonio como por una sola 
persona (hombre o mujer solteros). 

57. Luego de explicar las notas distintivas en la evolución de las relaciones familiares, el Tribunal Pleno 
concluyó que conforme al artículo 4 de la Carta Magna, el legislador ordinario está obligado a proteger la 
organización y el desarrollo de la familia –en sus múltiples organizaciones y/o manifestaciones–; esto es, 
entendida la familia como un diseño o realidad social que, por ende, se presenta de forma distinta en 
cada cultura y que, si bien históricamente el matrimonio como institución civil ha sido tradicionalmente 
reconocido como el celebrado entre un hombre y una mujer, así como la base primaria de la familia y, 
como tal, ha sido objeto de una especial protección jurídica, interviniendo el Estado en su celebración 
y registro a través de la fe pública del funcionario competente para ello, de todo lo cual deriva el 
reconocimiento y protección de los diversos efectos de dicho vínculo (derechos y obligaciones para los 
contrayentes y, en su caso, hacia sus hijos, así como frente a terceros). 

58. También se señaló que es cierto que el referido estatus jurídico especial del matrimonio no ha impedido 
que dada la dinámica de la sociedad el legislador ordinario haya reconocido otro tipo de uniones, como 
ha ocurrido. Como ejemplo de lo anterior, está la regulación del concubinato en diversas legislaciones 
civiles, concebido como la unión de dos personas de la que, con el transcurso de determinado tiempo de 
vida en común, surgen recíprocamente entre ellos derechos y obligaciones y, en su caso, hacia sus 
descendientes; o bien, la entonces vigente Ley de Sociedades de Convivencia del Distrito Federal, 
mediante la cual se reconocen también los derechos y obligaciones que surgen de determinado tipo de 
uniones de hecho. 

59. Así, el Tribunal Pleno consideró, en el tema de la procreación para la perpetuación de la especie como 
una de las finalidades que originalmente se vinculaba al matrimonio, que una característica particular de 
la evolución de esa institución y su relación con la procreación era el hecho de que, si bien se preveía 
como impedimento para celebrarlo, entre otros, la impotencia incurable para la cópula (artículo 156, 
fracción VIII, del Código Civil para el entonces Distrito Federal), se establecía, a la par, una dispensa 
cuando dicha impotencia sea conocida y aceptada por el otro contrayente; o bien, aun cuando una causa 
de nulidad del matrimonio sea que el matrimonio se hubiere celebrado concurriendo alguno de los 
impedimentos enumerados en el artículo 156, entre ellos, el citado con antelación, se establece como 
salvedad que no hubiesen sido dispensados en los casos en que así proceda (artículo 235). 

60. Además, advirtió que un dato más acerca de dicha separación matrimonio–procreación fue la reforma 
realizada al Código Civil para el Distrito Federal en dos mil ocho en materia de reasignación sexual 
(personas transexuales), que, entre otros, reformó el artículo 97, fracción VII, para señalar que las 
personas que desearan contraer matrimonio deberían presentar un escrito ante el Juez del Registro Civil 
que, entre otros elementos, contuviera "la manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad, en el 
caso de que alguno de los contrayentes haya concluido el proceso para la concordancia sexo-genérica". 
De lo que se advierte que, si bien en ese supuesto podría existir diferencia de sexo entre 
quienes contraen matrimonio, derivado de una reasignación sexual, una vez practicada la operación 
quirúrgica, teniendo como consecuencia la imposibilidad física para la procreación, ello no les impide 
contraer matrimonio. 

61. Asimismo, con apoyo en los criterios emitidos por tribunales internacionales, este Alto Tribunal consideró 
que la Corte Europea de Derechos Humanos se ha pronunciado reconociendo que la imposibilidad física 
para tener hijos no es un motivo para impedir a las personas transexuales contraer matrimonio12. 

62. De todo lo anterior, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó que, aun cuando 
históricamente el matrimonio ha sido considerado como la unión entre un hombre y una mujer, 
teniendo la procreación, en determinado momento, un papel importante para su definición, y sin 
desconocer por ello que procrear siga siendo parte importante de las uniones humanas, no es 
sostenible afirmar sin más que el matrimonio en su definición tradicional fuera un concepto 
completo y, por tanto, inmodificable por el legislador, máxime derivado del proceso de 
secularización de la sociedad y del propio matrimonio; de manera que la decisión de un individuo 
de unirse a otro y proyectar una vida en común, como la relativa a tener hijos o no tenerlos, deriva de la 
autodeterminación de cada persona, del derecho al libre desarrollo de la personalidad de cada individuo, 
que ya ha sido reconocido por este Tribunal Pleno (en el amparo directo civil 6/200813 –en el que se 

                                                 
12 Case of Christine Goodwin v. The United Kingdom (Application No. 28957/95), Judgment (Strasbourg, 11 July 2002), paragraph 98. 
13 Fallado el seis de enero de dos mil nueve 
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analizaron el Código Civil y del Código de Procedimientos para el Distrito Federal, en lo relativo a la 
rectificación de las actas del estado civil tratándose de personas que se han sometido a un 
procedimiento de reasignación de concordancia sexo–genérica–), sin que la decisión de unirse a otra 
persona traiga consigo necesariamente lo segundo, es decir, tener hijos en común, máxime que en ese 
aspecto confluyen aspectos también inherentes a la naturaleza humana que podrían impedir el tenerlos, 
lo que en modo alguno puede estimarse como obstáculo para el libre desarrollo de la personalidad, en 
cuanto a esas decisiones. 

63. En el mismo sentido, la Primera Sala de este Alto Tribunal, ha resuelto diversos precedentes en los que, 
de igual manera, ha determinado que no existe razón de índole constitucional para desconocer el 
matrimonio entre personas del mismo sexo y, más aún, que toda aquella ley de cualquier entidad 
federativa que limite el matrimonio a un hombre y una mujer, excluyendo de éste a las parejas del 
mismo sexo o considere que la finalidad de la institución del matrimonio es la procreación, 
resulta inconstitucional, ya que conllevan un acto de verdadera discriminación que no puede ser 
tolerado en un estado de derecho como el nuestro, el cual no sólo debe estar abierto a la pluralidad, sino 
que además, debe estar comprometido con el respeto absoluto de los derechos humanos. Precedentes 
que dieron lugar a las jurisprudencias de rubros: "MATRIMONIO. LA LEY DE CUALQUIER ENTIDAD 
FEDERATIVA QUE, POR UN LADO, CONSIDERE QUE LA FINALIDAD DE AQUÉL ES LA 
PROCREACIÓN Y/O QUE LO DEFINA COMO EL QUE SE CELEBRA ENTRE UN HOMBRE Y UNA 
MUJER, ES INCONSTITUCIONAL"14 y "MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. NO 
EXISTE RAZÓN DE ÍNDOLE CONSTITUCIONAL PARA NO RECONOCERLO"15. 

64. Ahora, una vez señalados estos precedentes en los que ya se ha establecido el criterio de este Alto 
Tribunal sobre el tema, se procede a analizar las normas impugnadas agrupándolas en tres 
subapartados, a saber: 

65. Subapartado I. Artículo 47 del Código Civil para el Estado de Veracruz. Conviene atender al 
contenido de esta norma en su texto anterior al decreto de reforma que dio lugar a las presentes 
acciones de inconstitucionalidad, a saber: 

Artículo 47. Los hijos de matrimonio llevarán el nombre o nombres propios que les impongan sus 
padres, seguidos del primer apellido del padre y del primer apellido de la madre. 

                                                 
14 Jurisprudencia 1a./J. 43/2015 (10a.) consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 149, Junio de 
dos mil quince, Tomo I, página quinientos treinta y seis, registro digital 2009407, que dice: 
MATRIMONIO. LA LEY DE CUALQUIER ENTIDAD FEDERATIVA QUE, POR UN LADO, CONSIDERE QUE LA FINALIDAD DE AQUÉL 
ES LA PROCREACIÓN Y/O QUE LO DEFINA COMO EL QUE SE CELEBRA ENTRE UN HOMBRE Y UNA MUJER, ES 
INCONSTITUCIONAL. Considerar que la finalidad del matrimonio es la procreación constituye una medida no idónea para cumplir con la 
única finalidad constitucional a la que puede obedecer la medida: la protección de la familia como realidad social. Pretender vincular los 
requisitos del matrimonio a las preferencias sexuales de quienes pueden acceder a la institución matrimonial con la procreación es 
discriminatorio, pues excluye injustificadamente del acceso al matrimonio a las parejas homosexuales que están situadas en condiciones 
similares a las parejas heterosexuales. La distinción es discriminatoria porque las preferencias sexuales no constituyen un aspecto relevante 
para hacer la distinción en relación con el fin constitucionalmente imperioso. Como la finalidad del matrimonio no es la procreación, no tiene 
razón justificada que la unión matrimonial sea heterosexual, ni que se enuncie como "entre un solo hombre y una sola mujer". Dicha 
enunciación resulta discriminatoria en su mera expresión. Al respecto cabe recordar que está prohibida cualquier norma discriminatoria 
basada en la orientación sexual de la persona. En consecuencia, ninguna norma, decisión o práctica de derecho interno, tanto por parte de 
autoridades estatales como de particulares, pueden disminuir o restringir los derechos de una persona a partir de su orientación sexual. Así 
pues, bajo ninguna circunstancia se puede negar o restringir a nadie un derecho con base en su orientación sexual. Por tanto, no es factible 
hacer compatible o conforme un enunciado que es claramente excluyente. 
15 Jurisprudencia 1a./J. 46/2015 (10a.) publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Septiembre 
de dos mil quince, Tomo I, página doscientos cincuenta y tres, registro digital 2009922, que dice: 
MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. NO EXISTE RAZÓN DE ÍNDOLE CONSTITUCIONAL PARA NO RECONOCERLO. 
Las relaciones que entablan las parejas del mismo sexo pueden adecuarse perfectamente a los fundamentos actuales de la institución 
matrimonial y más ampliamente a los de la familia. Para todos los efectos relevantes, las parejas homosexuales se encuentran en una 
situación equivalente a las parejas heterosexuales, de tal manera que es totalmente injustificada su exclusión del matrimonio. La razón por la 
cual las parejas del mismo sexo no han gozado de la misma protección que las parejas heterosexuales no es por descuido del órgano 
legislativo, sino por el legado de severos prejuicios que han existido tradicionalmente en su contra y por la discriminación histórica. El derecho 
a casarse no sólo comporta el derecho a tener acceso a los beneficios expresivos asociados al matrimonio, sino también el derecho a los 
beneficios materiales que las leyes adscriben a la institución. En el orden jurídico mexicano existen una gran cantidad de beneficios 
económicos y no económicos asociados al matrimonio. Entre éstos destacan los siguientes: (1) beneficios fiscales; (2) beneficios de 
solidaridad; (3) beneficios por causa de muerte de uno de los cónyuges; (4) beneficios de propiedad; (5) beneficios en la toma subrogada de 
decisiones médicas; y (6) beneficios migratorios para los cónyuges extranjeros. En este sentido, negar a las parejas homosexuales los 
beneficios tangibles e intangibles que son accesibles a las personas heterosexuales a través del matrimonio implica tratar a los homosexuales 
como si fueran "ciudadanos de segunda clase", lo cual esta Primera Sala no comparte. No existe ninguna justificación racional para reconocer 
a los homosexuales todos los derechos fundamentales que les corresponden como individuos y, al mismo tiempo, reconocerles un conjunto 
incompleto de derechos cuando se conducen siguiendo su orientación sexual y se vinculan en relaciones estables de pareja. Los modelos 
para el reconocimiento de las parejas del mismo sexo, sin importar que su única diferencia con el matrimonio sea la denominación que se da 
a ambos tipos de instituciones, son inherentemente discriminatorios porque constituyen un régimen de "separados pero iguales". La exclusión 
de las parejas del mismo sexo de la institución matrimonial perpetúa la noción de que las parejas del mismo sexo son menos merecedoras de 
reconocimiento que las heterosexuales, ofendiendo con ello su dignidad como personas y su integridad. 
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66. Esta disposición, que regula la forma en que se nombran a los hijos nacidos de una relación 
matrimonial, establecía que llevarían los nombres propios impuestos por sus padres seguidos del 
primer apellido del padre y, a continuación, del primer apellido de la madre; lo que pone de manifiesto 
que, en los términos de ese precepto, el matrimonio estaba conformado necesariamente por un hombre 
y una mujer, pues sólo de esa manera se entiende que la norma en comento exigía que el hijo o hijos 
nacidos de una pareja vinculada mediante matrimonio, llevaran necesariamente el primer apellido del 
padre y, a continuación el de la madre. 

67. Al respecto, es de destacarse que el decreto de reformas impugnado derivó de diversas iniciativas todas 
vinculadas con el Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a saber: i) la 
presentada el siete de marzo de dos mil diecinueve por el Grupo Legislativo de Morena; ii) la presentada 
el siete de marzo de dos mil diecinueve por la diputada Monserrat Ortega Ruiz; iii) la presentada el 
nueve de mayo de dos mil diecinueve por la diputada Judith Pineda Andrade; iv) y la presentada el doce 
de mayo de dos mil diecinueve por la diputada Mónica Roble Barajas. Respecto de las cuales adquiere 
relevancia ésta última –por ser la que tuvo como finalidad introducir un primer avance a la concepción 
del matrimonio–, que, en lo que interesa, se reproduce a continuación: 

[...] Es de destacar, por lo que hace al nombre de las personas, el pronunciamiento de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, en los que se advierte actualmente una 
forma de discriminación contra las mujeres, al disponer que al nombre o nombres propios que 
impongan los padres a sus hijos, deberá seguirlo el primer apellido del padre y luego el primer 
apellido de la madre, lo que refleja un tratamiento inequitativo en la norma, contrario a lo 
señalados en los instrumentos internacionales que prevén la igualdad jurídica del hombre y 
la mujer. 

Por lo que hace al matrimonio, como institución del derecho civil que parte de la base de la 
autonomía de la voluntad de las personas, si bien es indispensable reconocer, como también lo ha 
hecho la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad implica también el de decidir casarse o no, de manera que no debieran existir 
restricciones para el establecimiento formal libre y voluntario de relaciones afectivas entre 
personas. En esta iniciativa se da un primer avance en cuanto a su definición, tratando de 
actualizar sus fines, en el sentido de que hombre y mujer deciden compartir la vida para 
apoyarse mutuamente y construir una familia como forma de relación social y personal. [...] 

Por lo antes expuesto y fundado, presentamos a esta soberanía y ponemos a su consideración la 
aprobación en sus términos de la siguiente iniciativa con proyecto: [...] 

"Artículo 75. El matrimonio es la unión de un hombre y una mujer que deciden compartir la vida 
para apoyarse mutuamente y constituir una familia como forma de relación social y personal, con 
base en las formalidades que señala el presente código". [...]. 

68. Mientras que el Dictamen de la Comisión de Justicia y Puntos Constitucionales de veinticinco de mayo 
de dos mil veinte, sobre el tema en análisis, determinó lo que a continuación se reproduce: 

[...] IX. Que a pesar de la existencia de la iniciativa relatada en el apartado 1 del capítulo de 
antecedentes con las características antes descritas, la diputada Mónica Roble Barajas consideró 
la necesidad de presentar una nueva y diversa iniciativa con modificaciones al contenido del 
Código Civil, la cual obra narrada en el apartado 4 del citado capítulo de antecedentes, misma que 
ahora aquí se dictamina, toda vez que acorde al periodo de socialización de tal iniciativa no se 
encontraron a lo largo del territorio del Estado las condiciones políticas y sociales para 
realizar una modificación profunda a la conceptualización tradicional del matrimonio. En 
razón de ello, la diputada Mónica Robles Barajas en la iniciativa de su autoría que ahora de 
dictamina, propone, como un primer avance, la redefinición de los fines que persigue esta 
figura jurídica. Lo anterior, a decir de la legisladora, con la finalidad de salvaguardar las 
propuestas que contiene la iniciativa inicial referida en el punto 1 del capítulo de antecedentes del 
presente documento, y que significan un avance legal profundo, urgente y necesario del derecho 
familiar en Veracruz, al incluir la eliminación de todos aquellos aspectos que pueden ser 
considerados discriminatorios para las mujeres, el reconocimiento y la valoración del trabajo 
doméstico, la incorporación de la pensión compensatoria, asegurar medidas de protección frente a 
la violencia familiar, entre otros aspectos de los que se da cuenta en estos considerandos y que 
tienen como única finalidad asegurar la armonía de las familias. 

X. Que en razón de las circunstancias anteriores, esta comisión dictaminadora considera 
pertinente, para zanjar esta discusión y no abonar en mayores confrontaciones, que el 
artículo 75 de la iniciativa presentada por la diputada Mónica Robles Barajas que aquí se 
dictamina, no sea considerado en el presente estudio, si no es redactado en los términos 
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estrictos que la Suprema Corte ha recomendado; esto es, que cuando la disposición prevea que el 
matrimonio es el contrato celebrado entre un solo hombre y una sola mujer, debe entenderse que 
ese acuerdo de voluntades se celebre 'entre dos personas' conforme al criterio jurisprudencial 
sostenido en la tesis de rubro: 'MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. NO 
EXISTE RAZÓN DE ÍNDOLE CONSTITUCIONAL PARA NO RECONOCERLO'. 

Por tal motivo, se excluye de la propuesta a presentar al Pleno de esta Soberanía por esta 
comisión la referencia a dicho artículo del Código Civil para el Estado. [...]. 

69. Como puede apreciarse, la iniciativa de reforma de trato pretendió una reforma como un primer avance a 
la concepción de "matrimonio", pues proponía un ajuste en los fines de su celebración entre los 
contrayentes –un hombre y una mujer–. Empero, la comisión dictaminadora consideró que no se 
actualizaban en el territorio del Estado "las condiciones políticas y sociales para realizar una 
modificación profunda a la conceptualización tradicional del matrimonio", por lo que optó por 
desechar esta propuesta y dejar intacta la definición de esta institución en términos artículo 75 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz16. 

70. Y, en esos términos, el decreto de reforma ciñó su objetivo a lograr la eliminación de cualquier 
figura o regulación prevista en el Código Civil para el Estado de Veracruz que implicara un trato 
desigual y discriminatorio contra la mujer; por lo que, en específico sobre el artículo 47, lo modificó a 
efecto de que el hijo o hijos nacidos del matrimonio llevaran el nombre impuesto tanto por su padre como 
por su madre, eliminando el orden de prelación necesario que existía respecto de los apellidos, para 
permitir que el padre y la madre decidan libremente el orden en que serán asignados al menor o 
menores, según se aprecia de la reproducción siguiente: 

Artículo 47. Las hijas e hijos de matrimonio llevarán el nombre o nombres propios que les 
impongan su madre o su padre, seguidos de sus apellidos en el orden en que éstos decidan. 

71. En efecto, si bien esta norma no define a la institución del matrimonio –pues esta definición se encuentra 
en el diverso artículo 75 del mismo ordenamiento legal, que no fue reformado, pero respecto del cual las 
accionantes solicitan su declaración de invalidez de manera indirecta y por extensión–, lo cierto es que sí 
hace referencia a esa institución, en la medida en que indica la forma de nombrar a los hijos nacidos de 
una pareja unida mediante el vínculo matrimonial, obligando a que lleven el nombre "que les impongan 
su madre o su padre, seguidos de sus apellidos en el orden en que éstos decidan"; lo que implica 
una reiteración de que el matrimonio necesariamente debe actualizarse entre una mujer (madre) y un 
hombre (padre). 

72. Y, en ese tenor, dado que la intención del legislador sólo fue la de dar un nuevo orden a los apellidos de 
los hijos nacidos dentro de la institución del matrimonio –y no la de eliminar el vínculo hombre-mujer 
como presupuesto necesario para concebir dicha institución–, es claro que el alcance del artículo 47 
del Código Civil del Estado de Veracruz reafirma la exigencia de que los hijos de matrimonio 
deben entenderse como los nacidos de una unión entre un solo hombre y una sola mujer. 

73. Además, si este precepto se interpreta de manera sistemática con el señalado artículo 75 del propio 
Código Civil para el Estado de Veracruz, el cual sí define la institución del matrimonio como "la unión de 
un solo hombre y de una sola mujer que conviven para realizar los fines esenciales de la familia como 
institución social y civil" –y que, como se ha apuntado, no fue materia de modificación alguna–, sin lugar 
a dudas se advierte que la concepción de esta institución en el Estado de Veracruz está orientada a que 
se celebre únicamente entre un hombre y una mujer y, por ende, vincula las preferencias sexuales de 
quienes pueden acceder al matrimonio. 

74. Y, en ese tenor, al contener la norma impugnada una reiteración de la concepción de matrimonio como 
una unión exclusiva y necesaria entre un hombre y una mujer, es claro que su texto, en este aspecto, es 
violatorio de derechos humanos por excluir de esa institución a las parejas homosexuales. 

75. No pasa inadvertido el hecho de que, como se ha apuntado, el Congreso del Estado ciñó el objetivo de 
la reforma legal únicamente a logar la eliminación de cualquier figura o regulación prevista en el Código 
Civil para el Estado de Veracruz que implicara un trato desigual y discriminatorio contra la mujer; sin 
embargo, ello no es impedimento para el estudio de constitucionalidad que aquí se realiza, dado que las 
características de las modificaciones legislativas implementadas a través de todo el decreto de reformas 
–a los capítulos y normas relacionados con el nombre de las personas físicas, la familia, el matrimonio, 
el divorcio, la violencia familiar, el reconocimiento de paternidad, la filiación y las pensiones alimenticias– 
sí involucran, al menos de manera indirecta, el reclamo sustancial planteado por las comisiones 
accionantes, referido a la eliminación de la idea "de un solo hombre y de una sola mujer" para configurar 
el concepto de matrimonio; sobre todo porque hubo un ejercicio legislativo que llevó a afectar la 
regulación de esa institución. 

                                                 
16 Artículo 75. El matrimonio es la unión de un solo hombre y de una sola mujer que conviven para realizar los fines esenciales de la 
familia como institución social y civil. 
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76. Máxime que, al respecto, este Tribunal Pleno ha implementado una metodología dirigida a dar 
preeminencia a los derechos humanos, en las ya citadas acciones de inconstitucionalidad 28/2015, 
29/2016 y 29/2018, en las que se sostuvo que la reforma a las disposiciones que regulaban los 
esponsales y/o la edad mínima para contraer matrimonio en las legislaciones de Jalisco, Puebla y Nuevo 
León, respectivamente, reiteraban el concepto de matrimonio como una unión únicamente entre 
parejas de diferente sexo contenido en preceptos diversos; por lo que las declaró contrarias al 
texto constitucional. 

77. Luego, siguiendo esa metodología, se determina que el artículo 47 del Código Civil para el Estado de 
Veracruz, en la porción en la que hace referencia a "su madre o su padre" –vinculando al género 
de quienes pueden contraer matrimonio, a saber, mujer y hombre– es inconstitucional, ya que 
atenta contra la autodeterminación de las personas y contra el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad de cada individuo y, de manera implícita, genera una violación al principio de igualdad 
porque a partir de ese propósito se da un trato diferenciado a parejas homoparentales respecto de las 
parejas heterosexuales, al excluir de la posibilidad de contraer matrimonio a personas del mismo sexo; 
de ahí que se declare su invalidez. 

78. Y, con fundamento en el artículo 41, fracción IV, última parte, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone que 
"cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas 
aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma inválida", interpretada en la jurisprudencia del 
Tribunal Pleno de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INVALIDEZ INDIRECTA DE LAS 
NORMAS"17, procede extender la declaratoria de invalidez al artículo 75 del Código Civil para el 
Estado de Veracruz, en la porción normativa que indica "un solo hombre y una sola mujer", por 
tratarse de una cuestión de concepto estrechamente relacionada con la porción normativa referida en el 
párrafo precedente, por ser la que, en el origen, define al matrimonio vinculando al género de quienes 
pueden contraerlo, a saber, una mujer y un hombre. 

79. Subapartado II. Los artículos 48, 77, 92, fracción XI, 98, 100, 132, 141, 142, 144, 145, 148, 151, 241, 
242 ter, 252 bis, 254 septies y 725 del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, que también forman parte de la regulación de la institución del "matrimonio" y de las figuras 
vinculadas de "cónyuges" o "cónyuge", "excónyuge" o "excónyuges" y "divorcio", tanto en su texto 
anterior a la reforma como en el derivado de la reforma, son del contenido que se reproduce 
a continuación: 

Texto anterior al decreto de reforma de diez de 
junio de dos mil veinte. 

Texto a partir del decreto de reforma de diez de 
junio de dos mil veinte. 

Artículo 48. Los hijos nacidos fuera de matrimonio 
llevarán el nombre o nombres que les impongan 
quien o quienes los reconozcan, seguidos del 
primer apellido del padre y del primer apellido de 
la madre, si ambos los reconocen. Si solamente 
los reconoce uno de los progenitores, llevarán los 
dos apellidos de éste. 

Artículo 48. Las hijas e hijos nacidos fuera de 
matrimonio llevarán el nombre o nombres que les 
impongan quien o quienes hagan el reconocimiento, 
seguidos del primer apellido de la madre y el del 
padre en el orden que éstos acuerden. 

Si solamente hace el reconocimiento la madre o el 
padre, llevarán los dos apellidos de quien haga el 
reconocimiento. 

                                                 
17 Jurisprudencia P./J. 53/2010 consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, Abril de 
2010, página mil quinientos sesenta y cuatro, registro digital 164820, que dice: 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA 
INVALIDEZ INDIRECTA DE LAS NORMAS. Para declarar la invalidez de una norma jurídica puede acudirse al modelo de "invalidación 
directa", en el cual el órgano constitucional decreta, mediante una resolución, que cierta norma o normas resultan inválidas por transgredir 
frontalmente el contenido de una norma constitucional o legal. Sin embargo, no es el único modelo, pues existe el de "invalidación indirecta", 
en el cual la invalidez de una norma o de un grupo de ellas se origina a partir de la extensión de los efectos de la invalidez de otra. Este 
modelo está previsto en el artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La condición necesaria para que se extiendan los efectos de invalidez de una norma declarada invalida es 
la relación de dependencia de validez entre esta norma y otra u otras del sistema, acorde con los siguientes criterios: a) jerárquico o vertical, 
según el cual la validez de una norma de rango inferior depende de la validez de otra de rango superior; b) material u horizontal, en el que 
una norma invalidada afecta a otra de su misma jerarquía debido a que ésta regula alguna cuestión prevista en aquélla, de suerte que la 
segunda ya no tiene razón de ser; c) sistemático en sentido estricto o de la "remisión expresa", el cual consiste en que el texto de la norma 
invalidada remite a otras normas, ya sea del mismo ordenamiento o de otro distinto; cuando remite expresamente, su aplicador debe obtener 
su contenido a partir de la integración de los diversos enunciados normativos que resulten implicados en la relación sistemática; de este 
modo, la invalidez de la norma se expande sistemáticamente por vía de la integración del enunciado normativo; d) temporal, en el que una 
norma declarada inválida en su actual vigencia afecta la validez de otra norma creada con anterioridad, pero con efectos hacia el futuro; y, e) 
de generalidad, en el que una norma general declarada inválida afecta la validez de la norma o normas especiales que de ella se deriven. 
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Artículo 77. Cualquiera condición contraria a los 
fines esenciales del matrimonio y a la asistencia 
mutua que se deben los cónyuges, se tendrá por no 
puesta. 

Artículo 77. Cualquier condición contraria a los 
fines esenciales de apoyo, respeto, convivencia, 
igualdad y asistencia mutua que se deben los 
cónyuges, se tendrá por no puesta. 

Artículo 92. Son impedimentos para celebrar el 
matrimonio: 
I. [...] 
X. [...]. 

Artículo 92. Son impedimentos para celebrar el 
matrimonio: [...] 
XI. La violencia de género o familiar ejercida 
durante el tiempo de noviazgo, concubinato o 
relación de hecho contra la pareja, que afecte el 
libre desarrollo de la personalidad; [...]. 

Artículo 98. Los cónyuges están obligados a 
guardarse fidelidad, a contribuir cada uno por su 
parte a los objetos del matrimonio y a socorrerse 
mutuamente. 
Toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre, responsable e informada sobre el número y el 
espaciamiento de sus hijos. Por lo que toca al 
matrimonio, este derecho será ejercido de común 
acuerdo por los cónyuges. 

Artículo 98. Los cónyuges deberán guardarse 
respeto, están obligados a asistirse mutuamente 
y participar de manera igualitaria de las 
responsabilidades y obligaciones que se 
derivan; así como el disfrute de los bienes 
patrimoniales y no patrimoniales que 
pertenezcan al matrimonio, sin que exista 
discriminación alguna. Toda persona tiene 
derecho a decidir de manera libre, responsable e 
informada sobre el número y el espaciamiento de 
sus hijas e hijos. 

Artículo 100. Los cónyuges contribuirán 
económicamente al sostenimiento del hogar, a su 
alimentación y a la de sus hijos, así como a la 
educación de éstos en los términos que la ley 
establece, sin perjuicio de distribuirse la carga en la 
forma y proporción que acuerden para este efecto, 
según sus posibilidades. A lo anterior no está 
obligado el que se encuentre imposibilitado para 
trabajar y careciere de bienes propios, en cuyo 
caso el otro atenderá íntegramente a esos 
gastos. 
Los derechos y obligaciones que nacen del 
matrimonio, serán siempre iguales para los 
cónyuges e independientes de su aportación 
económica al sostenimiento del hogar. 

Artículo 100. Los cónyuges contribuirán 
económicamente al sostenimiento del hogar, a su 
alimentación y a la de sus hijos, así como a la 
educación de éstos en los términos que la ley 
establece, sin perjuicio de distribuirse la carga en la 
forma y proporción que acuerden para este efecto, 
según sus posibilidades. 
Los derechos y obligaciones que nacen del 
matrimonio serán siempre iguales para los 
cónyuges e independientes de su aportación 
económica al sostenimiento del hogar. 
Se reconocerá como aportación económica el 
trabajo que realicen en el hogar. 

Artículo 132. Si la demanda de nulidad fuere 
entablada por uno sólo de los cónyuges, desde 
luego se dictarán las medidas provisionales que 
establece el artículo 156. 

Artículo 132. Si la demanda de nulidad fuere 
entablada por uno sólo de los cónyuges, desde 
luego se dictarán las medidas provisionales que 
establece el artículo 144. 

Artículo 141. Son causas de divorcio: 
I. El adulterio debidamente probado de uno de los 
cónyuges; 
II. El hecho de que la mujer dé a luz, durante el 
matrimonio, un hijo concebido antes de celebrarse 
este contrato, y que judicialmente sea declarado 
ilegítimo; 
III. La incitación o la violencia hecha por un cónyuge 
al otro para cometer algún delito, sea o no de 
incontinencia carnal; 
IV. Los actos inmorales ejecutados por el marido o 
por la mujer con el fin de corromper a los hijos o al 
otro cónyuge así como la tolerancia en su 
corrupción; 
V. Padecer sífilis, tuberculosis, o cualquiera otra 
enfermedad crónica o incurable que sea, además, 
contagiosa o hereditaria, y la impotencia incurable 
que sobrevenga después de celebrado el 
matrimonio; 
VI. Padecer enajenación mental incurable; 
VII. La separación de la casa conyugal por más de 
seis meses sin causa justificada; 

Artículo 141. El divorcio podrá solicitarse por uno o 
ambos cónyuges cuando cualquiera de ellos lo 
reclame ante la autoridad judicial, manifestando su 
voluntad de no querer continuar con el 
matrimonio, sin que se requiera señalar la causa 
por la cual se solicita. 
El divorcio incausado se tramitará en la vía sumaria 
prevista en el Código de Procedimientos Civiles, 
atendiendo los principios de protección a las y los 
integrantes de la familia y el de celeridad. 



136 DIARIO OFICIAL Jueves 20 de octubre de 2022 

VIII. La separación del hogar conyugal originada por 
una causa que sea bastante para pedir el divorcio, 
si se prolonga por más de un año sin que el 
cónyuge que se separó entable la demanda de 
divorcio; 
IX. La declaración de ausencia legalmente hecha, o 
la de presunción de muerte, en los casos de 
excepción en que no se necesita para que se haga 
ésta que proceda la declaración de ausencia; 
X. La sevicia, las amenazas o las injurias graves de 
un cónyuge para el otro; 
XI. La negativa injustificada de los cónyuges a 
cumplir las obligaciones señaladas en el artículo 
100 y el incumplimiento, sin justa causa, de la 
sentencia ejecutoriada por alguno de los cónyuges 
en el caso del artículo 102; 
XII. La acusación calumniosa hecha por un cónyuge 
contra el otro, por delito que merezca pena mayor 
de dos años de prisión; 
XIII. Haber cometido uno de los cónyuges un delito 
que no sea político, pero que sea infamante, por el 
cual tenga que sufrir una pena de prisión mayor de 
dos años; 
XIV. Los hábitos de juego o de embriaguez o el uso 
indebido y persistente de drogas enervantes, 
cuando amenazan causar la ruina de la familia, o 
constituyen un continuo motivo de desavenencia 
conyugal; 
XV. Cometer un cónyuge contra la persona o los 
bienes del otro, un acto que sería punible si se 
tratara de persona extraña, siempre que tal acto 
tenga señalada en la ley una pena que pase de un 
año de prisión; 
XVI. El mutuo consentimiento; 
XVII. La separación de los cónyuges por más de 
dos años, independientemente del motivo que haya 
originado la separación, la cual podrá ser invocada 
por cualquiera de ellos; 
XVIII. Las conductas de violencia familiar cometidas 
por uno de los cónyuges contra el otro o hacia los 
hijos de ambos o de alguno de ellos. Para los 
efectos de este artículo se entiende por violencia 
familiar lo dispuesto en el artículo 254 TER de este 
código; 
XIX. El incumplimiento injustificado de las 
determinaciones de las autoridades judiciales que 
se hayan ordenado, tendentes a corregir los actos 
de violencia familiar hacia el otro cónyuge o los 
hijos, por el cónyuge obligado a ello. 

Artículo 142. Cuando un cónyuge haya pedido el 
divorcio o la nulidad del matrimonio por causa que 
no haya justificado o que haya resultado 
insuficiente, el demandado tiene a su vez el derecho 
de pedir el divorcio; pero no podrá hacerlo sino 
pasados tres meses de la notificación de la última 
sentencia. Durante estos tres meses, los cónyuges 
no están obligados a vivir juntos. 

Artículo 142. El cónyuge que desee promover el 
juicio de divorcio incausado deberá acompañar 
a su solicitud la propuesta de convenio para 
regular las consecuencias inherentes a la 
disolución del vínculo matrimonial, debiendo 
contener los siguientes requisitos: 
I. La designación de la persona que tendrá la 
guarda y custodia de las hijas e hijos menores o con 
incapacidad legal; 
II. Las modalidades bajo las cuales, quien no tenga 
la guarda y custodia, ejercerá el derecho de 
convivencia, respetando los horarios de comidas, 
descanso, esparcimiento y estudio de las hijas e 
hijos; 
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III. El modo de atender las necesidades de las hijas 
e hijos y, en su caso, del cónyuge a quien deba 
darse alimentos, especificando la forma, lugar y 
fecha del pago de la obligación alimentaria, así 
como la garantía para asegurar su debido 
cumplimiento; 
IV. La designación del cónyuge al que 
corresponderá el uso de la vivienda familiar o 
domicilio conyugal, en su caso, y del menaje o 
cualquier otro bien familiar como vehículos u otros 
inmuebles; 
V. La manera de administrar los bienes de la 
sociedad conyugal durante el procedimiento y hasta 
que se liquide, así como la forma de liquidarla, 
exhibiendo para ese efecto, en su caso, las 
capitulaciones matrimoniales, el inventario, avalúo y 
el proyecto de partición; y 
VI. En caso de que los cónyuges hayan celebrado el 
matrimonio bajo el régimen de separación de bienes 
deberá señalarse la compensación, cuyo monto no 
podrá exceder del cincuenta por ciento del valor de 
los bienes que hubieren adquirido, a que tendrá 
derecho el cónyuge que, durante el matrimonio, se 
haya dedicado preponderantemente al desempeño 
del trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de las 
hijas e hijos. 

Artículo 144. Son causas de divorcio los actos 
inmorales ejecutados por el marido o por la mujer 
con el fin de corromper a los hijos, ya lo sean éstos 
de ambos, ya de uno solo de ellos. La tolerancia en 
la corrupción que da derecho a pedir el divorcio, 
debe consistir en actos positivos, no en simples 
omisiones. La propuesta del marido para prostituir a 
la mujer será causa de divorcio, no sólo cuando el 
mismo marido la haya hecho directamente, sino 
cuando se pruebe que ha recibido dinero o 
cualquiera remuneración con el objeto expreso de 
permitir que otro tenga relaciones carnales con su 
mujer. 

Artículo 144. Desde que se solicita la nulidad del 
matrimonio o el divorcio incausado, y mientras 
dure el procedimiento se dictarán las medidas 
provisionales pertinentes, según corresponda y 
de acuerdo con las disposiciones siguientes: 
I. El órgano jurisdiccional, de conformidad con los 
hechos expuestos y los medios de prueba exhibidos 
en la demanda, controversia del orden familiar o 
solicitud de divorcio presentada, deberá dictar las 
medidas adecuadas y necesarias para salvaguardar 
la integridad y seguridad de las personas 
interesadas. 
Cuando exista violencia familiar el órgano 
jurisdiccional decretará las medidas de protección 
que corresponda, las cuales podrán ser entre otras: 
a) La separación de los interesados; 
b) El uso y disfrute del domicilio familiar a favor de la 
o las víctimas; asimismo, previo inventario, los 
bienes y enseres que continúen en éste y los que se 
ha de llevar el otro cónyuge, incluyendo los 
necesarios para el ejercicio de la profesión, arte u 
oficio a que esté dedicado, debiendo informar éste 
el lugar de su residencia; 
c) Poner a las hijas e hijos al cuidado de la persona 
que designe el órgano jurisdiccional escuchando a 
las partes y tomando en cuenta la opinión de las 
niñas, los niños y adolescentes, privilegiando 
siempre su interés superior. 
No será obstáculo para la preferencia en la 
custodia, el hecho de que alguna de las partes 
carezca de recursos económicos; 
d) La salida de la persona agresora del domicilio 
donde habita el grupo familiar; 
e) La prohibición a la persona agresora de ir a lugar 
determinado, tal como el domicilio o el lugar donde 
trabajan o estudian las víctimas; 
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f) La prohibición a la persona agresora para que se 
acerque a las víctimas a la distancia que el órgano 
jurisdiccional considere pertinente; 
g) Las visitas y convivencias con la persona 
agresora serán supervisadas por el Centro de 
Convivencia Familiar; éstas sólo podrán 
suspenderse cuando representen un mayor perjuicio 
para su interés superior; y 
h) Las demás medidas que se consideren 
necesarias para la protección de las víctimas, sin 
perjuicio de que las partes interesadas acudan a las 
instancias penales. 
También podrán solicitarse en su caso, las medidas 
previstas en la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia. 
II. Señalar y asegurar las cantidades que a título de 
alimentos debe dar el deudor alimentista a los 
acreedores alimentarios que correspondan, 
debiendo girar los oficios necesarios para conocer la 
capacidad económica del deudor alimentista, y en 
todos los casos decretar los apercibimientos de ley; 
III. Dictar las medidas provisionales que establece 
este Código respecto a la mujer que se encuentre 
embarazada; 
IV. Las que se estimen necesarias para que las 
partes no causen perjuicios en sus bienes 
patrimoniales y no patrimoniales; asimismo, ordenar, 
cuando existan bienes inmuebles que pertenezcan a 
ambas partes, la anotación preventiva de la 
demanda en el o los Registros Públicos de la 
Propiedad y del Comercio a que haya lugar; 
V. Revocar o suspender los mandatos que entre las 
partes se hubieran otorgado; 
VI. Poner a las hijas e hijos al cuidado de la persona 
que designe el órgano jurisdiccional escuchando a 
las partes y tomando en cuenta la opinión de las 
niñas, los niños y adolescentes, privilegiando 
siempre su interés superior. 
Las niñas y niños menores de siete años deberán 
quedar preferentemente al cuidado de quien 
garantice su interés superior. 
No será obstáculo para la preferencia en la 
custodia, el hecho de que alguna de las partes 
carezca de recursos económicos; 
VII. El órgano jurisdiccional resolverá las 
modalidades del derecho de visita o convivencia, 
teniendo presente el interés superior de las hijas e 
hijos, quienes serán escuchados tomando en cuenta 
su edad, así como su facilidad de comunicación y 
expresión; 
VIII. Requerirá a ambos cónyuges para que le 
exhiban, bajo protesta de decir verdad, un inventario 
de sus bienes y derechos, así como de los que se 
encuentren bajo el régimen de sociedad conyugal, 
en su caso, especificando además el título bajo el 
cual se adquirieron o poseen, el valor que estime 
que tienen, las capitulaciones matrimoniales y un 
proyecto de partición. Durante el procedimiento, 
recabará la información complementaria y 
comprobación de datos que en su caso precise; 
IX. Establecer la pensión compensatoria al cónyuge 
que la requiera; y 
X. Las demás que consideren necesarias. 
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Artículo 145. Para que pueda pedirse el divorcio 
por causa de enajenación mental que se considere 
incurable, es necesario que hayan transcurrido dos 
años desde que comenzó a padecerse la 
enfermedad. 
Artículo 157. La sentencia de divorcio fijará en 
definitiva la situación de los hijos, para lo cual el 
juez deberá resolver todo lo relativo a los derechos 
y obligaciones inherentes a la patria potestad, su 
pérdida, suspensión o limitación según el caso, y en 
especial a la custodia y al cuidado de los hijos. De 
oficio o a petición de parte interesada durante el 
procedimiento, se allegará los elementos necesarios 
para ello, debiendo escuchar a ambos 
progenitores y a los menores, para evitar 
conductas de violencia familiar o de cualquiera otra 
circunstancia que amerite la necesidad de la 
medida, considerando el interés superior de 
estos últimos. En todo caso protegerá y hará 
respetar el derecho de la convivencia con los 
padres, salvo que exista peligro para el menor. 
La protección para los menores incluirá las medidas 
de seguridad, seguimiento y terapias necesarias 
para evitar y corregir los actos de violencia familiar, 
las cuales podrán ser suspendidas o modificadas en 
los términos previstos por el artículo 58 del Código 
de Procedimientos Civiles. 

Artículo 145. Una vez decretado el divorcio, el 
órgano jurisdiccional fijará en definitiva la 
situación de las hijas e hijos, para lo cual se 
deberá resolver en ésta todo lo relativo a los 
derechos y obligaciones inherentes a la patria 
potestad, su pérdida, suspensión o limitación según 
el caso y en especial a la custodia y al cuidado de 
las hijas e hijos. 
En caso de violencia familiar, la protección para 
menores incluirá en la sentencia las medidas de 
seguridad, seguimiento y reeducativas 
necesarias para evitarla y corregirla, previstas 
en este código y en su caso, las consideradas en 
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia para el Estado de Veracruz, las 
cuales podrán ser suspendidas o modificadas en 
términos del artículo 58 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de 
Veracruz. 
De oficio, durante el procedimiento, el órgano 
jurisdiccional se allegará los elementos necesarios 
para determinar las medidas de seguridad, 
debiendo escuchar a ambas partes y a los menores 
de edad, para evitar conductas de violencia familiar 
o de cualquiera otra circunstancia que amerite la 
necesidad de la medida, considerando siempre el 
interés superior de la infancia. En todo caso 
protegerá y hará respetar el derecho de convivencia 
con la madre y el padre, salvo que exista peligro 
para el menor. 
Para garantizar el interés superior del menor, se 
llevará a cabo la celebración de la audiencia de 
menores, misma que se fijará de oficio o a 
petición de alguna de las partes; se tomarán en 
cuenta los preceptos legales estipulados en los 
artículos 133, 245 y 246 de este mismo código. 
En caso de que el ascendiente, tutor, custodio, 
depositario, quien tenga o detente la guarda y 
custodia de hecho o por derecho de una niña, 
niño o adolescente, no se presente con el mismo 
a la audiencia, sin causa justificada legalmente, 
se dará vista a la fiscalía por la misma autoridad, 
o en su caso bajo querella o denuncia de las 
partes, en términos del artículo 329 del Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
En la resolución judicial se fijarán también las 
bases para actualizar las pensiones 
compensatoria y alimenticia, así como las 
garantías para su efectividad. El derecho a esta 
compensación del cónyuge o la cónyuge deberá 
durar hasta que el desequilibrio económico se 
haya resarcido. 
Para el caso de mayores con discapacidad, bajo 
tutela de excónyuges, en la sentencia de 
divorcio deberán establecerse las medidas a que 
se refiere este artículo para su protección; 
asimismo, la sentencia de divorcio establecerá la 
reparación del daño en caso de violencia familiar 
contra cualquiera de las personas integrantes de 
la familia. 
El órgano jurisdiccional resolverá sobre la 
compensación de bienes a que haya lugar que 
prevé el artículo 142 fracción VI, atendiendo a las 
circunstancias especiales de cada caso. 
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Artículo 148. El divorcio por mutuo consentimiento 
no puede pedirse sino pasado un año de la 
celebración del matrimonio. 

Artículo 162. En los casos de divorcio, el juez, 
tomando en cuenta las circunstancias del caso, 
y entre ellas la capacidad para trabajar de los 
cónyuges y su situación económica, sentenciará 
al culpable al pago de alimentos en favor del 
inocente. Este derecho lo disfrutará en tanto viva 
honestamente y no contraiga nupcias. Además, 
cuando por el divorcio se originen daños o 
perjuicios a los intereses del cónyuge inocente, 
el culpable responderá de ellos como autor de 
un hecho ilícito. 

En el divorcio por mutuo consentimiento, salvo 
pacto en contrario los cónyuges no tienen 
derecho a pensión alimenticia, ni a la 
indemnización que concede este artículo. 
Igualmente, en el caso de la causal prevista en la 
fracción XVII del artículo 141 de este 
ordenamiento, excepto que el juez tomando en 
cuenta la necesidad manifiesta de uno de los 
dos, determine pensión a su favor. 

Artículo 148. En caso de divorcio, el órgano 
jurisdiccional tomando en cuenta el 
desequilibrio económico que pueda presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el 
vínculo matrimonial, determinará una pensión 
alimenticia, compensatoria o ambas a favor de la 
parte que hubiera quedado en desventaja. 

Artículo 151. El cónyuge que no quiera pedir el 
divorcio fundado en las causas enumeradas en las 
fracciones V y VI del artículo 141, podrá, sin 
embargo, solicitar que se suspenda su obligación de 
cohabitar con el otro cónyuge, y el juez, con 
conocimiento de causa, podrá decretar esa 
suspensión; quedando subsistentes las demás 
obligaciones creadas por el matrimonio. 

Artículo 151. Procede el divorcio administrativo 
cuando ambos cónyuges convengan en 
divorciarse, hayan liquidado la sociedad 
conyugal de bienes; la cónyuge no esté 
embarazada, no tengan descendencia en común 
o teniéndola sean mayores de edad y no 
requieran alimentos, ni tampoco los necesite 
alguno de los cónyuges. 

La persona encargada del Registro Civil, previa 
identificación de la y el cónyuge y ratificando en 
el mismo acto la solicitud de divorcio, levantará 
un acta en la que declarará el divorcio y hará la 
anotación correspondiente en la del matrimonio. 
Si se comprueba que no cumplen con los 
supuestos exigidos, el divorcio así obtenido no 
producirá efectos, independientemente de las 
sanciones previstas en las leyes. 

Artículo 241. El deudor alimentista no podrá 
pedir que se incorpore a su familia el que debe 
recibir los alimentos, cuando se trate de un 
cónyuge divorciado que reciba alimentos del 
otro, y cuando haya inconveniente legal para 
hacer esa incorporación. 

Artículo 241. Cuando se trate de un cónyuge 
divorciado que reciba alimentos del otro, el 
deudor alimentista no podrá pedir que se 
incorpore a su familia para extinguir la 
obligación de proporcionarlos. 

 Artículo 242 ter. Entre excónyuges, las causas por 
las cuales se puede otorgar la pensión 
alimenticia serán: 

I. Falta de ingresos derivados de una fuente laboral 
que le permitan a uno de los cónyuges subsistir, o 

II. Insuficiencia de sus ingresos para satisfacer sus 
necesidades más apremiantes. 
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 Artículo 252 bis. Las causas por las cuales se 
podrá otorgar la pensión compensatoria serán: 

I. Las pérdidas económicas derivadas de no haber 
podido, durante el matrimonio, dedicarse uno de los 
cónyuges a una actividad remunerada, o no haber 
podido desarrollarse en el mercado del trabajo 
convencional con igual tiempo, intensidad y 
diligencia que el otro cónyuge; y 

II. Los perjuicios derivados del costo de oportunidad 
que se traducen en el impedimento de formación o 
capacitación profesional o técnica, o impedimento 
de la inserción en el mercado laboral y la correlativa 
pérdida de los derechos a la seguridad social, entre 
otros supuesto. 

 Artículo 254 SEPTIES. Las conductas de violencia 
cometidas por uno de los cónyuges, concubina o 
concubinario contra el otro, o hacia las hijas e hijos 
de ambos o de alguno de ellos serán consideradas 
como violencia familiar de acuerdo con el artículo 
245 ter de este código y darán lugar a la limitación o 
pérdida de los derechos familiares, de conformidad 
con lo establecido en el Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, pero en ningún caso cesará el 
cumplimiento de las obligaciones familiares que se 
contraen con el matrimonio. 

El incumplimiento injustificado de las 
determinaciones de autoridad judicial que se hayan 
ordenado, tendentes a corregir los actos de 
violencia familiar hacia el otro cónyuge, concubina, 
concubinario o sus hijas e hijos, por el cónyuge o 
concubina o concubinario obligado a ello, dará lugar 
a las consecuencias previstas en este código. 

Artículo 725. Las personas que pretendan contraer 
matrimonio presentarán un escrito al Oficial del 
Registro Civil del domicilio de cualquiera de ellas, 
que exprese: 

I. Los nombres, apellidos, edad, ocupación, 
domicilio, nacionalidad y lugar de nacimiento, tanto 
de los pretendientes como de sus padres, si éstos 
fueren conocidos. Cuando alguno de los 
pretendientes o los dos hayan sido casados, se 
expresará también el nombre de la persona con 
quien celebró el anterior matrimonio, la causa de 
su disolución y la fecha de ésta; 

II. Que no tienen impedimento legal para casarse, y 

III. Que es su voluntad unirse en matrimonio. 

Este escrito deberá ser firmado por los solicitantes, 
y si alguno no pudiere o no supiere escribir, lo hará 
otra persona conocida, mayor de edad y vecina
del lugar. 

Artículo 725. Las personas que pretendan contraer 
matrimonio presentarán un escrito al Oficial 
Encargado del Registro Civil del domicilio de 
cualquiera de ellas, que exprese: 

I. Los nombres, apellidos, edad, ocupación, 
domicilio, nacionalidad y lugar de nacimiento, tanto 
de los pretendientes como de sus padres, si éstos 
fueren conocidos. 

II. Que no tienen impedimento legal para casarse, y 

III. Que es su voluntad unirse en matrimonio. 

Este escrito deberá ser firmado por los solicitantes, 
y si alguno no pudiere o no supiere escribir, 
asentará sus huellas digitales en presencia del 
Oficial encargado del Registro Civil. 

 

80. Como puede apreciarse, las disposiciones reproducidas forman parte de la regulación local del 
matrimonio, estableciendo como nuevas bases las siguientes: 

I. Trámite para solicitar la celebración del matrimonio. 

II. La forma de nombrar a los hijos nacidos no de un matrimonio. 
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III. Los fines esenciales del matrimonio (apoyo, respecto, convivencia, igualdad y asistencia mutua 
entre los cónyuges). 

IV. Impedimentos para celebrar el matrimonio (violencia de género o familiar contra la pareja). 

V. Obligaciones iguales entre los cónyuges de respeto, asistencia mutua, disfrute de bienes 
patrimoniales y no patrimoniales. 

VI. Obligaciones iguales de contribuir económicamente para el sostenimiento del hogar, la 
alimentación, los hijos y su educación. 

VII. Posibilidad de demandar la nulidad de cualquiera de los cónyuges. 

VIII. El acceso al juicio o al procedimiento administrativo de divorcio. 

IX. Las obligaciones y prerrogativas que de ese divorcio deriven. 

X. Las previsiones concretas cuando se configure violencia entre cónyuges. 

81. A partir de lo expuesto hasta aquí, es de destacarse que los artículos 48, párrafo primero, en cuanto 
sostiene que "Las hijas e hijos nacidos fuera de matrimonio llevarán el nombre o nombres que les 
impongan quien o quienes hagan el reconocimiento, seguidos del primer apellido de la madre y el del 
padre en el orden que éstos acuerden", y 145, párrafo tercero, en cuanto indica que "En todo caso 
protegerá y hará respetar el derecho de convivencia con la madre y el padre, salvo que exista 
peligro para el menor", ambos del Código Civil para el Estado de Veracruz, comparten el vicio que se 
describió en el subapartado I que antecede. 

82. En efecto, la primera disposición establece que los hijos nacidos fuera de matrimonio llevarán los 
nombres impuestos por quien o quienes hagan el reconocimiento seguidos del primer apellido de la 
madre y el del padre en el orden que éstos acuerden; mientras que la segunda norma en mención 
se refiere a la obligación del órgano jurisdiccional que decida sobre el divorcio, de fijar en la sentencia 
respectiva la situación definitiva de las hijas e hijos, cuidando, entre otras cosas, de respetar el derecho 
de convivencia con la madre y el padre, salvo que exista peligro para el menor. 

83. Así, si bien estas normas tampoco definen la institución del matrimonio, lo cierto es que sí hacen 
referencia a esa institución, en la medida en que indican: 1) la forma de nombrar a los hijos nacidos fuera 
de matrimonio, obligando a que lleven el primer apellido "de la madre y el del padre"; y 2) la obligación 
del órgano jurisdiccional que resuelva sobre las condiciones de los hijos e hijas frente al divorcio 
cuidando de "respetar el derecho de convivencia con la madre y el padre"; lo que implica una 
reiteración de que el matrimonio necesariamente debe actualizarse entre una mujer (madre) y un  
hombre (padre). 

84. Luego, atendiendo a las consideraciones y metodología aplicada en el subapartado anterior, se 
determina que los artículos 48, párrafo primero, en la porción en la que hace referencia a "de la 
madre y el del padre", y 145, párrafo tercero, en la porción en la que hace referencia a "con 
la madre y el padre", todos del Código Civil para el Estado de Veracruz –vinculando al género de 
quienes pueden contraer matrimonio, a saber, mujer y hombre– son inconstitucionales; de ahí que se 
declara su invalidez. 

85. Por lo que hace al resto de las normas a que se refiere este apartado, es de destacarse que en su texto 
actual, derivado del decreto de reformas que dio lugar a las presentes acciones de inconstitucionalidad, 
se refieren a los términos de "cónyuges" o "cónyuge", "excónyuge" o "excónyuges" y "divorcio", por lo 
que, en un primer momento, aludían a la idea del matrimonio exclusivamente como una unión entre un 
hombre y una sola mujer como posibles contrayentes, derivado de su correlación con el sentido 
normativo que sostiene el Código Civil para el Estado de Veracruz (a partir de los artículos 47, 48, primer 
párrafo, 75 y 145, párrafo tercero –cuya nulidad se ha definido–). 

86. Sin embargo, adquiere relevancia que los ya reproducidos artículos 48 –salvo en su párrafo primero–, 
77, 92, fracción XI, 98, 100, 132, 141, 142, 144, 145 –salvo en su párrafo tercero–, 148, 151, 241, 242 
ter, 252 bis, 254 septies y 725 del Código Civil para el Estado de Veracruz no contienen una definición 
de la institución del matrimonio y, a diferencia de los multicitados artículos 47, 48, primer párrafo, 75 y 
145, párrafo tercero, del ordenamiento legal en estudio, tampoco contienen, se insiste, en su texto 
aislado, una orientación siquiera implícita en cuanto a que el matrimonio deba celebrarse forzosamente 
entre un hombre y una mujer, dado que, en realidad, su contenido se desarrolla a partir del uso de 
sustantivos epicenos o neutros, es decir, que designan ambos géneros –"cónyuges" o "cónyuge", 
"excónyuge" o "excónyuges"–. 
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87. Así, las disposiciones en comento deben leerse en armonía con el nuevo sentido normativo que a la 
institución del matrimonio debe darse –en los términos estudiados en el tema A, subapartado I, de este 
considerando– y que extienden dicha institución a las parejas homosexuales –al conducir al matrimonio 
simplemente como la unión libre de dos personas–. Máxime que, derivado de ese cambio en la 
orientación normativa, los alcances jurídicos de los preceptos legales referidos en el párrafo que 
antecede se ven modificados y deben entenderse actualmente abarcando no sólo la posibilidad de que 
el matrimonio se conforme por un hombre y una mujer, sino también dos hombres o dos mujeres. 

88. Sobre todo si se atiende a que la conclusión a la que se llegó en el subapartado mencionado en el 
párrafo precedente conllevó efectos extensivos en la declaración de invalidez al artículo 75 del propio 
Código Civil para el Estado de Veracruz –que es el que definía la institución del matrimonio–, lo que 
refuerza una lectura acorde con el texto constitucional de las disposiciones legales analizadas en el 
presente subapartado. 

89. Por tanto, al resultar modificados materialmente (ampliados en su sentido y alcance) los artículos 48 
–salvo en la porción normativa ya invalidada–, 77, 92, fracción XI, 98, 100, 132, 141, 142, 144, 145 
–salvo en la porción normativa ya invalidada y a la que se hará referencia a continuación en este 
subapartado–, 148, 151, 241, 242 ter, 252 bis, 254 septies y 725 del Código Civil para el Estado de 
Veracruz, es claro que los derechos y obligaciones que regulan en relación con la institución del 
matrimonio, y, en consecuencia, del divorcio, resultan aplicables tanto a parejas de diferente sexo como 
del mismo sexo, lo que revela que no son excluyentes ni, por ende, atentan contra la 
autodeterminación de las personas, contra el derecho al libre desarrollo de la personalidad ni 
contra los principios de igualdad y no discriminación en razón de la preferencia sexual de las 
personas; de ahí que se impone reconocer su validez. 

90. Como una CONSIDERACIÓN ADICIONAL atinente a una de las disposiciones analizadas en este 
subapartado, en suplencia de la deficiencia de los conceptos de invalidez, con fundamento en el 
artículo 71, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, este Tribunal Pleno advierte que el artículo 145, 
penúltimo párrafo, del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave es violatorio 
del derecho a la consulta en materia de derechos de las personas con discapacidad previsto en el 
artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, que señala 
que "En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente convención, 
y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas 
con discapacidad, los Estados partes celebrarán consultas estrechas y colaborarán activamente con 
las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las 
organizaciones que las representan". 

91. Al respecto, este Tribunal Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 33/201518, determinó 
que la consulta previa en materia de derechos de personas con discapacidad es una formalidad esencial 
del procedimiento legislativo, cuya exigibilidad de actualiza cuando las acciones estatales objeto de la 
propuesta incidan en los intereses y/o derechos esos grupos. 

92. En dicho asunto, se sostuvo que la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
involucra a la sociedad civil, y más concretamente, a las organizaciones representativas de las personas 
con discapacidad, en las acciones estatales que incidan en esos grupos, ya que éstas tienen un impacto 
directo en la realidad, al reunir información concreta sobre presuntas violaciones de los derechos 
humanos de personas con discapacidad, y colaboran para que la discapacidad sea vista como un tema 
fundamental de derechos humanos. 

93. Por su parte, al resolver la acción de Inconstitucionalidad 41/2018 y su acumulada 42/201819, el 
Pleno de este Tribunal Constitucional señaló que como elementos mínimos para cumplir con la 
obligación relativa a que las personas con discapacidad sean consultadas, su participación debe ser: 

a) Previa, pública, abierta y regular. El órgano legislativo debe establecer reglas, plazos razonables y 
procedimientos en una convocatoria, en la que se informe de manera amplia, accesible y por distintos 
medios, la manera en que las personas con discapacidad y las organizaciones que las representan 
podrán participar tanto en el proyecto de iniciativa, como en el proceso legislativo, dentro del cual se 
debe garantizar su participación, de manera previa al dictamen y ante el Pleno del órgano deliberativo, 
durante la discusión, por lo cual deben especificarse en las convocatorias los momentos de participación. 

                                                 
18 Fallada en sesión de dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán. 
19 Fallada en sesión celebrada el veintiuno de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea. 
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b) Estrecha y con participación preferentemente directa de las personas con discapacidad. Las 
personas con discapacidad no deben ser representadas, sino que, en todo caso, cuenten con la asesoría 
necesaria para participar sin que se sustituya su voluntad, es decir, que puedan hacerlo tanto de forma 
individual, como por conducto de las organizaciones de personas con discapacidad, además de que 
también se tome en cuenta a las niñas y niños con discapacidad, así como a las organizaciones 
que representan a las personas con discapacidad. 

c) Accesible. Las convocatorias deben realizarse con lenguaje comprensible, en formato de lectura fácil 
y lenguaje claro, así como adaptadas para ser entendibles de acuerdo con las necesidades por el tipo de 
discapacidad, por distintos medios, incluidos los sitios web de los órganos legislativos, mediante 
formatos digitales accesibles y ajustes razonables cuando se requiera, como, por ejemplo, los 
macrotipos, la interpretación en lengua de señas, el braille y la comunicación táctil. Además de que 
las instalaciones de los órganos parlamentarios también deben ser accesibles a las personas  
con discapacidad. 

Aunado a ello, el órgano legislativo debe garantizar que la iniciativa, los dictámenes correspondientes y 
los debates ante el Pleno del órgano legislativo se realicen con este mismo formato, a efecto de que se 
posibilite que las personas con discapacidad comprendan el contenido de la iniciativa y se tome en 
cuenta su opinión, dando la posibilidad de proponer cambios tanto a ésta como durante  
el proceso legislativo. 

La accesibilidad también debe garantizarse respecto del producto del procedimiento legislativo, es decir, 
el decreto por el que se publique el ordenamiento jurídico en el órgano de difusión estatal. 

d) Informada. A las personas con discapacidad o comunidades involucradas se les debe informar de 
manera amplia y precisa sobre la naturaleza y consecuencias de la decisión que se pretenden tomar. 

e) Significativa. Lo cual implica que en los referidos momentos del proceso legislativo se debata o se 
analicen las conclusiones obtenidas de la participación de las personas con discapacidad y los 
organismos que las representan. 

f) Con participación efectiva. Que abone a la participación eficaz de las personas con discapacidad, 
las organizaciones y autoridades que los representan, en donde realmente se tome en cuenta su opinión 
y se analice, con el propósito de que no se reduzca su intervención a hacerlos partícipes de una mera 
exposición, sino que enriquezcan con su visión la manera en que el Estado puede hacer real la 
eliminación de barreras sociales para lograr su pleno desarrollo en las mejores condiciones, 
principalmente porque son quienes se enfrentan y pueden hacer notar las barreras sociales con las que 
se encuentran, a efecto de que se puedan diseñar mejores políticas para garantizar el pleno ejercicio de 
sus derechos fundamentales en igualdad de condiciones, no obstante el estado físico, psicológico o 
intelectual que presenten en razón de su discapacidad, así como por su género, minoría de edad, y con 
una cosmovisión amplia de las condiciones y dificultades sociales, como las condiciones de pobreza, de 
vivienda, salud, educación, laborales, etcétera. 

g) Transparente. Para lograr una participación eficaz es elemental garantizar la transparencia en la 
información que generen los órganos estatales, la que aporten las personas con discapacidad y las 
organizaciones que las representan, así como del análisis y debate de sus aportaciones. 

94. Además, en el señalado precedente se puntualizó que esta obligación no es oponible únicamente ante 
los órganos formalmente legislativos, sino a todo órgano del Estado Mexicano que intervenga en la 
creación, reforma, o derogación de normas generales que incidan directamente en las personas con 
discapacidad. 

95. De manera más reciente, al resolver la acción de inconstitucionalidad 109/201620, este Tribunal Pleno 
declaró la invalidez de los artículos 367, fracción III, párrafo segundo, y 368 bis del Código Civil del 
Estado de Chihuahua publicados el dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, ante la falta de consulta 
a personas con discapacidad. 

96. En suma, se puede considerar que la consulta previa en materia de derechos de personas con 
discapacidad es una formalidad esencial del procedimiento legislativo cuando se actualizan los 
estándares precisados. 

97. Ahora, conviene volver a atender al contenido del precepto legal materia de estudio, que es del tenor 
literal siguiente: 

                                                 
20 Fallada en sesión celebrada el veinte de octubre de dos mil veinte, por unanimidad de once votos. 
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Artículo 145. Una vez decretado el divorcio, el órgano jurisdiccional fijará en definitiva la situación 
de las hijas e hijos, para lo cual se deberá resolver en ésta todo lo relativo a los derechos y 
obligaciones inherentes a la patria potestad, su pérdida, suspensión o limitación según el caso y en 
especial a la custodia y al cuidado de las hijas e hijos. 

En caso de violencia familiar, la protección para menores incluirá en la sentencia las medidas de 
seguridad, seguimiento y reeducativas necesarias para evitarla y corregirla, previstas en este 
código y en su caso, las consideradas en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Veracruz, las cuales podrán ser suspendidas o modificadas en 
términos del artículo 58 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz. 

De oficio, durante el procedimiento, el órgano jurisdiccional se allegará de los elementos necesarios 
para determinar las medidas de seguridad, debiendo escuchar a ambas partes y a los menores de 
edad, para evitar conductas de violencia familiar o de cualquiera otra circunstancia que amerite la 
necesidad de la medida, considerando siempre el interés superior de la infancia. En todo caso 
protegerá y hará respetar el derecho de convivencia con la madre y el padre, salvo que exista 
peligro para el menor. 

Para garantizar el interés superior del menor, se llevará a cabo la celebración de la audiencia de 
menores, misma que se fijará de oficio o a petición de alguna de las partes; se tomarán en cuenta 
los preceptos legales estipulados en los artículos 133, 245 y 246 de este mismo código. 

En caso de que el ascendiente, tutor, custodio, depositario, quien tenga o detente la guarda y 
custodia de hecho o por derecho de una niña, niño o adolescente, no se presente con el mismo a la 
audiencia, sin causa justificada legalmente, se dará vista a la fiscalía por la misma autoridad, o en 
su caso bajo querella o denuncia de las partes, en términos del artículo 329 del Código Penal para 
el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En la resolución judicial se fijarán también las bases para actualizar las pensiones compensatoria y 
alimenticia, así como las garantías para su efectividad. El derecho a esta compensación del 
cónyuge o la cónyuge deberá durar hasta que el desequilibrio económico se haya resarcido. 

Para el caso de mayores con discapacidad, bajo tutela de excónyuges, en la sentencia de 
divorcio deberán establecerse las medidas a que se refiere este artículo para su protección; 
asimismo, la sentencia de divorcio establecerá la reparación del daño en caso de violencia familiar 
contra cualquiera de las personas integrantes de la familia. 

El órgano jurisdiccional resolverá sobre la compensación de bienes a que haya lugar que prevé el 
artículo 142 fracción VI, atendiendo a las circunstancias especiales de cada caso. 

98. De la transcripción anterior se advierte que la disposición legal reproducida establece a cargo del órgano 
jurisdiccional que defina el divorcio, la obligación de fijar en definitiva la situación de las hijas e hijos, 
para lo cual deberá resolver en la sentencia respectiva todo lo relativo a los derechos y obligaciones 
inherentes a la patria potestad, su pérdida, suspensión o limitación según el caso y, en especial, a la 
custodia y al cuidado de esas hijas e hijos. Y, de manera específica, la primera parte del penúltimo 
párrafo de la propia disposición prevé esta misma obligación para el caso de mayores con 
discapacidad bajo tutela de excónyuges. 

99. Así, esta última porción normativa regula un aspecto dirigido a garantizar un derecho en favor de las 
personas con discapacidad; por lo que este Tribunal Pleno considera que el legislador del Estado de 
Veracruz, durante el procedimiento legislativo que dio lugar al decreto impugnado, estaba obligado a 
realizar la consultada identificada, toda vez que en su contenido se incluye una medida que incide en los 
derechos de las personas con discapacidad. 

100. Sin embargo, de las constancias de autos se observa que en el procedimiento legislativo que dio origen 
al decreto de reforma que contiene la disposición legal en estudio no se realizó la consulta a las 
personas con discapacidad y, menos aún, que satisficieran el estándar mínimo exigible a las consultas 
mencionadas conforme a la jurisprudencia de esta Suprema Corte. 

101. En efecto, durante ese proceso legislativo en el seno del Congreso, en las comisiones o en los debates, 
no se advierte la participación de personas con discapacidad y/o de las organizaciones que los 
representan y, más aún, no existe constancia alguna que revele que se practicó con ellos una consulta, 
pues no se aportó la convocatoria específicamente dirigida a estas personas y a las organizaciones que 
pueden apoyarlas, en la que se les hubiera informado de manera amplia, accesible y por distintos 
medios la manera en que podrían participar tanto en el proyecto de iniciativa como en el proceso 
legislativo, dentro del cual se debió garantizar su participación de manera previa al dictamen y durante la 
discusión del pleno del órgano deliberativo. 
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102. Por tanto, es claro que no se practicó una consulta con las exigencias preciadas en párrafos 
precedentes, es decir, estrecha y con participación preferentemente directa de las personas con 
discapacidad, de manera accesible a sus capacidades, a partir del conocimiento oportuno de la 
información relevante, de manera significativa, transparente y garantizando su participación efectiva. 

103. Luego, este Tribunal Pleno estima que el decreto impugnado, específicamente respecto del artículo 145, 
penúltimo párrafo, del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, fue emitido 
en franca violación al artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, por lo que, conforme al criterio que este Tribunal Pleno adoptó al fallar la acción de 
inconstitucionalidad 212/2020 el veinticinco de febrero de dos mil veintiuno, se declara su invalidez. 

104. Subapartado III. Artículos 139 y 139 ter del Código Civil para el Estado de Veracruz; 
que forman parte de la regulación del concubinato –contenida en el nuevo Capítulo IV A intitulado 
"Del concubinato"–, conforme se aprecia de su contenido, reproducido a continuación: 

Artículo 139. El concubinato es la unión de hecho entre dos personas, sin que exista un 
contrato entre ellos, ambos se encuentren libres de matrimonio, que deciden compartir la vida para 
apoyarse mutuamente. 

Artículo 139 ter. Regirán al concubinato todos los derechos y obligaciones inherentes al 
matrimonio, en lo que le fueren aplicables. 

105. Como puede apreciarse, el precepto legal en estudio introdujo la definición del concubinato –que antes 
del decreto de reforma que dio origen a las presentes acciones de inconstitucionalidad no estaba 
prevista en el ordenamiento impugnado–, figura que consiste en "la unión de hecho entre dos 
personas, sin que exista un contrato entre ellos, ambos se encuentren libres de matrimonio, que 
deciden compartir la vida para apoyarse mutuamente"; lo que revela que, al utilizar la palabra 
"personas", dota de generalidad al contenido normativo y, por ende, se entiende que, para que se 
reconozca esa unión, no tiene relevancia el género de esas personas, esto es, abarca a parejas de 
diferente sexo, pero también del mismo sexo. 

106. Ciertamente, conviene atender al proceso legislativo que dio lugar a las normas en análisis, 
específicamente a la exposición de motivos de la iniciativa de decreto de reforma al Código Civil para 
el Estado de Veracruz, presentada el doce de mayo de dos mil veinte por la Diputada Mónica Robles 
Barajas, integrante del grupo legislativo del Movimiento Regeneración Nacional; iniciativa que, en lo que 
interesa, se reproduce a continuación: 

[...] Por otra parte, la presente iniciativa reconoce también al concubinato como una figura similar al 
matrimonio, sobre todo en cuanto a los derechos que se derivan de la unión de las personas. Ya la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado en relación dicha 
similitud al resolver la contradicción de tesis de epígrafe 'ALIMENTOS. LOS EX CONCUBINOS 
TIENEN DERECHO A ALIMENTOS DESPUÉS DE TERMINADA LA RELACIÓN DE 
CONCUBINATO, EN LOS MISMOS TÉRMINOS QUE LO TIENEN LOS EX CÓNYUGES 
(LEGISLACIONES DE TAMAULIPAS, GUERRERO Y DISTRITO FEDERAL, APLICADAS EN LOS 
CASOS CONTENDIENTES)', en la cual consideró que 'se puede afirmar que tanto los cónyuges 
como los concubinos son parte de un grupo familiar esencialmente igual, en el que se proporcionan 
cariño, ayuda, lealtad y solidaridad. Entonces cualquier distinción jurídica entre cónyuges y 
concubinos, deberá ser objetiva, razonable y estar debidamente justificada, ya que de lo contrario 
se estaría violando el derecho fundamental a la igualdad reconocido en nuestro artículo 1 
constitucional'. [...] 

Por lo antes expuesto y fundado, presentamos a esta soberanía y ponemos a su consideración la 
aprobación en sus términos de la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma, deroga, 
adiciona y modifica diversas disposiciones del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave: [...] 

"Artículo 139. El concubinato es la unión de hecho entre una mujer y un hombre que, sin que 
exista un contrato entre ellos, deciden compartir la vida para apoyarse mutuamente y, en su caso, 
formar una familia". 

"Artículo 139 ter. Regirán al concubinato todos los derechos y obligaciones inherentes al 
matrimonio, en lo que le fueren aplicables". [...]. 

107. Por su parte, el Dictamen de la Comisión de Justicia y Puntos Constitucionales de veinticinco de mayo 
de dos mil veinte, en lo que interesa, estableció lo siguiente: 

[...] XII. Que por concubinato actualmente, desde la expedición de las reformas a la Carta Magna 
en 2011, se entiende la unión de hecho entre dos personas que deciden compartir la vida para 
apoyarse mutuamente, el cual para que se actualice requiere de ciertas características, como se 
deprende de los siguientes criterios jurisprudenciales: 
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'CONCUBINATO, SU DEFINICIÓN Y DIFERENCIAS CON EL MATRIMONIO. (Se transcribe)'. 

'CONCUBINATO. PARA DEMOSTRARLO BASTA CON QUE SE ACREDITE QUE LOS 
CONCUBINOS HAYAN VIVIDO EN COMÚN DE FORMA CONSTANTE Y PERMANENTE POR UN 
PERIODO MÍNIMO DE DOS AÑOS, O BIEN, QUE TENGAN UN HIJO EN COMÚN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES). (Se transcribe)'. 

Los cuales, entre otros más, inspiran la determinación de este cuerpo dictaminador de incluir dicha 
figura jurídica en esos términos, lo cual se estima necesario adoptar en nuestra legislación por 
tratarse de un fenómeno que en la realidad acontece al margen de la norma local. 

En ese orden de ideas, con la finalidad de que el capítulo referente al concubinato inicie con el 
artículo que corresponde normando esa figura jurídica, se reforma el artículo 139 y se adiciona 
como párrafo al artículo 138, lo que brinda congruencia y permite mantener el principio de 
integralidad en la interpretación de la ley; en este capítulo del concubinato se adicionan cuatro 
artículos al 139, siendo éstos bis, ter, quater y quinquies. [...]. 

108. Finalmente, el acta de la tercera sesión ordinaria del segundo periodo de sesiones ordinarias de la LXV 
Legislatura del Congreso del Estado de Veracruz, levantada el veintiocho de mayo de dos mil veinte, en 
lo conducente, es del tenor literal siguiente: 

[...] Habiéndose agotado la lista de oradores, se procedió a realizar la votación nominal en lo 
genera del dictamen, a través del sistema electrónico para los diputados que ocupan su curul y, 
debido a la contingencia sanitaria, de manera expresa para los diputados que ocupan los asientos 
que normalmente utiliza el público en la sala de sesiones del Pleno, resultando con 35 (treinta y 
cinco) votos a favor, 14 (catorce) en contra y 0 en abstención. Con base en el resultado de la 
votación emitida, el diputado presidente declaró aprobado en lo general el dictamen. Acto 
seguido y, de conformidad por lo dispuesto en el artículo 122 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Poder Legislativo, el diputado secretario consultó a la asamblea qué diputados tenían 
interés de reservarse artículo para su discusión en lo particular, informando a la asamblea que la 
diputada María Candelas Francisco Doce (PES), se reservó el artículo 139 y el diputado 
Gonzalo Guízar Valladares (PES), se reservó el mismo artículo. Como resultado de lo anterior y 
en términos de lo dispuesto por el artículo 127 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo, el diputado presidente declaró que los artículos no reservados del referido dictamen 
se tienen por aprobados. A continuación, la diputada María Candelas Francisco Doce (PES), 
quien se reservó el artículo 139, hizo uso de la voz y, al efecto expuso: ‘Con fundamento en los 
artículos 110 y 122 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo, procedí a 
reservarme el artículo 139 del dictamen que nos ocupa, ya que el Código Civil que estamos 
reformando dice en su artículo 75 que el matrimonio es la unión de un solo hombre y de una sola 
mujer, que conviven para realizar los fines esenciales de la familia como institución social y civil. En 
el dictamen la redacción del artículo 139 propone, que: ‘El concubinato es la unión de hecho entre 
dos personas, sin que exista contrato entre ellos, ambos se encuentren libres de matrimonio y que 
decidan compartir la vida para apoyarse mutuamente’. En lo particular sostengo que si razonamos 
que el concubinato es equiparable al matrimonio, su definición deberá de ser en el mismo sentido. 
Por lo tanto, mi propuesta es que se quede el texto que lleva el artículo en la iniciativa presentada 
por la diputada Mónica Robles Barajas que dice, artículo 139: ‘El concubinato es la unión de hecho 
entre una mujer y un hombre, sin que exista un contrato entre ellos, deciden compartir la vida para 
apoyarse mutuamente y, en su caso, formar una familia’. Acto seguido, el diputado presidente 
consultó al Pleno si era de admitirse para su discusión la propuesta referida, siendo rechazada en 
votación económica por los diputados presentes. Con base en el resultado de la votación 
emitida, el diputado presidente declaró que no se admite para su discusión la propuesta 
presentada por la legisladora; por lo que, con base en lo dispuesto por el párrafo V del 
artículo 122 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo, el artículo 
reservado queda aprobado en los términos contenidos en el dictamen. 

Después, el diputado Gonzalo Guízar Valladares (PES), quien se reservó el mismo artículo hizo 
uso de la voz y, al efecto expuso: ‘La propuesta es la misma prácticamente, diputado presidente, 
amigas diputadas y diputados, porque sentimos que el concubinato es equiparable al matrimonio; 
aunque no estamos discutiendo matrimonio, de hecho, lo estamos haciendo desde el punto de vista 
legal y de derecho. Creo que esto, la verdad, no sé si sea una obsesión, no sé si sea una fijación. 
Desde 1990 hay una tendencia, amigas diputadas y diputados, de introducir conceptos que, si no 
ponemos un freno, van a destruir a la humanidad, van a destruir a la humanidad. No es un cuento 
personal, es un acto, es un acto de ciencia. Además, permitir porque es lo que estamos haciendo 
eh... permitir el matrimonio entre hombres con hombre y mujer con mujer, que es lo que estamos 
haciendo orita (sic), aunque no se nos diga, es un crimen social, vamos en contra de un concepto 
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antropológico. ¿Saben que significa votar por esto? Que a partir de 1990, un poquito antes, alguien 
dijo el género no existe, el género te lo determina la convivencia social, el sexo es puro cuento. Eso 
es lo que estamos diciendo ahorita aquí en esta reforma, el sexo hombre y mujer tenemos mil 
novecientos y tantos años estando engañados. No existe el sexo, existe lo que yo voy a determinar 
una vez que tenga la posibilidad contra natura de decidir, es decir, es un acto de creencia, es un 
acto de fe. ¿Qué dice la ciencia al respecto? ¿Qué dice la ciencia al respecto? La verdad, 
compañeros, estamos votando un matrimonio igualitario. Aunque no me lo crean estamos votando, 
es una trampa legislativa lo que estamos permitiendo nosotros. Aquellos que están en contra de 
eso estamos aprobando ese contenido tras bambalinas. Entonces, retomo el debate, es decir, a 
ver, el sexo yo no nací hombre, yo nací mujer, eso es mentira, 'xx'; la mujer no es 'xx' no es 
cromosoma 'xx', no es 'xy' el hombre. Eso es cuento de la ciencia. Yo soy lo que digo que soy, es 
un acto de fe. Nos acusan a nosotros, fíjense bien, nos acusan de ser un discurso subjetivo. No. La 
ciencia dice que el hombre es 'xy' en cromosomas y la mujer es 'xx'. Por eso, la mujer de manera 
natural puede atender dos cosas o más que el hombre mismo porque tiene la carga 'xx'. Estamos 
hablando de ciencia, estamos hablando de antropología, estamos hablando de conceptos 
modernos de psico... de psicología moderna. Sino tenemos cuidado de lo que estamos votando en 
este momento, estamos permitiendo una aberración social, un crimen social para las generaciones. 
No son inventos nuestros, compañeros. Yo tomo el debate de matrimonio igualitario porque es lo 
mismo, o sea, no es, no estamos cayendo en la trampa legislativa que nos pretenden imponer. 
Aquí estamos nosotros aprobando contra la ciencia un acto de fe y perjudicando aquella 
generación que viene, de elegir. Es más, un dato, les voy a dar un dato crudo. Miren, actualmente 
estas tendencias de ideología de género en este concepto, actualmente hay documentos oficiales. 
Por eso digo que el debate debe ser serio y previo. Es lamentable estar discutiendo estas cosas sin 
el documento y con la prisa de quienes tienen interés popular de aprobar estas cosas en Veracruz. 
Miren, hay documentos oficiales que con este concepto disfrazado de organismos internacionales 
subsidiados por grandes capitalistas que viven de esto, le permiten al... a la madre o al padre, le 
autorizan masturbar a sus hijos a partir de 4 años de edad para distinguir qué placer le va a 
ocasionar y qué sexo van a tomar. Hay documentos oficiales, amigas y amigos, esto no es un 
cuanto mío, hay organizaciones internacionales que subsidian estos movimientos con el fan... con 
el afán de estar sacando recursos. ¿Y quieren nombres? La fundación Bill Gates subsidia a la 
OMC. Por eso, el Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional impone en la agenda política a 
los estados-nación que se sometan a créditos... meter a la agenda política de sus parlamentos 
estos temas. A partir de 1990, ahí está Canadá, es un ejemplo concreto Canadá. Canadá se ha 
metido de lleno a estos conceptos, lo han permitido los congresos. El 50% de familias en Canadá, 
el 50% son divorcios, el 25% de los niños menores de 10 años conocen a familias divorciadas por 
tercera o cuarta ocasión. Derivado de esta confusión social, todo esto viene y lo queremos 
implementar aquí en Veracruz. Perdónenme de que tome estos datos, pero son crudos y estamos 
tomando un debate, la verdad, sin previo aviso, con madruguete y no se vale entre nosotros porque 
hemos sido muy respetuosos, muy cordiales. Yo respeto todos los pensamientos, pero que nos den 
el tiempo y que nos den oportunidad sin trampas, sin trampas. No discrimino a nadie por pensar 
diferente a mí. Que me den la oportunidad defender en lo que yo creo científicamente, 
antropológicamente y psicológicamente hablando’. 

A continuación, el diputado presidente consultó al Pleno si era de admitirse para su discusión la 
propuesta referida, siendo rechazada en votación económica por los diputados presentes. 
Con base en el resultado de la votación emitida, el diputado presidente declaró que no se 
admite para su discusión la propuesta presentada por el legislador; por lo que, con base en 
lo dispuesto por el párrafo V del artículo 122 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, el artículo reservado queda aprobado en los términos contenidos en el 
dictamen. Habiéndose aprobado en lo general y en lo particular el dictamen, el diputado presidente 
ordenó emitir el decreto correspondiente y su remisión al titular del poder Ejecutivo para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Estado. 

109. Del proceso legislativo reproducido se aprecia que, aunque en la iniciativa del decreto de reforma la 
intención fue delimitar al concubinato bajo la concepción de una "unión de hecho entre una mujer y un 
hombre", lo cierto es que la comisión dictaminadora optó por atender a la doctrina jurisprudencial que ha 
emitido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en esos términos, proponer la modificación del 
artículo 139 del Código Civil para el Estado de Veracruz para definir al concubinato como "la unión de 
hecho entre dos personas, sin que exista un contrato entre ellos, ambos se encuentran libres de 
matrimonio, que deciden compartir la vida para apoyarse mutuamente". Esto es, en lugar de dar efectos 
limitados a la institución del concubinato como una unión de un hombre y una mujer –implicando la 
diferencia en el género–, la indicada comisión puso a discusión de la legislatura local una concepción 
abierta en cuanto a que basta que se trate de dos personas –independientemente de su sexo–. 
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110. Siendo que, como se ha visto, fue precisamente en estos términos que fue aprobada y expedida la 
disposición en mención, lo que indefectiblemente lleva a concluir que la figura del concubinato puede 
configurarse por cualquier pareja, ya sea de diferente sexo o del mismo sexo; de ahí que los 
artículos 139 y 139 ter del Código Civil del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave no resultan 
excluyentes ni, por ende, atentan contra la autodeterminación de las personas, contra el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad ni contra los principios de igualdad y no discriminación en 
razón de la preferencia sexual de las personas, sino que, al contrario, son consistentes con la tesis de 
la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: "CONCUBINATO. SU 
DEFINICIÓN Y DIFERENCIAS CON EL MATRIMONIO"21, así como con el criterio sustancial contenido 
en la diversa tesis también de la Primera Sala de este Alto Tribunal rubro: "CONCUBINATO. CUANDO 
SU DEFINICIÓN CONDICIONA SU EXISTENCIA A LA UNIÓN DE UN HOMBRE Y UNA MUJER, 
OPERAN LAS RAZONES DE INCONSTITUCIONALIDAD EMITIDAS RESPECTO A LA DEL 
MATRIMONIO CON LA MISMA CONDICIONANTE"22. 

111. No es óbice el hecho de que el artículo 139 ter del Código Civil para el Estado de Veracruz establezca 
que "regirán al concubinato todos los derechos y obligaciones inherentes al matrimonio, en lo que le 
fueren aplicables", dado que esta referencia a la institución del matrimonio debe entenderse en sus 
estrictos términos, es decir, sólo tiene como finalidad indicar que las normas que regulan esos derechos 
y obligaciones son aplicables al concubinato, pero de ninguna manera puede entenderse que esta última 
figura se configure a partir de la definición que la misma legislación otorga al matrimonio, habida cuenta 
de que, se insiste, conforme a la interpretación gramatical del artículo 139 del cuerpo legal en comento, 
no existe duda de que el concubinato que regula comprende a parejas tanto heterosexuales como 
homosexuales. 

112. Por tanto, dado que los artículos 139 y 139 ter del Código Civil para el Estado de Veracruz no resultan 
excluyentes, procede reconocer su validez. 

113. TEMA B. Impedimento para que se asiente en el acta de nacimiento al progenitor, hombre o 
mujer, que haya estado casado al sobrevenir el nacimiento o en la época de la concepción. La 
Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz aduce como pretensión esencial que el indicado 
impedimento, previsto en el artículo 687 del Código Civil para el Estado de Veracruz, implica una 
privación de reconocimiento de la filiación con el pretexto de la moralidad de los actos de  
sus progenitores. 

114. A efecto de analizar la pretensión expuesta, es de destacarse que de los artículos 4, párrafo noveno, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos23, 3 y 6 a 8 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño24 –adoptada el veinte de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve y ratificada 

                                                 
21 Tesis 1a. CCCXVI/2015 (10a.) publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, Octubre de dos 
mil quince, Tomo II, página mil seiscientos cuarenta y seis, registro digital 2010270, que dice: 
CONCUBINATO. SU DEFINICIÓN Y DIFERENCIAS CON EL MATRIMONIO. El concubinato es la unión de hecho entre dos personas 
que voluntariamente deciden tener una vida en común y cuya unión fáctica, una vez cumplidos ciertos requisitos como no estar casados 
entre ellos o con otras personas, acreditar haber cohabitado por cierto tiempo (dependiendo de cada legislación), y/o tener hijos en común, 
tiene ciertas consecuencias jurídicas, en aras de proteger a los concubinos -durante y terminado el concubinato- y a su familia. Ahora, si bien 
es cierto que el concubinato y el matrimonio son figuras con muchas similitudes y a las cuales nuestro sistema jurídico reconoce como 
fundadoras de una familia, el primero por una unión de hecho y el segundo por un acto jurídico que debe ser sancionado por el Estado, 
también lo es que, precisamente por las diferencias en su origen, existen distinciones en las consecuencias jurídicas de encontrarse en uno u 
otro supuesto, una de las cuales es la relativa a los regímenes patrimoniales imperantes en el matrimonio. Así, una de las razones para optar 
por el concubinato puede ser el hecho de que no se crea una relación de estado ni un entramado jurídico de obligaciones y deberes como en 
el matrimonio -o al menos, no todos-. Sin embargo, ello no implica obviar, por supuesto, que dicha unión de hecho, al tener la intención de 
formar una comunidad de vida con intención de permanencia, lleve a crear una unidad económica, no necesariamente jurídica, entre los 
concubinos. 
22 Tesis 1a. CCXXIII/2016 (10a.) publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, Septiembre de 
dos mil dieciséis, Tomo I, página quinientos uno, registro digital 2012505, que dice: 
CONCUBINATO. CUANDO SU DEFINICIÓN CONDICIONA SU EXISTENCIA A LA UNIÓN DE UN HOMBRE Y UNA MUJER, OPERAN 
LAS RAZONES DE INCONSTITUCIONALIDAD EMITIDAS RESPECTO A LA DEL MATRIMONIO CON LA MISMA CONDICIONANTE. 
Cuando la definición del concubinato, al igual que la del matrimonio, condiciona su existencia a la unión de un hombre y una mujer, cobran 
aplicación los criterios emitidos por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vinculados a la inconstitucionalidad de esa 
definición, ya que esa condicionante sustentada en la preferencia sexual de las personas, no sólo atenta contra el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad sino que, además, es doblemente discriminatoria, pues no sólo impide que las parejas del mismo sexo accedan al 
concubinato, sino que incluso, las priva de los beneficios materiales asociados con éste. 
23 Artículo 4. [...] En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 
niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. [...]. 
24 Artículo 3. 
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 
autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior 
del niño. 
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en 
cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las 
medidas legislativas y administrativas adecuadas. 
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por México el diecinueve de junio de mil novecientos noventa– y 19 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos25 –adoptada el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve y 
ratificada por México el tres de febrero de mil novecientos ochenta y uno– deriva el deber del Estado de 
adoptar las medidas adecuadas para asegurar los derechos humanos de los menores y preservar su 
desarrollo; obligación que constituye el principio del interés superior del menor, que ha sido 
ampliamente desarrollado por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

115. En efecto, este Tribunal Pleno, al fallar la acción de inconstitucionalidad 8/2014, sostuvo que el principio 
del interés superior del menor de edad implica que la protección de sus derechos debe realizarse por 
parte de las autoridades a través de medidas reforzadas o agravadas en todos los ámbitos que estén 
relacionados directa o indirectamente con los niños, niñas y adolescentes, ya que sus intereses deben 
protegerse siempre con una mayor intensidad26. En esa lógica, cuando los juzgadores tienen que 
analizar la constitucionalidad de normas o bien aplicarlas, y éstas inciden sobre los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes, es necesario realizar un escrutinio más estricto en relación con la 
necesidad y proporcionalidad de la medida, de modo que se permita vislumbrar los grados de afectación 
a los intereses de los menores y la forma en que deben armonizarse para servir como herramienta útil 
para garantizar en todo momento el bienestar integral del menor al que afecten. 

116. Por su parte, la Primera Sala ha desarrollado una amplia doctrina jurisprudencial sobre el citado principio 
del interés superior del menor, adquiriendo relevancia lo que al respecto consagró en la jurisprudencia 
de rubro: "INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. FUNCIÓN EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL"27, así 
como en la tesis de rubro: "INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR COMO ELEMENTO DE 
INTERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL"28. Incluso, al fallar el amparo en revisión 
852/201729, dicha Sala retomó esa doctrina conforme a las consideraciones siguientes: 

                                                                                                                                                     
3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la protección de los 
niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y 
competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada. 
Artículo 6. 
1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida. 
2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño. 
Artículo 7. 
1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una 
nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. 
2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su legislación nacional y las obligaciones que hayan 
contraído en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida. 
Artículo 8. 
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las 
relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas. 
2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar 
la asistencia y protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad. 
25 Artículo 19. Derechos del Niño. Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por parte de 
su familia, de la sociedad y del Estado. 
26 Amparo directo en revisión 2293/2013 resuelto por la Primera Sala el veintidós de octubre de dos mil catorce, por mayoría de tres votos. 
27 Jurisprudencia 1a./J. 18/2014 (10a.) publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Marzo de 
dos mil cuatro, página cuatrocientos seis, registro digital 2006011, que dice: 
INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. FUNCIÓN EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL. En el ámbito jurisdiccional, el interés superior del niño es 
un principio orientador de la actividad interpretativa relacionada con cualquier norma jurídica que tenga que aplicarse a un niño en un caso 
concreto o que pueda afectar los intereses de algún menor. Este principio ordena la realización de una interpretación sistemática que, para 
darle sentido a la norma en cuestión, tome en cuenta los deberes de protección de los menores y los derechos especiales de éstos previstos 
en la Constitución, tratados internacionales y leyes de protección de la niñez. Cuando se trata de medidas legislativas o administrativas que 
afecten derechos de los menores, el interés superior del niño demanda de los órganos jurisdiccionales la realización de un escrutinio mucho 
más estricto en relación con la necesidad y proporcionalidad de la medida en cuestión. 
28 Tesis 1a.LXXXIII/2015 (10a.) consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, Febrero de dos 
mil quince, página mil trescientos noventa y siete, registro digital 2008546, que dice: 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR COMO ELEMENTO DE INTERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL. El interés superior del 
menor tiene un contenido de naturaleza real y relacional, que demanda una verificación y especial atención de los elementos concretos y 
específicos que identifican a los menores, por lo que el escrutinio que debe realizarse en controversias que afecten dicho interés, de forma 
directa o indirecta, es más estricto que el de otros casos de protección a derechos fundamentales. Particularmente, en el ámbito jurisdiccional 
el interés superior del menor es tanto un principio orientador como una clave heurística de la actividad interpretativa relacionada con cualquier 
norma jurídica que deba aplicarse a un niño en un caso concreto o que pueda afectar sus intereses. Así, el interés superior del menor ordena 
la realización de una interpretación sistemática que considere los deberes de protección de los menores y los derechos especiales de éstos 
previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales y en las leyes de protección de la 
niñez; de este modo, el principio del interés superior del menor se consagra como criterio orientador fundamental de la actuación judicial; de 
ahí que conlleva ineludiblemente a que el juzgador tome en cuenta, al emitir sus resoluciones, algunos aspectos que le permitan determinar 
con precisión el ámbito de protección requerida, tales como la opinión del menor, sus necesidades físicas, afectivas y educativas; el efecto 
sobre él de un cambio; su edad, sexo y personalidad; los males que ha padecido o en que puede incurrir, y la posibilidad de que cada uno de 
sus padres responda a sus posibilidades. En suma, el principio del interés superior del menor debe informar todos los ámbitos de la actividad 
estatal que estén relacionados directa o indirectamente con los menores, lo que necesariamente implica que la protección de los derechos del 
niño se realice a través de medidas reforzadas o agravadas, ya que los intereses de los niños deben protegerse siempre con una mayor 
intensidad. 
29 El ocho de mayo de dos mil diecinueve por unanimidad de cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar 
Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
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 El principio del interés superior del menor deriva del artículo 4 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos –que establece que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se 
velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 
derechos–; así como del artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño –que dispone que 
en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de 
bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño–. 

 La Constitución y los tratados internacionales exigen un trato especial y prioritario de los derechos de 
los niños, cuyo ejercicio debe asegurarse a través de una protección intensa y reforzada. Es así que 
el interés superior del menor debe prevalecer en cualquier contienda judicial donde se vean 
involucrados sus derechos30; incluso en la interpretación y aplicación de las normas relacionadas con 
los derechos del niño31. 

 El interés superior de niños, niñas y adolescentes comprende diferentes dimensiones normativas: 
primero, funciona como pauta interpretativa aplicable a las normas y actos que tengan injerencia 
respecto de sus derechos32; y segundo, como principio jurídico rector que exige una máxima e 
integral protección de los derechos cuya titularidad corresponda a un menor de edad, y que hayan de 
dirimirse en los casos concretos33. 

 El interés superior del menor, en su esencia, entraña que las actuaciones y decisiones que se 
adoptan en torno a los derechos de los niños, niñas y adolescentes, deben buscar siempre su mayor 
beneficio; y dicho interés superior no puede establecerse con carácter general y de forma abstracta, 
en tanto las relaciones familiares son extraordinariamente complejas y variadas, en ese sentido, 
deben valorarse las especiales circunstancias que concurran en cada situación para determinar qué 
es lo mejor para el menor involucrado. 

117. Finalmente, la Segunda Sala de este Alto Tribunal también se ha pronunciado en diversos precedentes 
sobre el principio en comento, como sucedió en los amparos en revisión 203/201634, 800/201735 y 
815/201836, así como en los juicios de amparo directo 16/201837 y 22/201638, que dieron lugar a la 

                                                 
30 Véanse las tesis: 1) P. XLV/2008, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Junio de dos mil ocho, 
página setecientos doce, registro digital 169457, de rubro: "MENORES DE DIECIOCHO AÑOS. EL ANÁLISIS DE UNA REGULACIÓN 
RESPECTO DE ELLOS DEBE HACERSE ATENDIENDO AL INTERÉS SUPERIOR Y A LA PRIORIDAD DE LA INFANCIA"; 2) 1a./J. 
30/2013 (10a.), consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Marzo de dos mil trece, Tomo 1, página 
cuatrocientos uno, registro digital 2003069, de rubro: "INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. PARA PRESERVARLO, EL JUZGADOR ESTÁ 
FACULTADO PARA RECABAR Y DESAHOGAR DE OFICIO LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE NECESARIAS";  
3) 1a. XVI/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, Febrero de dos mil once, página seiscientos 
dieciséis, registro digital 162797, de rubro: "JUICIOS DE GUARDA Y CUSTODIA. DE ACUERDO AL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO 
DEBE VALORARSE LA TOTALIDAD DEL MATERIAL PROBATORIO QUE OBRA EN AUTOS"; y 4) 1a./J. 191/2005, localizable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Mayo de dos mil seis, página ciento sesenta y siete, registro digital 175053, de 
rubro: "MENORES DE EDAD O INCAPACES. PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA, EN TODA SU AMPLITUD, SIN QUE OBSTE LA 
NATURALEZA DE LOS DERECHOS CUESTIONADOS NI EL CARÁCTER DEL PROMOVENTE". 
31 Véanse las tesis: 1) 1a./J. 25/2012, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 15, Diciembre de dos mil 
doce, Tomo I, página trescientos treinta y cuatro, registro digital 159897, de rubro: "INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO"; y 
2) P. XLV/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, Junio de dos mil ocho, página setecientos 
doce, registro digital 169457, de rubro: "MENORES DE DIECIOCHO AÑOS. EL ANÁLISIS DE UNA REGULACIÓN RESPECTO DE ELLOS 
DEBE HACERSE ATENDIENDO AL INTERÉS SUPERIOR Y A LA PRIORIDAD DE LA INFANCIA". 
32 Véase la tesis 1a. CXXIII/2012 (10), localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro IX, Junio de 
dos mil doce, Tomo 1, página doscientos cincuenta y nueve, registro digital 2000987, de rubro: "INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU 
FUNCIÓN NORMATIVA COMO PAUTA INTERPRETATIVA PARA SOLUCIONAR CONFLICTOS POR INCOMPATIBILIDAD EN EL 
EJERCICIO CONJUNTO DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS". 
33 Véanse las tesis: 1) 1a. CXXII/2012 (10ª), consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro IX, 
Junio de dos mil doce, Tomo 1, página doscientos sesenta, registro digital 2000988, de rubro: "INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU 
FUNCIÓN NORMATIVA COMO PRINCIPIO JURÍDICO PROTECTOR"; y 2) P. XLV/2008, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, Junio de dos mil ocho, página setecientos doce, registro digital 169457, de rubro: 
"MENORES DE DIECIOCHO AÑOS. EL ANÁLISIS DE UNA REGULACIÓN RESPECTO DE ELLOS DEBE HACERSE ATENDIENDO AL 
INTERÉS SUPERIOR Y A LA PRIORIDAD DE LA INFANCIA". 
34 Fallado el nueve de noviembre de dos mil dieciséis, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. 
35 Fallado el veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. 
36 Fallado el veintidós de mayo de dos mil diecinueve por mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina 
Mora I., José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek, con voto en contra de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. 
37 Fallado el diez de octubre de dos mil dieciocho por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. 
38 Fallado el cinco de diciembre de dos mil dieciocho por mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I., con voto en contra del Ministro José Fernando Franco González Salas. 
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jurisprudencia de rubro: "DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR SE ERIGE COMO LA CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL QUE DEBE DE 
ATENDERSE EN CUALQUIER DECISIÓN QUE LES AFECTE"39, conforme a la cual tanto las 
autoridades administrativas como las legislativas deben evaluarse en función de ese interés y han de 
estar guiadas por él. 

118. Ahora, dada la litis a resolver, también debe abordarse el derecho a la identidad reconocido en el 
artículo 4, párrafo séptimo, de la Constitución Federal, que dispone que "toda persona tiene derecho a 
la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento. El Estado garantizará el 
cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente la primera copia 
certificada del acta de registro de nacimiento". 

119. Por su parte, la Convención Americana sobre Derechos Humanos no consagra textualmente el derecho 
a la identidad, pero sí tutela de forma expresa diversos elementos que la integran, como el derecho al 
nombre (artículo 18), el derecho a la nacionalidad (artículo 20), el derecho a la personalidad jurídica 
(artículo 3) y, en materia de menores, un cúmulo de derechos derivados de su reconocimiento identitario 
(artículo 19). Mientras que la Convención sobre los Derechos del Niño establece que las autoridades 
administrativas, los tribunales o los órganos legislativos en todas las medidas que tomen concernientes a 
los niños atenderán primordialmente el interés superior del niño (artículo 3); que éste debe ser inscrito 
inmediatamente después de su nacimiento y que tendrá derecho desde que nace a un nombre, a 
adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres (artículo 7); que los 
estados partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos 
la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley, sin injerencias ilícitas; 
y, finalmente, que cuando un niño sea privado ilegalmente de alguno de los elementos de su identidad o 
de todos ellos, las instituciones deberán prestar la asistencia y protección debidas con miras a 
reestablecer rápidamente su identidad (artículo 8). 

120. Finalmente, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes –expedida conforme 
al artículo 73, fracción XXIX-P, de la Constitución General40 y publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de diciembre de dos mil catorce– establece en su artículo 19 que el derecho 
a la identidad está compuesto por tener un nombre y los apellidos de los padres desde que nazca y 
conocer su filiación y su origen, salvo en el caso que las leyes lo prohíban, según se aprecia de la 
reproducción siguiente: 

Artículo 19. Niñas, niños y adolescentes, en términos de la legislación civil aplicable, desde su 
nacimiento, tienen derecho a: 

I. Contar con nombre y los apellidos que les correspondan, así como a ser inscritos en el 
Registro Civil respectivo de forma inmediata y gratuita, y a que se les expida en forma ágil y sin 
costo la primer copia certificada del acta correspondiente, en los términos de las disposiciones 
aplicables; 

II. Contar con nacionalidad, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales; 

III. Conocer su filiación y su origen, en la medida de lo posible y siempre que ello sea acorde 
con el interés superior de la niñez, y 

                                                 
39 Jurisprudencia 2a./J. 113/2019 (10a.) consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 69, Agosto 
de dos mil diecinueve, Tomo III, página dos mil trescientos veintiocho, registro digital 2013385, que dice: 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR SE ERIGE COMO LA 
CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL QUE DEBE DE ATENDERSE EN CUALQUIER DECISIÓN QUE LES AFECTE. El artículo 2, segundo 
párrafo, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes prevé que el 'interés superior de la niñez deberá ser considerado 
de manera primordial en la toma de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes'; de ahí que cuando se 
tome una decisión que les afecte en lo individual o colectivo, 'se deberán evaluar y ponderar las posibles repercusiones a fin de salvaguardar 
su interés superior y sus garantías procesales'. Al respecto, debe destacarse que el interés superior del menor es un concepto triple, al ser: (I) 
un derecho sustantivo; (II) un principio jurídico interpretativo fundamental; y (III) una norma de procedimiento. El derecho del interés superior 
del menor prescribe que se observe 'en todas las decisiones y medidas relacionadas con el niño', lo que significa que, en 'cualquier medida 
que tenga que ver con uno o varios niños, su interés superior deberá ser una consideración primordial a que se atenderá', lo cual incluye no 
sólo las decisiones, sino también todos los actos, conductas, propuestas, servicios, procedimientos y demás iniciativas. Así, las decisiones 
particulares adoptadas por las autoridades administrativas –en esferas relativas a la educación, el cuidado, la salud, el medio ambiente, las 
condiciones de vida, la protección, el asilo, la inmigración y el acceso a la nacionalidad, entre otras– deben evaluarse en función del interés 
superior del niño y han de estar guiadas por él, al igual que todas las medidas de aplicación, ya que la consideración del interés superior del 
niño como algo primordial requiere tomar conciencia de la importancia de sus intereses en todas las medidas y tener la voluntad de dar 
prioridad a esos intereses en todas las circunstancias, pero sobre todo cuando las medidas tengan efectos indiscutibles en los niños de que 
se trate. 
40 Artículo 73. El Congreso tiene la facultad: [...] 
XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, las entidades federativas, los municipios y, en su caso, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes, velando en todo momento por el interés superior de los mismos y cumpliendo con los tratados internacionales de la 
materia de los que México sea parte; [...]. 
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IV. Preservar su identidad, incluidos el nombre, la nacionalidad y su pertenencia cultural, así 
como sus relaciones familiares. 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 
colaborar en la búsqueda, localización y obtención de la información necesaria para 
acreditar o restablecer la identidad de niñas, niños y adolescentes. 

Las Procuradurías de Protección, en el ámbito de sus respectivas competencias, orientarán a las 
autoridades que correspondan para que den debido cumplimiento al presente artículo. 

Cuando haya procesos o procedimientos que deriven en cambio de apellidos de niñas, niños y 
adolescentes, éstos tendrán el derecho a opinar y a ser tomados en cuenta, conforme a su edad, 
desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez. 

La falta de documentación para acreditar la identidad de niñas, niños y adolescentes no será 
obstáculo para garantizar sus derechos. 

121. Como puede apreciarse, el Constituyente Permanente enunció de manera expresa el derecho a la 
identidad que debe protegerse desde el momento del nacimiento, desde luego, a través del registro 
inmediato y de la generación del acta correspondiente. Además, si bien la Constitución General sólo lo 
sugiere, los instrumentos internacionales son expresos al indicar que ese derecho a la identidad 
comprende el derecho humano a tener un nombre y, en la medida de lo posible, a conocer a los padres, 
a efecto de preservar las relaciones familiares. 

122. En efecto, la identidad es un elemento esencial inherente y consubstancial al derecho al nombre y al de 
la personalidad jurídica que, en el caso de los menores, reviste el carácter de derecho fundamental, el 
cual tiene injerencia en diversas vertientes, a saber: 

i) La identidad biológica, en la medida en que la imagen propia de la persona está determinada en 
buena medida por el conocimiento de sus orígenes biológicos, que contribuye a formar una identidad 
personal tanto física como psicológica en la que se apoya la propia estima. 

ii) El nombre, que se encuentra expresamente tutelado en el artículo 18 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos41 y el artículo 8 de la Convención sobre los Derechos del Niño42; y que ha 
sido definido en la tesis de la Primera Sala de rubro: "DERECHO HUMANO AL NOMBRE. SU 
SENTIDO Y ALCANCE A PARTIR DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y A LA LUZ DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES"43, como "el conjunto de 
signos que constituyen un elemento básico e indispensable de la identidad de cada persona sin el 
cual no puede ser reconocida por la sociedad; este derecho está integrado por el nombre propio y los 
apellidos; lo rige el principio de autonomía de la voluntad, pues debe elegirse libremente por la 
persona misma, los padres o tutores, según sea el momento del registro; y, por tanto, no puede 
existir algún tipo de restricción ilegal o ilegítima al derecho ni interferencia en la decisión; sin 
embargo, puede ser objeto de reglamentación estatal, siempre que ésta no lo prive de su contenido 
esencial; incluye dos dimensiones, la primera, relativa a tener un nombre y, la segunda, concerniente 
al ejercicio de modificar el dado originalmente por los padres al momento del registro, por lo que, una 
vez registrada la persona, debe garantizarse la posibilidad de preservar o modificar el nombre y 
apellido; y, es un derecho no suspendible". 

123. Pero, además, la importancia de ese derecho fundamental a la identidad no sólo radica en la posibilidad 
de conocer el nombre y el origen biológico (ascendencia), sino que, a partir de ese conocimiento, puede 
derivarse, en primer lugar, el derecho del menor a tener nacionalidad, además de que incide 
directamente en su dignidad humana, pues le permite constituir su individualidad en un escenario de 
relaciones familiares y sociales y, más aún, también se deriva el derecho del menor de que sus 
ascendientes satisfagan sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento, para 
su desarrollo integral. 

                                                 
41 Artículo 18. Derecho al Nombre. Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de uno de ellos. La 
ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, mediante nombres supuestos, si fuere necesario. 
42 Artículo 8. 
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las 
relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas.  
2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar 
la asistencia y protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad. 
43 Tesis 1a. XXV/2012 (10a.) consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro V, Febrero de dos mil 
doce, Tomo 1, página seiscientos cincuenta y tres, registro digital 2000213. 
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124. Todo lo anterior permite concluir que, no únicamente con base en nuestra Ley Fundamental, sino en 
diversas normas internacionales basadas, desde luego, en el principio del interés superior de la niñez, 
debe garantizarse el derecho del menor a conocer su filiación, esto es, la identidad de sus ascendientes, 
toda vez que de esta circunstancia se deriva el derecho del infante a percibir de sus ascendientes la 
satisfacción de sus necesidades y a obtener así una vida digna que permita su desarrollo. 

125. Y, en estos términos, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes dispone que, por 
virtud del derecho a la identidad, las niñas, niños y adolescentes tienen derecho, en lo que interesa, a:  
1) contar con nombre y los apellidos que les correspondan, así como a ser inscritos en el Registro Civil 
respectivo de forma inmediata y gratuita; 2) contar con nacionalidad; 3) conocer su filiación y su origen, 
en la medida de lo posible; y 4) a preservar su identidad y sus relaciones familiares. Prerrogativas que, 
desde luego, deben ser garantizadas, protegidas y materializadas por todas las autoridades 
federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

126. Cabe precisar que la Primera Sala, en la ejecutoria relativa al ya citado amparo en revisión 852/2017, 
desarrolló el derecho a la identidad en comento conforme a las consideraciones siguientes: 

 El derecho a la identidad es inherente al ser humano y tiene como sustento la dignidad humana; es 
un derecho indispensable para que la persona configure su individualidad (el autoconocimiento y la 
construcción de la imagen propia), de manera que la identidad personal es un derecho íntimamente 
ligado a la persona en su individualidad específica y vida privada, pero también es un derecho 
necesario para el ejercicio de las relaciones del individuo con la familia, la sociedad y el Estado, de 
manera que tiene injerencia directa en el desarrollo de vínculos en los distintos ámbitos de la vida de 
la persona. 

 Este derecho entraña una importancia especial durante la niñez, conforme a lo cual se desarrollan 
otros derechos específicos, destacándose el relativo a tener un nombre, a tener un registro de 
nacimiento, a conocer la propia historia filial en sus orígenes genéticos cuando ello es posible, 
a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos, al reconocimiento de la personalidad jurídica y a la 
nacionalidad, a la filiación y a los derechos emanados de ella, como son los alimentarios y los 
sucesorios. 

 El derecho a la identidad se dota de contenido, entre otras hipótesis, en el momento en que se 
determina la filiación de una persona; entendida ésta como un derecho humano que implica el 
vínculo jurídico que existe entre dos personas en la que una se identifica como descendiente de la 
otra, y puede darse como una consecuencia de hechos biológicos, pero también de actos o  
hechos jurídicos. 

 La doctrina tradicional ha clasificado a la filiación de la siguiente manera: i) la matrimonial –vínculo 
que supone que el hijo fue concebido entre el padre y la madre durante su matrimonio, es decir, el 
momento de la concepción es determinante para la existencia de la filiación, pues existiendo 
matrimonio entre los padres, la filiación del hijo respecto del padre, goza de una presunción legal–; 
ii) la natural –que presupone que no hay un vínculo matrimonial entre el padre y la madre, por lo que 
el hijo nace fuera de matrimonio y la filiación con la madre se genera por el hecho del nacimiento, 
mientras que, respecto del padre, la filiación tendrá que establecerse mediante un reconocimiento 
que haga éste (entre otras vías, ante el Oficial del Registro Civil en la partida de nacimiento), o por 
sentencia judicial que declare la paternidad–; y, iii) la civil –que se constituye a través  
de la adopción–. 

127. Este precedente, a su vez, revela la importancia de otros dos pronunciamientos de este Alto Tribunal 
sobre dos aspectos atinentes a la litis que nos ocupa, a saber: 

I. Al tenor del derecho de identidad, el menor de edad tiene derecho a saber quién es, cuál es su 
nombre, cuáles son sus orígenes y quiénes son sus padres como parte de la identidad biológica, lo 
que ha sido reconocido por la Primera Sala en la contradicción de tesis 430/201344, en la que 
concluyó que la tendencia debe ser que la filiación jurídica coincida con la filiación biológica  
–aunque no siempre es posible por la realidad fáctica, como sucede en la adopción o la procreación 
asistida por donación de gametos, o porque el ordenamiento jurídico hace prevalecer otros intereses 

                                                 
44 Fallada el veintiocho de mayo de dos mil catorce por mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, con voto en contra del Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. 
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que considera jurídicamente relevantes, como cuando se privilegia un estado de familia consolidado 
en el tiempo–. Fallo que dio lugar a las tesis cuyos rubros son del tenor literal siguiente: "FILIACIÓN. 
FORMA EN QUE OPERAN LOS PRINCIPIOS RECTORES EN LA MATERIA APLICADOS A 
CASOS CONCRETOS"45 y "FILIACIÓN. ALCANCES Y LÍMITES DEL PRINCIPIO DE VERDAD 
BIOLÓGICA"46. 

II. El tipo de filiación que se produce fuera del matrimonio; sobre la cual la propia Primera Sala se ha 
pronunciado sobre la igualdad entre la filiación matrimonial y extramatrimonial, desde luego, en 
relación con los niños y las niñas, toda vez que, al fallar el amparo directo en revisión 1446/201647, 
estableció que, aunque no tiene consagración constitucional expresa, deriva de una interpretación 
sistemática de los derechos humanos a la igualdad, no discriminación y protección de la familia; 
sobre todo porque ese derecho se encuentra expresamente tutelado en el artículo 17.5 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, que dispone que "La ley debe reconocer iguales 
derechos tanto a los hijos nacidos fuera de matrimonio como a los nacidos dentro del mismo", así 
como en el artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos que establece la 
equiparación de la filiación matrimonial y extramatrimonial48. 

128. Y así, este derecho tiene como finalidad evitar un trato diferenciado de los hijos en base al 
estatus marital o su ausencia al momento de su nacimiento, por lo que no hay duda respecto a que 
el Estado Mexicano debe evitar un trato diferenciado injustificado de los hijos con base en el estatus 
marital de sus padres o su ausencia al momento de su nacimiento, según quedó reconocido en la tesis 
de la Primera Sala de rubro: "FILIACIÓN MATRIMONIAL Y EXTRAMATRIMONIAL. SU IGUALDAD 
DERIVA TANTO DE UNA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS DERECHOS HUMANOS A LA 
IGUALDAD, A LA NO DISCRIMINACIÓN Y A LA PROTECCIÓN DE LA FAMILIA, COMO DEL 
PARÁMETRO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL"49. 

129. Pues bien, debe atenderse a la regulación que sobre el reconocimiento de los hijos y las actas de 
nacimiento prevé el Código Civil para el Estado de Veracruz, en la que se encuentra el artículo 319, que 
expresamente dispone que el hijo reconocido tiene derecho: i) a llevar el apellido del que lo reconoce; 
ii) a ser alimentado por éste; y iii) a percibir la porción hereditaria y los alimentos que fije la ley. Siendo 
que, desde luego, el reconocimiento se materializa, en principio y entre otras formas, a través del acta 
derivada del registro inmediato al nacimiento ante el Oficial del Registro Civil. 

                                                 
45 Tesis 1a. CCCXX/2014 (10a.) publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 10, Septiembre de 
dos mil catorce, Tomo I, página quinientos setenta y ocho, registro digital 2007456, que dice: 
FILIACIÓN. FORMA EN QUE OPERAN LOS PRINCIPIOS RECTORES EN LA MATERIA APLICADOS A CASOS CONCRETOS. Esta 
Primera Sala ha reconocido la existencia de principios rectores en materia de filiación que necesariamente informan la regulación de acciones 
como la de investigación y reconocimiento de paternidad. Entre estos principios se encuentran, de manera ejemplificativa y no limitativa, la no 
discriminación entre hijos nacidos dentro y fuera del matrimonio, la verdad biológica, la incompatibilidad entre filiaciones contrapuestas y, de 
manera preeminente, la protección del interés del hijo. Al respecto, debe tenerse presente que es un derecho del hijo tener su filiación 
correspondiente, y no una mera facultad de los padres hacerlo posible. Ahora bien, la calificación de estos valores como principios no es 
gratuita, ya que su protección y reconocimiento presupone que sus exigencias normativas entrarán en conflicto con otras en casos concretos, 
supuesto en el que será necesario desarrollar un ejercicio de ponderación para articular el resultado de su aplicación conjunta. En este 
sentido, los alcances que se le otorguen al derecho a la identidad biológica de una persona en un caso específico, máxime cuando se trata de 
un menor, tendrán que estar siempre dirigidos a atender su interés; no podrán desvincularse de las circunstancias particulares y podrán variar 
en la medida en la que varíen los principios en conflicto. 
46 Tesis 1a. CCCXXI/2014 (10a.) consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 10, Septiembre de 
dos mil catorce, Tomo I, página quinientos setenta y siete, registro digital 2007455, que dice: 
FILIACIÓN. ALCANCES Y LÍMITES DEL PRINCIPIO DE VERDAD BIOLÓGICA. El artículo 7, numeral 1, de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, consagra el derecho a conocer a sus padres en la medida de lo posible; por su parte, el artículo 8, numeral 1, de la propia 
convención, dispone que los Estados Parte se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, así como su 
nacionalidad, nombre y relaciones familiares, de conformidad con la ley y sin injerencias ilícitas. Lo anterior implica que cuando la realidad de 
un vínculo biológico no se refleja en el plano jurídico, debe reconocerse el derecho de la persona (sea mayor o menor de edad) a lograr el 
estado de familia que corresponde con su relación de sangre y, para ello, deberá contar con las acciones pertinentes, tanto para destruir un 
emplazamiento que no coincida con dicho vínculo como para obtener el que logre la debida concordancia. En este sentido, la filiación 
constituye un derecho del hijo y no una facultad de los padres a hacerlo posible, por lo que la tendencia es que la filiación jurídica coincida 
con la filiación biológica; sin embargo, dicha coincidencia no siempre es posible, bien por la propia realidad del supuesto de hecho, o porque 
el ordenamiento hace prevalecer en el caso concreto otros intereses que considera jurídicamente más relevantes. Así, en el primer grupo de 
supuestos se encuentran, ejemplificativamente, la filiación adoptiva y las procreaciones asistidas por donación de gametos; en estos casos, la 
propia legislación establece la filiación sin que exista el vínculo genético. El segundo lo conforman, por ejemplo, algunas de las normas que 
se ocupan de la determinación extrajudicial de la filiación o que privilegian un estado de familia consolidado en el tiempo, dando preeminencia 
a la estabilidad de las relaciones familiares y a la seguridad jurídica en aras del propio interés superior del menor. 
47 Por mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, con voto en contra de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández. 
48 Artículo 25. 
1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el 
vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, 
invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 
2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, 
tienen derecho a igual protección social. 
49 Tesis 1a. LXX/2018 (10a.) publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 55, Junio de dos mil 
dieciocho, Tomo II, página novecientos sesenta y tres, registro digital 2017166. 
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130. En efecto, adquieren relevancia los términos en que se expide la partida de nacimiento –dado que la 
norma impugnada cobra aplicación precisamente en esa etapa–, por lo que debe atenderse al contenido 
de los artículos 48, 685 y 686 del propio Código Civil para el Estado de Veracruz, que dicen: 

Artículo 48. Las hijas e hijos nacidos fuera de matrimonio llevarán el nombre o nombres que les 
impongan quien o quienes hagan el reconocimiento, seguidos del primer apellido de la madre y el 
del padre en el orden que éstos acuerden. 

Si solamente hace el reconocimiento la madre o el padre, llevarán los dos apellidos de quien haga 
el reconocimiento. 

Artículo 685. Cuando el nacido fuere presentado como hijo de matrimonio, se asentarán los 
nombres, domicilio, nacionalidad y edad de los padres; los nombres, domicilio y nacionalidad 
de los abuelos y los de quienes hubieren hecho la presentación. 

Los testigos de que habla el artículo 690 declararán también acerca de la nacionalidad de los 
padres y de los abuelos del presentado al Registro. 

Artículo 686. El padre y la madre están obligados a reconocer a sus hijas e hijos. 

Cuando no estén casados, el reconocimiento se hará concurriendo los dos personalmente o 
a través de sus representantes ante el Registro Civil. En el caso de la concurrencia de sólo uno 
de los padres, se estará a lo previsto en el artículo 48. 

La investigación tanto de la maternidad como de la paternidad, podrá hacerse ante los tribunales de 
acuerdo con las disposiciones relativas de este Código. 

Además de los nombres de los padres, se hará constar en el acta de nacimiento su 
nacionalidad, edad, ocupación y domicilio. 

131. Conforme a estos preceptos, el legislador impone como obligación expresa que tanto los padres como 
las madres reconozcan a sus hijos e hijas; sobre lo cual se actualizan los supuestos siguientes: 

 Cuando el nacido se presente como hijo de matrimonio, se asentarán en el acta de nacimiento los 
nombres, domicilio, nacionalidad y edad de los padres, entre otros datos. 

 Cuando el nacido se presenta como hijo nacido fuera de matrimonio también se asentarán los 
nombres, domicilio, nacionalidad, edad y ocupación de los padres. 

 Tratándose de hijas e hijos presentados fuera de matrimonio, llevarán el primer apellido de los padres 
que lo reconozcan o, en el caso de que sólo uno de ellos lo haga, llevarán los dos apellidos de éste. 

132. Más aún, en este último caso de hijas e hijos nacidos fuera del matrimonio, existen normas 
específicas sobre el reconocimiento, entre ellas, los artículos 299 y 302 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, que dicen: 

Artículo 299. El reconocimiento de un hijo nacido fuera de matrimonio, deberá hacerse de 
alguno de los modos siguientes: 

I. En la partida de nacimiento, ante el encargado del Registro Civil; 

II. Por acta especial ante el encargado; 

III. Por escritura pública; 

IV. Por testamento; 

V. Por confesión judicial directa y expresa50. 

Artículo 302. El hijo de hombre o mujer casados, habido durante el matrimonio con persona 
distinta del cónyuge, podrá ser reconocido por los progenitores, sin perjuicio de lo que al 
respecto prevean los Códigos Civil y Penal del Estado. 

133. Estas disposiciones permiten el reconocimiento de un hijo nacido fuera del matrimonio, que también se 
materializa en la partida de nacimiento ante el encargado del Registro Civil (o, en su defecto, por acta 
especial ante el encargado, por escritura pública, por testamento o por confesión judicial directa y 
expresa). Y, más aún, establece, al menos como posibilidad, que la hija o hijo nacido de 
un hombre o una mujer casados, y de otra persona distinta del cónyuge, sea reconocido 
por los progenitores; pero indica como salvedad lo que establezcan otros preceptos de la 
legislación local. 

                                                 
50 Cabe precisar que por decreto de reforma publicado en la Gaceta Oficial del Estado el dieciocho de diciembre de dos mil veinte, fue 
derogada la fracción II de esta disposición legal. 
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134. Y así se configura la hipótesis específica a que se refiere el artículo 687 del Código Civil para el 
Estado de Veracruz51, que constituye la norma impugnada y que es del contenido literal que se 
reproduce a continuación: 

Artículo 687. En atención al interés superior de la infancia, en ninguna circunstancia se 
permitirá que se consigne en el acta como progenitor, a quien, hombre o mujer, haya estado 
casado al sobrevenir el nacimiento o en la época de la concepción, teniendo, además, en 
consideración las circunstancias de excepción a que se refiere el artículo 315. 

135. Al respecto, es de destacarse que en el proceso legislativo respectivo, específicamente en la exposición 
de motivos de la iniciativa de decreto de reforma presentada el doce de mayo de dos mil veinte por la 
Diputada Mónica Robles Barajas, integrante del grupo legislativo del Movimiento Regeneración Nacional, 
no se expuso razón alguna de la propuesta, sino que únicamente se puso a consideración el texto  
ya reproducido. 

136. Mientras que el Dictamen de la Comisión de Justicia y Puntos Constitucionales de veinticinco de mayo 
de dos mil veinte, en lo que interesa, estableció lo siguiente: 

[...] XXVIII. Que, en cuanto al artículo 687 del documento que se estudia, se actualiza su contenido, 
toda vez que establece referencias a sus correlativos 311 y 312 que actualmente se encuentran 
derogados, y se reforma su contenido atendiendo de igual forma, al interés superior del 
menor. [...]. 

137. Finalmente, el acta de la tercera sesión ordinaria del segundo periodo de sesiones ordinarias de la LXV 
Legislatura del Congreso del Estado de Veracruz, levantada el veintiocho de mayo de dos mil veinte, no 
contiene discusión alguna sobre la norma en comento, pues el decreto se aprobó en lo general en 
términos del artículo 127 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del Estado52, sin 
que se hiciera reserva alguna. 

138. Así, se aprecia que, a través de la disposición impugnada, el legislador expresamente prohíbe que se 
asiente en el acta el nombre del progenitor –ya sea hombre o mujer– que, en la época de la 
concepción o en el momento del nacimiento, haya estado casado con otra persona, salvo que se 
configure el supuesto a que se refiere el artículo 315 del propio Código Civil para el Estado de Veracruz, 
es decir, que exista una previa investigación por parte del hijo o sus descendientes en la que quede 
acreditado, por cualquier medio de prueba, la maternidad o paternidad; siendo conveniente reproducir 
ciertas disposiciones del propio ordenamiento legal que guardan relación con esta hipótesis de 
excepción, a saber: 

Artículo 315. Está permitido al hijo nacido fuera del matrimonio y a sus descendientes, investigar la 
maternidad o la paternidad, las cuales pueden acreditarse por cualquiera de los medios de prueba. 

Artículo 318. Las acciones de investigación de paternidad o maternidad, sólo pueden 
intentarse durante la vida de los padres; y sólo competen al hijo, y a falta de éstos a sus 
descendientes. 

Si los padres hubieran fallecido durante la menor edad del hijo, la acción puede intentarse antes de 
que se cumplan cuatro años de la mayor edad de éste, y se ejercitará contra el representante de la 
sucesión del presunto padre o de la presunta madre. 

El Ministerio Público podrá ejercitar la acción de investigación de paternidad o maternidad, en los 
casos de la fracción I del artículo 314; pero sólo dentro de los términos y contra las personas que 
se indican en los párrafos anteriores. 

139. En esa virtud, aunque la legislación local en análisis impone como deber de todos los progenitores 
reconocer a sus hijos –ya sea dentro o fuera del matrimonio– y, todavía más, prevé la posibilidad de que 
los padres o madres que, estando casados, tengan un hijo o una hija con persona distinta de su 
cónyuge, reconozcan a ese hijo o hija, lo cierto es que en este último caso impide que se asiente en el 
acta el nombre del progenitor que, en la época de la concepción o en el momento del nacimiento, haya 
estado casado con otra persona, hasta en tanto no se desarrolle la acción de investigación de paternidad 
o maternidad. 

                                                 
51 Que en su texto anterior al decreto de reforma impugnado disponía: 
Artículo 687. En ninguna circunstancia se permitirá que se consigne en el acta, como progenitor, a quien, hombre o mujer, haya estado 
casado al sobrevenir el nacimiento o en la época de la concepción, a no ser que previamente se hayan realizado las circunstancias de 
excepción a que se refiere el artículo 315; observándose, además, en todo caso, lo dispuesto por los artículos 311 y 312. 
52 Artículo 127. La votación de los dictámenes en lo general será nominal. Aprobado un dictamen en lo general, los artículos no 
reservados se tendrán por aprobados. 
De no aprobarse un dictamen en lo general, la asamblea decidirá, en votación económica, si se devuelve el proyecto a la comisión 
dictaminadora para que lo modifique o si la iniciativa contenida en el dictamen se tiene por desechada. 
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140. De lo hasta aquí expuesto, este Tribunal Pleno sostiene que el artículo 687 del Código Civil para el 
Estado de Veracruz es violatorio del derecho a la identidad apreciado desde el principio del 
interés superior de la infancia, en la medida en que priva a los menores de las prerrogativas que lo 
integran como son el derecho al nombre, a la identidad biológica y a los que derivan de la filiación; 
siendo que, incluso, se aprecia hasta cierta antinomia pues, se insiste, el propio ordenamiento permite el 
reconocimiento de hijos nacidos de relaciones extramatrimoniales. 

141. En efecto, es de reiterarse que el artículo 4, párrafo séptimo, de la Constitución General establece que, 
por virtud del derecho a la identidad, toda persona tiene derecho "a ser registrada de manera 
inmediata", mientras que la Convención sobre los Derechos del Niño, en su artículo 7, dispone que 
"El niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que 
nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus 
padres" y, en su artículo 8, indica que "los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del 
niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares". Y, en 
esos términos, las mismas normas imponen al Estado la obligación de garantizar estos derechos a 
través del contenido de la legislación nacional, así como del restablecimiento de los elementos de su 
identidad cuando un niño sea privado ilegalmente de ellos. 

142. En ese tenor, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes reitera ese derecho a la 
identidad conforme al cual las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser inscritos en el Registro 
Civil respectivo de forma inmediata y gratuita a su nacimiento, desde luego, con nombre y los 
apellidos que les correspondan, pues la intención es que quede constancia de su filiación y de su 
origen, en la medida de lo posible, preservando su identidad y sus relaciones familiares. 

143. Así, es claro que aunque la Constitución Federal sólo ordene el registro inmediato del nacimiento de los 
niños y niñas, lo cierto es que éste debe entenderse como un registro completo que satisfaga el principio 
del interés superior del menor y, en esos términos, deberá cumplir con los estándares del derecho a la 
identidad que ya han sido analizados y desarrollados en la primera parte de este apartado, a saber, el 
derecho humano a tener un nombre y, en la medida de lo posible, a conocer a los padres, a efecto de 
preservar las relaciones familiares. 

144. De ahí que, para que queden satisfechos estos derechos al nombre y a la identidad biológica, se insiste, 
de manera inmediata al nacimiento, es necesario que en las actas quede registrado, hasta donde 
sea posible, el nombre de los progenitores –siempre que no sea imposible por la realidad fáctica 
o porque se hagan prevalecer otros intereses–, a efecto de que se materialice el reconocimiento 
del menor y se integre el nombre con los apellidos que le correspondan, sin que sea válido 
imponer algún tipo de restricción o interferencia en la decisión del reconocimiento. 

145. Sin embargo, el legislador estatal, mediante la norma en estudio, condiciona la posibilidad de que se 
consigne en el acta el nombre del progenitor que hubiere estado casado con otra persona en el tiempo 
de la concepción o del nacimiento, a que previamente se ejerza la acción de reconocimiento de 
paternidad o maternidad, lo que, desde luego, limita el derecho a la identidad del menor tanto en la 
vertiente del nombre como de la identidad biológica, porque impide que tenga un reconocimiento jurídico 
expedito de su filiación –al menos con uno de sus progenitores, pero, incluso, en algún caso, podría 
configurarse la consecuencia respecto de ambos–, lo que le priva de su identificación familiar y social, 
pues le prohíbe adquirir un registro de su verdadero origen biológico, aunque sea de manera temporal. 

146. Esto es, el precepto en análisis, al señalar que "en ninguna circunstancia se permitirá que se 
consigne en el acta como progenitor, a quien, hombre o mujer, haya estado casado al sobrevenir el 
nacimiento o en la época de la concepción", proscribe el reconocimiento de la filiación de un menor 
que se encuentra en esta situación y, por ende, le priva del nombre que conforme a su origen biológico 
le corresponde. Proscripción que, además, repercute en el desconocimiento de otras prerrogativas 
específicas como lo son conocer la propia historia filial en sus orígenes genéticos, el reconocimiento de 
la personalidad jurídica, la nacionalidad e, incluso, los alimentarios y los sucesorios. 

147. Asimismo, este Alto Tribunal considera que el artículo 687 del Código Civil para el Estado de 
Veracruz también es violatorio del derecho a la igualdad, porque otorga un trato desigual a la 
filiación matrimonial y a la extramatrimonial. 

148. Ciertamente, a partir del contenido normativo se aprecia una diferencia de trato entre dos situaciones, 
porque, al establecer una limitante para que se asiente en el acta de nacimiento el nombre del progenitor 
que, estando casado, tenga un hijo o una hija con persona distinta de su cónyuge –hasta en tanto no se 
desarrolle la acción de investigación de paternidad o maternidad–, distingue entre hijos nacidos de un 
matrimonio y aquéllos que nacidos de una relación mantenida estando vigente un vínculo matrimonial 
con otra persona. Siendo que, además, se trata de sujetos comparables, pues tanto unos como otros 
son menores (niños y niñas) con un origen biológico y con derecho al reconocimiento de sus 
progenitores desde el momento de su nacimiento –en la medida de lo posible–, específicamente, a 
través del acta derivada del registro inmediato. 
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149. En este contexto, a efecto de determinar bajo qué escrutinio se analizará la disposición en estudio, es de 
destacarse que el estricto se realiza cuando la norma emplea como indicador del trato distintivo uno de 
los criterios enunciados en el último párrafo del artículo 1 de la Constitución General o cualquier otro que 
atente contra la dignidad humana53, mientras que el test ordinario de razonabilidad se desarrolla en 
aquellos casos en los que la diferencia de trato no tiene como base alguno de esos criterios. 

150. Así, este Alto Tribunal sostiene que el enunciado normativo controvertido debe ser analizado bajo 
un examen estricto, ya que el parámetro de distinción, a saber, si los hijos nacieron dentro del 
matrimonio o fuera de él, revela que el trato diferenciado se da por condición social, lo que constituye 
una categoría sospechosa en términos del último párrafo del artículo 1 de la Constitución Federal, pues 
está relacionado con características o atributos en las personas que han sido históricamente excluidos o 
marginados. Sobre todo porque se trata de una norma que incide en la situación de los menores de 
edad, lo que refuerza la necesidad de un escrutinio estricto al tenor de la jurisprudencia del Tribunal 
Pleno de rubro: "INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES DE EDAD. NECESIDAD DE UN 
ESCRUTINIO ESTRICTO CUANDO SE AFECTEN SUS INTERESES"54. 

151. Y, en consecuencia, la norma será sometida al análisis a que se refiere la jurisprudencia de la Primera 
Sala de rubro: "CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS QUE SE APOYAN EN 
UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. FORMA EN QUE DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO 
ESTRICTO"55, esto es, se analizará si la diferencia de trato: 1) cumple con una finalidad imperiosa 
desde el punto de vista constitucional, es decir, si persigue un objetivo constitucionalmente importante y 
no simplemente una finalidad constitucionalmente admisible; 2) está estrechamente vinculada con la 
finalidad constitucionalmente imperiosa, es decir, que esté totalmente encaminada a la consecución de 
la finalidad, sin que pueda considerarse suficiente que esté potencialmente conectada con tales 
objetivos; y 3) que sea la medida menos restrictiva para conseguir la finalidad imperiosa desde el punto 
de vista constitucional. 

152. En primer lugar, por lo que hace a la exigencia de que la distinción persiga una finalidad u objetivo 
constitucionalmente importante y claro, este Tribunal Pleno considera que, aun cuando la norma 
impugnada expresamente señala que el mandato que contiene se expide "en atención al interés superior 
de la infancia", lo cierto es que no se aprecia que, efectivamente, la prohibición de que se asiente en el 
acta de nacimiento el nombre del progenitor que, estando casado, tenga un hijo o una hija con persona 
distinta de su cónyuge, constituya una medida consistente con los derechos o debido desarrollo 
del menor. 

                                                 
53 Conforme a las jurisprudencias 1a./J. 66/2015 (10a.) de rubro: "IGUALDAD. CUANDO UNA LEY CONTENGA UNA DISTINCIÓN 
BASADA EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA, EL JUZGADOR DEBE REALIZAR UN ESCRUTINIO ESTRICTO A LA LUZ DE AQUEL 
PRINCIPIO", consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, Octubre de dos mil quince, Tomo II, 
página mil cuatrocientos sesenta y dos, registro digital 2010315; 1a./J. 37/2008 de rubro: "IGUALDAD. CASOS EN LOS QUE EL JUEZ 
CONSTITUCIONAL DEBE HACER UN ESCRUTINIO ESTRICTO DE LAS CLASIFICACIONES LEGISLATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS)", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, Abril de dos mil ocho, página ciento setenta y cinco, registro digital 169877; entre otras. 
54 Jurisprudencia P./J. 7/2016 (10a.) consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima Época. Libro 34. Septiembre 
de dos mil dieciséis. Tomo I. Página diez, registro digital 2012592, que dice: 
INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES DE EDAD. NECESIDAD DE UN ESCRUTINIO ESTRICTO CUANDO SE AFECTEN SUS 
INTERESES. El interés superior de los niños, niñas y adolescentes implica que el desarrollo de éstos y el ejercicio pleno de sus derechos 
deben ser considerados como criterios rectores para la elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a su 
vida. Así, todas las autoridades deben asegurar y garantizar que en todos los asuntos, decisiones y políticas públicas en las que se les 
involucre, todos los niños, niñas y adolescentes tengan el disfrute y goce de todos sus derechos humanos, especialmente de aquellos que 
permiten su óptimo desarrollo, esto es, los que aseguran la satisfacción de sus necesidades básicas como alimentación, vivienda, salud física 
y emocional, el vivir en familia con lazos afectivos, la educación y el sano esparcimiento, elementos -todos- esenciales para su desarrollo 
integral. En ese sentido, el principio del interés superior del menor de edad implica que la protección de sus derechos debe realizarse por 
parte de las autoridades a través de medidas reforzadas o agravadas en todos los ámbitos que estén relacionados directa o indirectamente 
con los niños, niñas y adolescentes, ya que sus intereses deben protegerse siempre con una mayor intensidad. En esa lógica, cuando los 
juzgadores tienen que analizar la constitucionalidad de normas, o bien, aplicarlas, y éstas inciden sobre los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, es necesario realizar un escrutinio más estricto en relación con la necesidad y proporcionalidad de la medida de modo que se 
permita vislumbrar los grados de afectación a los intereses de los menores y la forma en que deben armonizarse para que dicha medida sea 
una herramienta útil para garantizar el bienestar integral del menor en todo momento. 
55 Jurisprudencia 1a./J. 87/2015 (10a.) consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
25, Diciembre de dos mil quince, Tomo I, página ciento nueve, registro digital 2010595, que dice: 
CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS QUE SE APOYAN EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. FORMA EN QUE 
DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO. La constitucionalidad de las distinciones legislativas que se apoyan en una 
categoría sospechosa debe analizarse a través de un escrutinio estricto, pues para estimarse constitucionales requieren de una justificación 
robusta que venza la presunción de inconstitucionalidad que las afecta. Para ello, en primer lugar, debe examinarse si la distinción basada en 
la categoría sospechosa cumple con una finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional, es decir, debe perseguir un objetivo 
constitucionalmente importante y no simplemente una finalidad constitucionalmente admisible. En segundo lugar, debe analizarse si la 
distinción legislativa está estrechamente vinculada con la finalidad constitucionalmente imperiosa, es decir, debe estar totalmente encaminada 
a la consecución de la finalidad, sin que pueda considerarse suficiente que esté potencialmente conectada con tales objetivos. Finalmente, la 
distinción legislativa debe ser la medida menos restrictiva para conseguir la finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional. 
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153. Ciertamente, como ha quedado expuesto, el conocimiento de la identidad, tratándose de los menores, se 
constituye como un derecho humano de especial relevancia por virtud del cual un niño o niña adquiere 
su nombre derivado de su filiación y, al mismo tiempo, conoce su ascendencia, tiene incidencia en su 
nacionalidad, en su dignidad humana (individualidad), y en su desarrollo personal en un escenario de 
relaciones familiares y sociales; además de que repercute en el derecho del menor de que sus 
ascendientes satisfagan sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento. 

154. Así, es claro que, contrariamente a lo que estableció el legislador, la norma impugnada no encuentra una 
justificación, menos aún, de orden relevante, en el principio del interés superior de la niñez, pues 
conforme a éste debe garantizarse el derecho del menor a que se reconozca su filiación a través de la 
identificación de sus ascendientes biológicos –en la medida de lo posible–, siendo que dicha norma, al 
contrario, impone una limitación a ese reconocimiento, pues exige que previamente se sustancie el juicio 
de investigación de paternidad o maternidad. 

155. Más aún, tampoco puede considerarse que el precepto en estudio encuentra su justificación en el 
principio de protección a la familia que establece el artículo 4, párrafo primero, de la Constitución 
General56, toda vez que este principio supera la concepción tradicional de familia –integrada por los 
cónyuges o concubinos y los hijos haciendo una vida en convivencia en el mismo hogar–, dado que ésta 
ha mutado, como lo reconoció el Tribunal Pleno en la tesis de rubro: "MATRIMONIO. LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS NO ALUDE A DICHA 
INSTITUCIÓN CIVIL NI REFIERE UN TIPO ESPECÍFICO DE FAMILIA, CON BASE EN EL CUAL 
PUEDA AFIRMARSE QUE ÉSTA SE CONSTITUYE EXCLUSIVAMENTE POR EL MATRIMONIO 
ENTRE UN HOMBRE Y UNA MUJER"57. 

156. Y, en este tenor, la complejidad de las relaciones humanas ha llevado a situaciones no tradicionales que, 
en el escenario que se analiza, provoca que la protección a la familia abarque no sólo a la que se integra 
con el matrimonio, sino también filiaciones derivadas de relaciones extramatrimoniales. 

157. Sobre todo porque, a diferencia de otros tiempos en los que se daba preeminencia a la institución del 
matrimonio y a la dignidad de los cónyuges –protegiéndolos de escándalos y pugnando siempre por su 
conservación–, la realidad actual exige la tutela de la infancia ante todo, lo que, incluso, está reflejado en 
el texto de la Carta Magna, dadas las reformas constitucionales que han primado al principio del interés 
superior del menor y a la protección de su identidad, por lo que no existe razón alguna que provoque o 
justifique una consecuencia en contra del menor de tal magnitud que le impida obtener el registro de su 
nacimiento de manera inmediata y bajo la identidad que efectivamente le corresponde –hasta donde sea 
posible–; máxime que así lo ordenan los artículos 4, párrafo séptimo, de la Constitución General, 7 y 8 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, y 19 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes. 

158. Así, este Tribunal Pleno no encuentra alguna finalidad objetiva y constitucionalmente relevante 
que permita al legislador establecer un trato desigual entre las filiaciones matrimoniales y las 
extramatrimoniales, en lo relativo al derecho de identidad de los menores y, por ende, de ser reconocido 
desde su nacimiento por sus progenitores biológicos, se insiste, hasta donde sea posible. 

159. En ese tenor, ni siquiera es el caso de analizar el segundo y el tercero de los pasos del escrutinio 
apuntado. 

160. Cabe precisar que la conclusión alcanzada no descansa en el hecho de que siempre y necesariamente 
deba darse preeminencia al reconocimiento del vínculo biológico, pues no se soslaya que este Alto 
Tribunal, en particular la Primera Sala, ha determinado supuestos en los que reconoce la filiación jurídica 
al margen de la existencia de un vínculo biológico, ya sea porque así lo exige la realidad fáctica 
–en el caso de la adopción o de la reproducción asistida– o porque el ordenamiento jurídico 
hace prevalecer otros intereses que considera jurídicamente relevantes –como la estabilidad de las 
relaciones familiares–. 

                                                 
56 Artículo 4. La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la familia. [...]. 
57 Tesis XXI/2011 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, Agosto de dos mil once, página 
ochocientos setenta y ocho, registro digital 161267, que dice: 
MATRIMONIO. LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS NO ALUDE A DICHA INSTITUCIÓN CIVIL NI 
REFIERE UN TIPO ESPECÍFICO DE FAMILIA, CON BASE EN EL CUAL PUEDA AFIRMARSE QUE ÉSTA SE CONSTITUYE 
EXCLUSIVAMENTE POR EL MATRIMONIO ENTRE UN HOMBRE Y UNA MUJER. El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos contiene diversos aspectos, entre los que se encuentran la igualdad ante la ley del hombre y la mujer; la protección a la 
familia, correspondiendo a la ley establecer lo relativo a su organización y desarrollo; y el derecho de las personas a decidir el número y 
espaciamiento de sus hijos, en forma libre, responsable e informada; sin que tal protección constitucional aluda ni defina a la institución civil 
del matrimonio, por lo que deja esa atribución normativa al legislador ordinario. Esto es, la Constitución Federal no se refiere o limita a un tipo 
específico de familia como podría ser la nuclear -conformada por padre, madre e hijos- con base en la cual se pudiera afirmar que ésta se 
constituye exclusivamente por el matrimonio entre un hombre y una mujer y, mucho menos, que sólo se proteja a la familia que surge de 
dicha institución, toda vez que en un Estado democrático de derecho, en el que el respeto a la pluralidad es parte de su esencia, debe 
entenderse protegida constitucionalmente la familia como realidad social, a efecto de cubrir todas sus formas y manifestaciones en 
cuanto realidad existente, alcanzando a dar cobertura a aquellas familias que se constituyan con el matrimonio; con uniones de hecho; con 
un padre o una madre e hijos; o bien, por cualquier otra forma que denote un vínculo similar. 
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161. Empero, en lo que sí encuentra cimiento el vicio de inconstitucionalidad es en el hecho de que la norma 
prohíbe de manera absoluta que en un inicio se haga el reconocimiento de hijos procreados por hombres 
o mujeres casados con personas distintas de su cónyuge, lo que conlleva que, aun en los casos en que 
sea fáctica y volitivamente posible y sin que exista algún otro interés relevante en relación con la 
situación del menor, no pueda darse ese reconocimiento hasta que no se sustancie el juicio de 
investigación de paternidad o maternidad. 

162. Por tanto, el artículo 687 del Código Civil para el Estado de Veracruz es inconstitucional, ya que, al 
proscribir la posibilidad de asentar en el acta de nacimiento como progenitor al padre o madre que haya 
estado casado con otra persona en la época de la concepción o del nacimiento, atenta contra el derecho 
de identidad apreciado a partir del principio del interés superior del menor, así como contra el derecho a 
la igualdad y no discriminación; de ahí que se declara su invalidez. 

163. En resumen, en atención a todo lo expuesto a lo largo de este considerando, se concluye que los 
artículos 48 –con la salvedad a la que se hará referencia a continuación–, 77, 92, fracción XI, 98, 100, 
132, 139, 139 ter, 141, 142, 144, 145 –con las salvedades a las que se hará referencia a continuación– 
148, 151, 241, 242 ter, 252 bis, 254 septies, y 725 del Código Civil para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave son acordes al texto constitucional –por lo que se reconoce su validez–; 
mientras que los artículos 47, específicamente en el enunciado normativo que indica "su madre o su 
padre", 48, párrafo primero, específicamente en el enunciado normativo que indica "de la madre y el del 
padre", 75, específicamente en el enunciado normativo que indica "un solo hombre y de una sola mujer", 
145, párrafo tercero, específicamente en el enunciado normativo que indica "con la madre y el padre", y 
penúltimo, primera parte, y 687 del mismo ordenamiento legal resultan violatorios de derechos 
fundamentales –por lo que procede declarar su invalidez–. 

VI. Efectos 

164. Conforme a los artículos 41, fracción IV, y 42, párrafos primero y tercero, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos58, 
aplicables al presente medio de control en términos del artículo 73 del propio ordenamiento59, se impone 
declarar la invalidez del artículo 145, penúltimo párrafo, del Código Civil del Estado de Veracruz, 
ante la ausencia de consulta a las personas con discapacidad; sobre lo cual, a efecto de que se genere 
una consecuencia acorde a la eficacia de ese derecho humano, esa declaración de invalidez no se limita 
a su expulsión del orden jurídico, sino que conlleva la obligación constitucional de que el referido órgano 
legislativo desarrolle la consulta correspondiente cumpliendo con los parámetros establecidos en esta 
determinación y, con base en sus resultados, emita la disposición que corresponda. 

165. También procede declarar la invalidez de los artículos 47, específicamente en el enunciado 
normativo que indica "su madre o su padre", 48, párrafo primero, específicamente en el 
enunciado normativo que indica "de la madre y el del padre", y 145, párrafo tercero, 
específicamente en el enunciado normativo que indica "con la madre y el padre", del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, derivado de que reiteran la exclusión de la figura del matrimonio de las 
parejas del mismo sexo. 

166. Y, con apoyo en la jurisprudencia de este Tribunal Pleno de rubro: "CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS PARA 
DETERMINAR LA INVALIDEZ INDIRECTA DE LAS NORMAS"60, procede extender la declaratoria 
de invalidez al artículo 75 del Código Civil para el Estado de Veracruz, en la porción normativa 
que indica "un solo hombre y de una sola mujer", por tratarse de una cuestión de concepto 
estrechamente relacionada con las porciones normativas impugnadas y declaradas inválidas conforme al 
párrafo que antecede. 

                                                 
58 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: [...] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; [...]. 
Artículo 42. Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de los Municipios impugnadas por la 
Federación, de los Municipios impugnadas por los Estados, o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) de la fracción I del artículo 
105 constitucional, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando 
hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 
En aquellas controversias respecto de normas generales en que no se alcance la votación mencionada en el párrafo anterior, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia declarará desestimadas dichas controversias. En estos casos no será aplicable lo dispuesto en el artículo 
siguiente. [...]. 
59 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
60 Jurisprudencia P./J. 53/2010 consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, Abril de 
2010, página mil quinientos sesenta y cuatro, registro digital 164820. 
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167. De igual forma, en la interpretación y aplicación de las porciones normativas que refieran relaciones 
entre "un solo hombre y una sola mujer" y "como marido y mujer" o similares y equivalentes, contenidas 
en diversos preceptos del Código Civil para el Estado de Veracruz y otros ordenamientos estatales 
vinculados tanto con el matrimonio como con el concubinato (comprendido en el Libro Primero, Título IV, 
Capítulo IV-A, del código); deberá entenderse que estas instituciones involucran a dos personas del 
mismo o de diferente sexo. 

168. Finalmente, también se impone declarar la invalidez del artículo 687 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, dado el trato discriminatorio y la violación al derecho de identidad que implica la prohibición 
de asentar los nombres de los progenitores en las actas de nacimiento de las hijas e hijos nacidos de 
relaciones extramatrimoniales. 

169. La invalidez de las normas declarada en este considerando, con fundamento en el artículo 45 de la 
propia Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos61, no tendrá efectos retroactivos y surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta ejecutoria al Congreso del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad 
y su acumulada. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 48 –con la salvedad precisada en el punto resolutivo 
tercero–, 77, 92, fracción XI, 98, 100, 132, 139, 139 ter, 141, 142, 144, 145 –con las salvedades precisadas en 
el punto resolutivo tercero–, 148, 151, 241, 242 ter, 252 bis, 254 septies y 725 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformados y adicionados, respectivamente, mediante el Decreto Número 
569, publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el diez de junio de dos mil veinte; en la 
inteligencia de que, en la interpretación y aplicación de las porciones normativas "un solo hombre y una sola 
mujer" y "como marido y mujer" o similares y equivalentes, contenidas en diversos preceptos del código 
impugnado y en otros ordenamientos de la propia entidad federativa, vinculados tanto con el matrimonio como 
con el concubinato (comprendido en el Libro Primero, Título IV, Capítulo IV-A de ese código), deberán 
entenderse que estas instituciones involucran a dos personas del mismo o diferente sexo, de conformidad con 
los considerandos quinto y sexto de esta decisión. 

TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 47, en su porción normativa "su madre o su padre", 
48, párrafo primero, en su porción normativa "de la madre y el del padre", 145, párrafos tercero, en su porción 
normativa "con la madre y el padre", y penúltimo, y 687 del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, reformados mediante el Decreto Número 569, publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad 
federativa el diez de junio de dos mil veinte y, por extensión, la de su diverso artículo 75, en su porción 
normativa "un solo hombre y de una sola mujer", las cuales surtirán sus efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en términos de los 
considerandos quinto y sexto de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos 
primero, segundo y tercero relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad y a la legitimación. 

                                                 
61 Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia. 
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Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa salvo por la procedencia respecto del artículo 132, 
Ortiz Ahlf, Aguilar Morales salvo por la procedencia respecto del artículo 132, Piña Hernández salvo por la 
procedencia respecto del artículo 132, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto del considerando cuarto, relativo a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales salvo el artículo 151, 
párrafo segundo, en su porción normativa "de la y el cónyuge", Piña Hernández salvo el artículo 151, párrafos 
primero, en su porción normativa "la cónyuge no esté embarazada", y segundo, en su porción normativa 
"de la y el cónyuge", Ríos Farjat salvo el artículo 151, párrafo segundo, en su porción normativa "de la y el 
cónyuge", Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea salvo el artículo 151, párrafos 
primero, en su porción normativa "la cónyuge no esté embarazada", y segundo, en su porción normativa "de la 
y el cónyuge", respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su tema A, subapartado II, 
consistente en reconocer la validez de los artículos 48, salvo su párrafo primero, en su porción normativa  
"de la madre y el del padre", 77, 92, fracción XI, 98, 100, 132, 141, 142, 144, 145 salvo sus párrafos tercero, 
en su porción normativa "con la madre y el padre", y penúltimo, 148, 151, 241, 242 ter, 252 bis, 254 septies y 
725 del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformados y adicionados, 
respectivamente, mediante el Decreto Número 569, publicado en la gaceta oficial de dicha entidad federativa 
el diez de junio de dos mil veinte. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos 

Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos 
quinto, relativo al estudio de fondo, en su tema A, subapartado III, y sexto, relativo a los efectos, consistentes, 
respectivamente, en reconocer la validez de los artículos 139 y 139 ter del Código Civil para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, reformado y adicionado, respectivamente, mediante el Decreto Número 569, 
publicado en la gaceta oficial de dicha entidad federativa el diez de junio de dos mil veinte y en determinar 
que, en la interpretación y aplicación de las porciones normativas "un solo hombre y una sola mujer" y "como 

marido y mujer" o similares y equivalentes, contenidas en diversos preceptos del código impugnado y en otros 
ordenamientos de la propia entidad federativa, vinculados tanto con el matrimonio como con el concubinato 
(comprendido en el Libro Primero, Título IV, Capítulo IV-A de ese código), deberán entenderse que estas 
instituciones involucran a dos personas del mismo o diferente sexo. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales con precisiones, Piña 
Hernández apartándose de las consideraciones, Ríos Farjat apartándose de algunas consideraciones, Laynez 
Potisek en contra de las consideraciones, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las 
consideraciones, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su tema A, subapartado I, 

consistente en declarar la invalidez del artículo 47, en su porción normativa "su madre o su padre", del Código 
Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformado mediante el Decreto Número 569, 
publicado en la gaceta oficial de dicha entidad federativa el diez de junio de dos mil veinte. Las señoras 
Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña 
Hernández, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek 
y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su 
tema A, subapartado II, consistente en declarar la invalidez del artículo 48, párrafo primero, en su porción 
normativa "de la madre y el del padre", del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
reformado mediante el Decreto Número 569, publicado en la gaceta oficial de dicha entidad federativa el diez 

de junio de dos mil veinte. La señora Ministra Esquivel Mossa, por la interpretación conforme, y el señor 
Ministro Pérez Dayán votaron en contra. 
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Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al 
estudio de fondo, en su tema A, subapartado II, consistente en declarar la invalidez del artículo 145, párrafo 
tercero, en su porción normativa "con la madre y el padre", del Código Civil para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, reformado mediante el Decreto Número 569, publicado en la gaceta oficial de dicha 
entidad federativa el diez de junio de dos mil veinte. La señora Ministra Esquivel Mossa votó en contra, por la 
interpretación conforme de la referida porción normativa. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat por razones 
adicionales, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al 
estudio de fondo, en su tema A, subapartado II, consistente en declarar la invalidez del artículo 145, párrafo 
penúltimo, del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformado mediante el Decreto 
Número 569, publicado en la gaceta oficial de dicha entidad federativa el diez de junio de dos mil veinte. La 
señora Ministra Esquivel Mossa y el señor Ministro Pérez Dayán votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de las consideraciones, González Alcántara Carrancá separándose de las 
consideraciones del examen de igualdad, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández 
apartándose de ciertas consideraciones y por razones distintas y adicionales, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de ciertas consideraciones y por razones 
distintas y adicionales, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su tema B, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 687 del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, reformado mediante el Decreto Número 569, publicado en la gaceta oficial de dicha entidad 
federativa el diez de junio de dos mil veinte. Las señoras Ministras y los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos 
votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, 
relativo a los efectos, consistente en declarar la invalidez, por extensión, del artículo 75, en su porción 
normativa "un solo hombre y de una sola mujer", del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, y determinar que las declaratorias de invalidez decretadas surtan efectos a partir de la notificación de 
los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo no asistió a la sesión de treinta de mayo de dos mil 
veintidós previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos, quien da fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ministro  
Ponente, Alberto Pérez Dayán.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cincuenta y ocho fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
acción de inconstitucionalidad 144/2020 y su acumulada 185/2020, promovidas por la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Veracruz y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del treinta de mayo de dos mil veintidós. Se certifica con 
la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinte de 
septiembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF, EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 144/2020 Y SU ACUMULADA 185/2020. 

En la sesión del treinta de mayo de dos mil veintidós, el Pleno de la Suprema Corte de la Justicia de la 
Nación, analizó los asuntos citados al rubro, interpuestos por la recurrente, Comisión Estatal de Derechos 
Humanos del Estado de Veracruz y, en su acumulada, por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
en contra de diversas disposiciones del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
(en adelante, Código Civil de Veracruz), publicadas en la Gaceta Oficial del Estado el diez de junio de dos 
mil veinte. 

Concretamente, el Pleno analizó si los artículos 47, 48, 145 y 687, entre otros, del citado código civil, son 
acordes a lo establecido en la Constitución Federal. La litis consistió en resolver sobre su validez o invalidez a 
la luz de los estándares en derechos humanos, en específico, sobre el derecho a la igualdad y no 
discriminación. 

El asunto radicó en el análisis de la constitucionalidad de los mencionados artículos, que a la letra dicen: 

Artículo 47. Las hijas e hijos de matrimonio llevarán el nombre o nombres propios que les impongan 
su madre o su padre, seguidos de sus apellidos en el orden en que éstos decidan. 

Artículo 48. Las hijas e hijos nacidos fuera de matrimonio llevarán el nombre o nombres que les 
impongan quien o quienes hagan el reconocimiento, seguidos del primer apellido de la madre y el del 
padre en el orden que éstos acuerden. 

Si solamente hace el reconocimiento la madre o el padre, llevarán los dos apellidos de quien haga el 
reconocimiento. 

Artículo 145. Una vez decretado el divorcio, el órgano jurisdiccional fijará en definitiva la situación de 
las hijas e hijos, para lo cual se deberá resolver en ésta todo lo relativo a los derechos y obligaciones 
inherentes a la patria potestad, su pérdida, suspensión o limitación según el caso y en especial a la 
custodia y al cuidado de las hijas e hijos. 

En caso de violencia familiar, la protección para menores incluirá en la sentencia las medidas de 
seguridad, seguimiento y reeducativas necesarias para evitarla y corregirla, previstas en este código 
y en su caso, las consideradas en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
para el Estado de Veracruz, las cuales podrán ser suspendidas o modificadas en términos del 
artículo 58 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz. 

De oficio, durante el procedimiento, el órgano jurisdiccional se allegará los elementos necesarios 
para determinar las medidas de seguridad, debiendo escuchar a ambas partes y a los menores de 
edad, para evitar conductas de violencia familiar o de cualquiera otra circunstancia que amerite la 
necesidad de la medida, considerando siempre el interés superior de la infancia. En todo caso 
protegerá y hará respetar el derecho de convivencia con la madre y el padre, salvo que exista peligro 
para el menor. 

Para garantizar el interés superior del menor, se llevará a cabo la celebración de la audiencia de 
menores, misma que se fijará de oficio o a petición de alguna de las partes; se tomarán en cuenta los 
preceptos legales estipulados en los artículos 133, 245 y 246 de este mismo código. 

En caso de que el ascendiente, tutor, custodio, depositario, quien tenga o detente la guarda y 
custodia de hecho o por derecho de una niña, niño o adolescente, no se presente con el mismo a la 
audiencia, sin causa justificada legalmente, se dará vista a la fiscalía por la misma autoridad, o en su 
caso bajo querella o denuncia de las partes, en términos del artículo 329 del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En la resolución judicial se fijarán también las bases para actualizar las pensiones compensatoria y 
alimenticia, así como las garantías para su efectividad. El derecho a esta compensación del cónyuge 
o la cónyuge deberá durar hasta que el desequilibrio económico se haya resarcido. 

Para el caso de mayores con discapacidad, bajo tutela de excónyuges, en la sentencia de divorcio 
deberán establecerse las medidas a que se refiere este artículo para su protección; asimismo, la 
sentencia de divorcio establecerá la reparación del daño en caso de violencia familiar contra 
cualquiera de las personas integrantes de la familia. 

El órgano jurisdiccional resolverá sobre la compensación de bienes a que haya lugar que prevé el 
artículo 142 fracción VI, atendiendo a las circunstancias especiales de cada caso. 
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Artículo 687. En atención al interés superior de la infancia, en ninguna circunstancia se permitirá que 
se consigne en el acta como progenitor, a quien, hombre o mujer, haya estado casado al sobrevenir 
el nacimiento o en la época de la concepción, teniendo, además, en consideración las circunstancias 
de excepción a que se refiere el artículo 315. 

Resolución del Pleno. Se resolvió declarar la invalidez de los artículos 47, en su porción normativa “su 
madre o su padre”, 48, párrafo primero, específicamente en el enunciado normativo que indica "de la madre y 
el del padre", y 145, párrafo tercero, específicamente en el enunciado normativo que indica "con la madre y el 
padre", del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Además, se declaró la invalidez 
por extensión del artículo 75 del referido código, en la porción normativa que indica "un solo hombre y una 
sola mujer". Asimismo, se declaró la invalidez del artículo 145, penúltimo párrafo del citado código civil. 
Finalmente, también se declaró la invalidez del artículo 687 del Código Civil para el Estado de Veracruz. 

Estoy a favor de la conclusión a la que llegó el Pleno de este Alto Tribunal y comparto en general las 
consideraciones expresadas en la sentencia objeto de este voto. 

Sin embargo, me parece oportuno plasmar algunas reflexiones complementarias mediante el presente 
voto concurrente, a fin de ahondar en las razones por las cuales estimo que existen vicios constitucionales 
adicionales para declarar la invalidez de las disposiciones legales en estudio. 

Para facilitar su estudio, abordaré los temas de la siguiente manera: (i) artículo 47 del Código Civil de 
Veracruz; (ii) artículos 48 y 145 del Código Civil de Veracruz; (iii) artículo 687 del Código Civil de Veracruz; y, 
(iv) conclusiones. 

I. Artículo 47 del Código Civil para el Estado de Veracruz. 

Comparto el sentido del fallo, pues estimo que el artículo 47 del Código Civil para el Estado de Veracruz 
impugnado, se sustenta en una concepción jurídicamente superada, relativa a que el matrimonio únicamente 
puede celebrarse entre un hombre y una mujer. 

Sobre este punto en específico, estimo necesario adicionar dos consideraciones. 

En primer lugar, a pesar de que el artículo 47 utiliza la disyunción “o” cuando se refiere a que el padre “o” 
la madre serán quienes impondrán el nombre de la o el hijo; lo cierto es que, ni siquiera a través de una 
interpretación amplia, podríamos concluir que la porción normativa abarca el concepto amplio de familia que 
ha acogido este Alto Tribunal, bajo el cual se protegen todas sus formas y manifestaciones. 

Máxime, tomando en cuenta que el mismo artículo establece que este derecho lo tendrán los progenitores 
dentro del matrimonio, entendiendo por éste la unión entre un hombre y una mujer, de conformidad con el 
artículo 75 del código civil en estudio, que se propone invalidar por extensión. 

En segundo lugar, respecto de la metodología para declarar la invalidez de la porción normativa analizada, 
es necesaria la aplicación del test de escrutinio estricto, toda vez que dicha disposición tiene como base la 
orientación sexual de las personas, una de las categorías sospechosas protegida por el artículo 1º 
constitucional y el diverso 1° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que es responsabilidad de las 
autoridades determinar que efectivamente exista una causa razonable y objetiva para haber hecho una 
distinción. En ese orden de ideas, para establecer si una diferencia de trato se fundamentó en una categoría 
sospechosa y determinar si constituyó discriminación, es necesario analizar los argumentos expuestos por las 
autoridades nacionales, sus conductas, el lenguaje utilizado y el contexto en que se produjo la decisión.1 

Al tratarse de una distinción con base en una categoría sospechosa, tal como ha sostenido el Pleno y la 
Primera Sala de este Alto Tribunal en asuntos similares, una medida como la impugnada, que solo permite el 
acceso a personas heterosexuales a la institución del matrimonio, no supera un escrutinio estricto. 

II. Artículos 48 y 145 del Código Civil para el Estado de Veracruz. 

Estoy de acuerdo con el reconocimiento de invalidez de las porciones normativas “de la madre y el del 
padre”, así como “con la madre y el padre” en los artículos 48 y 145, respectivamente, del Código Civil para el 
Estado de Veracruz. 

                                                 
1 Corte IDH. Caso Gonzales Lluy y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 01 de 
septiembre de 2015. Serie C No. 298, párr. 260. 
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En primer lugar, por las razones que se expresan en el apartado anterior referente al artículo 47, pues 

considero que los diversos 48 y 145 padecen del mismo vicio de constitucionalidad. 

Ello, pues considero que la referencia “madre y padre” retoma la idea restrictiva que el matrimonio sólo 

puede darse entre un hombre y una mujer, de modo que se reitera la exclusión injustificada de las personas 

del mismo sexo para unirse bajo dicha institución. 

Por otro lado, a partir de una comparación entre los artículos 47 y 48 del Código Civil para el Estado de 

Veracruz, se observa que el legislador hace una distinción injustificada entre las hijas y los hijos que nacen 

dentro del matrimonio, y quienes lo hacen fuera de éste. 

Es decir, mientras que el artículo 47, regula lo conducente dentro del matrimonio, al establecer que los 

padres elegirán el nombre de sus hijos, seguidos de sus apellidos en el orden que ellos decidan sin hacer 

distinción entre su primer y segundo apellido, el diverso 48 regula lo relativo a las hijas y los hijos nacidos 

fuera de matrimonio, limitando a que únicamente se pueda elegir el orden entre los primeros apellidos de cada 

uno de los progenitores, estableciéndose un trato diferenciado que no encuentra una justificación válida en 

esa condición jurídica. 

En ese sentido, además de los vicios de constitucionalidad enunciados en el apartado anterior respecto al 

artículo 47, considero que el numeral 48 padece de un vicio de constitucionalidad adicional en lo que se 

refiere a su posición normativa “primer apellido”, pues impide a las y los padres, elegir su segundo apellido, 

para sus hijos o hijas. 

En el amparo en revisión 208/2016,2 la Primera Sala de este Alto Tribunal estableció que los progenitores 

tienen el derecho de nombrar a sus hijos sin injerencias arbitrarias del Estado, lo que implica elegir el nombre 

personal de sus hijos y, además, establecer el orden de sus apellidos. 

Al respecto, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos determinó, en el caso Cussan et Fazzo vs. Italia,3 

que la potestad de los padres de escoger el nombre de pila y apellidos de sus hijos es un acto amparado por 

el derecho a la protección de la vida privada y familiar. 

En el mismo sentido, en el caso Guillot vs. France,4 reconoció que, a partir del derecho a una vida familiar, 

una de las decisiones más importantes para el núcleo de las familias, en particular, para los progenitores, 

consiste en determinar el nombre de sus hijos, incluyendo sus apellidos, a partir de los cuales se crea un 

sentido de identidad y pertenencia a la familia, que queda circunscrito en su esfera privada. 

Asimismo, en el caso Burghartz vs. Suiza,5 país en donde las y los hijos solo tienen un apellido, el Tribunal 

Europeo determinó que el menor podía conservar ambos apellidos. 

Por su parte, la Corte IDH ha indicado que los Estados deben garantizar que la persona sea registrada con 

el nombre elegido por ella o por sus padres, según sea el momento del registro, sin ningún tipo de restricción 

al derecho ni interferencia en la decisión de escoger el nombre. Una vez registrada la persona, se debe 

garantizar la posibilidad de preservar y restablecer su nombre y su apellido. El nombre y los apellidos son 

esenciales para establecer formalmente el vínculo existente entre los diferentes miembros de la familia.6 

Asimismo, en el ámbito nacional, podemos observar que el Código Civil para el Distrito Federal establece 

que las y los hijos llevarán “los apellidos de los progenitores en el orden de prelación que ellos convengan”,7 lo 

                                                 
2 Sentencia recaída al Amparo en Revisión 208/2016, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, 19 de octubre de 2016. 
3 Corte EDH, Caso Cussan et Fazzo vs. Italia, petición 77/07, párr. 55, 7 de abril de 2014. 
4 Corte EDH, Caso Guillot vs. France, petición 22500/96, párrs. 21 y 22, 24 de octubre de 1993. 
5 Corte EDH, Burghartz vs. Suiza, petición 16213/90, párr. 28, 22 de febrero de 1994. 
6 Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 232, 
párr. 110. 
7 Artículo 58. El acta de nacimiento contendrá el día, la hora y el lugar del nacimiento, el sexo del presentado, el nombre o nombres propios y 
los apellidos de los progenitores en el orden de prelación que ellos convengan, el Juez del Registro Civil deberá especificar, de forma 
expresa, el orden que acuerden, el orden de los apellidos acordado se considerará para los demás hijos e hijas del mismo vínculo asimismo, 
en su caso, la razón de si el registrado se ha presentado vivo o muerto y la impresión digital del mismo. Si se desconoce el nombre de los 
padres, el Juez del Registro Civil le pondrá el nombre y apellidos, haciendo constar esta circunstancia en el acta.  
(...) 
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que ha permitido que éstos puedan elegir para sus hijos o hijas, su primer o segundo apellido, en el orden que 

ellos deseen. 

Con base en todo lo anterior, considero que los progenitores tienen el derecho a elegir entre sus primeros 

o segundos apellidos, para transmitir a su hijo o hija. 

Ahora, si bien artículo 48 del Código Civil para el Estado de Veracruz, permite que los progenitores 

acuerden el orden de sus apellidos, lo cierto es que el mismo limita dicha decisión, al permitirlo únicamente 

respecto del primer apellido de ambos. Lo cual no sucede con el diverso 47 del mencionado código. 

Es por ello, que al no encontrar una justificación válida que limite el derecho de los padres a elegir el orden 

de los apellidos de sus hijos e hijas, incluyendo los maternos, considero que dicha porción normativa, también 

es inconstitucional. 

Consecuentemente, acompaño la declaratoria de invalidez de la porción normativa “de la madre y el del 

padre” del referido artículo 48 del Código Civil para el Estado de Veracruz y, de igual manera, la porción 

normativa “con la madre y el padre” del numeral 145 del mismo código. Sin embargo, considero que también 

debió declararse la invalidez respecto a la porción normativa “primer apellido” del citado 48. 

III. Artículo 687 del Código Civil para el Estado de Veracruz. 

Sobre este tema, estoy de acuerdo con la declaratoria de invalidez del artículo 687 del Código Civil para el 

Estado de Veracruz, que impide que se registre como progenitor a quien haya estado casado durante el 

nacimiento o concepción de las hijas y los hijos. 

Coincido en que la medida debe ser analizada bajo un test de escrutinio estricto, al acreditarse dos 

supuestos en que tal método argumentativo debe ser utilizado, y que concurren en el presente caso. 

Primero, al afectarse el derecho a la identidad apreciado desde el interés superior de la niñez y, segundo, 

al hacerse una distinción basada en una de las categorías sospechosas del último párrafo del artículo 1º 

constitucional. 

Sobre el primer supuesto, estimo, adicionalmente, que la norma impugnada desconoce que no existe un 

único modelo de familia, imponiendo un régimen diferenciado a aquéllas en que el estado civil de los 

progenitores repercute directamente en el derecho de las y los hijos, lo que implica una privación de 

reconocimiento de filiación. 

Ello, además de ser inconstitucional, vulnera la Convención sobre los Derechos del Niño,8 que reconoce 

de las y los niños, el derecho a un nombre, a conocer a sus padres y a preservar sus relaciones familiares. 

Al respecto, en el Caso de las Niñas Yean y Bosico vs. República Dominicana,9 la Corte Interamericana 

recalcó que es necesario que formalmente se reconozca el vínculo existente entre los miembros de una 

familia, con la sociedad y con el Estado, lo cual resulta fundamental, al ser un prerrequisito para el ejercicio  

de otros derechos. 

Por otro lado, en lo que toca al segundo supuesto, esto es, al análisis del principio de igualdad y no 

discriminación, considero que la distinción de la medida que nos ocupa está basada en el estado civil de los 

progenitores, aunque la repercusión de ésta impacte en las y los hijos. 

En ese sentido, y retomando lo establecido en la acción de inconstitucionalidad 8/2014,10 que también 

analizó el estado civil como categoría sospechosa, este Alto Tribunal consideró que la misma no está 

                                                 
8 Artículo 7  
1. El niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad 
y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos.  
2. Los Estados Parte velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su legislación nacional y las obligaciones que hayan 
contraído en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida. 
9 Corte IDH, Caso de las Niñas Yean y Bosico vs. República Dominicana. “Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 8 de septiembre de 2005”, Serie C No. 130, párr. 137.f 
10 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 8/2014, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra 
Margarita Beatriz Luna Ramos, 11 de agosto de 2015. 
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conectada con el mandato constitucional de protección de la familia, ni del interés superior de la niñez, por lo 

que no supera la primera grada del test de escrutinio estricto. Ello, no obstante que el legislador local 

pretendió justificar dicha disposición en el referido interés superior de la infancia. 

Por todo lo anterior, y a partir de las consideraciones adicionales mencionadas, estimo correcta la invalidez de 

la totalidad del artículo 687 del Código Civil para el Estado de Veracruz. 

IV. Conclusiones. 

En lo relativo al artículo 47 del Código Civil para el Estado de Veracruz, estimo es necesario adicionar dos 

consideraciones más a las contenidas en el fallo. 

En primer lugar, que ni siquiera a través de una interpretación amplia, es posible concluir que la porción 

normativa que refiere “su madre o su padre” abarca el concepto amplio de familia que ha acogido este Alto 

Tribunal; y, en segundo lugar, que al ser una disposición que tiene como base la orientación sexual de las 

personas, es necesaria la aplicación de un test de escrutinio estricto, mismo que no es superado al solo 

permitir el acceso al matrimonio a personas heterosexuales. 

Después, respecto a los artículos 48 y 145, como ya manifesté, además de padecer los mismos vicios de 

constitucionalidad referidos acerca del diverso 47, existe uno adicional, en lo que se refiere a su posición 

normativa “primer apellido”, toda vez que les impide a las y los progenitores, elegir su segundo apellido, para 

sus hijos o hijas. 

Ello, pues estimo que los progenitores tienen el derecho a elegir entre sus primeros o segundos apellidos, 

para conformar el nombre completo de su descendencia. 

Por estas razones, estoy de acuerdo con la invalidez de la porción normativa “de la madre y el del padre” 

del artículo 48 del Código Civil para el Estado de Veracruz; sin embargo, considero que también debió 

declararse la invalidez de la porción normativa “primer apellido” del precepto antes mencionado. De igual 

manera, suscribo la invalidez de la porción normativa “con la madre y el padre” del diverso 145. 

Por último, respecto al artículo 687, coincido con el Pleno de este Alto Tribunal, en que debe ser 

analizado bajo un test de escrutinio estricto, al afectar el interés superior de la niñez y, además, por hacer una 

distinción basada en una de las categorías sospechosas del último párrafo del artículo 1º constitucional. 

Conforme lo explicado del primer supuesto por el Pleno de este Alto Tribunal, esto es, interés superior de 

la niñez, considero, además, que la norma impugnada desconoce que no existe un único modelo de familia, 

imponiendo un régimen diferenciado a aquéllas en que el estado civil de los progenitores repercute 

directamente en el derecho de las y los hijos, lo que tiene como consecuencia una privación de 

reconocimiento de filiación. 

Finalmente, en lo que toca al análisis del principio de igualdad y no discriminación, considero que la 

distinción de la medida está basada en el estado civil de los progenitores, aunque la repercusión de la misma 

impacte en la esfera jurídica de las y los hijos. 

Atentamente 

Ministra Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 

Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de seis fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por la 

señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf, en relación con la sentencia del treinta de mayo de dos mil veintidós, 

dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 

144/2020 y su acumulada 185/2020, promovidas por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz 

y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 

Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinte de septiembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ EN LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 144/2020 Y SU ACUMULADA 185/2020. 

I. Antecedentes. 

1. En la sesión celebrada el treinta de mayo de dos mil veintidós, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resolvió como procedente y parcialmente fundada la acción de inconstitucionalidad 
144/2020 y su acumulada 185/2020, promovidas por la Comisión Estatal de Derechos humanos del 
Estado de Veracruz y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (“CNDH”). En ellas, se estudió 
la constitucionalidad de diversas normas del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, reformadas mediante el Decreto Número 569, publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad 
el diez de junio de dos mil veinte. Los artículos impugnados estaban relacionados al régimen del 
matrimonio y del concubinato de las parejas del mismo sexo, y también incluían un impedimento para 
asentar en el acta de nacimiento al progenitor que hubiere estado casado durante el nacimiento o en la 
época de la concepción. Este Tribunal Pleno, resolvió declarar la invalidez de los artículos 47, en su 
porción normativa “su madre o su padre”; 48, párrafo primero, en su porción normativa "de la madre y el 
del padre"; 145, párrafos tercero, en su porción normativa "con la madre y el padre", y penúltimo; y 687. 
Además, por extensión, se invalidó el artículo 75, en su porción normativa "un solo hombre y de una sola 
mujer". Por otro lado, se reconoció la validez del resto de los artículos impugnados. 

2. El estudio de fondo se dividió en dos temas: el tema A, relativo a la exclusión del régimen del 
matrimonio, del divorcio y del concubinato a las parejas del mismo sexo, y el tema B, relativo al 
impedimento para que se asiente en el acta de nacimiento al progenitor, hombre o mujer, que haya 
estado casado al sobrevenir el nacimiento o en la época de la concepción. En el presente voto 
concurrente, me pronuncio únicamente respecto al tema B, donde se estudió la invalidez del artículo 687 
utilizando el examen de igualdad. Como desarrollo a continuación, si bien coincido en la invalidez de la 
norma y en la metodología elegida, difiero en la forma en la que se realizó dicho estudio. 

II. Estudio de constitucionalidad del artículo 687 en el Tema B. 

3. El artículo 687 del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave prohíbe expresamente 
que se asiente en el acta de nacimiento el nombre del progenitor que, en la época de la concepción o en 
el momento del nacimiento, haya estado casado con otra persona. Lo anterior, salvo que se configure el 
supuesto a que se refiere el artículo 315—que exista una previa investigación por parte del hijo o sus 
descendientes en la que quede acreditado, por cualquier medio de prueba, la maternidad o paternidad. 

4. En esa virtud, el estudio considera que el artículo 687 es violatorio del derecho a la identidad apreciado 
desde el principio del interés superior de la niñez, en la medida en que priva a los menores de las 
prerrogativas que lo integran, como lo son el derecho al nombre, a la identidad biológica y a los que 
derivan de la filiación. Además, se aprecia cierta antinomia, pues el propio Código Civil permite el 
reconocimiento de hijos nacidos de relaciones extramatrimoniales. 

5. Asimismo, se considera que el artículo impugnado es violatorio del derecho a la igualdad, porque otorga 
un trato desigual a la filiación matrimonial y a la extramatrimonial. Para dicho análisis, se realiza un 
examen de igualdad. Se utiliza el escrutinio estricto porque se considera que se da un trato diferenciado 
con motivo de la condición social. 

6. Al realizar el análisis, considera que aun cuando la norma impugnada señala que su mandato se expide 
"en atención al interés superior de la infancia", lo cierto es que no encuentra una justificación en dicho 
principio, pues, conforme a éste, debe garantizarse el derecho del menor a que se reconozca su filiación 
a través de la identificación de sus ascendientes biológicos en la medida de lo posible. Tampoco puede 
considerarse que el precepto encuentre su justificación en el principio de protección a la familia que 
establece el artículo 4, párrafo primero, de la Constitución General, toda vez que este principio abarca no 
sólo a la familia que se integra con el matrimonio, sino también filiaciones derivadas de relaciones 
extramatrimoniales. 

7. Por lo tanto, el estudio considera que no se supera la primera grada del examen, pues no se encuentra 
alguna finalidad objetiva y constitucionalmente relevante. 

III. Divergencias en cuanto a la implementación del examen de igualdad en el tema B. 

8. Tal como lo señala el estudio, me parece adecuado analizar la validez de la norma utilizando el examen 
de igualdad. Además, coincido en que, en efecto, el nivel de escrutinio que debe utilizarse es el estricto, 
pues se realiza una distinción basada en la condición social, que corresponde a una categoría 
sospechosa conforme al artículo 1° constitucional. La norma distingue a las hijas o los hijos nacidos 
dentro del matrimonio de las y los nacidos en una relación mantenida estando vigente un vínculo 
matrimonial con otra persona. Esta es una distinción por la que, históricamente, se ha dado un trato 
diferenciado y discriminatorio y cabe, entonces, considerarla una distinción basada en condición social. 
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9. Ahora bien, difiero del examen de igualdad implementado porque me parece que, en realidad, la norma 
impugnada sí supera la primera grada del examen, pues la medida persigue una finalidad imperiosa 
desde un punto de vista constitucional. Tal como lo dice el propio estudio, la norma impugnada señala 
expresamente que el mandato que contiene se expide “en atención al interés superior de la infancia”. 
El interés superior de la niñez se encuentra reconocido en el artículo 4° constitucional y ha sido 
extensamente desarrollado por la jurisprudencia de esta Suprema Corte. Así pues, la finalidad que la 
norma persigue es constitucionalmente imperiosa. 

10. Sin embargo, considero que la norma no supera la segunda grada, pues no se encuentra estrechamente 
vinculada con la finalidad de proteger el interés superior de la niñez. Al contrario, la norma es perjudicial 
al interés de éstos, pues, como se ha señalado, priva a los menores de las prerrogativas que lo integran, 
como lo son el derecho al nombre, a la identidad biológica y a los que derivan de la filiación. Así pues, a 
pesar de que el objetivo de la norma sea constitucionalmente imperioso, de ninguna forma la norma está 
encaminada a cumplirlo, por lo que no puede decirse que se encuentre estrechamente vinculada con la 
finalidad de protegerlo. Por esta razón, consideré que lo adecuado era, en efecto, invalidar la norma y 
voté con el sentido de la resolución. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto concurrente formulado por el señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en relación con la 
sentencia del treinta de mayo de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la acción de inconstitucionalidad 144/2020 y su acumulada 185/2020, promovidas por la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinte 
de septiembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES, EN RELACIÓN 

CON LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 144/2020 Y SU ACUMULADA 185/2020. 

En sesión celebrada el treinta de mayo de dos mil veintidós, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, declaró la invalidez del 
artículo 47 en su porción normativa "su madre o su padre", del Código Civil para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave1, reformado mediante el Decreto Número 569, publicado en la gaceta oficial de dicha 
entidad federativa el diez de junio de dos mil veinte, por considerar que este precepto atenta contra la 
autodeterminación de las personas, el derecho al libre desarrollo de la personalidad de cada individuo y, por 
generar de manera implícita, una violación al principio de igualdad. 

En la sentencia se concluyó que este precepto contenía una reiteración de la concepción de matrimonio 
como una unión exclusiva y necesaria entre un hombre y una mujer, pues si bien no definía a la institución 
como tal, sí hacía referencia al matrimonio, en la medida en la que al indicar la forma de nombrar a los hijos 
nacidos dentro de un matrimonio, la norma refiere expresamente que las hijas e hijos llevarán el nombre 
“que les impongan su madre o su padre, seguidos de sus apellidos en el orden en que éstos decidan”. 
Es decir, de manera implícita, la norma reconoce una sola forma de matrimonio y es, restrictivamente, aquella 
conformada por personas de diferente sexo. 

Además, si este precepto se interpreta de manera sistemática con el artículo 75 del propio Código Civil 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el cual sí define la institución del matrimonio como “la unión 
de un solo hombre y de una sola mujer que conviven para realizar los fines esenciales de la familia como 
institución social y civil” entonces, se advierte que la concepción de esta institución está orientada a que se 
celebre únicamente entre un hombre y una mujer; aspecto que resulta violatorio de los derechos humanos por 
excluir de esa institución a las parejas homosexuales. 

De este modo, como lo referí en la sesión plenaria, estoy de acuerdo en declarar la invalidez del 
artículo 47 del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en su porción normativa 
“su madre o su padre”. 

                                                 
1 Artículo 47. Las hijas e hijos de matrimonio llevarán el nombre o nombres propios que les impongan su madre o su padre, seguidos de sus 
apellidos en el orden en que éstos decidan. 
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A este respecto, únicamente quiero manifestar algunas consideraciones adicionales a las de la 
sentencia, consistentes en para mí, el estudio de la acción debía hacerse prioritariamente a la luz del 
principio de igualdad y no discriminación, ya que la norma impugnada incurre implícitamente en una de las 
prohibiciones específicas de discriminación contenidas en la Constitución General. 

Como se indicó, el artículo impugnado establece que las hijas e hijos de matrimonio llevarán el nombre o 
nombres propios que les impongan su madre o su padre, seguidos de sus apellidos en el orden en que éstos 
decidan; es decir, al regular el nombre de las personas nacidas dentro de la institución del matrimonio, 
implícitamente, la norma concibe que los hijos sólo pueden darse con motivo de la unión de una madre y un 
padre, excluyendo a las parejas del mismo sexo. 

Bajo esta premisa, se puede advertir que el legislador realizó una distinción para contraer matrimonio 
basada en la orientación sexual de las personas y su estado civil, esto es, su trabajo legislativo se construyó 
implícita y expresamente sobre dos categorías sospechosas de las previstas en el artículo 1º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que obliga2 a realizar un escrutinio estricto de la 
norma impugnada a la luz del principio de igualdad y no discriminación. 

Así lo he considerado, por ejemplo, en la acción de inconstitucionalidad 28/2015, resuelta el veintiséis de 
enero de dos mil dieciséis, por unanimidad de once votos3, en el sentido que, cuando el legislador hace una 
distinción basada en la orientación sexual de las personas, estamos ante una categoría sospechosa que exige 
un estándar de escrutinio estricto. 

Así, considero que excluir a las personas del mismo sexo de la posibilidad de contraer matrimonio es una 
medida legislativa que no persigue una finalidad imperiosa en un estado democrático. 

En este sentido, es importante recordar que en la acción de inconstitucionalidad 2/2010, el Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que la protección constitucional de la familia no obedece a un 
modelo o estructura específica, al tratarse de un concepto social y dinámico que, como tal, el legislador 
ordinario debe proteger. 

De esta forma, el modelo de familia que nuestra Constitución protege debe ser incluyente y debe cubrir 
todas las formas y las manifestaciones existentes en la sociedad: familias nucleares compuestas por padres e 
hijos (biológicos o adoptivos) que se constituyan a través del matrimonio o uniones de hecho; familias 
monoparentales compuestas por un padre o una madre e hijos; familias extensas o consanguíneas que se 
extienden a varias generaciones, incluyendo ascendientes, descendientes y parientes colaterales; y también 
familias homoparentales conformadas por padres o madres del mismo sexo con hijos (biológicos o adoptivos) 
o sin ellos. 

El artículo 4º constitucional no alude a un “modelo de familia ideal” que tenga como presupuesto al 
matrimonio heterosexual y cuya finalidad sea la procreación. En suma, la interpretación evolutiva que ha 
seguido este Alto Tribunal en relación con el concepto de familia previsto en el artículo 4º constitucional, 
permite afirmar categóricamente que cualquier norma que permita la celebración del matrimonio 
exclusivamente entre parejas del mismo sexo, no persigue una finalidad imperiosa en un Estado 
constitucional, pues no protege a la familia en todas sus dimensiones. 

En este sentido, la exclusión de los matrimonios o parejas de hecho entre personas del mismo sexo 
en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave constituye, a mi juicio, una forma de discriminación 
que es inaceptable y, por supuesto, no tiene una finalidad válida en un Estado democrático. Por el contrario, lo 
que percibo en la norma cuestionada es una franca violación a los precedentes y a los principios 
constitucionales de igualdad y no discriminación de persona alguna. 

                                                 
2 “MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. AL TRATARSE DE UNA MEDIDA LEGISLATIVA QUE REDEFINE UNA 
INSTITUCIÓN CIVIL, SU CONSTITUCIONALIDAD DEBE VERIFICARSE EXCLUSIVAMENTE BAJO UN PARÁMETRO DE 
RAZONABILIDAD DE LA NORMA (ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, REFORMADO MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 29 DE DICIEMBRE DE 2009)”. [Novena Época. Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXXIV, Agosto de 2011 Página: 873, Tesis: P. XXIV/2011. Tesis Aislada Materia(s): 
Constitucional] “CONTROL DEL TABACO. EL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN II, DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO DEBE SER 
SOMETIDO A UN ESCRUTINIO DE IGUALDAD INTENSO.” [Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta XXXIV, Agosto de 2011 Página: 24, Tesis: P. VII/2011. Tesis Aislada Materia(s): Constitucional]; “ESCRUTINIO DE IGUALDAD 
Y ANÁLISIS CONSTITUCIONAL ORIENTADO A DETERMINAR LA LEGITIMIDAD DE LAS LIMITACIONES A LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES. SU RELACIÓN.” [Novena Época. Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXIV, 
Agosto de 2011 Página: 5, Tesis: P./J. 28/2011, Jurisprudencia, Materia(s): Constitucional]. 
3 Acción de inconstitucionalidad 28/2015, resuelta el veintiséis de enero de dos mil dieciséis, por unanimidad de once votos de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, en el sentido de declarar la invalidez del artículo 260 del Código Civil del 
Estado de Jalisco, en la porción normativa “el hombre y la mujer”.  
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Aunado a lo anterior, esta exclusión del matrimonio para las parejas del mismo sexo es una medida que se 
encuentra impregnada de prejuicios sociales en contra de las personas que integran el colectivo de la 
diversidad sexual, derivada de una discriminación estructural en su contra. 

La medida legislativa impugnada es el resultado de una discriminación histórica y sistemática derivada de 
diferentes prejuicios, prácticas sociales y un sistema de creencias que han ocasionado la invisibilización 
de este grupo vulnerable, impidiendo el ejercicio pleno de sus derechos. 

En ese sentido, con base en el artículo 1º constitucional, es obligación de este Alto Tribunal Constitucional 
y de todas las personas erradicar todo tipo de estereotipos y estigmas sociales que disminuyan o restrinjan los 
derechos de una persona a partir de su orientación sexual; así como también, de manera paralela, desarrollar 
formas de vida más incluyentes con independencia de las opciones de vida de todas las personas. 

Por tanto, con base en las consideraciones de este voto concurrente, estoy de acuerdo con la sentencia 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Ministro Luis María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles, en 
las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto concurrente formulado por el señor Ministro Luis María Aguilar Morales, en relación con la sentencia 
del treinta de mayo de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la acción de inconstitucionalidad 144/2020 y su acumulada 185/2020, promovidas por la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Veracruz y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinte de septiembre 
de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 
LARREA EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 144/2020 Y SU ACUMULADA 185/2020, 
PROMOVIDAS POR LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE VERACRUZ Y LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

En sesión pública de treinta de mayo de dos mil veintidós, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió la presente acción de inconstitucionalidad y su acumulada, en las que se analizaron diversas 
disposiciones del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Particularmente, en el Tema 
A se analizó la constitucionalidad de diversas normas de las cuales se desprendía que la institución del 
matrimonio sólo puede celebrarse entre un hombre y una mujer, excluyendo a las parejas del mismo 
sexo. Por su parte, en el Tema B se estudió la constitucionalidad del artículo 687 del Código Civil para el 
Estado de Veracruz, en relación con el impedimento ahí contenido para que se asiente en el acta de 
nacimiento al progenitor, hombre o mujer, que haya estado casado al sobrevenir el nacimiento o en la época 
de la concepción. 

Si bien estoy totalmente de acuerdo con el sentido de la sentencia, formulo el presente voto concurrente 
para apartarme de diversas consideraciones que sustentan la decisión. Al respecto, mis objeciones consisten 
en que: I. Respecto del Tema A, estimo que se debió analizar con mayor profundidad y como cuestión 
preferente la violación al derecho a la igualdad y no discriminación, tal como se desprende de la doctrina 
constitucional de la Primera Sala en la materia; y II. Respecto del Tema B, considero que el análisis debió 
partir y centrarse en un test de proporcionalidad a la luz del derecho a la identidad y el interés superior de 
la infancia, resultando innecesario —desde mi perspectiva— el análisis realizado en la sentencia en torno al 
derecho a la igualdad y no discriminación. 

I. Exclusión del régimen del matrimonio, del divorcio y del concubinato a las parejas del 
mismo sexo. 

La sentencia aborda el análisis de constitucionalidad de los preceptos impugnados y determina declarar la 
invalidez de los artículos 47, en la porción normativa que hace referencia a “su madre o su padre”, 48, párrafo 
primero, en la porción en la que hace referencia a “de la madre y del padre” y 145, párrafo tercero, en la 
porción en la que hace referencia a “con la madre y el padre”, así como —por extensión— del artículo 75, 
todos del Código Civil para el Estado de Veracruz1. 

                                                 
1 Código Civil para el Estado de Veracruz. 
Artículo 47. 
Las hijas e hijos de matrimonio llevarán el nombre o nombres propios que les impongan su madre o su padre, seguidos de sus apellidos en el 
orden en que éstos decidan. 
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Lo anterior, siguiendo lo resuelto por este Tribunal Pleno en las acciones de inconstitucionalidad 
28/2015, 29/2016 y 29/2018, bajo el argumento de que dichas normas atentan contra la autodeterminación de 
las personas y contra el derecho al libre desarrollo de la personalidad de cada individuo y, de manera 
implícita, generan una violación al principio de igualdad, pues se da un trato diferenciado a parejas 
homosexuales respecto de parejas heterosexuales, al excluir de la posibilidad de contraer matrimonio a 
personas del mismo sexo. 

Al igual que como señalé dentro de mis votos concurrentes en los asuntos citados, me parece que la 
argumentación que desarrolla la sentencia no le da la importancia que le corresponde a los argumentos 
relacionados con el derecho a la igualdad y a la no discriminación en casos donde se excluye a las parejas 
homosexuales de la posibilidad de acceder al matrimonio, que por lo demás es la aproximación que ha 
utilizado la esta Suprema Corte en la inmensa mayoría de las decisiones anteriores sobre este mismo tema, 
las cuales considero debieron ser retomadas en la sentencia. 

En este orden de ideas, expondré mi desacuerdo con la sentencia desarrollando los siguientes puntos: 
1. la intensidad con la que debe realizarse el escrutinio sobre la constitucionalidad de la norma impugnada, 
que tendría que ser con un escrutinio estricto; 2. la necesidad de realizar el test de igualdad de conformidad 
con el referido estándar; 3. el derecho de las parejas del mismo sexo a una vida familiar; 4. la discriminación 
histórica a las parejas del mismo sexo; 5. la doble discriminación que sufren las parejas homosexuales a las 
que se les impide casarse; 6. el derecho al libre desarrollo de la personalidad; y 7. los efectos establecidos en 
la sentencia. 

1. Intensidad del escrutinio. 

Como señalé, considero que sobre el tema de la vulneración del principio de igualdad y no discriminación 
debió retomarse la amplia doctrina constitucional que ha elaborado la Primera Sala al estudiar impugnaciones 
muy similares a la presente, la cual ha sido establecida en múltiples asuntos, entre los que destacan los 
siguientes: amparo en revisión 581/20122, amparo en revisión 567/20123, amparo en revisión 152/20134, 
amparo en revisión 704/20145, amparo en revisión 735/20146, entre muchos otros. 

Ahora bien, al tratarse de un tema de igualdad por cuestionarse la distinción implícita que contiene el 
artículo impugnado entre parejas del mismo sexo que pueden contraer matrimonio y parejas homosexuales 
que no pueden contraer matrimonio, debe determinarse la intensidad con la que se deberá realizar el 
escrutinio. En este caso concreto, debe enfatizarse que la norma comporta una distinción basada en una 
categoría sospechosa7 como lo es la orientación sexual de las personas8 y, en consecuencia, correspondía 
realizar un escrutinio estricto de la norma impugnada9. 

                                                                                                                                                     
Artículo 48. 
Las hijas e hijos nacidos fuera de matrimonio llevarán el nombre o nombres que les impongan quien o quienes hagan el reconocimiento, 
seguidos del primer apellido de la madre y el del padre en el orden que éstos acuerden. 
Si solamente hace el reconocimiento la madre o el padre, llevarán los dos apellidos de quien haga el reconocimiento. 
Artículo 145. 
[...] 
De oficio, durante el procedimiento, el órgano jurisdiccional se allegará los elementos necesarios para determinar las medidas de seguridad, 
debiendo escuchar a ambas partes y a los menores de edad, para evitar conductas de violencia familiar o de cualquiera otra circunstancia 
que amerite la necesidad de la medida, considerando siempre el interés superior de la infancia. En todo caso protegerá y hará respetar el 
derecho de convivencia con la madre y el padre, salvo que exista peligro para el menor. 
[...]. 
Artículo 75. El matrimonio es la unión de un solo hombre y de una sola mujer que conviven para realizar los fines esenciales de la familia 
como institución social y civil. 
2 Sentencia de cinco de diciembre de dos mil doce, resuelta por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
(Ponente), José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo, ausente el 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
3 Sentencia de cinco de diciembre de dos mil doce, resuelta por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo (Ponente), ausente el 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
4 Sentencia de veintitrés de abril de dos mil catorce, resuelta por mayoría de cuatro votos de los señores Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente) y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, con el voto en contra 
del Ministro Pardo Rebolledo. 
5 Sentencia de dieciocho de marzo de dos mil quince, resuelta por mayoría de cuatro votos de los señores Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente) y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, con el voto en contra 
del Ministro Pardo Rebolledo. 
6 Sentencia de dieciocho de marzo de dos mil quince, resuelta por mayoría de cuatro votos de los señores Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente) y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, con el voto en contra 
del Ministro Pardo Rebolledo. 
7 CATEGORÍA SOSPECHOSA. SU ESCRUTINIO. Una vez establecido que la norma hace una distinción basada en una categoría 
sospechosa -un factor prohibido de discriminación- corresponde realizar un escrutinio estricto de la medida legislativa. El examen de igualdad 
que debe realizarse en estos casos es diferente al que corresponde a un escrutinio ordinario. Para llevar a cabo el escrutinio estricto, en 
primer lugar, debe examinarse si la distinción basada en la categoría sospechosa cumple con una finalidad imperiosa desde el punto de vista 
constitucional, sin que deba exigirse simplemente, como se haría en un escrutinio ordinario, que se persiga una finalidad constitucionalmente 
admisible, por lo que debe perseguir un objetivo constitucionalmente importante; es decir, proteger un mandato de rango constitucional. En 
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2. Realización de un test de escrutinio estricto. 

De acuerdo con lo anterior, considero que la sentencia debió realizar un test de escrutinio estricto para 
analizar la constitucionalidad de los referidos artículos impugnados del Código Civil para el Estado de 
Veracruz, de conformidad con la metodología utilizada por la Primera Sala: (i) determinar si la norma 
persigue una finalidad constitucionalmente imperiosa; (ii) establecer si la distinción impugnada está 
directamente conectada con la finalidad constitucional que persigue; y (iii) verificar si la medida es la menos 
restrictiva posible. 

Al realizar este análisis, concluyo que las normas cuya invalidez fue decretada no superan la segunda 
grada del escrutinio, pues excluyen injustificadamente el acceso al matrimonio a las parejas homosexuales 
que están situadas en condiciones similares a las parejas que sí están comprendidas en la definición. Así, la 
distinción es discriminatoria porque la orientación sexual no constituye un aspecto relevante para hacer 
la distinción en relación con el fin constitucionalmente imperioso, consistente en la protección de la familia 
como realidad social. 

3. Derecho de las parejas del mismo sexo a una vida familiar. 

En cuanto a la argumentación sobre los alcances del derecho a la protección de la familia, si bien 
considero que efectivamente las normas invalidadas también violan este derecho fundamental, desde mi 
punto de vista la resolución en cuestión debía incluir tanto la doctrina elaborada por la Primera Sala sobre este 
tema, como los precedentes interamericanos invocados también por la propia Sala en diversas sentencias. 

En esta línea, en el amparo directo en revisión 1905/201210, la Primera Sala afirmó que el orden jurídico 
mexicano ha evolucionado “hacia un concepto de familia fundado esencialmente en la afectividad, el 
consentimiento y la solidaridad libremente aceptada con la finalidad de llevar a efecto una convivencia 
estable”, lo que significa que sólo “se puede seguir afirmando que la familia es la base de la sociedad si la 
misma se equipara a una estructura básica de vínculos afectivos vitales, de solidaridad intra e 
intergeneracional y de cohesión social, pero parece claro que esa estructura descansa sobre una base muy 
diversificada, en la cual el matrimonio es sólo un elemento posible, pero no necesario” (énfasis añadido). 

En el caso de los precedentes interamericanos, en Atala Riffo y niñas v. Chile11, siguiendo el criterio de 
diversos órganos de derechos humanos creados por tratados, la Corte Interamericana explicó que “no existe 
un modelo único de familia” de tal manera que “la imposición de un concepto único de familia debe analizarse 

                                                                                                                                                     
segundo lugar, debe analizarse si la distinción legislativa está estrechamente vinculada con la finalidad constitucionalmente imperiosa. La 
medida legislativa debe estar directamente conectada con la consecución de los objetivos constitucionales antes señalados; es decir, la 
medida debe estar totalmente encaminada a la consecución de la finalidad, sin que se considere suficiente que esté potencialmente 
conectada con tales objetivos. Por último, la distinción legislativa debe ser la medida menos restrictiva posible para conseguir efectivamente la 
finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional. Tesis: P./J. 10/2016 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Pleno, Libro 34, Septiembre de 2016, Tomo I, pág. 8, Jurisprudencia. 
8 Una distinción se basa en una categoría sospechosa cuando utiliza alguno de los criterios enunciados en el último párrafo del artículo 1º 
constitucional: origen étnico, nacionalidad, género, edad, discapacidad, condición social, salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, 
estado civil “o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas” 
9 Lo anterior se sostiene en los siguientes criterios jurisprudenciales: 
IGUALDAD. CUANDO UNA LEY CONTENGA UNA DISTINCIÓN BASADA EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA, EL JUZGADOR DEBE 
REALIZAR UN ESCRUTINIO ESTRICTO A LA LUZ DE AQUEL PRINCIPIO. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
cuando una ley contiene una distinción basada en una categoría sospechosa, es decir, en alguno de los criterios enunciados en el último 
párrafo del artículo 1o. constitucional (el origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas), el juzgador debe realizar un escrutinio estricto de la medida para 
examinar su constitucionalidad a la luz del principio de igualdad, puesto que estas distinciones están afectadas de una presunción de 
inconstitucionalidad. Si bien la Constitución no prohíbe que el legislador utilice categorías sospechosas, el principio de igualdad garantiza que 
sólo se empleen cuando exista una justificación muy robusta para ello. Tesis: 1a./J. 66/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 23, Octubre de 2015, Tomo II, pág. 1462, Jurisprudencia. 
CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS QUE SE APOYAN EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. FORMA EN QUE 
DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO. La constitucionalidad de las distinciones legislativas que se apoyan en una 
categoría sospechosa debe analizarse a través de un escrutinio estricto, pues para estimarse constitucionales requieren de una justificación 
robusta que venza la presunción de inconstitucionalidad que las afecta. Para ello, en primer lugar, debe examinarse si la distinción basada en 
la categoría sospechosa cumple con una finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional, es decir, debe perseguir un objetivo 
constitucionalmente importante y no simplemente una finalidad constitucionalmente admisible. En segundo lugar, debe analizarse si la 
distinción legislativa está estrechamente vinculada con la finalidad constitucionalmente imperiosa, es decir, debe estar totalmente encaminada 
a la consecución de la finalidad, sin que pueda considerarse suficiente que esté potencialmente conectada con tales objetivos. Finalmente, la 
distinción legislativa debe ser la medida menos restrictiva para conseguir la finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional. Tesis: 
1a./J. 87/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 25, Diciembre de 2015, Tomo I, 
pág. 109, Jurisprudencia. 
10 Sentencia de veintidós de agosto de dos mil doce, resuelta por unanimidad de cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
José Ramón Cossío Díaz (Ponente), Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. 
11 Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del veinticuatro de febrero de dos mil doce. Serie C No. 239. 
Fondo, Reparaciones y Costas Sentencia del veinticuatro de febrero de dos mil doce. Serie C No. 239 
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no sólo como una posible injerencia arbitraria contra la vida privada, según el artículo 11.2 de la Convención 
Americana, sino también, por el impacto que ello pueda tener en un núcleo familiar, a la luz del artículo 17.1 
de dicha Convención”12. 

Adicionalmente, me parece que hubiera sido importante reiterar la doctrina de la Primera Sala sobre el 
derecho de las parejas del mismo sexo a una vida familiar. En esta línea, tendría que enfatizarse que las 
parejas del mismo sexo pueden adecuarse perfectamente a los fundamentos actuales de la institución 
matrimonial y más ampliamente a los de la familia en la medida en que también mantienen relaciones 
comprometidas y estables. Al respecto, la Primera Sala ha sostenido que para todos los efectos relevantes las 
parejas del mismo sexo se encuentran en una situación equivalente a las parejas heterosexuales, de tal 
manera que es totalmente injustificada su exclusión del matrimonio. 

La Primera Sala también ha señalado que la vida familiar de dos personas homosexuales no se limita a la 
vida en pareja, toda vez que la procreación y la crianza de menores no es un fenómeno incompatible con una 
orientación homosexual. Algunas parejas del mismo sexo que hacen vida familiar con menores procreados o 
adoptados por alguno de ellos, o parejas del mismo sexo que utilizan los medios derivados de los avances 
científicos para procrear, con independencia de que se les permita el acceso al poder normativo 
para casarse13. 

4. La discriminación histórica a las parejas del mismo sexo. 

Por otro lado, como también lo ha hecho la Primera Sala en varios asuntos, considero que debió 
destacarse que la exclusión de las parejas del mismo sexo del régimen matrimonial se basa en prejuicios que 
históricamente han existido en su contra. La razón por la cual las parejas del mismo sexo no han gozado de la 
misma protección que las parejas heterosexuales no es por descuido del legislador, sino por el legado de 
severos prejuicios que han existido tradicionalmente en su contra. La ausencia de los beneficios que el 
derecho asigna a la institución matrimonial es una consecuencia directa de la prolongada discriminación que 
ha existido hacia las parejas del mismo sexo por razón de su orientación sexual. 

Las desventajas históricas que los homosexuales han sufrido han sido ampliamente reconocidas y 
documentadas: acoso público, violencia verbal, discriminación en sus empleos y en el acceso a ciertos 
servicios, además de su exclusión de algunos aspectos de la vida pública. En esta línea, en el derecho 
comparado se ha sostenido que la discriminación que sufren las parejas del mismo sexo cuando se les niega 
el acceso al matrimonio guarda una analogía con la discriminación que en otro momento histórico sufrieron las 
parejas interraciales. 

En el célebre caso Loving v. Virginia, la Corte Suprema estadounidense argumentó que “[r]estringir el 
derecho al matrimonio sólo por pertenecer a una o a otra raza es incompatible con la cláusula de igual 
protección ante la ley” previsto en la Constitución norteamericana. En conexión con esta analogía, también 
puede decirse que se viola el derecho a la igualdad si no se otorga a una persona la posibilidad de casarse 
con la persona que elige, sin importar cuál sea el sexo de esa persona14. 

                                                 
12 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Karen Atala Riffo y Niñas vs. Chile. Sentencia de veinticuatro de febrero de dos mil 
doce. Fondo, reparaciones y costas. Serie C 239. Párr. 175. 
13 DERECHO A LA VIDA FAMILIAR DE LAS PAREJAS DEL MISMO SEXO. A partir de las consideraciones del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos sobre la similitud entre las parejas homosexuales y heterosexuales en cuanto a su capacidad de desarrollar una vida 
familiar, la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación entiende que la vida familiar entre personas del mismo sexo no se 
limita únicamente a la vida en pareja, sino que puede extenderse a la procreación y a la crianza de niños y niñas según la decisión de los 
padres. Así, existen parejas del mismo sexo que hacen vida familiar con niños y niñas procreados o adoptados por alguno de ellos, o parejas 
que utilizan los medios derivados de los avances científicos para procrear. Tesis: 1a./J. 8/2017 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 38, Enero de 2017, Tomo I, pág. 127, Jurisprudencia. 
14 MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. NO EXISTE RAZÓN DE ÍNDOLE CONSTITUCIONAL PARA NO 
RECONOCERLO. Las relaciones que entablan las parejas del mismo sexo pueden adecuarse perfectamente a los fundamentos actuales de 
la institución matrimonial y más ampliamente a los de la familia. Para todos los efectos relevantes, las parejas homosexuales se encuentran 
en una situación equivalente a las parejas heterosexuales, de tal manera que es totalmente injustificada su exclusión del matrimonio. La razón 
por la cual las parejas del mismo sexo no han gozado de la misma protección que las parejas heterosexuales no es por descuido del órgano 
legislativo, sino por el legado de severos prejuicios que han existido tradicionalmente en su contra y por la discriminación histórica. El derecho 
a casarse no sólo comporta el derecho a tener acceso a los beneficios expresivos asociados al matrimonio, sino también el derecho a los 
beneficios materiales que las leyes adscriben a la institución. En el orden jurídico mexicano existen una gran cantidad de beneficios 
económicos y no económicos asociados al matrimonio. Entre éstos destacan los siguientes: (1) beneficios fiscales; (2) beneficios de 
solidaridad; (3) beneficios por causa de muerte de uno de los cónyuges; (4) beneficios de propiedad; (5) beneficios en la toma subrogada de 
decisiones médicas; y (6) beneficios migratorios para los cónyuges extranjeros. En este sentido, negar a las parejas homosexuales los 
beneficios tangibles e intangibles que son accesibles a las personas heterosexuales a través del matrimonio implica tratar a los homosexuales 
como si fueran "ciudadanos de segunda clase", lo cual esta Primera Sala no comparte. No existe ninguna justificación racional para reconocer 
a los homosexuales todos los derechos fundamentales que les corresponden como individuos y, al mismo tiempo, reconocerles un conjunto 
incompleto de derechos cuando se conducen siguiendo su orientación sexual y se vinculan en relaciones estables de pareja. Los modelos 
para el reconocimiento de las parejas del mismo sexo, sin importar que su única diferencia con el matrimonio sea la denominación que se da 
a ambos tipos de instituciones, son inherentemente discriminatorios porque constituyen un régimen de "separados pero iguales". La exclusión 
de las parejas del mismo sexo de la institución matrimonial perpetúa la noción de que las parejas del mismo sexo son menos merecedoras de 
reconocimiento que las heterosexuales, ofendiendo con ello su dignidad como personas y su integridad. Tesis: 1a./J. 46/2015 (10a.), Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo I, pág. 253, Jurisprudencia. 
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5. Doble discriminación: exclusión de beneficios expresivos y tangibles. 

La Primera Sala ha sostenido que el derecho a casarse no sólo comporta el derecho a tener acceso a los 
beneficios expresivos asociados al matrimonio, sino también el derecho a los beneficios materiales o tangibles 
que las leyes adscriben a la institución, tales como: (i) beneficios fiscales; (ii) beneficios de solidaridad;  
(iii) beneficios por causa de muerte de uno de los cónyuges; (iv) beneficios de propiedad; (v) beneficios en la 
toma subrogada de decisiones médicas; (vi) beneficios migratorios para los cónyuges extranjeros, etc.  
En consecuencia, acceder al matrimonio implica en realidad tener “un derecho a otros derechos”, de los que 
son excluidas injustificadamente las parejas del mismo sexo cuando no tienen la posibilidad de  
contraer matrimonio. 

De esta manera, la Primera Sala ha señalado que si el matrimonio otorga a los cónyuges una gran 
cantidad de derechos, negarle a las parejas del mismo sexo los beneficios tangibles e intangibles que son 
accesibles a las personas heterosexuales a través del matrimonio implica tratar a esas parejas como 
“ciudadanos de segunda clase”. En este sentido, no existe ninguna justificación racional para no darles todos 
los derechos fundamentales que les corresponden como individuos y, al mismo tiempo, otorgarles un conjunto 
incompleto de derechos cuando se conducen siguiendo su orientación sexual y se vinculan en relaciones 
estables de pareja. Así, la exclusión de las parejas del mismo sexo del régimen matrimonial se traduce en una 
doble discriminación: no sólo se les priva de los beneficios expresivos del matrimonio, sino también se les 
excluye de los beneficios materiales o tangibles15. 

Por lo demás, la Primera Sala también ha destacado que dicha discriminación no sólo afecta a las parejas 
del mismo sexo, sino también a los hijos de esas personas que hacen vida familiar con la pareja. En efecto, es 
una realidad que al margen de que las parejas homosexuales puedan acceder al matrimonio existe un 
creciente número de ellas que deciden criar niños, ya sea a los procreados en anteriores relaciones 
heterosexuales o utilizando para esos fines las técnicas de reproducción asistida. De igual manera, dicha 
discriminación repercute directamente en esos menores. En esta línea, la medida impugnada se traduce 
también en un trato diferenciado por parte de la ley hacia los hijos de esas parejas, que los colocan en un 
plano de desventaja respecto de los hijos de parejas heterosexuales. 

6. Derecho al libre desarrollo de la personalidad. 

Si bien comparto el argumento de que la norma impugnada vulnera el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, considero que debería reforzarse la argumentación para mostrar dos cosas: (i) por un lado, por 
qué se justifica sostener que la elección de la persona con la que se quiere contraer matrimonio, con 
independencia de su sexo, es una decisión amparada por el derecho al libre desarrollo de la personalidad;  
(ii) y, posteriormente, determinar si las normas impugnadas son una medida que afecta de forma 
desproporcionada ese derecho. 

En relación con el primer punto, se podrían haber tomado en consideración los señalamientos realizados 
por la Primera Sala en la contradicción de tesis 73/201416, los cuales servirían para reforzar los alcances del 
derecho y, en este sentido, justificar de manera más robusta que en este caso concreto la elección de la 
persona con la que se quiere contraer matrimonio es una decisión que está amparada por el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. 

En este sentido, más allá de la forma institucional que pueda adoptar en los distintos ordenamientos, ya 
sea como derecho fundamental o como un principio informador del orden jurídico, en el derecho comparado 
se ha entendido que el libre desarrollo de la personalidad otorga la posibilidad a cada individuo de determinar 
por sí mismo su proyecto vital, de tal manera que las interferencias del Estado en este ámbito deben 
examinarse con mucho cuidado. 

                                                 
15 MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LAS NORMAS CIVILES QUE IMPIDEN ESTA POSIBILIDAD, PROVOCAN UNA 
DOBLE DISCRIMINACIÓN, AL PRIVAR A LAS PAREJAS HOMOSEXUALES DE LOS BENEFICIOS MATERIALES Y EXPRESIVOS QUE 
SE OBTIENEN CON DICHA INSTITUCIÓN. El matrimonio comporta el derecho a tener acceso a los beneficios expresivos asociados a dicha 
institución, así como el derecho a otros beneficios materiales, económicos y no económicos, que las leyes adscriben al matrimonio (por causa 
de muerte de uno de los cónyuges, de solidaridad, de propiedad, en la toma subrogada de decisiones médicas, migratorios, etcétera). En este 
sentido, las normas civiles que impiden a las parejas del mismo sexo el acceso a la institución matrimonial producen una doble discriminación, 
pues no sólo se les priva a las parejas homosexuales de los beneficios expresivos que comporta el matrimonio, sino también de los 
materiales; exclusión que pudiera incluso llegar a afectar a sus hijos al colocarlos en un plano de desventaja respecto de los hijos de parejas 
heterosexuales. Tesis: 1a./J. 86/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 25, 
Diciembre de 2015, Tomo I, pág. 187, Jurisprudencia. 
16 Sentencia de veinticinco de febrero de dos mil quince, resuelta por mayoría de cuatro votos de los Señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea (Ponente), Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en 
contra del emitido por el Ministro José Ramón Cossío Díaz, por lo que respecta a la competencia. Por mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea (Ponente), José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en contra de los emitidos por 
los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo y Presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, por lo que se refiere al fondo del asunto. 
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Así, el libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión jurídica del principio liberal de “autonomía 
de la persona”, de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre elección individual de planes de vida, 
el Estado en principio tiene prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar 
instituciones que faciliten la persecución individual de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia de otras personas en la persecución de esos 
planes de vida. 

Ahora bien, si el libre desarrollo de la personalidad permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, es evidente que al tratarse de un derecho fundamental el contenido de 
éste debe vincular a todas las autoridades estatales. En efecto, en el marco de un Estado constitucional es un 
lugar común sostener que los derechos pueden representarse como prohibiciones que pesan sobre los 
poderes públicos, aunque se trate de una representación incompleta. En este caso, el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad indiscutiblemente impone límites al legislador, de tal manera que puede decirse 
que éste “no goza de una libertad omnímoda para restringir la libertad de las personas y, en ese sentido, 
restringir sus autónomos proyectos de vida y el modo en que se desarrollan”. De esta forma, como ocurre con 
cualquier derecho fundamental, los límites a la libertad de configuración del legislador están condicionados por 
los alcances del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 

De acuerdo con lo anterior, elegir a la persona con la que se quiere contraer matrimonio con 
independencia de cuál sea el sexo de esa persona, es una decisión que está amparada por el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, puesto que está relacionada con el plan de vida familiar que esa persona 
pretende materializar y se conecta de manera clara con el principio de autonomía de la persona, de tal 
manera que en principio el Estado únicamente podría interferir con ese derecho a través de una medida 
legislativa que cumpliera con el principio de proporcionalidad. 

Así, si se pretendiera analizar la disposición impugnada a la luz del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad como lo hace la sentencia, también debería realizarse un test de proporcionalidad, como se hizo 
en la contradicción de tesis 73/2014, precedente en el que se analizó la constitucionalidad de los sistemas 
de disolución del vínculo matrimonial que exigen la prueba de una causal de divorcio, determinándose que 
éstos constituyen una afectación desproporcionada al derecho al libre desarrollo de la personalidad. 

En este sentido, considero que debería de realizarse un test en el que se analizara si la norma impugnada 
persigue un fin constitucional, y si es idónea, necesaria y proporcional en estricto sentido. En este caso 
concreto, al igual que con el análisis de igualdad, me parece que la norma impugnada ni siquiera es idónea 
para alcanzar el fin constitucional de la medida, que sería la protección de la familia17. 

7. Los efectos de la sentencia. 

Finalmente, como ya se explicó, en el presente asunto el Pleno determinó declarar la invalidez de los 
artículos artículos 47, específicamente en el enunciado normativo que indica "su madre o su padre", 48, 
párrafo primero, específicamente en el enunciado normativo que indica "de la madre y el del padre", y 145, 
párrafo tercero, específicamente en el enunciado normativo que indica "con la madre y el padre", todos del 
Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, extendiendo la declaratoria de invalidez por 
vía de consecuencia al artículo 75, en su porción normativa "un solo hombre y de una sola mujer". 

Adicionalmente, en la sentencia también se señaló que “la interpretación y aplicación de las porciones 
normativas que refieran relaciones entre "un solo hombre y una sola mujer" y "como marido y mujer" o 
similares y equivalentes, contenidas en diversos preceptos del Código Civil para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y otros ordenamientos estatales vinculados tanto con el matrimonio como con el 
concubinato (comprendido en el Libro Primero, Título IV, Capítulo IV-A, del código), deberá entenderse que 
estas instituciones involucran a dos personas del mismo o de diferente sexo”18. 

En este sentido, si bien esta última parte de los efectos en realidad no supone ninguna novedad en la 
doctrina jurisprudencial de la Suprema Corte sobre estos temas, puesto que lo que ordena es simplemente 
realizar una interpretación conforme de esas otras disposiciones a la luz de las consideraciones que están 

                                                 
17 Cfr. MATRIMONIO. EL ARTÍCULO 143, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE OAXACA, EN LA PORCIÓN 
NORMATIVA QUE PRESCRIBE "PERPETUAR LA ESPECIE", COMO UNA DE LAS FINALIDADES DE ESA INSTITUCIÓN, ES 
CONTRARIO A LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Tesis: 1a. 
CCXV/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 6, Mayo de 2014, Tomo I, pag. 548, 
Tesis Aislada. 
18 Ídem, párrafo 167. 
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recogidas en la propia ejecutoria, desde mi punto de vista la sentencia requería explicar la forma en que dicho 
efecto resulta compatible con el criterio de la Primera Sala de rubro “NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO 
ADMITEN INTERPRETACIÓN CONFORME Y EXISTE OBLIGACIÓN DE REPARAR”19. 

Para clarificar este punto, es necesario recordar cuál ha sido la doctrina de esta Suprema Corte sobre la 

manera en la que se debe reparar la discriminación en los casos relacionados con normas de códigos civiles 

que no permiten el acceso de las parejas homosexuales al matrimonio. En un primer momento, al resolverse 

los amparos en revisión 581/201220, 457/201221 y 567/201222, la Primera Sala realizó una interpretación 

conforme de los artículos del Código Civil para el Estado de Oaxaca, en la que se señaló que cuando la 

disposición prevea que el matrimonio es el celebrado entre “un solo hombre y una sola mujer”, debe 

entenderse que dicho acuerdo de voluntades es entre “dos personas”. 

En atención a la decisión de la Sala, formulé un voto concurrente en el que expresé mi desacuerdo con 

esa decisión. Al respecto, sostuve que la sentencia debió declarar la inconstitucionalidad de ambas porciones 

normativas (“un solo hombre y una sola mujer” y “perpetuación de la especie”), señalando que “la razón 

fundamental para preferir la inconstitucionalidad de la norma tiene que ver con la posibilidad de lograr en el 

futuro una declaratoria de inconstitucionalidad con efectos generales, contemplada actualmente en el artículo 

107 constitucional”, toda vez que la regulación jurídica de la institución del matrimonio no se agotaba en su 

definición legal, de tal manera que era posible declarar la inconstitucionalidad de esas porciones sin que la 

institución del matrimonio desapareciera o se hiciera ininteligible. 

Posteriormente, al resolver el amparo en revisión 152/2013,23 la Primera Sala se apartó del criterio antes 

adoptado por la mayoría sobre la necesidad de realizar una interpretación conforme. En dicho precedente se 

decidió declarar la inconstitucionalidad de la porción normativa del Código Civil para el Estado de Oaxaca que 

establecía que el matrimonio era “entre un hombre y una mujer” por las razones que expuse en mi voto 

concurrente, es decir, dado que dicha declaratoria no crearía un vacío legal en atención a que los derechos y 

obligaciones de los cónyuges se encontraban previstos en la legislación civil. 

Finalmente, dicho criterio se reiteró en los amparos en revisión 122/201424, 263/201425, 591/201426 y 

704/201427 y, posteriormente, se recogió en la tesis jurisprudencial de rubro “MATRIMONIO. LA LEY DE 

CUALQUIER ENTIDAD FEDERATIVA QUE, POR UN LADO, CONSIDERE QUE LA FINALIDAD DE AQUÉL 

ES LA PROCREACIÓN Y/O QUE LO DEFINA COMO EL QUE SE CELEBRA ENTRE UN HOMBRE Y UNA 

MUJER, ES INCONSTITUCIONAL”. 

                                                 
19 Tesis: 1a./J. 47/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 21, Agosto de 2015, 
Tomo I, pág. 394, Jurisprudencia. 
20 Sentencia de cinco de diciembre de dos mil doce, resuelta por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea (Ponente), José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
21 Sentencia de cinco de diciembre de dos mil doce, resuelta por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, quien formulará voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz (Ponente), Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ausente el señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
22 Sentencia de cinco de diciembre de dos mil doce, resuelta por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente y Ponente Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente el 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. El Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, manifestó que se reserva el derecho de formular voto 
concurrente. 
23 Sentencia de veintitrés de abril de dos mil catorce, resuelta por mayoría de cuatro votos de los señores Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz (quienes se reservaron el derecho de formular voto concurrente), Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente) y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. El Ministro Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo votó en contra y se reserva el derecho de 
formular voto particular. 
24 Sentencia de veinticinco de junio de dos mil catorce, resuelta por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente y Ponente Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. 
25 Sentencia de veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, resuelta por mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien se reserva el derecho de formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas (Ponente), en contra del emitido por el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo (Presidente), quien se reserva el 
derecho de formular voto particular. 
26 Sentencia de veinticinco de febrero de dos mil quince, resuelta por cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo (ponente), quien formuló voto aclaratorio, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. 
27 Sentencia de dieciocho de marzo de dos mil quince, resuelta por mayoría de cuatro votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien se reservó el derecho de formular voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Presidente y Ponente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en contra del emitido por el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien se reserva el 
derecho de formular voto particular. 
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En la misma línea, la Primera Sala también aprobó la tesis de criterio de rubro “NORMAS 
DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN INTERPRETACIÓN CONFORME Y EXISTE OBLIGACIÓN DE 
REPARAR”, criterio que por lo demás también comparte la Segunda Sala y ha sido reflejado en la tesis de 
rubro “NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN INTERPRETACIÓN CONFORME”28. 

En este orden de ideas, para entender por qué la decisión del Pleno de realizar una interpretación 
conforme de algunas de las disposiciones relacionadas con las porciones normativas impugnada Código Civil 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave —declaradas inconstitucionales en la sentencia— es 
compatible con los criterios interpretativos antes citados que no admiten la utilización de la técnica de la 
interpretación conforme cuando se está en presencia de normas discriminatorias, hay que introducir la 
distinción entre la inconstitucionalidad de una norma por vulnerar derechos fundamentales y el remedio  
para repararla. 

En efecto, una vez que se ha constatado que una norma general es inconstitucional, pueden utilizarse 
distintos mecanismos para reparar la violación a derechos fundamentales, como lo serían la invalidez de la 
norma y su expulsión del ordenamiento o la inaplicación de ésta en el caso concreto. Como señalé en otra 
oportunidad,29 en algunos casos la nulidad de una norma —que es el remedio que corresponde decretar en 
una acción de inconstitucionalidad— no resulta un mecanismo adecuado para hacer frente a una 
discriminación normativa, de tal manera que en esos escenarios sería posible utilizar remedios 
complementarios con la finalidad de reparar la vulneración a la igualdad, entre los que se pueden encontrar la 
realización de una interpretación conforme o la elaboración de sentencias aditivas30. 

Ahora bien, la interpretación conforme puede ser una utilizada como una técnica para evitar declarar la 
inconstitucionalidad de una disposición —optando por atribuirle al texto normativo algún sentido que sea 
compatible con la Constitución— o como un remedio para reparar la inconstitucionalidad. En este sentido, 
desde mi punto de vista, lo que prohíben los criterios interpretativos de la Primera y la Segunda Sala 
recogidos en las tesis de rubro “NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN INTERPRETACIÓN 
CONFORME Y EXISTE OBLIGACIÓN DE REPARAR” y “NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN 
INTERPRETACIÓN CONFORME” es la utilización de la interpretación conforme como una técnica 
interpretativa que evita declarar la inconstitucionalidad de una norma discriminatoria, optando por atribuirle a 
la disposición un significado que no vulnere el derecho a la igualdad. 

De acuerdo con lo anterior, tal y como lo hizo el Pleno de esta Suprema Corte en la presente sentencia, 
sería perfectamente compatible con los citados criterios declarar la inconstitucionalidad de una norma 
discriminatoria, anularla y, en caso de que ese remedio sea insuficiente para reparar los efectos de la 
discriminación, también realizar alguna operación adicional como la interpretación conforme de algunas otras 
porciones normativas vinculadas con el texto anulado. 

II. Impedimento para que se asiente en el acta de nacimiento al progenitor, hombre o mujer, que 
haya estado casado al sobrevenir el nacimiento o en la época de la concepción. 

Por otra parte, en la sentencia se declaró la invalidez del artículo 687 del Código Civil para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave31, a partir de dos argumentos: (i) resulta violatorio del derecho a la identidad 
apreciado desde el principio del interés superior de la infancia, en la medida en que condiciona la posibilidad 
de que se consigne en el acta el nombre del progenitor que hubiere estado casado con otra persona en el 
tiempo de la concepción o del nacimiento, a que previamente se ejerza la acción de reconocimiento de 
paternidad o maternidad, impidiendo que exista un reconocimiento jurídico expedito de su filiación, lo que le 
priva de su identificación familiar y social, pues le prohíbe adquirir un registro de su verdadero origen 
biológico; y (ii) es violatorio del derecho a la igualdad, al otorgar un trato desigual a la filiación matrimonial y a 
la extramatrimonial. 

                                                 
28 Tesis: 2a. X/2017 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Segunda Sala, Libro 40, Marzo de 2017, Tomo 
II, pág. 1394, Tesis Aislada. 
29 Al respecto, véase el voto concurrente que formulé en relación con las consideraciones sustentadas por la Primera Sala en el amparo en 
revisión 581/2012. 
30 Díaz Revorio, Francisco Javier, Sentencias interpretativas del tribunal constitucional, Editorial Porrúa, Instituto Mexicano de Derecho 
Procesal Constitucional, México, 2011. 
31 Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Artículo 687 
En atención al interés superior de la infancia, en ninguna circunstancia se permitirá que se consigne en el acta como progenitor, a quien, 
hombre o mujer, haya estado casado al sobrevenir el nacimiento o en la época de la concepción, teniendo, además, en consideración las 
circunstancias de excepción a que se refiere el artículo 315. 
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Sobre este último punto, en la sentencia se realiza un test de igualdad de escrutinio estricto, pues se 
estima que la norma realiza una distinción con base en una categoría sospechosa: la condición social. En 
este sentido, considera que la norma no supera la primera grada del test —finalidad u objetivo 
constitucionalmente importante—, pues la norma impugnada no encuentra una justificación e incluso impone 
una limitación al reconocimiento de los hijos, pues exige que previamente se sustancie el juicio de 
investigación de paternidad o maternidad. 

Al respecto, como señalé al inicio, si bien coincido plenamente con el sentido de la resolución, no 
comparto sus consideraciones por las razones explico a continuación. No obstante, previo a entrar al análisis 
propiamente de la disposición impugnada, estimo indispensable realizar un análisis histórico, teleológico y 
literal de la misma, para estar en condiciones de determinar con claridad su contenido y alcances. En este 
sentido, advierto que la norma impugnada en sus orígenes formaba parte de un sistema normativo 
mediante el que se impedía el reconocimiento y la investigación de paternidad a los hijos nacidos de 
relaciones adulteras o extramatrimoniales. 

En efecto, mientras el artículo 687 —impugnado en este asunto— prohíbe el reconocimiento de los hijos 
nacidos en estas circunstancias, mediante la prohibición de consignar en el acta, como progenitor, a quien, 
hombre o mujer, haya estado casado al sobrevenir el nacimiento o en la época de la concepción32;  
el artículo 315 —modificado mediante reforma de octubre de dos mil diez— prohibía “la indagación cuando 
tenga por objeto atribuir el hijo a quien, hombre o mujer, haya estado casado, en la época de la concepción, 
con persona extraña a la filiación”33. Adicionalmente, en el artículo 302, se establecía que el hijo de una mujer 
casada no podrá ser reconocido como hijo por otro hombre distinto del marido, sino cuando éste lo 
haya desconocido, y por sentencia ejecutoria se haya declarado que no es hijo suyo34. 

Así las cosas, bajo este viejo sistema, para saber si un hijo o hija podía ser reconocido o si éste podía 
iniciar una indagación de paternidad, había que atender a la época de su concepción; si en esta época, los 
padres o alguno de ellos, estaban ligados por vínculos matrimoniales preexistentes, el hijo no podía ser 
reconocido ni iniciar el procedimiento respectivo, salvo por la excepción contenida en el artículo 302. 

Con todo, mediante reforma de siete de octubre de dos mil diez, el legislador de Veracruz reformó —entre 
otros— los referidos artículos 315 y 302 del Código Civil de la entidad, para el efecto de: (i) permitir al hijo 
nacido fuera del matrimonio y a sus descendientes, investigar la maternidad o la paternidad; y (ii) establecer 
que el hijo de hombre o mujer casados, habido durante el matrimonio con persona distinta del cónyuge, podrá 
ser reconocido por los progenitores, sin perjuicio de lo que al respecto prevean los Códigos Civil y 
Penal del Estado. Sin embargo, en dicha reforma dejó intocado el artículo 687 que también formaba 
parte de este sistema conforme a lo expuesto. 

Adicionalmente, es importante destacar que al resolver la contradicción de tesis 50/2011, resuelta en 
sesión de primero de junio de dos mil once, la Primera Sala analizó el referido artículo 315 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz —previo a la reforma de siete de octubre de dos mil diez— a la luz del derecho de 
los menores a la identidad. En este sentido, al realizar un test de proporcionalidad sobre esta disposición, se 
concluyó que la norma no pasaba la primera grada de análisis, pues no perseguía un fin que la Constitución 
pudiera proteger y/o garantizar, pues se advirtió que la norma buscaba encubrir relaciones extramaritales. 

En este contexto, es posible concluir que la norma impugnada constituye un resabio de este viejo 
sistema normativo que impedía el reconocimiento y la investigación de paternidad de hijos nacidos de 
relaciones extramatrimoniales, misma que fue modificada en el Decreto ahora impugnado exclusivamente 
para eliminar una referencia a artículos ya derogados —en específico, los artículos 311 y 31235— y agregar 
una frase al inicio consistente en: “[e]n atención a interés superior de la infancia”. 

                                                 
32 Código Civil para el Estado de Veracruz (redacción original): 
Artículo 687. En ninguna circunstancia se permitirá que se consigne en el acta, como progenitor, a quien, hombre o mujer, haya estado 
casado al sobrevenir el nacimiento o en la época de la concepción, a no ser que previamente se hayan realizado las circunstancias de 
excepción a que se refiere el artículo 315; observándose, además, en todo caso, lo dispuesto por los artículos 311 y 312. 
33 Código Civil para el Estado de Veracruz (redacción original): 
Artículo 315. En ningún caso será permitida la indagación cuando tenga por objeto atribuir el hijo a quien, hombre o mujer, haya estado 
casado, en la época de la concepción, con persona extraña a la filiación, salvo que, en el caso del artículo 302, haya la sentencia ejecutoria a 
que el mismo se contrae. 
34 Código Civil para el Estado de Veracruz (redacción original): 
Artículo 302. El hijo de una mujer casada no podrá ser reconocido como hijo por otro hombre distinto del marido, sino cuando éste lo haya 
desconocido, y por sentencia ejecutoria se haya declarado que no es hijo suyo. 
35 Código Civil para el Estado de Veracruz. 
Artículo 311. Cuando el padre o la madre reconozcan separadamente a un hijo, no podrán revelar en el acto del reconocimiento el nombre 
de la persona con quien fue habido, ni exponer ninguna circunstancia por donde aquélla pueda ser identificada. Las palabras que contengan 
la revelación, se testarán de oficio, de modo que queden absolutamente ilegibles y se procederá en los términos del artículo 666. El Oficial del 
Registro Civil o el Notario que viole este precepto será suspendido en sus funciones por un año. 
Artículo 312. El encargado del Registro Civil, el Juez de primera Instancia en su caso, y el notario que consientan en la violación del artículo 
que precede, serán castigados con la pena de destitución de empleo e inhabilitación para desempeñar otro, por un término que no baje de 
dos ni exceda de cinco años. 
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Por esta razón, coincido plenamente con la sentencia en cuanto a que la norma impugnada claramente 

incide en el derecho de las niñas y niños a la identidad, así como en el principio al interés superior de 

la infancia, pues la imposibilidad de que “en ninguna circunstancia” se permita que se consigne en el acta 

como progenitor, a quien, hombre o mujer, haya estado casado al sobrevenir el nacimiento o en la época de la 

concepción, se confronta con el derecho que tienen todas las niñas y niños a tener un nombre, adquirir una 

nacionalidad y a tener relaciones familiares a partir de la filiación; de lo cual se desprenden también un gran 

cúmulo de otros derechos como los alimentarios y los sucesorios. 

En este sentido, siguiendo la metodología que se utilizó en la referida contradicción de tesis 50/2011, 

considero que la norma ahora impugnada se debió analizar a la luz de un test de proporcionalidad. 

El primer paso por realizar en el marco de dicha metodología constitucional consiste en determinar si la 

norma impugnada persigue un fin constitucionalmente válido. Al respecto, si bien la norma impugnada —a 

raíz del Decreto de reforma aquí analizado— dispone que la regla contenida en el artículo 687 es”[e]n 

atención al interés superior de la infancia”; lo cierto es que derivado del análisis histórico, teleológico y literal 

de la norma antes expuesto, concluyo que en realidad la medida no persigue un fin que la Constitución 

pueda proteger y/o garantizar, más aún, tal limitante es inaceptable vista desde los valores y principios 

que protege la Constitución, entre otros, desde el interés superior de la infancia. 

Lo anterior, pues al desentrañarse el sentido de la norma se advierte que lo busca proteger es encubrir 

una relación extramarital y, de alguna manera, sancionar las relaciones adúlteras, impidiendo que pueda 

constar en el acta el nombre del progenitor que se hubiera encontrado casado al momento del nacimiento del 

niño o niña; situación que no puede ni debe ser admitida en el marco de un Estado constitucional 

donde se ha reconocido que los hijos nacidos fuera del matrimonio tienen los mismos derechos que 

los reconocidos. 

Sin lugar a duda, en todo momento debe prevalecer el interés de las niñas y niños a conocer su identidad 

y a ejercer los derechos derivados de ésta, tales como tener una familia y que sus ascendientes satisfagan 

sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento. En efecto, constituye un interés 

primordial del Estado que se garantice el pleno desarrollo de niñas y niños, por lo que el interés de preservar 

la estabilidad de un matrimonio no puede estar por encima de su derecho a la identidad. 

Así las cosas, al no perseguir la norma un fin constitucionalmente válido, resulta innecesario analizar las 

demás gradas del test de proporcionalidad, pues ello resulta suficiente para que se declare su invalidez en 

esta instancia. Por lo mismo, estimo que la argumentación contenida en la sentencia en relación con el 

derecho a la igualdad resulta innecesaria, dado que el análisis expuesto a la luz del derecho a la 

identidad resultaba suficiente —desde mi perspectiva— para evidenciar la inconstitucionalidad de la medida 

aquí analizada. 

Por lo expuesto, estoy totalmente de acuerdo con el sentido de la sentencia, pero me aparto de diversas 

consideraciones que sustentan la decisión. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de trece fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el 

señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia del treinta de mayo 

de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 144/2020 y su acumulada 185/2020, promovidas por la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos de Veracruz y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de que 

se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinte de septiembre de dos mil 

veintidós.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.1272 M.N. (veinte pesos con un mil doscientos setenta y dos 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 9.5663, 9.9350 y 10.3700 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., Banco Inbursa, S.A., 
Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A., Banco Azteca, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 9.25 por ciento. 

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos de Redes Sociales Progresistas, correspondientes al ejercicio dos mil veinte. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG115/2022. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE REDES SOCIALES PROGRESISTAS, CORRESPONDIENTES 
AL EJERCICIO DOS MIL VEINTE.1 

18.1 Comité Ejecutivo Nacional. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1-C1-RSP-CEN, 
9.1-C4-RSP-CEN, 
9.1-C5-RSP-CEN, 
9.1-C7-RSP-CEN, 
9.1-C8-RSP-CEN, 

9.1-C12-RSP-CEN, 
9.1-C13-RSP-CEN, 
9.1-C14-RSP-CEN, 
9.1-C16-RSP-CEN, 
9.1-C25-RSP-CEN y 
9.1-C29-RSP-CEN 

Forma 

Amonestación 
Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 9.1-C2-RSP-CEN Fondo 

9.1-C3-RSP-CEN Fondo 

9.1-C6-RSP-CEN Fondo 

9.1-C9-RSP-CEN Fondo 

9.1-C10-RSP-CEN Fondo 

9.1-C15-RSP-CEN Fondo 

9.1-C19-RSP-CEN Fondo 

9.1-C24-RSP-CEN Fondo 

 

18.2.1 Comité Directivo Estatal de Aguascalientes. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.2-C1-RSP-AG, 
9.2-C2-RSP-AG, 
9.2-C3-RSP-AG, 
9.2-C4-RSP-AG y 
9.2-C7-RSP-AG 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/128504/CGor202202-25-rp-2-09-RSP.pdf?sequence=1&isAllowed=y 
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18.2.2 Comisión Directiva Estatal de Baja California 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.3-C1-RSP-BC, 
9.3-C2-RSP-BC, 
9.3-C4-RSP-BC y 
9.3-C6-RSP-BC 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9.3-C3-RSP-BC Fondo 

9.3-C5-RSP-BC Fondo 

 

18.2.3 Comisión Directiva Estatal de Baja California Sur. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.4-C1-RSP-BS, 
9.4-C2-RSP-BS, 
9.4-C3-RSP-BS, 
9.4-C4-RSP-BS, 
9.4-C5-RSP-BS, 
9.4-C7-RSP-BS, 
9.4-C8-RSP-BS, 
 9.4-C9-RSP-BS, 
9.4-C10-RSP-BS, 
9.4-C11-RSP-BS, 
9.4-C12-RSP-BS, 
9.4-C13-RSP-BS, 
9.4-C19-RSP-BS, 
9.4-C20-RSP-BS, 
9.4-C22-RSP-BS, 
9.4-C23-RSP-BS, 
9.4-C24-RSP-BS, 
9.4-C25-RSP-BS, 
9.4-C28-RSP-BS, 
9.4-C30-RSPBS, 
9.4-C31-RSP-BS 

Forma 

Amonestación 
Pública 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

9.4-C14-RSP-BS Fondo 

9.4-C16-RSP-BS Fondo 

9.4-C17-RSP-BS Fondo 

9.4-C21-RSP-BS Fondo 

 

18.2.4 Comisión Ejecutiva Estatal de Campeche. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.5-C1-RSP-CA y 
9.5-C2-RSP-CA 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.5 Comisión Ejecutiva Estatal de Chiapas. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.6-C1-RSP-CI, 
9.6-C2-RSP-CI, 
9.6-C3-RSP-CI, 
9.6-C4-RSP-CI, 
9.6-C8-RSP-CI, 

9.6-C10-RSP-CI, 
9.6-C11-RSP-CI, 
9.6-C12-RSP-CI, 
9.6-C13-RSP-CI, 
9.6-C15-RSP-CI y 
9.6-C17-RSP-CI 

Forma Multa $9,556.80 NO - - - - - - - - - - - 

9.6-C7-RSP-CI Fondo Reducción de 
Ministración $600.00 NO - - - - - - - - - - - 

9.6-C16-RSP-CI Fondo Reducción de 
Ministración $600.00 NO - - - - - - - - - - - 

9.6-C9-RSP-CI Fondo Reducción de 
Ministración $996.96 NO - - - - - - - - - - - 

9.6-C14-RSP-CI Fondo Reducción de 
Ministración $2,990.88 NO - - - - - - - - - - - 

9.6-C18-RSP-CI Fondo Reducción de 
Ministración $1,495.44 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.6 Comisión Ejecutiva Estatal de Chihuahua. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.07-C1-RSP-CH, 
9.07-C2-RSP-CH, 
9.07-C3-RSP-CH, 
9.07-C4-RSP-CH, 
9.07-C5-RSP-CH, 
9.07-C7-RSP-CH y 
9.07-C9-RSP-CH. 

Forma 
Amonestación 

Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

9.07-C6-RSP-CH Fondo 

9.07-C10-RSP-CH Fondo 

 

18.2.7 Comisión Directiva Estatal de la Ciudad de México. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.8-C7-CM, 
9.8-C8-CM y 
9.8-C10-CM 

Forma 

Amonestación 
Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 9.8-C1-CM Fondo 

9.8-C4-CM Fondo 

9.8-C6-CM Fondo 

9.8-C11-CM Fondo 
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18.2.8 Comisión Directiva Estatal de Coahuila. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.9-C1-RSP-CO, 

9.9-C2-RSP-CO, 

9.9-C3-RSP-CO, 

9.9-C4-RSP-CO, 

9.9-C5-RSP-CO, 

9.9-C6-RSP-CO, 

9.9-C7-RSP-CO, 

9.9-C8-RSP-CO, 

9.9-C9-RSP-CO, 

9.9-C10-RSP-CO, 

9.9-C11-RSP-CO, 

9.9-C12-RSP-CO, 

9.9-C14-RSP-CO, 

9.9-C15-RSP-CO, 

9.9-C16-RSP-CO, 

9.9-C17-RSP-CO, 

9.9-C22-RSP-CO, 

9.9-C23-RSP-CO, 

9.9-C24-RSP-CO, 

9.9-C25-RSP-CO y 

9.9-C34-RSP-CO 

Forma 

Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9.9-C18-RSP-CO Fondo 

9.9-C20-RSP-CO Fondo 

9.9-C21-RSP-CO Fondo 

9.9-C32-RSP-CO Fondo 

9.9-C33-RSP-CO Fondo 

 

18.2.9 Comisión Directiva Estatal de Colima. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.10-C1-RSP-CL, 

9.10-C2-RSP-CL, 

9.10-C3-RSP-CL, 

9.10-C9-RSP-CL, 

9.10-C10-RSP-CL y 

9.10-C16-RSP-CL 

Forma Amonestación 

Pública 
N/A- NO - - - - - - - - - - - 

9.10-C15-RSP-CL Fondo 
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18.2.10 Comisión Ejecutiva Estatal de Durango. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.11-C1-RSP-DG, 

9.11-C2-RSP-DG, 

9.11-C4-RSP-DG, 

9.11-C7-RSP-DG y 

9.11-C9-RSP-DG 

Forma Multa $4,344.00 NO - - - - - - - - - - - 

9.11-C5-RSP-DG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$25,068.29 NO - - - - - - - - - - - 

9.11-C6-RSP-DG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$12,613.46 NO - - - - - - - - - - - 

9.11-C8-RSP-DG Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.11 Comisión Directiva Estatal del Estado de México. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.16-C1-RSP-ME, 

9.16-C2-RSP-ME, 

9.16-C3-RSP-ME, 

9.16-C4-RSP-ME, 

9.16-C10-RSP-ME, 

9.16-C11-RSP-ME, 

9.16-C12-RSP-ME, 

9.16-C13-RSP-ME, 

9.16-C14-RSP-ME, 

9.16-C21-RSP-ME y 

9.16-C23-RSP-ME 

Forma 

Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 9.16-C5-RSP-ME Fondo 

9.16-C6-RSP-ME Fondo 

9.16-C7-RSP-ME Fondo 

9.16-C8-RSP-ME Fondo 

9.16-C15-RSP-ME Fondo 

9.16-C9-RSP-ME Fondo 

9.16-C20-RSP-ME Fondo 

9.16-C22-RSP-ME Fondo 
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18.2.12 Comisión Directiva Estatal de Guanajuato. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.12-C1-RSP-GT, 

9.12-C2-RSPGT, 

9.12-C3-RSP-GT, 

9.12-C4-RSP-GT, 

9.12-C10-RSP-GT, 

9.12-C11-RSP-GT, 

9.12-C13-RSP-GT, 

9.12-C14-RSP-GT, 

9.12-C15-RSP-GT, 

9.12-C18-RSP-GT 

Forma 

Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 9.12-C5-RSP-GT Fondo 

9.12-C6-RSP-GT Fondo 

9.12-C7-RSP-GT Fondo 

9.12-C8-RSP-GT Fondo 

9.12-C9-RSP-GT Fondo 

9.12-C12-RSP-GT Fondo 

9.12-C16-RSP-GT Fondo 

9.12-C19-RSP-GT Fondo 

 

18.2.13 Comisión Ejecutiva Estatal de Guerrero. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.13-C1-RSP-GR, 

9.13-C2-RSP-GR, 

9.13-C3-RSP -GR, 

9.13-C4-RSP-GR y 

9.13-C7-RSP-GR 

Forma 

Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9.13-C5-RSP-GR Fondo 

9.13-C8-RSP-GR Fondo 

9.13-C10-RSP-GR Fondo 
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18.2.14 Comisión Ejecutiva Estatal de Hidalgo. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.14-C1-RSP-HI, 
9.14-C2-RSP-HI, 
9.14-C3-RSP-HI, 
9.14-C4-RSP-HI, 
9.14-C5-RSP-HI, 
9.14-C7-RSP-HI, 
9.14-C9-RSP-HI y 
9.14-C14-RSP-HI 

Forma 

Amonestación 
Pública 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

9.14-C6-RSP-HI Fondo 

9.14-C8-RSP-HI Fondo 

9.14-C10-RSP-HI Fondo 

 

18.2.15 Comisión Ejecutiva Estatal de Jalisco. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.15-C2-RSP-JL, 
9.15-C4-RSP-JL, 
9.15-C6-RSP-JL y 
9.15-C12-RSP-JL. 

Forma 

Amonestación 
Pública 

N/A NO - - - - - - - - - - - 9.15-C1-RSP-JL Fondo 

9.15-C3-RSP-JL Fondo 

9.15-C5-RSP-JL Fondo 

9.15-C8-RSP-JL Fondo 

 

18.2.16 Comisión Ejecutiva Estatal de Michoacán de Ocampo. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.17-C2-RSP-MI, 
9.17-C3-RSP-MI, 
9.17-C6-RSP-MI, 
9.17-C7-RSP-MI, 
9.17-C8-RSP-MI y 
9.17-C9-RSP-MI 

Forma 

Amonestación 
Pública 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

9.17-C4-RSP-MI Fondo 

9.17-C5-RSP-MI Fondo 
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18.2.17 Comisión Ejecutiva Estatal de Morelos. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.18-C5-RSP-MO y 

9.18-C7-RSP-MO 
Forma Multa $1,737.60 NO - - - - - - - - - - - 

9.18-C6-RSP-MO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.18 Comisión Directiva Estatal de Nayarit. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.19-C2-RSP-NY, 

9.19-C4-RSP-NY y 

9.19-C7-RSP-NY 

Forma 

Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9.19-C1-RSP-NY Fondo 

9.19-C3-RSP-NY Fondo 

9.19-C5-RSP-NY Fondo 

9.19-C8-RSP-NY Fondo 

 

18.2.19 Comisión Directiva Estatal de Nuevo León. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.20-C1-RSP-NL, 

9.20-C2-RSP-NL, 

9.20-C3-RSP-NL, 

9.20-C4-RSP-NL, 

9.20-C7-RSP-NL, 

9.20-C8-RSP-NL, 

9.20-C11-RSP-NL, 

9.20-C15-RSP-NL. 

Forma 

Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9.20-C5-RSP-NL Fondo 

9.20-C6-RSP-NL Fondo 

9.20-C14-RSP-NL Fondo 
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18.2.20 Comisión Directiva Estatal de Oaxaca. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.21-C1-RSP-OX, 

9.21-C2-RSP-OX, 

9.21-C3-RSP-OX, 

9.21-C6-RSP-OX y 

9.21-C10-RSP-OX 

Forma 

Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9.21-C3 Bis-RSP-OX Fondo 

9.21-C4-RSP-OX Fondo 

9.21-C5-RSP-OX Fondo 

9.21-C7-RSP-OX Fondo 

 

18.2.21 Comisión Ejecutiva Estatal de Puebla. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.22-C2-RSP-PB y 

9.22-C4-RSP-PB 
Forma Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9.22-C3-RSP-PB Fondo 

 

18.2.22 Comisión Directiva Estatal de Querétaro. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.23-C1-RSP-QE, 

9.23-C4-RSP-QE, 

9.23-C5-RSP-QE, 

9.23-C6-RSP-QE, 

9.23-C7-RSP-QE, 

9.23-C8-RSP-QE y 

9.23-C12-RSP-QE 

Forma 

Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9.23-C2-RSP-QE Fondo 

9.23-C3-RSP-QE Fondo 

9.23-C11-RSP-QE Fondo 
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18.2.23 Comisión Ejecutiva Estatal de Quintana Roo. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.24-C1-RSP-QR, 
9.24-C2-RSP-QR, 
9.24-C3-RSP-QR, 
9.24-C4-RSP-QR, 
9.24-C8-RSP-QR, 
9.24-C9-RSP-QR, 

9.24-C11-RSP-QR y 
9.24-C13-RSP-QR 

Forma 

Amonestación 
Pública 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

9.24-C5-RSP-QR Fondo 

9.24-C7-RSP-QR Fondo 

9.24-C10-RSP-QR Fondo 

 

18.2.24 Comisión Ejecutiva Estatal de San Luis Potosí. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.25-C1-RSP-SL y 
9.25-C6-RSP-SL 

Forma 

Amonestación 
Pública 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

9.25-C2-RSP-SL Fondo 

9.25-C4-RSP-SL Fondo 

9.25-C5-RSP-SL Fondo 

9.25-C9-RSP-SL Fondo 

 

18.2.25 Comisión Ejecutiva Estatal de Sinaloa. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.26-C1-RSP-SI, 
9.26-C2-RSP-SI, 
9.26-C3-RSP-SI, 
9.26-C4-RSP-SI, 
9.26-C5-RSP-SI, 

9.26-C6-BIS-RSP-SI 
y 9.26-C12-RSP-SI. 

Forma Amonestación 
Pública 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

9.26-C13-RSP-SI Fondo 
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18.2.26 Comisión Directiva Estatal de Sonora. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.27_C2_SO, 
9.27_C4_SO, 
9.27_C6_SO y 
9.27_C7_SO 

Forma Amonestación 
Pública 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

9.27_C9_SO Fondo 

 

18.2.27 Comisión Directiva Estatal de Tabasco. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.28-C7-RSP-TB Forma Amonestación 
Pública 

N/A NO - - - - - - - - - - - 
9.28-C8-RSP-TB Fondo 

 

18.2.28 Comisión Directiva Estatal de Tamaulipas. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.29-C2-RSP-TM, 
9.29-C3-RSP-TM, 
9.29-C4-RSP-TM, 
9.29-C5-RSP-TM, 
9.29-C9-RSP-TM, 

9.29-C10-RSP-TM y 
9.29-C15-RSP-TM 

Forma 

Amonestación 
Pública 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

9.29-C1-RSP-TM Fondo 

9.29-C7-RSP-TM Fondo 

9.29-C8-RSP-TM Fondo 

 

18.2.29 Comisión Ejecutiva Estatal de Tlaxcala. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.30-C1-RSP-TL, 
9.30-C4-RSP-TL, 
9.30-C5-RSP-TL, 
9.30-C6-RSP-TL, 
9.30-C8-RSP-TL, 
9.30-C9-RSP-TL, 

9.30-C11-RSP-TL y 
9.30-C18-RSP-TL 

Fondo Multa $10,425.60 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.30-C2-RSP-TL Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$566,433.36 NO - - - - - - - - - - - 

9.30-C3-RSP-TL Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$69,533.89 NO - - - - - - - - - - - 

9.30-C7-RSP-TL Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,574.23 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.30 Comisión Directiva Estatal de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.31-C1-RSP-VR, 
9.31-C3-RSP-VR, 
9.31-C4-RSP-VR, 
9.31-C5-RSP-VR, 
9.31-C6-RSP-VR, 
9.31-C7-RSP-VR y 
9.31-C15-RSP-VR 

Forma 

Amonestación 
Pública 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

9.31-C2-RSP-VR Fondo 

9.31-C14-RSP-VR Fondo 

 

18.2.31 Comisión Directiva Estatal de Yucatán. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.32-C1-RSP-YC, 
9.32-C2-RSPYC, 
9.32-C3-RSP-YC, 
9.32-C4-RSP-YC, 
9.32-C5-RSP-YC, 
9.32-C9-RSP-YC, 
9.32-C10-RSP-YC, 
9.32-C11-RSP-YC, 
9.32-C12-RSP-YC, 
9.32-C15-RSP-YC, 
9.32-C17-RSP-YC, 
9.32-C18-RSP-YC, 
9.32-C19-RSP-YC, 
9.32-C20-RSP-YC, 
9.32-C21-RSP-YC, 
9.32-C22-RSP-YC, 
9.32-C23-RSP-YC y 
9.32-C26-RSP-YC 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.32-C6-RSP-YC Fondo 

              

9.32-C8-RSP-YC Fondo 

9.32-C7-RSP-YC Fondo 

9.32-C14-RSP-YC Fondo 

9.32-C16-RSP-YC Fondo 

 

18.2.32 Comisión Directiva Estatal de Zacatecas. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.33-C1-RSP-ZC, 

9.33-C2-RSPZC, 

9.33-C3-RSP-ZC, 

9.33-C4-RSP-ZC, 

9.33-C6-RSP-ZC, 

9.33-C8-RSP-ZC, 

9.33-C9-RSP-ZC, 

9.33-C11-RSP-ZC, 

9.33-C14-RSP-ZC y 

9.33-C19-RSP-ZC 

Forma 

Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9.33-C5-RSP-ZC Fondo 

9.33-C13-RSP-ZC Fondo 

9.33-C7-RSP-ZC Fondo 

9.33-C10-RSP-ZC Fondo 

9.33-C12-RSP-ZC Fondo 

9.33-C15-RSP-ZC Fondo 

9.33-C18-RSP-ZC Fondo 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Internacional Abierta, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, 
dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México, teléfono (55) 52 00 15 00  
Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Internacional Abierta Número ASF-DGRMS-LPIA-08/2022 

Descripción de la licitación Adquisición de tarjetas HID y sus consumibles, servicio de suscripción 
de software gestor PDF y renovación de suscripción de licenciamiento 
del software i2

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 20 de octubre de 2022
Junta de Aclaraciones 01 de noviembre de 2022 a las 11:00 horas, en P.B. Aula 5 de la ASF, 

ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes 
del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México.

Presentación y Apertura  
de proposiciones 

09 de noviembre de 2022 a las 11:00 horas, en P.B. Aula 5 de la ASF, 
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes 
del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México.

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. SAUL ENRIQUE AYALA MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 527996) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 
55 55 89 51 55, 55 55 89 61 55 y 55 55 89 61 11, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 
14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-007000997-E304-2022.

Objeto de la Licitación Adquisición de martinete de caída libre. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 18-octubre-2022.
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

25, 26, 27 y 28 octubre-2022

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

09-noviembre-2022, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

30-noviembre-2022, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 19-diciembre-2022, 13:00 horas.
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 18 DE OCTUBRE DE 2022. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JAIME GONZALEZ AVALOS 

RUBRICA. 
(R.- 528143) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) No. 
LA-007000999-E809-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. 3/a. fase de la modernización integral del Heroico Colegio 
Militar, Tlalpan, Cd. Méx. (Adquisición de 50 partidas de 
equipamiento no permanente del servicio de sanidad). 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 13 Oct. 2022. 

Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 21 Oct. 2022. 

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 28 Oct. 2022. 

Notificación del Fallo. 12:00 horas, 17 Nov. 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. DE MEX., A 13 DE OCTUBRE DE 2022. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M, ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 
RUBRICA. 

(R.- 528122) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) 

No. LA-007000999-E839-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

 Objeto de la Licitación Adquisición de claves liberadas de material de curación 

por INSABI 2022 Parte I. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 7 Oct. 2022. 

Visita a Instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de Aclaraciones 08:00 horas, 27 Oct. 2022. 

Apertura de Proposiciones 09:00 horas, 17 Nov. 2022. 

Notificación del Fallo 12:00 horas, 7 Dic. 2022. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 10 DE OCTUBRE DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M, ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 

(R.- 528129) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA  
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) 
No. LA-007000999-E852-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. Adquisición de equipo no permanente para el Centro de 
Reproducción Equino de Alto Rendimiento (C.R.E.A.R.) 
(Equipamiento del Servicio de Veterinaria y Remonta). 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 14 Oct. 2022. 

Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 21 Oct. 2022. 

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 28 Oct. 2022. 

Notificación del Fallo. 12:00 horas, 17 Nov. 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 14 DE OCTUBRE DE 2022. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M., ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 
RUBRICA. 

(R.- 528125) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) No. 

LA-007000999-E860-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Objeto de la Licitación. Adquisición de vacunas para diversos escalones del 

servicio de sanidad fuera de la compra consolidada. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 14 Oct. 2022. 

Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 21 Oct. 2022. 

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 28 Oct. 2022. 

Notificación del Fallo. 12:00 horas, 17 Nov. 2022. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 14 DE OCTUBRE DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M, ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 

(R.- 528128) 
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SERVICIOS A LA NAVEGACION EN  
EL ESPACIO AEREO MEXICANO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica número de Procedimiento 
CompraNet No. LA-009C00001-E201-2022, Interno No. 009C00001-017/2022, cuya Convocatoria  
está disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. 602 No. 161,  
Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, CP 15620, Alcaldía Venustiano Carranza, 
Ciudad de México, teléfonos: 55-5786-5571 y 55-5786-5574, los días lunes a viernes del año en curso  
de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
APOYO PARA UNIDADES DE SERVICIO 
DE SENEAM PARA 2022” 

Volumen de Licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  14/10/2022 
Junta de aclaraciones 27/10/2022, 12:00 horas 
Visita a instalaciones Del 20 al 25 de Octubre 2022 
Presentación y Apertura de Proposiciones 09/11/2022, 14:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE OCTUBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. DANTE JUAREZ DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 528077) 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. 

LA-011A00001-E60-2022, cuya Convocatoria contiene las bases de participación y se encuentran 

disponibles para consulta en la dirección electrónica: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

Descripción de la Licitación. ADQUISICION DE SUMINISTROS GENERALES PARA 

LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 2022 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinarán en la propia 

convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet. 14/10/2022 17:40 horas 

Junta de aclaraciones. 24/10/2022 17:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03/11/2022 14:00 horas 

Fallo 07/11/2022 12:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE OCTUBRE DE 2022. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LUIS EUGENIO ESCOBAR ORDOÑEZ 

RUBRICA. 

(R.- 528150) 
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LOTERIA NACIONAL 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional Electrónica, en la que los 
licitantes podrán participar en forma electrónica: 
 

No. de Licitación LA-006HJY001-E129-2022 
Objeto de la Licitación “Servicio de Monitoreo en Medios Masivos (internet y 

redes sociales) de Lotería Nacional” 
Volumen de Licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de octubre de 2022. 
Junta de Aclaraciones De conformidad con el numeral 9.2 de la Convocatoria 
Visita a Instalaciones No aplica 
Presentación y Apertura de Proposiciones 26 de octubre de 2022 a las 14:00 horas. 
Fallo 27 de octubre de 2022 a las 13:00 horas. 

 
La Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Recursos Materiales sita en Insurgentes Sur No. 
1397 piso 11, Colonia Insurgentes Mixcoac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03920, Ciudad de México, teléfono: 
55 54820000, los días de lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 17:00 horas. Los actos se 
llevarán a través del Sistema CompraNet en la dirección electrónica www.compranet.hacienda.gob.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. PEDRO CARTAS LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 528067) 

LOTERIA NACIONAL 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional Electrónica, en la que los 
licitantes podrán participar en forma electrónica: 
 

No. de Licitación LA-006HJY001-E130-2022 
Objeto de la Licitación “Adquisición de Vestuario y Ropa de Trabajo para los 

Servidores Públicos de Lotería Nacional” 
Volumen de Licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de octubre de 2022. 
Junta de Aclaraciones 25 de octubre de 2022 a las 09:00 horas. 
Visita a Instalaciones No aplica 
Presentación y Apertura de Proposiciones 31 de octubre de 2022 a las 10:00 horas. 
Fallo 03 de noviembre de 2022 a las 12:00 horas. 

 
La Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Recursos Materiales sita en Insurgentes Sur 
No. 1397 piso 11, Colonia Insurgentes Mixcoac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03920, Ciudad de México, 
teléfono: 55 54820000, los días de lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 17:00 horas. Los 
actos se llevarán a través del Sistema CompraNet en la dirección electrónica www.compranet.hacienda.gob.mx 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. PEDRO CARTAS LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 528071) 
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UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-011A00001-E61-2022, cuya 

Convocatoria contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para consulta en la dirección 

electrónica: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

Descripción de la Licitación CONTRATACION DE LOS SERVICIOS EN LA NUBE 

PARA APLICACIONES E INFRAESTRUCTURA DE LA 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia 

convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/10/2022 17:30 horas 

Junta de aclaraciones 24/10/2022 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03/11/2022 12:00 horas 

Fallo 07/11/2022 12:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE OCTUBRE DE 2022. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LUIS EUGENIO ESCOBAR ORDOÑEZ 

RUBRICA. 

(R.- 528068) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL QUERETARO 
RESUMEN CONVOCATORIA 007 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, que se relaciona a continuación, cuya 
convocatoria contiene la licitación disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o 
bien en: Km. 7+100 de la Autopista Querétaro-Irapuato, C.P. 76180 Corregidora, Qro., teléfono: 442 238 16 00 
al 04 extensiones 4730 y 4735 del 14 al 24 de octubre de 2022, para la licitación número LA-009J0U017-E12-
2022, en días hábiles. De las de 8:00 a 17:00 horas para el Fondo Nacional de Infraestructura y para Caminos 
y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. de la licitación LA-009J0U017-E12-2022 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de Materiales y Suministros para los Campamentos 

de Conservación, Red FONADIN y Red CAPUFE. 
Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 14/10/2022 
Junta de aclaraciones 24/10/2022 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad 

Regional Querétaro, ubicada en el Km. 7+100 de la Autopista 
Querétaro-Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

31/10/2022 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad 
Regional Querétaro, Km. 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, 
C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. 

 
CORREGIDORA, QRO., A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 
GERENTE DE LA UNIDAD REGIONAL QUERETARO 

LIC. GUSTAVO AGUILAR ROJO 
RUBRICA. 

(R.- 528154) 
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EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS  
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya Convocatoria que  
contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 
LA-051GYN006-E3-2022 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE ROPA PARA MEDICOS RESIDENTES 
E INTERNOS ASI COMO DE CONJUNTOS 
QUIRURGICOS PARA MEDICOS RESIDENTES 

Volumen de la Licitación Se detalles en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/10/2022 
Junta de Aclaraciones 20/10/2022 a las 10:00 Horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 26/10/2022 a las 12:00 Horas 
Fecha de Fallo 31/10/2022 a las 13:00 Horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE OCTUBRE DE 2022. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. JUAN CARLOS SUAREZ GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 528073) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II y III, 27, 28 fracción I y 

II, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 

el 35, 39, 42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de 

conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 27/2022 

Número de Licitación LA-050GYR013-E380-2022 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Adquisición de Artículos de Cocina y Mobiliario, Ejercicio 

2022 

Volumen a adquirir 629 Cajas, 22,000 Paquetes, 60 Pares, 116,509 Piezas, 

176 Rollos 

Fecha de Publicación en CompraNet 20 de Octubre de 2022 

Junta de Aclaraciones 25/10/2022 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2022 10:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR013-E368-2022 

Carácter de la Licitación Internacional Bajo Cobertura de Tratados de Libre 

Comercio Electrónica 
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Descripción de la Licitación Adquisición de Insumos para la Digitalización e 

Instrumental Médico, Ejercicio 2022 

Volumen a adquirir 33 Equipos, 101 Juegos y 3,948 Piezas 

Fecha de Publicación en CompraNet 20 de Octubre de 2022 

Junta de Aclaraciones 25/10/2022 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2022 11:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR013-E375-2022 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Adquisición de Material Didáctico para Estrategias 

Educativas en Unidades Médicas del OOAD Oaxaca 

2022 

Volumen a adquirir 11,357 Piezas 

Fecha de Publicación en CompraNet 20 de Octubre de 2022 

Junta de Aclaraciones 28/10/2022 09:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 04/11/2022 09:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR013-E376-2022 

Carácter de la Licitación Nacional Mixta 

Descripción de la Licitación Servicio de Guardería en el Esquema Vecinal 

Comunitario Unico Ejercicios 2023 al 2027 

Volumen a adquirir 4,220 Servicios 

Fecha de Publicación en CompraNet 20 de Octubre de 2022 

Junta de Aclaraciones 28/10/2022 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 04/11/2022 10:00 horas 

 

• Las bases establecidas en la convocatoria de las Licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas y se pondrá a disposición de los licitantes 

copia del texto de la convocatoria exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento 

y Equipamiento sita en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, Santa Cruz Xoxocotlán, Oax., 

C.P. 71230, teléfono 951 51 7 08 00, los días y horas en las Licitaciones arriba convocadas; con el 

siguiente horario: 8:00 A 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en 

Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, Santa Cruz Xoxocotlán, Oax., C.P. 71230. 

• La reducción de plazo fue autorizada el día 6 de octubre del 2022, por la Lic. Guadalupe Monserrat 

Carmona Medina, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con fundamentos en el 

Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. GUADALUPE MONSERRAT CARMONA MEDINA 

RUBRICA. 

(R.- 528142) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL COAHUILA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 01/2022 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 3, 27, fracción I, 28, 30 fracción I, 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LO-050GYR072-E3-2022 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones Electromecánicas y EIP Terminación de Construcción de la U.M.F. 10 
consultorios con A.M.C. en la Ciudad de Torreón, Coahuila. 

Volumen a adquirir U.M.F. 10 consultorios = 2,437.00 M2; 

Fecha de publicación en Compra Net 13/10/22 

Junta de aclaraciones 20/10/2022, 11:30 horas 

Visita al lugar de los trabajos 19/10/2022, 10:30 horas  

Presentación y apertura de proposiciones 28/10/2022, 11:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el: Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria; Blvd. Venustiano Carranza No. 2809, esquina con Perif. L.E.A. (primer piso), Col. La Salle, C.P. 25280, Saltillo Coah., teléfono (01) 844- 439-2560; 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, localizado en Blvd. Venustiano Carranza 
No. 2809, esquina con Perif. L.E.A. (primer piso), Colonia La Salle, C.P. 25280 en Saltillo, Coah. 

• La visita al lugar de realización de los trabajos, es como se indica a continuación: 
 El 19 de octubre de 2022 a las 10:30 horas, en la explanada de la UMF, junto a la U.M.A.A. No. 90, con dirección en Prolongación Av. Circuito Torreón 2000 

No. 7707, esquina con Av. Presidente Carranza, colonia La Joya, CP 27086, en la ciudad de Torreón, en el Estado de Coahuila. 
 

EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. GERARDO HERNANDEZ LOPEZ ROMO 
RUBRICA. 

(R.- 527923) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL ZACATECAS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con los artículos 26, fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36, 37 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de licitación LO-050GYR081-E24-2022 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Construcción de una UMF de 6 consultorios en Guadalupe, estado de Zacatecas. 

Volumen de obra Aproximadamente 3,835 M2 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de octubre del 2022 

Junta de aclaraciones 25 de octubre del 2022 a las 9:00 hs. 

Visita al lugar de los trabajos 21 de octubre del 2022 a las 9:00 hs.  

Presentación y apertura de proposiciones 07 de noviembre del 2022 a las 9:00 hs. 

 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet en el sitio: https://compranet.funcionpublica.gob.mx  

y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y 

Planeación Inmobiliaria, ubicado en Calle Restauradores no. 3, Planta Sótano, Col. Dependencias Federales, Guadalupe, Zac., C.P. 98618, los días de lunes a 

viernes, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Se llevará a cabo visita al lugar de los trabajos, el día 21 de octubre del 2022 a las 9:00 siendo el punto de reunión en Vialidad Arroyo de Guerreros s/n, Colonia. 

Villafontana, Guadalupe Zac., C.P. 98612, Todos los otros eventos se llevarán a cabo en Sala de Juntas de la Jefatura de Servicios Administrativos sita en Calle 

Restauradores no. 3, Planta Sótano, Col. Dependencias Federales, Guadalupe, Zac., C.P. 98618. 

 

GUADALUPE, ZAC., A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. NELIDA NAYETHZY CHAVERO BECERRIL 

RUBRICA. 

(R.- 527924) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL ZACATECAS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con los artículos 26, fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36, 37 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de licitación LO-050GYR081-E25-2022 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Construcción del Centro de Investigación en Biomedicina Molecular, Zacatecas 

Volumen de obra Aproximadamente 5,570.79 M2 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de octubre del 2022 

Junta de aclaraciones 25 de octubre del 2022 a las 13:00 hs. 

Visita al lugar de los trabajos 21 de octubre del 2022 a las 13:00 hs.  

Presentación y apertura de proposiciones 11 de noviembre del 2022 a las 13:00 hs. 

 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet en el sitio: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y 

serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y 

Planeación Inmobiliaria, ubicado en Calle Restauradores no. 3, Planta Sótano, Col. Dependencias Federales, Guadalupe, Zac., C.P. 98618, los días de lunes a 

viernes, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Se llevará a cabo visita al lugar de los trabajos, el día 21 de octubre del 2022 a las 13:00 siendo el punto de reunión en Avenida I. P. N. No. 102, Colonia Parque 

de Ciencia y Tecnología C. P. 98160, Municipio Zacatecas, Zacatecas, Todos los otros eventos se llevarán a cabo en Sala de Juntas de la Jefatura de Servicios 

Administrativos sita en Calle Restauradores no. 3, Planta Sótano, Col. Dependencias Federales, Guadalupe, Zac., C.P. 98618. 

 

GUADALUPE, ZAC., A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. NELIDA NAYETHZY CHAVERO BECERRIL 

RUBRICA. 

(R.- 527926) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA, PROYECTOS ESPECIALES Y CARTERA DE INVERSION 
COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 1 fracción IV, 4, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 32 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como 31 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la licitación bajo la condición de pago a precios unitarios de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-050GYR119-E47-2022. 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación SUPERVISION Y CONTROL DE OBRA DURANTE LA SUSTITUCION DEL INMUEBLE DE LA UNIDAD DE 

MEDICINA FAMILIAR No. 21 TRONCOSO, EN LA CIUDAD DE MEXICO. 
Volumen de licitación Superficie estimada 8,499.23 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de octubre de 2022. 
Visita al lugar de los trabajos 24 de octubre de 2022, 13:00 horas 

Avenida Francisco del Paso y Troncoso número 281, colonia Jardín Balbuena, C.P. 15900, Alcaldía Venustiano 
Carranza, Ciudad de México. 

Junta de aclaraciones 25 de octubre de 2022, 13:00 horas 
En la Sala de Juntas de la División de Concursos y Contratos, ubicada en calle Durango No. 291, Piso 2, Colonia 
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de noviembre de 2022, 10:00 horas 
En la Sala de Juntas de la División de Concursos y Contratos, ubicada en calle Durango No. 291, Piso 2, Colonia 
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

 
Los licitantes interesados, podrán obtener la Convocatoria a la Licitación Pública en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
CompraNet, en la dirección electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx, además se pondrá un ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados, 
exclusivamente para su consulta en la División de Concursos y Contratos, ubicada en la Calle Durango número 291, piso 2, Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfonos 55-5553-3389 y 55-5726-1700, extensión 14107, de lunes a viernes hasta el 31 de octubre del año en curso de 
09:00 a 17:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

JEFE DE DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LIC. JUAN MANUEL TAVERA TEJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 528140) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA, PROYECTOS ESPECIALES Y CARTERA DE INVERSION 
COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 1 fracción IV, 3, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 32 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como 31 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la licitación bajo la condición de pago a precios unitarios de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-050GYR119-E48-2022. 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación DESARROLLO DE LA OBRA AMPLIACION SEGUNDA ETAPA Y REMODELACION INTEGRAL DEL 

HOSPITAL RURAL No. 69 EN SAN QUINTIN, BAJA CALIFORNIA. 
Volumen de licitación Superficie estimada 5000.00 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de octubre de 2022. 
Visita al lugar de los trabajos 24 de octubre de 2022, 11:00 horas 

Calle Primero de Mayo No. 400, Colonia Vicente Guerrero, C.P. 22920, San Quintín, Baja California. 
Junta de aclaraciones 26 de octubre de 2022, 11:00 horas 

En la Sala de Juntas de la División de Concursos y Contratos, ubicada en calle Durango No. 291, Piso 2, Colonia 
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 08 de noviembre de 2022, 10:00 horas 
En la Sala de Juntas de la División de Concursos y Contratos, ubicada en calle Durango No. 291, Piso 2, Colonia 
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

 
Los licitantes interesados, podrán obtener la Convocatoria a la Licitación Pública en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
CompraNet, en la dirección electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx, además se pondrá un ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados, 
exclusivamente para su consulta en la División de Concursos y Contratos, ubicada en la Calle Durango número 291, piso 2, Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfonos 55-5553-3389 y 55-5726-1700, extensión 14107, de lunes a viernes hasta el 01 de noviembre del año en curso de 
09:00 a 17:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

JEFE DE DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LIC. JUAN MANUEL TAVERA TEJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 528141) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 

COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 

CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 45 y 46, demás correlativos de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados, a participar en la licitación que enseguida se enlista cuya convocatoria 

que contienen las bases de participación estará disponible para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx 

 

1. Licitación Pública Nacional LA-050GYR051-E288-2022 

Descripción de la licitación “Servicio Subrogado de Radioterapia” 

Volumen a contratar 3,150 Servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de Octubre de 2022 

Junta de aclaraciones 25 de Octubre de 2022 10:00 Horas 

Presentación y apertura de propuestas 31 de Octubre de 2022 10:00 Horas 

 

• La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http: //www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 

Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México, teléfono 55-56-

27 69-00 ext. 21782, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

• El evento se llevará a cabo en la Oficina de Adquisiciones del Departamento de Abastecimiento de la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc 

#330, Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México, teléfono 55-56-27-69-00 ext. 22649. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA 

LIC. IVAN DAVID APARICIO GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 528149) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TLAXCALA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los artículos 2, fracción VIII, 25, 26 fracción I, 26 

Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción III, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público ( LAASSP), 39, 42, 45, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Licitación de 

conformidad con lo siguiente: 

La reducción de plazos de la Licitación LA-050GYR041-E344-2022 fue autorizada por el Lic. Javier Guevara Dávila, el día 26 de septiembre de 2022. 

 

No. de Licitación LA-050GYR041-E344-2022 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica 

Descripción de la Licitación  Adquisición de Bienes de Equipamiento Médico del Programa Nacional de Sustitución de 1,189 bienes 

2022 para las Unidades de Medicina Familiar y Hospitalarias del OOAD Tlaxcala. 

Volumen a adquirir 1,189 piezas 

Fecha de publicación en Compra Net 20/10/2022 

Fecha y hora para celebrar la Junta de Aclaraciones 27/10/2022 a las 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 02/11/2022 a las 11:00 horas 

 

Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones, se encuentran disponibles para consulta en http://compranet.hacienda.gob.mx; y serán gratuitas o bien 

se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en 

Avenida Libramiento IPN S/N, Colonia San Diego Metepec, Código Postal 90110, en Tlaxcala, Tlax., con teléfonos (246) 468-0384 y (246) 468-0492. 

Los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Avenida Libramiento IPN S/N, Colonia San Diego Metepec, Código 

Postal 90100, en Tlaxcala, Tlax. 

 

TLAXCALA, TLAXCALA, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ LARA 

RUBRICA. 

(R.- 528144) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO MEDICO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, con domicilio en la Calle Durango No. 291, Piso 11, Colonia Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 
06700, Ciudad de México, con fundamento en el artículo 58, párrafo segundo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, da a conocer lo siguiente: 

 
AVISO DE FALLO 

No. de Licitación Fecha de emisión de fallo
LA-050GYR040-E21-2022 25/08/2022

 
Licitación Pública Electrónica de carácter Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con capítulo de compras gubernamentales, referente a la 
Adquisición de Equipo Médico correspondiente al Programa Nacional de Sustitución de Equipo Médico para las Unidades de Cuidados Intensivos Neonatales (UCIN) 
en el segundo y tercer Nivel de Atención y de Equipamiento Médico correspondiente al Programa Nacional de Adquisición de Equipos de Estomatología en Unidades 
Médicas de Atención a la Salud del IMSS 2022. 
 

Licitantes Ganadores Domicilio Total de Partidas 
Adjudicadas

Monto Total Adjudicado 
antes de IVA 

Servicios de Ingeniería en 
Medicina, S.A. de C.V. 

Calzada de Tlalpan #479, colonia Alamos, Demarcación Territorial Benito 
Juárez, C.P. 03400, Ciudad de México.

1 $2,963,515.50

Corporativo MS Sistemas 
Médicos, S.A. de C.V. 

Lago Alberto #442, colonia Anáhuac I Sección, Demarcación Territorial 
Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. 

1 $2,250,248.28

Dimsa Interpretación Médica, 
S.A. de C.V. 

Av. Palmas #105, colonia Bellavista, C.P. 62140, Cuernavaca, Morelos. 1 $860,750.00

Adalu Ingeniería, S.A. de C.V. Av. José López Portillo #1 Interior B63, colonia San Francisco, C.P. 55700, 
Coacalco de Berriozábal, Estado de México.

1 $1,160,000.00

Mape+Tzin, S.A. de C.V. Puerto Kino #75 Mz 83, colonia Jardines de Casa Nueva, C.P. 55430, 
Ecatepec de Morelos, Estado de México. 

1 $6,988,800.00

José Safar Boueri Av. Copilco #339, colonia Copilco Universidad, Demarcación Territorial 
Coyoacán, C.P. 04360, Ciudad de México. 

1 $48,999,900.00

Consulting All Service In Telecom 
and Medice, S. de R.L. de C.V. 

Río Rhin #22 piso 5 despacho 504, colonia Cuauhtémoc, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México.

1 $8,877,364.32

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO MEDICO 
LIC. KARLA PACHECO VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 528145) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO MEDICO 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, con domicilio en la Calle Durango No. 291, Piso 11, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad 

de México, con fundamento en el artículo 58, párrafo segundo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, da a 

conocer lo siguiente: 

AVISO DE FALLO 

No. de Licitación  Fecha de emisión de fallo 

LA-050GYR040-E23-2022  29/08/2022 

 

Licitación Pública Electrónica de carácter Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con capítulo de compras gubernamentales, referente a la 

Adquisición de Equipo Médico solicitado para la Implementación del Tamiz Cardiaco y Oftalmológico 2022, para el Programa IMSS-BIENESTAR. 

Licitante Ganador Domicilio Total de Partidas 

Adjudicadas 

Monto Total Adjudicado 

antes de IVA  

Inbiomedix, S.A. de C.V. Antiguo Camino a Xochimilco No. 70 Int. 1. Ampliación Tepepan, 

Código Postal 16029, Demarcación Territorial Xochimilco, Ciudad 

de México.  

1 $1,493,360.00 

Viter Medical, S.A. de C.V. Carretera Picacho Ajusco 130, Interior 301, Col. Jardines en la 

Montaña, Código Postal 14210, Demarcación Territorial Tlalpan, 

Ciudad de México.  

1 $572,000.00 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO MEDICO 

LIC. KARLA PACHECO VILLANUEVA 

RUBRICA. 

(R.- 528146) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 
35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como 43 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuyas Convocatorias 
que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx en la plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Carretera Durango-México Km. 5, Col. 15 de octubre, C.P. 34285, 
Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 y 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-050GYR010-E224-2022 
Tipo PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE ARTICULOS DE COCINA Y 

COMEDOR PARA LA ZONA DURANGO Y GOMEZ 
PALACIO (GRUPO DE SUMINISTRO: 120). 

Volumen a adquirir ADQUISICION DE 14,898 ARTICULOS. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 DE OCTUBRE DE 2022 
Junta de aclaraciones 20 DE OCTUBRE DE 2022; 09:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 01 DE NOVIEMBRE DE 2022; 09:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR010-E225-2022 
Tipo PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE INSTRUMENTAL MEDICO PARA 

CIRUGIAS, (GRUPOS DE SUMINISTRO: 513, 531, 535 
Y 537). 

Volumen a adquirir ADQUISICION DE 583 ARTICULOS. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 DE OCTUBRE DE 2022 
Junta de aclaraciones 20 DE OCTUBRE DE 2022; 09:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 01 DE NOVIEMBRE DE 2022; 09:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR010-E226-2022 
Tipo PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 

TRATADOS 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE APARATOS MEDICOS, 

INSTRUMENTAL DE LABORATORIO Y DE CIRUGIA DE 
ESPECIALIDADES (GRUPOS DE SUMINISTRO 531, 
533 Y 537). 

Volumen a adquirir ADQUISICION DE 110 ARTICULOS. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 DE OCTUBRE DE 2022 
Junta de aclaraciones 27 DE OCTUBRE DE 2022; 09:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 03 DE NOVIEMBRE DE 2022; 09:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR010-E229-2022 
Tipo PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE EQUIPOS ELECTROMECANICOS 
INSTALADOS EN LOS HOSPITALES RURALES DEL 
PROGRAMA IMSS-BIENESTAR. 
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Volumen a adquirir 5 SERVICIOS. 

Fecha de publicación en CompraNet 14 DE OCTUBRE DE 2022 

Junta de aclaraciones 20 DE OCTUBRE DE 2022; 09:30 HORAS 

Visita a instalaciones DEL DIA 17 AL 21 Y DEL 24 AL 28 DE OCTUBRE DE 
2022, EN UN HORARIO DE 8:00 A 16:00 EN LAS 
UNIDADES DESCRITAS EN EL NUMERAL 3.2 DE LAS 
BASES. 

Presentación y apertura de proposiciones 01 DE NOVIEMBRE DE 2022; 09:30 HORAS 

 

No. Licitación LA-050GYR010-E233-2022 

Tipo PUBLICA NACIONAL 

Descripción de la licitación SERVICIO DE ANALISIS DE AGUA POTABLE Y 
DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES DEL REGIMEN 
ORDINARIO E IMSS BIENESTAR. 

Volumen a adquirir MINIMO 33 SERVICIOS 
MAXIMO 81 SERVICIOS 

Fecha de publicación en CompraNet 13 DE OCTUBRE DE 2022 

Junta de aclaraciones 19 DE OCTUBRE DE 2022; 09:00 HORAS 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

Presentación y apertura de proposiciones 26 DE OCTUBRE DE 2022; 09:00 HORAS 

 

No. Licitación LA-050GYR010-E234-2022 

Tipo PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 
TRATADOS 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y 
ENDOPROTESIS. 

Volumen a adquirir MINIMO 1,176 ARTICULOS 
MAXIMO 2,883 ARTICULOS. 

Fecha de publicación en CompraNet 13 DE OCTUBRE DE 2022 

Junta de aclaraciones 19 DE OCTUBRE DE 2022; 09:00 HORAS 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

Presentación y apertura de proposiciones 26 DE OCTUBRE DE 2022; 09:00 HORAS 

 

No. Licitación LA-050GYR010-E235-2022 

Tipo PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 
TRATADOS 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE MEDICAMENTO 

Volumen a adquirir ADQUISICION DE 202,806 ARTICULOS. 

Fecha de publicación en CompraNet 13 DE OCTUBRE DE 2022 

Junta de aclaraciones 19 DE OCTUBRE DE 2022; 09:30 HORAS 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

Presentación y apertura de proposiciones 26 DE OCTUBRE DE 2022; 09:30 HORAS 

 

No. Licitación LA-050GYR010-E236-2022 

Tipo PUBLICA NACIONAL 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE ARTICULOS DE COCINA Y 
COMEDOR (GRUPO DE SUMINISTRO: 523) PARA LAS 
UNIDADES DEL ORGANO DE OPERACION 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
DURANGO. 

Volumen a adquirir ADQUISICION DE 82 ARTICULOS 

Fecha de publicación en CompraNet 13 DE OCTUBRE DE 2022 
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Junta de aclaraciones 19 DE OCTUBRE DE 2022; 09:30 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 26 DE OCTUBRE DE 2022; 09:30 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR010-E237-2022 
Tipo PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación SERVICIO DE CAPACITACION EXTERNA PARA EL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO. 

Volumen a adquirir MINIMO 69 SERVICIOS 
MAXIMO 172 SERVICIOS 

Fecha de publicación en CompraNet 13 DE OCTUBRE DE 2022 
Junta de aclaraciones 20 DE OCTUBRE DE 2022; 09:30 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 31 DE OCTUBRE DE 2022; 09:30 HORAS 

 
• La reducción de plazos fue autorizada el día 08 de octubre de 2022 por el Lic. José Magdaleno Varela 

Gutiérrez, Titular del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios. 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema 

electrónico de información pública gubernamental denominado CompraNet. 
 

DURANGO, DGO., A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

LIC. JOSE MAGDALENO VARELA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 528148) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Interior recinto fiscal sin 
número, Colonia Cantarranas, Código Postal 70680, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono 01 (971) 717-30-70, en el 
periodo del 14 al 31 de octubre de 2022 del año en curso de 8:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes de 
conformidad con lo siguiente 
 

No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Núm. 
LA-047J3G998-E43-2022 

Descripción de la Licitación  SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS 
PARA LA ADMINISTRACION DEL SISTEMA 
PORTUARIO NACIONAL SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/10/2022, Transcurso del día. 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 21/10/2022, 10:00 a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2022, 10:00 a.m. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. JAIME HERNANDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 528172) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE INGENIERIA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la siguientes 

Licitaciones Públicas Nacionales con Número de Procedimiento LO-013J3E002-E59-2022 y LO-013J3E002-E43-2022 cuyas Convocatorias que contienen las bases 

de participación estarán disponibles a partir del 20 de octubre de 2022 y para su consulta en la página de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en  

Av. Marina Mercante Núm. 210 3er. piso, Colonia Centro, C.P. 91700, Veracruz, Ver., teléfono: 2299232170 ext. 73040, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 y de 

16:00 a 17:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Construcción de rampas de incorporación de los ejes 40 y 60 a las instalaciones de la nueva Aduana del puerto

de Veracruz 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación 20/octubre/2022 

Visita de Obra 07/noviembre/2022 10:00 hrs. 

Junta de Aclaraciones 08/noviembre/2022 12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 15/noviembre/2022 10:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación Construcción de la 3ra. Etapa de andenes, edificios de estancia transportistas, edificio de tramitadores, auditorio y 

rampa de emergencia para el edificio principal al interior de la zona de andenes de la nueva aduana 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación 20/octubre/2022 

Visita de Obra 07/noviembre/2022 11:00 hrs. 

Junta de Aclaraciones 08/noviembre/2022 13:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 16/noviembre/2022 10:00 hrs. 

 

La visita de obra se llevará a cabo en el día y hora señalados en el recuadro, en la oficina de la Gerencia de Ingeniería de la Administración del Sistema Portuario 

Nacional Veracruz, S.A. de C.V., cita en Av. Marina Mercante Núm. 210 3er piso, Col. Centro en Veracruz, Ver. Todos los demás actos se publicarán a través de la 

plataforma CompraNet, puesto que se trata de una Licitación Pública Nacional Electrónica. 

 

VERACRUZ, VER., A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

ROMEL EDUARDO LEDEZMA ABAROA 

RUBRICA. 

(R.- 528035) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA: 05 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública electrónica de carácter nacional LA-013J3E001-E67-2022 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Avenida Marina Mercante No. 210, Piso 6, Col. Centro, 
Veracruz, Ver. C.P. 91700, teléfono: 01 (229) 923-2170 ext.72935, del 14 de octubre al 31 de octubre del año 
en curso de 09:00 -17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTE 
VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO 
NACIONAL PARA LOS EJERCICIOS FISCALES DEL 
2022 AL 2024. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/10/2022 
Junta de aclaraciones 20/10/2022, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2022, 13:00 horas 

 
VERACRUZ, VER., A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.C. IVETTE CUAHQUENTZI SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 528034) 

DICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA SUCURSAL PACIFICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, número LA-008VSS007-E18-2022 

relativa a la Adquisición de Ropa de Trabajo para personal comunitario, cuya Convocatoria que contiene las 

bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Juan M. 

Zambada acera norte No. 5501, Fraccionamiento Infonavit Las Flores, C.P 80189, Culiacán, Sinaloa, teléfono: 

(667) 758 63 88 y 7 17 59 05 ext. 70915 los días de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. 

 

Licitación Pública Nacional LA-008VSS007-E18-2022 

Descripción de la licitación  Ropa de Trabajo para personal comunitario  

Fecha de publicación en compranet 13/10/2022 

Junta de aclaraciones 21/10/2022 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 28/10/2022 10:00 horas 

 

CULIACAN, SINALOA, A 13 DE OCTUBRE DE 2022. 

SUBGERENTE DE LA UNIDAD OPERATIVA CULIACAN 

ING. RODOLFO VALENZUELA SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 528070) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica Abierta Número LA-009KDN001-

E119-2022, la convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta 

en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina 

No. 69 del mezzanine Avenida Capitán Carlos León sin número, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, 

Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 552482-2544, los días lunes a viernes, en el 

horario de 9:00 a 17:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición e Instalación de Elevadores en Edificios 

Terminales 1 y 2 en el Aeropuerto Internacional “Benito 

Juárez” Ciudad De México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Junta de aclaraciones 27/10/2022 10:00 horas 

Visita a las instalaciones  24/10/2022 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04/11/2022 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JUAN FERNANDO RAMIREZ BONILLA 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 528089) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-009KDN001-E121-2022, la 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina No. 69 del 
mezzanine Avenida Capitán Carlos León sin número, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Alcaldía 
Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 552482-2544, los días lunes a viernes, en el horario de 
9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Uniformes Administrativos, Ropa de 
Mantenimiento y Equipo de Protección para Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad De México, S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Entrega de Muestras 31/10/2022 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 27/10/2022 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03/11/2022 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JUAN FERNANDO RAMIREZ BONILLA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 528090) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 42 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación pública nacional electrónica, misma que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará  
el procedimiento de contratación, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de 
contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en la página de internet 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien, en el domicilio de la convocante ubicado en la  
Av. Javier Barros Sierra N° 515, Piso 1, Col. Lomas de Santa Fe, Alc. Alvaro Obregón, C.P. 01219,  
Ciudad de México, teléfono: (55) 5270 1200 Ext. 3121, de lunes a viernes de las 09:00 a las 18:00 horas y 
cuya información relevante es: 
 

Número de Licitación LA-006G1C001-E167-2022 
Objeto de la Licitación Servicio de asesoría externa para llevar a cabo 

la revisión del gasto médico por parte del Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 

Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación En CompraNet 14/10/2022
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 20/10/2022 a las 11:30 A.M. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita 
a instalaciones 

No aplica

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

31/10/2022 a las 01:00 P.M. 

Fecha y hora para emitir el fallo 03/11/2022 a las 02:00 P.M. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE OCTUBRE DE 2022. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. KARLA DE TUYA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 528156) 

CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION 
EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
al (los) interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacionales y/o internacionales número(s) 
LA-03891A003-E170-2022 cuya(s) Convocatoria(s) que contiene(n) la(s) bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Ciencia y Tecnología No. 790, 
Colonia Saltillo 400, C.P. 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono: 844-4113200, los días: De Lunes a Viernes del 
año en curso, de las 09:00 a 13:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación LA-03891A003-E170-2022 
Equipo de Inspección por Pruebas No Destructivas 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/10/2022 
Junta de aclaraciones 24/10/2022 09:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio 
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2022 09:00 horas 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

CONSULTOR SENIOR ESPECIALIZADO 
MTRO. HIRAM GUILLERMO JAIME LEON 

RUBRICA. 
(R.- 528092) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones, 30 fracción I inciso b) 31, 33, 
fracciones IV y VII, 37 fracción I, 54, y 55 fracciones II, III y IV de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
 

Número del Concurso: CFE-0900-CASAT-0005-2022
Descripción del concurso: Diagnóstico de condición dinámica de Turbogrupos de 

Centrales de la Subgerencia de Producción Termoeléctrica 
Sureste 

Fecha de publicación en Micrositio: 18/10/2022
Sesión de Aclaraciones: 25/10/2022, 09:00 hrs
Límite para presentación de ofertas: 01/11/2022, 08:00 hrs
Apertura Técnica: 01/11/2022, 08:00 hrs
Apertura Económica: 07/11/2022, 08:00 hrs
Fallo 10/11/2022, 10:00 hrs

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Sede de la CFE Generación VI EPS, con clave 
0900, a través del Departamento Regional de Contratación y Obra Pública, cuyo contacto es: la L.A. Rosa 
María Morones Huebe, con Clave de Agente Contratante A190006, y el Ing. Agustín Lozano Rodríguez, con 
Clave de Agente Contratante A1900014 con domicilio en Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, C.P. 94271, 
Dos Bocas, Veracruz, teléfono 229-989-8539, con correo electrónico: rosa.morones@cfe.mx y 
agustin.lozano@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A190006 
JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

L.A. ROSA MARIA MORONES HUEBE 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 528169) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con las disposiciones 2 fracción II, 30 fracción I inciso b), 31, 33 fracciones IV, VI y VII, 34, 37 
fracción I, 44, 55 fracción III y IV de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados la 
publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio para la contratación del servicio que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0001-CASAT-0017-2022 
Póliza de servicio de mantenimiento a la infraestructura eléctrica y de apoyo 

Fecha de publicación en Micrositio: 17/10/2022 
Sesión de Aclaraciones: 24/10/2022, 10:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 28/11/2022, 09:00 hrs 
Apertura Técnica: 28/11/2022, 10:00 hrs 
Apertura Económica: 06/12/2022, 10:00 hrs 
Fallo 09/12/2022, 14:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, a 
través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: L.A. José Aurelio De la Vega Angeles, 
el Lic. Daniel Miranda Velazquez, la Lic. Raquel Magaña Rojas, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, 
sala 402, Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 83494, 
con los correos electrónicos: jose.delavega@cfe.mx daniel.miranda@cfe.mx y raquel.magana@cfe.mx. 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos 
de la CFE en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación 
en Micrositio. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 
RUBRICA. 

(R.- 528072) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
COORDINACION CORPORATIVA NUCLEAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONCURSO ABIERTO NACIONAL 

CFE-0013-CAAAN-0003-2022 

 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las 

disposiciones 31 y 32 de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión 

Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el día 29 de noviembre de 2019. 

Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto de Carácter Nacional No. CFE-0013-CAAAN-0003-2022, cuya Convocatoria contiene 

el Pliego de Requisitos disponibles para consulta en la siguiente liga https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos. 

 

No. de Concurso CFE-0013-CAAAN-0003-2022 

Objeto de la Contratación SUMINISTRO DE OXIGENO LIUIDO AL 99.8% DE PUREZA, PARA USO EN EL SISTEMA 

HWC/N63 EN AMBAS UNIDADES DE LA CENTRAL NUCLEOELECTRICA LAGUNA VERDE  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria y Pliego de Requisitos al Concurso Abierto. 

Fecha de publicación en Micrositio 18/10/2022 

Sesión de aclaraciones 25/10/2022, 08:30 horas 

Apertura de Ofertas Técnicas 01/11/2022, 09:30 horas 

Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 08/11/2022, 09:30 horas 

Notificación de Fallo 15/11/2022, 11:00 horas 

 

VERACRUZ, VER., A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0D05 

JEFE DE ABASTECIMIENTOS EN FUNCIONES 

LIC. EVA KRYZIA VELA LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 528061) 



Jueves 20 de octubre de 2022 DIARIO OFICIAL      223 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I, inciso b), 31, 
33, fracciones IV y VII, 37 fracción I, 54 y 55 fracciones II, III y IV de las Disposiciones Generales en materia 
de Adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, por cuenta y 
orden de CFE Generación IV EPS, se hace saber a los interesados a la publicación de la Convocatoria al 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0086-2022
Descripción del concurso: Suministro de Bombas de agua alimentación para las 

Unidades de Vapor con destino para la Central Ciclo 
Combinado Samalayuca II

Fecha de publicación en Micrositio: 17/10/2022
Sesión de Aclaraciones: 21/10/2022, 12:00 hrs
Límite para presentación de ofertas: 27/10/2022, 12:00 hrs
Apertura Técnica: 27/10/2022, 13:00 hrs
Apertura Económica: 3/11/2022, 12:00 hrs
Fallo 10/11/2022, 13:00 hrs

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: Lic. José Aurelio De la Vega 
Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. Raquel Magaña Rojas con Clave de Agente 
Contratante A1A0A06, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc,  
C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: 
jose.delavega@cfe.mx y raquel.magana@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 528080) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 Constitucional, Artículo 79 de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad, en las disposiciones 30 fracción I inciso b), 31, 33 fracción IV, VI y VII, 34, 37 fracción I y 55 
fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación 
de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad, por cuenta y orden de CFE 
Transmisión EPS, se hace saber a los interesados a la publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto 
Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0087-2022 
Descripción del concurso: Adquisición de esquema de acción remedial Monterrey-Sur 

N-2, instalación, pruebas, capacitación y puesta en servicio 
Fecha de publicación en Micrositio: 17/10/2022
Sesión de Aclaraciones: 16/11/2022, 12:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 28/11/2022, 12:00 hrs 
Apertura Técnica: 28/11/2022, 13:00 hrs 
Apertura Económica: 12/12/2022, 13:00 hrs 
Fallo 19/12/2022, 17:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: Lic. José Aurelio de la Vega 
Angeles, el Lic. Daniel Miranda Velázquez y la Lic. Raquel Magaña Rojas. con domicilio en Río Ródano No. 
14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 
y 83494, con los correos electrónicos: jose.delavega@cfe.mx, daniel.miranda@cfe.mx. y 
raquel.magana@cfe.mx Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del 
Micrositio de Concursos de la CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a 
partir de la fecha de publicación en Micrositio. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 
RUBRICA. 

(R.- 528079) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
CONVOCATORIA N°.- SCBSRSCPF-CAT-CP-71-2022 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 75 y 77 de 
la Ley de Petróleos Mexicanos, así como, 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, numerales IV.7 segundo párrafo inciso b)  
y IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex 
Transformación Industrial se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico 
Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos que contienen un capítulo de Compras de los siguientes procedimientos 
 
Procedimiento No. PMX_DCAS_SA_PC_PTRI_ETI_CT_B_GCPCC_1_94524_292_2022_PCON_moto_ 
ventiladores_torres_1 

Eventos Fechas 
Descripción de los Bienes objeto de la contratación Moto ventiladores para las torres de enfriamiento, 

incluye su desmontaje, montaje, pruebas, 
pre-arranque, capacitación y puesta en operación. 

Visita a Sitio 28 de octubre de 2022, 10:00 horas 
Evento de aclaraciones de dudas a las bases 
(recepción de preguntas) 

7 de noviembre de 2022, 10:00 horas 

Fecha Límite para la recepción del Documento 
DA-1 Manifiesto de interés en participar en 
Presentación y Apertura de propuestas. 

24 de noviembre de 2022, 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Propuestas Técnica, 
Comercial y Económica 

28 de noviembre de 2022, 10:00 horas 

 
• Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el Documento DA-1 en la fecha  

y hora establecida en el cronograma de evento de las bases de contratación; mediante el cual expresen 
su interés en participar para los procedimientos: 
PMX_DCAS_SA_PC_PTRI_ETI_CT_B_GCPCC_1_94524_292_2022_PCON_moto_ventiladores_1, a 
los correos electrónicos siguientes: email2workspace-prod+PEMEX+WS3697451868+ohh8@ansmtp. 
ariba.com y victoriano.bonilla@pemex.com; 

• Los procedimientos se realizarán de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 
Electrónicas de Pemex (SISCEP), en el cual los interesados sólo podrán participar en forma electrónica 
en todos los eventos programados. 

• Podrán participar las (personas físicas o morales) mexicanas y/o extranjeras. 
• La manifestación de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse  

en idioma español. 
• Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados,  

a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el 
Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex (SISCEP), y a través del Portal de internet. 

• La información de la convocatoria y bases del concurso son de carácter público; sin embargo,  
se dará tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante el concurso, siempre 
y cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 
Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos del artículo 76 fracción VI de 
la Ley de Petróleos Mexicanos, 10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y 49 fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y demás normatividad aplicable. 

• En cumplimiento al comunicado Presidencia-016/06/13/19 de fecha 13 de junio de 2019, se le solicita  
a la esposa, hijos, hermanos, hermanas, primos, tíos, cuñados, nueras, concuños y demás miembros de 
la familia ya sea cercanos o distantes de nuestro Presidente Constitucional, Licenciado Andrés Manuel 
López Obrador, se abstengan de participar en el presente concurso, ya sea como participante directo, 
en propuesta conjunta o en su caso como subcontratista. 

• Para más información, podrá consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los 
interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/ 
default.aspx 
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• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la  
plataforma e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el 
Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar  
con ella oportunamente. 

• Los participantes deberán presentar una Garantía para el sostenimiento y seriedad de la oferta 
equivalente al 5% de la propuesta. 

• Para la Substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Suplente por Ausencia  
de la Titular de la Gerencia de Contrataciones para Producción, Comercialización y Confiabilidad,  
de la Coordinación de Abastecimiento para Transformación Industrial de la Subdirección de 
Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos,  
con fundamento en las facultades previstas en los artículos 19, fracciones VIII y XXIV y 21 primer párrafo, 
39 fracción IV y 175 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial el 
26 de julio de 2019 y la modificación establecida el 7 de mayo de 2021, podrá delegar o ha delegado la 
suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que participa voluntariamente 
en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos e implícitamente estas representaciones. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

EMITE: 
LIC. PATRICIA BELMONT ZAPATA 

S.P.A. DEL TITULAR DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES  
PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 

CONFORME AL OFICIO NO. DCAS-SA-281-2022 DE 17 DE OCTUBRE DE 2022. 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19, 39  

FRACCION IV Y 175 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO  
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA  

NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL EL 26 DE JULIO  
DE 2019 Y LA MODIFICACION ESTABLECIDA EL 7 DE MAYO DE 2021 

RUBRICA. 
(R.- 528163) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 

CONVOCATORIA N°.- SCBSRSCPF-CAT-CP-073-2022 

 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 75 y 77 de 

la Ley de Petróleos Mexicanos, así como, 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para 

Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, numerales IV.7 segundo párrafo inciso b) y 

IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex 

Transformación Industrial se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto  

Electrónico Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los  

Estados Unidos Mexicanos que contienen un capítulo de Compras del siguiente procedimiento No. 

PMX_DCAS_SA_PC_PTRI_FER_CT_B_GCPCC_1_91567_298_2022_PCON_catalizador_reformacion_ 

amoniaco_1 

 

Evento Fecha 

Descripción de los Bienes objeto de la contratación: Catalizador para Reformación Secundaria de 

Amoniaco a Base de Oxido de Níquel, ID PAC 

91567 

Junta de Aclaraciones a las bases del concurso 03 de noviembre de 2022, 09:00 horas 

Fecha límite para la recepción del Documento DA-1 

Manifiesto de interés en participar. 

28 de noviembre de 2022, 12:00 horas 

Presentación y Apertura de Propuestas Técnica 

Comercial y Económica 

29 de noviembre de 2022, 09:00 horas 
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• Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el documento DA-1 en la fecha y hora 
establecida en el cronograma de eventos de las bases de contratación; mediante el cual expresen interés 
en participar para el procedimiento No. 
PMX_DCAS_SA_PC_PTRI_FER_CT_B_GCPCC_1_91567_298_2022_PCON_catalizador_reformacion_
amoniaco_1 a los correos electrónicos email2workspace-
prod+PEMEX+WS3694663286+fu@ansmtp.ariba.com y williams.sosa@pemex.com, indicando el nombre 
de su empresa en el asunto del correo. 

• El procedimiento se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas 
de Pemex (SISCEP), en el cual los interesados sólo podrán participar en forma electrónica en todos los 
eventos programados. 

• Podrán participar las (personas físicas o morales) mexicanas o extranjeras y, en su caso, los bienes a 
ofertar sean de origen nacional o de países con los que, los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado 
un Tratado de Libre Comercio. 

• La manifestación de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse en idioma 
español. 

• Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través 
de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el “Sistema de 
Contrataciones Electrónicas de Pemex” (SISCEP), y a través del portal de internet. 

• La información de la convocatoria y bases del concurso son de carácter público; sin embargo, se dará 
tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante el concurso, siempre y 
cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 
Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos del artículo 76 Fracción VI 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, 10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y 49 Fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y demás normatividad aplicable. 

• En cumplimiento al comunicado Presidencia-016/06/13/19 de fecha 13 de junio de 2019, se le solicita a la 
esposa, hijos, hermanos, hermanas, primos, tíos, cuñados, nueras, concuños y demás miembros de la 
familia ya sea cercanos o distantes de nuestro Presidente Constitucional, Licenciado Andrés Manuel 
López Obrador, se abstengan de participar en el presente concurso, ya sea como participante directo, 
en propuesta conjunta o en su caso como subcontratista. 

• Para más información, podrá consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los 
interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/default.aspx 

• La firma de los contratos correspondientes se llevará a cabo por medios electrónico a través de la 
plataforma e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el 
Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

• Los participantes deberán presentar una Garantía para el sostenimiento y seriedad de la oferta 
equivalente al 5% de la propuesta. 

• Para la Substanciación del Procedimiento de Contratación No. 
PMX_DCAS_SA_PC_PTRI_FER_CT_B_GCPCC_1_91567_298_2022_PCON_catalizador_reformacio
n_amoniaco_1 en mi carácter de Gerente de Contrataciones para Producción, Comercialización y 
Confiabilidad, de la Coordinación de Abastecimiento para Transformación Industrial de la Subdirección de 
Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, con 
fundamento en las facultades previstas en los artículos 19, fracciones VIII y XXIV y 21 primer párrafo, y 
39 fracción IV del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial el 
26 de julio de 2019 y la modificación establecida el 7 de mayo de 2021, podrá delegar o ha delegado la 
suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participa 
voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos e implícitamente estas 
representaciones. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

EMITE: 
LIC. PATRICIA BELMONT ZAPATA 

S.P.A. DEL TITULAR DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, 
COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 

CONFORME AL OFICIO NO. DCAS-SA-281-2022 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19 Y 39 FRACCION IV Y 175 
DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA 
PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL EL 26 DE JULIO DE 2019 

Y LA MODIFICACION ESTABLECIDA EL 7 DE MAYO DE 2021 
RUBRICA. 

(R.- 528164) 



Jueves 20 de octubre de 2022 DIARIO OFICIAL      227 

 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
Capítulo 13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá  
(el “T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del 
Sector Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos;  
13, 19 y 20, de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias, (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos 
para Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el Concurso, que se detalla a continuación: 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC), 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que contengan un Capítulo de Compras  
del Sector Público, número PEP-CAT-O-GCSEYP-085-87538-22-1, que tiene por objeto "Conversión de  
TV-5002/5011 a Gun Barrel", de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases 
de contratación 

27 de octubre de 2022, 11:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas 16 de noviembre de 2022, 10:00 horas 
Notificación del fallo del concurso 8 de diciembre de 2022, 17:00 horas 

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
• La firma del contrato se realizará mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita  

el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con 
ella oportunamente. 

• Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de países con los que 
los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente con disposiciones en materia de compras 
del sector público. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

• La información confidencial que presenten los participantes podrá ser Identificada en el documento que 
para tal efecto forma parte de las Bases de Contratación con la finalidad que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública  
y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• La manifestación de interés en participar, así como la documentación de las propuestas,  
deberán presentarse en idioma español. 

• Para más información, las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la 
publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 
para Servicios a la Explotación y Perforación de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración  
y Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios 
de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades que me confieren los artículos 19 y 36 
fracción IV del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26  
de julio de 2019, podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, 
por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos  
y estas representaciones. 

• En el apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las Bases 
de contratación”, se precisan la forma de participación en el concurso abierto. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

HELI E. GONZALEZ CERON 
COORDINADOR ESPECIALISTA “B” 

S.P.A. DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION  
Y PERFORACION, SEGUN OFICIO DCAS-SA-CAEP-67-2022 DE FECHA 7 DE OCTUBRE  

DE 2022. EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 
FRACCION IV Y 175 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS, CUYO AVISO POR EL 
QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN QUE PUEDE SER CONSULTADO, 

ASI COMO SU CORRESPONDIENTE NOTA ACLARATORIA, FUERON PUBLICADAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO Y 26 DE JULIO DE 2019 RESPECTIVAMENTE 

RUBRICA. 
(R.- 528081) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
Capítulo 13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá  
(el “T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector 
público o un capítulo de contratación pública, los artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y tercero de la 
Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y 
Producción Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar en el Concurso  
Abierto Electrónico de carácter Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio con plazo  
reducido No. PMX-SA-PC-PEPR-CT-B-GCMCLM-500-2022-PCON-87551-1-conexiones para tubería,  
cuyo objeto es “Adquisición de accesorios y conexiones para tubería de diferentes diámetros para los activos 
de producción de PEP”, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 

Evento de aclaración de dudas relacionadas a las 
Bases del Concurso (respuestas) 

03 de noviembre de 2022, a las 12:00 horas. 

Presentación y Apertura de Propuestas 14 de noviembre de 2022, a las 09:00 horas. 

Notificación del Resultado del Concurso 06 de diciembre de 2022, a las 12:00 horas. 

 
• El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 

Electrónicas de Pemex (SISCEP). 
• Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o extranjeros de alguno de los países con los 

que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga un título o capítulo de compra de 
Sector Público o un capítulo de contratación pública y que no se encuentren en los supuestos estipulados 
en el artículo 76, fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como los considerados en el artículo 
10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias. 

• Las fechas de los eventos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los  
interesados, a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales  
serán difundidas en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP) y en el Portal  
de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/ 
Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. 

• Los participantes deberán manifestar en su propuesta (Documento DA-8), en términos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los documentos que contengan información 
confidencial o reservada, siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

• Las bases del Concurso estarán a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet de Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx, mismas que formarán 
parte de la presente convocatoria. 

• Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar (Documento DA-1)  
y la demás documentación requerida al correo electrónico asociado al procedimiento de contratación en 
SISCEP: email2workspace-prod+PEMEX+WS3710073007+u8yk@ansmtp.ariba.com, acompañado  
de los documentos siguientes: Documento DA-1A Declaración de Relaciones de los Terceros con 
Funcionarios y Servidores Públicos de gobierno (Personas Políticamente Expuestas), Constancia de 
Situación Fiscal y Constancia de Registro en la Herramienta Integral de Información de Proveedores  
de Petróleos Mexicanos Vigente (Achilles) 
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• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la  

plataforma e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el 

Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 

oportunamente. 

 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE LOGISTICA MARINA 

PARA LA SUSTANCIACION DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, EN MI CARACTER DE 

SUPLENTE POR AUSENCIA DE LA TITULAR DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA 

MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA, ADSCRITA A LA COORDINACION DE 

ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION, DE LA SUBDIRECCION DE 

ABASTECIMIENTO, DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS DE PETROLEOS  

MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO DE DESIGNACION NO.  

DCAS-SA-CAEP-60-2022, DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Y CON FUNDAMENTO EN LAS 

FACULTADES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 19, FRACCIONES VIII Y XXIV Y 21 PRIMER PARRAFO, Y 

ARTICULO 34 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA 

PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019, PODRA DELEGAR LA 

SUSCRIPCION DE ACTOS DE TRAMITE, DE MODO QUE SURTIRAN PLENOS EFECTOS, POR LO QUE 

QUIEN PARTICIPE VOLUNTARIAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, ACEPTA 

DICHOS TERMINOS Y ESTAS REPRESENTACIONES 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 528175) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
Capítulo 13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá  
(el “T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector 
público o un capítulo de contratación pública, los artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y tercero de la 
Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración  
y Producción Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar en el Concurso  
Abierto Electrónico de carácter Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio con plazo reducido  
No. PMX-SA-PC-PEPR-CT-S-GCMCLM-501-2022-PCON-94098-1-Rehabilitación para compresores,  
cuyo objeto es “Rehabilitación para compresores de aire para los Activos de Producción Región Sur”, de 
acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Evento de aclaración de dudas relacionadas a las Bases 
del Concurso (respuestas) 

03 de noviembre de 2022, a las 12:00 horas. 

Presentación y Apertura de Propuestas 14 de noviembre de 2022, a las 09:00 horas. 
Notificación del Resultado del Concurso 06 de diciembre de 2022, a las 17:00 horas. 

 
• El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 

Electrónicas de Pemex (SISCEP). 
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• Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o extranjeros de alguno de los países con los 

que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga un título o capítulo de compra de 

Sector Público o un capítulo de contratación pública y que no se encuentren en los supuestos estipulados 

en el artículo 76, fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como los considerados en el artículo 

10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 

Productivas Subsidiarias. 

• Las fechas de los eventos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados,  

a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas  

en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP) y en el Portal de Internet 

http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-

Exploracion-y-Produccion.aspx. 

• Los participantes deberán manifestar en su propuesta (Documento DA-8), en términos de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los documentos que contengan información 

confidencial o reservada, siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las 

disposiciones aplicables. 

• Las bases del Concurso estarán a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de la 

convocatoria en el Portal de Internet de Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-

contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx, mismas que formarán 

parte de la presente convocatoria. 

• Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar (Documento DA-1)  

y la demás documentación requerida al correo electrónico asociado al procedimiento de contratación en 

SISCEP: email2workspace-prod+PEMEX+WS3708121577+iqgb@ansmtp.ariba.com, acompañado  

de los documentos siguientes: Documento DA-1A Declaración de Relaciones de los Terceros con 

Funcionarios y Servidores Públicos de gobierno (Personas Políticamente Expuestas), Constancia  

de Situación Fiscal y Constancia de Registro en la Herramienta Integral de Información de Proveedores 

de Petróleos Mexicanos Vigente (Achilles) 

• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la  

plataforma e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita  

el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar  

con ella oportunamente. 

 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE LOGISTICA MARINA 

PARA LA SUSTANCIACION DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, EN MI CARACTER DE 

SUPLENTE POR AUSENCIA DE LA TITULAR DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA 

MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA, ADSCRITA A LA COORDINACION  

DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION, DE LA SUBDIRECCION DE 

ABASTECIMIENTO, DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS  

DE PETROLEOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO DE DESIGNACION  

NO. DCAS-SA-CAEP-60-2022, DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Y CON FUNDAMENTO  

EN LAS FACULTADES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 19, FRACCIONES VIII Y XXIV Y 21 PRIMER 

PARRAFO, Y ARTICULO 34 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO  

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA 

ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019, PODRA 

DELEGAR LA SUSCRIPCION DE ACTOS DE TRAMITE, DE MODO QUE SURTIRAN PLENOS EFECTOS, 

POR LO QUE QUIEN PARTICIPE VOLUNTARIAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, 

ACEPTA DICHOS TERMINOS Y ESTAS REPRESENTACIONES 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 528176) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público o un capítulo 
de contratación pública, los artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción 
Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico de 
carácter Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio No. PEP-CAT-S-GCP-501-94162-22-1-
INYECCION-GAS, cuyo objeto es “Servicio de inyección de gas mediante motocompresores en instalaciones 
con sistema de bombeo neumático, de los Activos de Producción de la Subdirección de Producción Región 
Sur”, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Evento de aclaración de dudas a las bases de contratación 27 de octubre de 2022 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas 17 de noviembre de 2022 a las 10:00 horas 
Notificación del resultado del concurso 15 de diciembre de 2022 a las 13:00 horas 

 
El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 
Electrónicas de Pemex (SISCEP).Sólo pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o extranjeros 
de alguno de los países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga un 
título o capítulo de compra de Sector Público o un capítulo de contratación pública y que no se encuentren en 
los supuestos estipulados en el artículo 76, fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como los 
considerados en el artículo 10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias. 
Los participantes deberán manifestar en su propuesta (Documento DA-8), en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, los documentos que contengan información confidencial o 
reservada, siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 
Las bases del Concurso estarán a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet de Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx, mismas que formarán parte 
de la presente convocatoria. 
Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar Documento DA-1, así como 
la demás documentación requerida, de conformidad con lo establecido en el numeral IV Información para 
participar en el procedimiento de contratación de las bases, al correo electrónico asociado al procedimiento de 
contratación en SISCEP: email2workspace-prod+PEMEX+WS3712849110+cfq9@ansmtp.ariba.com 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE LOGISTICA MARINA 

PARA LA SUBSTANCIACION DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, EN MI CARACTER DE 
SUPLENTE POR AUSENCIA DE LA TITULAR DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA 

MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA, ADSCRITA A LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION, DE LA SUBDIRECCION DE 

ABASTECIMIENTO, DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS DE 
PETROLEOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO DE DESIGNACION NO. 

 DCAS-SA-CAEP-60-2022, DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Y CON FUNDAMENTO EN LAS 
FACULTADES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 19, FRACCIONES VIII Y XXIV Y 21 PRIMER PARRAFO, Y 

ARTICULO 34 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA 

PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019, PODRA DELEGAR LA 
SUSCRIPCION DE ACTOS DE TRAMITE, DE MODO QUE SURTIRAN PLENOS EFECTOS, POR LO QUE 

QUIEN PARTICIPE VOLUNTARIAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, ACEPTA 
DICHOS TERMINOS Y ESTAS REPRESENTACIONES 

RUBRICA. 
(R.- 528174) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”)  
y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del Sector Público 
celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20,  
de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos  
para Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el Concurso, que se detalla a continuación: 
 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC), 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que contengan un Capítulo de Compra  
del Sector Público, número PEP-CAT-O-GCSEYP-085-94673-22-1, que tiene por objeto “Procura, 
construcción, prueba y puesta en operación de un tanque de almacenamiento y obras 
complementarias para la Batería de Separación Perdiz”, de acuerdo con lo siguiente: 

Evento Fecha y hora 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases 
de contratación 

27 de octubre de 2022, 11:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas 16 de noviembre de 2022, 10:00 horas 
Notificación del fallo del concurso 8 de diciembre de 2022, 17:00 horas 

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico  

de Contrataciones” (SISCeP). 
• La firma del contrato se realizará mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que  

emita el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar 
con ella oportunamente. 

• Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de países con los que 
los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente con disposiciones en materia de compras 
del sector público. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

• La información confidencial que presenten los participantes podrá ser Identificada en el documento que 
para tal efecto forma parte de las Bases de Contratación con la finalidad que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública  
y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• La manifestación de interés en participar, así como la documentación de las propuestas,  
deberán presentarse en idioma español. 

• Para más información, las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la 
publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 
para Servicios a la Explotación y Perforación de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración  
y Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios 
de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades que me confieren los artículos 19 y 36 
fracción IV del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la  
Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 
26 de julio de 2019, podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán  
plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación,  
acepta dichos términos y estas representaciones. 

• En el apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las  
Bases de contratación”, se precisa la forma de participación en el concurso abierto. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

HELI E. GONZALEZ CERON 
COORDINADOR ESPECIALISTA “B” 

S.P.A. DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION  
Y PERFORACION, SEGUN OFICIO DCAS-SA-CAEP-67-2022 DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2022.  
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 FRACCION  
IV Y 175 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS, CUYO AVISO POR EL QUE  
SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN QUE PUEDE SER CONSULTADO,  
ASI COMO SU CORRESPONDIENTE NOTA ACLARATORIA, FUERON PUBLICADAS EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO Y 26 DE JULIO DE 2019 RESPECTIVAMENTE 
RUBRICA. 

(R.- 528171) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de 
Libre Comercio, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos dentro de los cuales se suscribió 
un título o un capítulo de compras del sector público o un capítulo de contratación pública, 75 y 77 de la Ley 
de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), se convoca a los 
interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, citados a continuación: 
 
1. Concurso PEP-CAT-B-GCP-401-94171-22-1, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Adquisición de motores de combustión interna para 
equipos de bombeo del Activo de Producción Poza 
Rica-Altamira 

Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 25 de octubre de 2022, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de propuestas: 29 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas. 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar,
el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS3694637675 
+qylu@ansmtp.ariba.com y karla.roxana.gomezcana@pemex.com, indicando el nombre de su empresa en 
el asunto del correo. 

 
2. Concurso PEP-CAT-S-GCP-401-94199-22-1, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Servicio integral para la explotación optimizada, 
dosificación, transporte y almacenamiento de 
productos químicos, para el manejo de hidrocarburos 
de los Activos de Producción Poza Rica-Altamira y 
Veracruz. 

Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 24 de octubre de 2022, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de propuestas: 30 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas. 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar,
el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS3694660923 
+6nxj@ansmtp.ariba.com y karla.roxana.gomezcana@pemex.com, indicando el nombre de su empresa en 
el asunto del correo. 

 
• EL Concurso se llevarán a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del 

“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 
• La firma de los contratos correspondientes se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la 

plataforma e.firma de Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el 
Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

• Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 
que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los 
países socios en tratados. 

• La manifestación de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse en idioma 
español. 

• Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través 
de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el “Sistema de 
Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

• La información de la convocatoria y bases de los concursos son de carácter público; sin embargo, se dará 
tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante los concursos, siempre y 
cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus empresas Productivas Subsidiarias y demás legislación y normatividad aplicables. 

• No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso, como 
subcontratistas, las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás legislación 
y normatividad aplicables. 

• Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los 
interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 
para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y Producción de la 
Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos 
Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los Artículos 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer 
párrafo, 35 y 170 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 
26 de julio de 2019, delego a los C. Gonzalo Torres López, Hugo Amaya Enderle, Tomás Gregorio 
Sánchez Yáñez, Gerardo Elimelec Díaz Méndez, Ricardo Vicente Trejo Olivares, Karla Roxana 
Gomezcaña Arellano, Raúl Medina Cortés y Ramón Pérez Vidal, la suscripción de actos de trámite, de 
modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de 
contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

MTRA. NOHEMI ALMADA MIRELES 
GERENTA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19, 35 FRACCION IV 
Y 170 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA 
PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 527795) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO Y ENCARGO 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Disposición 
30 fracción I, inciso b) 31 y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
día 31 de enero de 2022, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo 
Cobertura de Tratados, cuya Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponible para consulta en la 
siguiente dirección: https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Procedimiento CFE-0700-CAAAT-0019-2022 
Objeto de la Contratación Adquisición de combustible líquido flama abierta, con 

destino para la Central Termoeléctrica José López Portillo 
Fecha de publicación en Micrositio 17/10/2022 
Sesión de aclaraciones 20/10/2022 11:00 horas  
Apertura de Ofertas Técnicas 27/10/2022 09:00 horas 
Resultado Técnico y Apertura Ofertas 
Económicas 

28/10/2022 11:00 horas 

Notificación de Fallo 02/11/2022 14:30 horas 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 
JEFE OFICINA REGIONAL COMPRAS CFE GENERACION IV 

LIC. CHRISTIAN GUTIERREZ GUAJARDO 
RUBRICA. 

(R.- 528127) 
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EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI 
 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 
fracción I inciso b), 31, 33 fracción IV y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber  
a los interesados la publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio para la Adquisición que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0900-CAAAT-0023-2022
Equipo de protección personal para actividades de riesgo  

crítico para la C.T. Presidente Adolfo López Mateos 
Fecha de publicación en el Micrositio de Concursos 
de CFE 

18 de octubre de 2022 

Sesión de Aclaraciones 21 de octubre de 2022 a las 8:00 horas
Límite para la presentación de ofertas 27 de octubre de 2022 a las 8:00 horas
Apertura de ofertas técnicas 27 de octubre de 2022 a las 08:30 horas
Resultado técnico y apertura de ofertas económicas 28 de octubre de 2022 a las 08:00 horas
Fallo 01 de noviembre de 2022 a las 08:30 horas

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Sede de la Empresa Productiva Subsidiaria 
CFE Generación VI, con clave 0900, a través del Departamento Regional de Abastecimientos,  
cuyos contactos son LAE. Eduardo Benjamín Mass Portilla, Jefe del Departamento Regional de 
Abastecimientos con Clave de Agente Contratante A190007 y la LMNI. Issis América Espino Ramírez, 
Jefe de la Oficina Regional de Compras, con Clave de Agente Contratante A190001, con domicilio en  
Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 en el interior de la C.C.C.  
Dos Bocas, Teléfono 229 9898595, extensiones: 77380 y 77383, con los correos electrónicos: 
eduardo.mass@cfe.mx e issis.espino@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE VERACRUZ, VER., A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
L.A.E. EDUARDO BENJAMIN MASS PORTILLA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 528166) 

EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 
fracción I inciso b), 31, 33 fracción IV y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los 
interesados la publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio para la Adquisición que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0900-CAAAT-0024-2022
Tubería para Intercondensador de Evaporadora 2 para la Central Termoeléctrica Presidente Adolfo 

López Mateos
Fecha de publicación en el Micrositio de Concursos 
de CFE 

18 de octubre de 2022 

Visita al Sitio 11 de noviembre de 2022 a las 10:00 horas
Sesión de Aclaraciones 22 de noviembre de 2022 a las 08:30 horas
Límite para la presentación de ofertas 28 de noviembre de 2022 a las 07:30 horas
Apertura de ofertas técnicas 28 de noviembre de 2022 a las 08:00 horas
Resultado técnico y apertura de ofertas económicas 05 de diciembre de 2022 a las 08:00 horas
Fallo 09 de diciembre de 2022 a las 08:00 horas

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Sede de la Empresa Productiva Subsidiaria 
CFE Generación VI, con clave 0900, a través del Departamento Regional de Abastecimientos, cuyos 
contactos son LAE. Eduardo Benjamín Mass Portilla, Jefe del Departamento Regional de 
Abastecimientos y la LMNI. Issis América Espino Ramírez, Jefe de la Oficina Regional de Compras, con 
domicilio en Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 en el interior de la 
C.C.C. Dos Bocas, Teléfono 229 9898595, extensiones: 77380 y 77383, con los correos electrónicos: 
eduardo.mass@cfe.mx e issis.espino@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE VERACRUZ, VER., A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
LAE. EDUARDO BENJAMIN MASS PORTILLA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 528170) 
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CFE TELECOMUNICACIONES E INTERNET PARA TODOS 
DIRECCION GENERAL 

JEFATURA DE UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO No. 22 

 
Con fundamento en el artículo 134, tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 79, de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad; los acuerdos PRIMERO y SEGUNDO, numeral IV, de los LINEAMIENTOS aplicables a la Empresa Productiva Subsidiaria “CFE Telecomunicaciones e 
Internet para Todos” en lo relacionado con la ejecución de las actividades encaminadas a garantizar el derecho humano al acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, incluido el de banda ancha e internet de toda la población, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2021; y los artículos 7, inciso 
a), 10 y 16, de las POLITICAS para las adquisiciones, arrendamientos, contrataciones de servicios y ejecución de obras de CFE Telecomunicaciones e Internet para 
Todos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 2021; se convoca a todos los interesados en participar en el procedimiento de Concurso 
Abierto número CAA-CFE1000-0027-2022, para la: 

“Adquisición de dispositivos de banda ancha inalámbrica (MIFI)” 
Las Bases de Contratación se podrán obtener en el portal de internet de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, disponible en la siguiente liga: 
https://internetparatodos.cfe.mx/. Dicho procedimiento se llevará a cabo de manera presencial en las oficinas de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, en el 
piso 4 de Avenida Patriotismo, número 48, Col. Escandón I Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
Los datos relevantes, las fechas y las etapas del procedimiento, se describen en el calendario siguiente: 
 

Medio y No. de procedimiento Concurso Abierto Presencial N°. CAA-CFE1000-0027-2022 
Objeto del concurso Adquisición de dispositivos de banda ancha inalámbrica (MIFI) 
Volumen para adquirir Los detalles se determinan en las bases de contratación 
Disponibilidad de las Bases de Contratación en el portal de Internet 20 de octubre de 2022 
Periodo para la presentación de dudas a las Bases de Contratación 
y/o al Anexo Técnico 

Del 20 de octubre de 2022 al 21 de octubre de 2022; hasta las 19:00 horas 

Sesión de aclaración de dudas a las Bases de Contratación 24 de octubre de 2022; a las 13:00 horas 
Sesión de presentación y apertura de propuestas 26 de octubre de 2022; a las 12:00 horas 
Sesión de fallo 27 de octubre de 2022; a las 12:00 horas 
Formalización del Contrato 28 de octubre de 2022; a las 17:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Jefatura de Unidad de Administración y Finanzas, cuyo domicilio se encuentra ubicado en el piso 4 de 
Av. Patriotismo, número 48, Col Escandón I Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11800, en esta Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

JEFA DE UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MARIBEL SALINAS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 528124) 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. LPN/SCJN/DGRM/007/2022 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 43, fracción I, 46, 47, fracción I, 56 al 81, y los demás 
aplicables del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan 
los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la 
contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(Acuerdo General de Administración XIV/2019), convoca a las personas físicas y morales de nacionalidad 
mexicana a participar en la presente Licitación Pública Nacional. 
1. Objeto. Contratación del “Servicio Integral de Mantenimiento para los Centros de Datos y Cuartos de 

Telecomunicaciones en Diversos Edificios de la Ciudad de México”, cuyo detalle se proporciona en el 
Anexo 2a de las bases. A continuación se señala una descripción breve del requerimiento: 

 
Partida  Descripción breve Cantidad y unidad de medida
Unica  Servicio Integral de Mantenimiento para los Centros de 

Datos y Cuartos de Telecomunicaciones en Diversos 
Edificios de la Ciudad de México 

Conforme se describe en el Anexo 
2a de las bases. 

 
2. Lugar en que los interesados podrán consultar y obtener las bases (sin costo). Las personas físicas y 
morales que deseen participar podrán obtener las bases y sus anexos, sin costo alguno, descargándolas del 
portal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/obligaciones-de-transparencia/fracción-xxviii/procedimientos-
contratación/290. 
 
3. Calendario de eventos. 

Periodo para 
obtener las 

bases 

Visita 
a sitio 

Fecha de 
entrega 

de los pliegos de 
preguntas 

y carta 
manifiesto  

Junta de 
aclaraciones 

Entrega de 
documentación 

legal y financiera, 
presentación y 

apertura de 
propuestas 
técnicas y 

económicas 

Acto de fallo 
(Fecha 

estimada) 

A partir del 20 
de octubre 

de 2022 

28/octubre/
2022 

31/octubre/2022 
De 8:30 a 
12:30 hrs. 

04/noviembre/
2022 

11:00 hrs. 

16/noviembre/2022 
11:00 hrs. 

12/diciembre/
2022 

11:00 hrs. 
 
4. Entrega del pliego de preguntas y carta manifiesto de interés en participar en la junta de 
aclaraciones. Exclusivamente vía electrónica. La junta será de carácter no obligatoria y las personas físicas y 
morales de nacionalidad mexicana interesadas, deberán enviar el pliego de preguntas en formato Microsoft 
Word y la carta manifiesto de interés en participar en la junta de aclaraciones y la identificación oficial 
señalada, ambos en formato PDF, al correo electrónico procpublicosdgrm@mail.scjn.gob.mx; en la fecha y 
horario señalados en el calendario de eventos, es requisito que las preguntas de los participantes estén 
relacionadas con el procedimiento de contratación. En el evento se dará lectura a las respuestas de las 
preguntas recibidas en tiempo y forma conforme a bases. En bases se abunda sobre el desarrollo de este 
evento. 
5. Lugar en donde se desarrollarán los eventos: 
a) Visita a sitio. De carácter obligatorio, en la fecha establecida en el calendario de eventos, en los horarios y 
sitios que se que se establecen en las bases de la licitación. 
b) Junta de aclaraciones. De carácter no obligatorio, exclusivamente vía electrónica a través de la 
plataforma de Microsoft Teams. 
c) Sesión pública de entrega de documentación legal y financiera, presentación y apertura de 
propuestas técnicas y económicas y acto de fallo. Auditorio ubicado en Edificio 5 de febrero; Calle 
Chimalpopoca 112, esquina calle 5 de febrero, planta baja, colonia Centro de la Ciudad de México, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código Postal 06080. 
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Ante la situación actual provocada por la pandemia del Covid-19, todas las etapas y eventos del presente 
procedimiento están restringidas a la participación de únicamente un representante por cada una de las 
personas físicas y morales que participen. Al asistir a los eventos, los participantes deberán observar y acatar 
las medidas de seguridad y salud que establezca este Alto Tribunal. 
6. Observadores. Cualquier persona podrá asistir a los actos públicos de la licitación, siempre y cuando se 
registre dentro de los 30 minutos previos al inicio de éstos y se abstenga de intervenir, en cualquier forma, en 
los referidos eventos públicos. 
7. Periodo de prestación de los servicios: Del 1° de enero al 31 de diciembre de 2023. 
8. Lugar de prestación de los servicios: Los indicados en bases. 
9. Forma de pago. A los 15 días hábiles siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) generado por Internet y autorizado, acompañado del documento que acredite la recepción de 
los servicios a entera satisfacción de este Alto Tribunal. Los pagos del año 2023 se encuentran sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria conforme al artículo 39 del AGA XIV/2019 y 50 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
10. Fallo. El fallo se comunicará en acto público y un extracto se publicará en la dirección electrónica indicada 
en el punto 2. 
11. La documentación legal, financiera, técnica, económica, demás requisitos y condiciones que se describen 
en las bases, así como lo contenido en las propuestas, no serán negociables en ningún caso. 
12. Los criterios de evaluación y adjudicación se describen en las bases. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES 
DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION 
MTRO. OMAR GARCIA MORALES  ING. MARGARITA ROLDAN SANCHEZ 

RUBRICA. RUBRICA.  
(R.- 528160) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CJF/SEA/DGRM/LPN/058/2022 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de conformidad con el artículo 313 y demás relativos y aplicables del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional que a 
continuación se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de LPN Descripción General Plazo para inscripción 

CJF/SEA/DGRM/LPN/058/2022 “ADQUISICION DE EQUIPOS DE 
RESPIRACION AUTONOMA”  

Los días 20, 21 y 24 de octubre 
de 2022 

 
La descripción total de los bienes requeridos y sus características, se podrán verificar en el Anexo Técnico de 
las Bases de Licitación disponibles en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página web 
www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes 
a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, pestaña “2022”, a partir del 20 de octubre de 2022, por lo que 
la tabla siguiente describe de manera general los bienes requeridos del procedimiento. 
 

Partida Descripción General de 
las subpartidas 

Presentación Unidad de 
medida 

Cantidad 

1 Equipo de respiración 
autónoma Auto-Contenido 
de alta presión (ERRAC). 

Equipo de respiración autónoma 
Auto-Contenido de alta presión 

(ERRAC). 

Pieza 66 
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2 Fuente de recarga 
(incluida). 

Fuente de recarga (incluida). 
Compresor de aire portátil, para 

recarga de equipos de respiración 
autónoma Auto-Contenido de alta 

presión (ERAAC). 

Pieza 4 

 
Visita a 

instalaciones 
obligatoria 

Junta de aclaraciones Entrega de Muestras Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

NO APLICA Sala de Licitaciones de la 
Dirección General de 
Recursos Materiales el 27 
de octubre de 2022, a las 
17:00 horas. 

Dirección General de 
Protección Civil y Salud 
en el trabajo el 7 de 
noviembre de 2022 de 
11:00 a 15:00 horas  

Sala de Licitaciones de la 
Dirección General de 
Recursos Materiales el 7 de 
noviembre de 2022 a las 
11:00 horas 

 
Requisitos para participar en la Licitación Pública Nacional en apego al Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo: 
1. Las Bases de la Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la 

Dirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera 
Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, 
C.P. 14210, teléfono 55 5449 9500 Exts. 2717, 2739, 2741, y 2786, los días 20, 21 y 24 de octubre de 
2022, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:00 horas, y en el portal del Consejo de la Judicatura 
Federal en su página web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado de 
“Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, pestaña “2022”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento, la cual se podrá realizar únicamente los días 20, 21 y 24 de 
octubre de 2022, en un horario de 10:00 a 14:30 y 16:00 a 17:00 horas, firmando el acuse 
correspondiente a la recepción de las Bases de Licitación, por parte de la persona física o del 
representante de la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de licitación. La 
inscripción deberá realizarse en las Oficinas de la Dirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección 
General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. 
Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, presentando original y copia de 
su identificación oficial vigente, tratándose de persona física, copia de la cédula de identificación fiscal o 
constancia de situación fiscal actualizada a la fecha de inscripción. En caso de persona moral además 
deberá presentar escritura constitutiva, así como sus modificaciones inscritas en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio previamente al día de la inscripción al procedimiento, e instrumento en el que 
consten las facultades del apoderado o representante legal, así como la identificación oficial vigente del 
apoderado o representante legal; en caso de enviar a un representante, deberá presentarse con la carta 
poder correspondiente y la identificación oficial del mismo. La documentación aquí descrita es referencial, 
por lo que los interesados deberán apegarse a lo solicitado en las Bases de Licitación. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 
documentos de las características técnicas, los que podrán presentarse en el idioma del país de origen de 
los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado del licitante o del 
fabricante, de acuerdo con las Bases de Licitación. 

4. Los participantes, dentro de su propuesta técnica, deberán presentar la manifestación por escrito de que 
cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas o internacionales solicitadas en las Bases de Licitación, en 
su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las Bases de Licitación. 
6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como 

las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento 
de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberán apegarse a lo 
solicitado en las Bases de Licitación. 

7. El acto de apertura de propuestas será videograbado, de conformidad con lo establecido en el artículo 
325 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 
en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 
SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 

DOCTOR DIEGO GUTIERREZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 528123) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CJF/SEA/DGRM/LPN/059/2022 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de conformidad con el artículo 313 y demás relativos y aplicables del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa  
del propio Consejo, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional que a 
continuación se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de LPN Descripción General Plazo para inscripción 

CJF/SEA/DGRM/LPN/
059/2022 

“EQUIPAMIENTO DE AUDIO Y VIDEO PARA 
SALAS DE JUICIOS ORALES EN MATERIA 

MERCANTIL”  

Los días 20, 21, y 24 de 
octubre de 2022 

 
La descripción total de los bienes requeridos y sus características, se podrán verificar en el Anexo Técnico de 
las Bases de Licitación disponibles en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página web 
www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes 
a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, pestaña “2022”, a partir del 20 de octubre de 2022, por lo que 
la tabla siguiente describe de manera general los bienes requeridos del procedimiento. 
 

Partida Subpartida Descripción General de las 
subpartidas 

Unidad de 
medida 

Cantidad 
Mínima 

Cantidad 
Máxima 

Partida 
1 

1.1 Hardware para sala de juicios orales. Kit 4 10 
1.2 Software para sala de juicios orales 

de juicios orales. 
Licencia 4 10 

1.3 Hardware Servidor de Gestión de 
Salas de juicios orales.  

Pieza 4 10 

1.4 Software para Servidor de Gestión 
de Salas de juicios orales. 

Licencia 4 10 

1.5 Hardware para inclusión a la justicia. Kit 27 33 
 

Visita a 
instalacione
s obligatoria 

Junta de aclaraciones Entrega de 
Muestras 

Revisión 
preliminar de 

documentación 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

NO APLICA Sala de Licitaciones de la 
Dirección General de 

Recursos Materiales el 
27 de octubre de 2022, 

a las 18:00 horas. 

NO APLICA NO APLICA Sala de Licitaciones de la 
Dirección General de 

Recursos Materiales el 7 
de noviembre de 2022 a 

las 17:00 horas 
 
Requisitos para participar en la Licitación Pública Nacional en apego al Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo: 
1. Las Bases de la Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la 

Dirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera 
Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, 
C.P. 14210, teléfono 55 5449 9500 Exts. 2717, 2741, 2781 y 2786, los días 20, 21 y 24 de octubre de 
2022, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:00 horas, y en el portal del Consejo de la Judicatura 
Federal en su página web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado de 
“Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, pestaña “2022”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento, la cual se podrá realizar únicamente los días 20, 21 y 24 de 
octubre de 2022, en un horario de 10:00 a 14:30 y 16:00 a 17:00 horas, firmando el acuse 
correspondiente a la recepción de las Bases de Licitación, por parte de la persona física o del 
representante de la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de licitación.  
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La inscripción deberá realizarse en las Oficinas de la Dirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección 
General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. 
Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, presentando original y copia de 
su identificación oficial vigente tratándose de persona física, copia de la cédula de identificación fiscal o 
constancia de situación fiscal actualizada a la fecha de inscripción. En caso de persona moral además 
deberá presentar escritura constitutiva, así como sus modificaciones inscritas en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio previamente al día de la inscripción al procedimiento, e instrumento en el que 
consten las facultades del apoderado o representante legal, así como la identificación oficial vigente del 
apoderado o representante legal; en caso de enviar a un representante, deberá presentarse con la carta 
poder correspondiente y la identificación oficial del mismo. La documentación aquí descrita es referencial, 
por lo que los interesados deberán apegarse a lo solicitado en las Bases de Licitación. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 
documentos de las características técnicas, los que podrán presentarse en el idioma del país de origen de 
los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado del licitante o del 
fabricante, de acuerdo con las Bases de Licitación. 

4. Los participantes, dentro de su propuesta técnica, deberán presentar la manifestación por escrito de que 
cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas o internacionales solicitadas en las Bases de Licitación, en 
su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las Bases de Licitación. 
6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como 

las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento 
de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberán apegarse a lo 
solicitado en las Bases de Licitación. 

7. El acto de apertura de propuestas será videograbado, de conformidad con lo establecido en el artículo 
325 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 
en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 
SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 

DOCTOR DIEGO GUTIERREZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 528152) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2021 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de 
bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,  
convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales que se celebrarán para: 
 

Licitación Pública 
Nacional número 

Concepto Junta de 
Aclaraciones 

Entrega y Apertura de 
Propuestas 

Fallo

TEPJF/LPN/040/2022 Adquisición de consumibles para equipos de impresión 
de la marca Lexmark 

26 de octubre de 2022 
11:00 horas 

4 de noviembre de 2022 
10:00 horas 

14 de noviembre de 2022 
18:00 horas 

TEPJF/LPN/041/2022 Servicio de Operación y Administración de 
Transacciones de los Consumos de Combustible para 
el Parque Vehicular del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, para el ejercicio 2023 

26 de octubre de 2022 
13:00 horas 

4 de noviembre de 2022 
10:00 horas 

14 de noviembre de 2022 
18:00 horas 

 
• Las bases de la licitación tendrán un costo de $1,200.00 (Un mil doscientos pesos 00/100 M.N.) y podrán ser consultadas por los interesados en la página 

http://www.te.gob.mx en el apartado de Transparencia en Adquisiciones y Obra Pública o en la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública,  
sita en calle Avena No. 513, Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, 
teléfono (55) 5484 5410, extensiones 5442, 5586, 5636 y 5655. 

• El pago y venta de las bases serán los días 20, 21, 22, 23 y 24 de octubre 2022, mediante depósito bancario a la cuenta número 0841822306  
o mediante transferencia bancaria de la cuenta de los interesados, a la CLABE número 072 180 008 418 223 060, del banco Banorte, plaza 01 Ciudad de México, 
a nombre del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• La inscripción al procedimiento es un requisito indispensable para poder participar en el mismo y deberá realizarse durante el periodo de venta  
de bases en el horario de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, presentando en las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones, Servicios  
y Obra Pública los siguientes documentos: a) Ficha de depósito original o comprobante de transferencia bancaria, b) Copia legible del formato de inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y 
clave del RFC, c) En su caso, la constancia en la cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal y d) Señalar un correo 
electrónico para la entrega del comprobante del pago de bases; lo anterior, con la finalidad de que se le entreguen las bases y para que con posterioridad se le 
expida el recibo de compra de bases por parte de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• Los Actos de Junta de Aclaraciones, Entrega y Apertura de Propuestas y de Fallo, serán videograbados y se llevarán a cabo en la Dirección General de 
Adquisiciones, Servicios y Obra Pública del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• La entrega de los bienes y prestación de los servicios se llevará a cabo de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
• Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. ARTURO CAMACHO CONTRERAS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 528173) 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
COFECE-DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 23/2022 

 
De conformidad con las Políticas Generales en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) 
pública(s) mixta(s), cuya(s) convocatoria(s) contiene(n) las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en Avenida 
Revolución 725, Colonia Santa María Nonoalco, Demarcación Benito Juárez, código postal 03700, en la 
Ciudad de México, teléfono 55-2789-6646, los días hábiles de lunes a jueves, con el siguiente horario de 8:00 
a 14:00 horas y de 15:00 a 17:30 y los viernes de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Para la licitación número LA-041100001-E80-2022 

Descripción de la licitación 41100100-LP33-22 “servicio de fumigación de las 
instalaciones y servicio de jardinería” 

Volumen que adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/10/2022. 
Junta de aclaraciones El día 28 de octubre de 2022 a las 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones El día 26 de octubre de 2022 a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones El día 4 de noviembre de 2022 a las 10:00 hrs. 

 
Para la licitación número LA-041100001-E81-2022 

Descripción de la licitación 41100100-LP34-22 “servicio de comedor institucional 
para el consumo de alimentos saludables para el 
personal” 

Volumen que adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/10/2022. 
Junta de aclaraciones El día 28 de octubre de 2022 a las 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones El día 26 de octubre de 2022 a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones El día 4 de noviembre de 2022 a las 11:00 hrs. 

 
Para la licitación número LA-041100001-E82-2022 

Descripción de la licitación 41100100-LP35-22 “servicio de suministro de vales 
canjeables por despensa a través de tarjetas electrónicas 
y dispersión de recursos” 

Volumen que adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/10/2022. 
Junta de aclaraciones El día 28 de octubre de 2022 a las 13:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones El día 4 de noviembre de 2022 a las 13:00 hrs. 

 
Para la licitación número LA-041100001-E83-2022 

Descripción de la licitación 41100100-LP36-22 “servicios integrados para la 
actualización del programa interno de protección civil” 

Volumen que adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/10/2022. 
Junta de aclaraciones El día 31 de octubre de 2022 a las 12:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones El día 7 de noviembre de 2022 a las 12:00 hrs. 

 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
C. FIDEL M. NIETO BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 528147) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL CENTRO NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Convocatoria a la 
Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya Convocatoria que contienen las bases de participación estarán 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Avenida Venustiano 
Carranza 1138, Piso 6, Barrio de Tequisquiapan, 78250, San Luis Potosí, San Luis Potosí, San Luis Potosí, 
Teléfonos 444 834 18 37 y 834 18 62, los días hábiles de lunes a viernes; en un horario de 09:00 a 15:00 
horas. 
Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-040100999-E3-2022  

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Protección y Seguridad 
integral para el interior y exterior de los inmuebles que 
ocupa el Instituto en las ciudades de San Luis Potosí, San 
Luis Potosí; Aguascalientes, Aguascalientes, León de los 
Aldama, Celaya, Guanajuato e Irapuato, Guanajuato, y 
Santiago de Querétaro, Querétaro 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/10/2022 
Junta de Aclaraciones 21/10/2022, 09:30 horas 
Visita a Instalaciones 19/10/2022, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/10/2022, 09:30 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. ANTONIO MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 528088) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LA-040100992-E65-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estará disponible para consulta en las páginas de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y 
https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/, o bien, en: Avenida Patriotismo 711, Torre A, Piso 4, Colonia 
San Juan, 03730, Benito Juárez, Benito Juárez, Ciudad de México, entre la Calle Rubens, Calle Holbein, Calle 
Augusto Rodin y Cerrada Poussin, los días de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza integral de oficinas del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, ubicadas en la 
Ciudad de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2022 

Junta de aclaraciones 8/11/2022, 13:00 horas 

Visita a instalaciones 7/11/2022, 9:00 horas  

Presentación y apertura de proposiciones 15/11/2022, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
CELSO BAILON DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 528105) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
AVISO DE FALLO 

 

Aviso de fallo de licitación: El Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Organismo Público Autónomo, ubicado en Avenida Héroe de Nacozari Sur 2301, 

Fraccionamiento Jardines del Parque, 20276, entre calle INEGI, Avenida del Lago y Avenida Paseo de las Garzas, en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, 

Aguascalientes, México, hace del conocimiento general la identidad de los proveedores ganadores de las licitaciones públicas internacionales que se menciona a 

continuación: 

* Licitación Pública Internacional Presencial Abierta a la Participación de Cualquier Interesado, Celebrada Bajo la Cobertura de los Tratados Internacionales, número 

LA-040100992-E34-2022, para la adquisición de insumos y refacciones para bienes considerados como TIC del Programa Anual de Necesidades (PANE) 2022, da a 

conocer el nombre y domicilio legal de los licitantes ganadores: 

Pnnamotec, S.A. de C.V., Calle 49 sur No. 2707-A, Colonia Ampliación Reforma Sur, C.P. 72160, partidas 1 y 28, con un monto antes de I.V.A. de $193,276.45; PCS 

Soluciones Hidráulicas y Tecnológicas, S.A. de C.V., Calle Real de Potreros No. 12118, Colonia Real de Potreros, C.P. 31146, Chihuahua, Chihuahua, partida 2, con 

un monto antes de I.V.A. de $17,802.00; Fridmay, S.A. de C.V., Avenida Universidad No. 461-102, Colonia Narvarte, C.P. 03020, Delegación Benito Juárez, México, 

D.F., partidas varias, con un monto antes de I.V.A. de $560,847.80: ISD Soluciones de TIC, S.A. de C.V., Calle Av. Alcalde No. 2259, Col. Santa Mónica, C.P. 44220, 

partidas varias, con un monto antes de I.V.A. de $238,144.00; José Luis Valencia Romero, Calle Ma. de la Luz Delgado 1178 Colonia Punta Diamante Residencial, 

C.P. 28984, Villa de Alvarez, Colima, partidas varias, con un monto antes de I.V.A. de $1,116,874.00; Informática y Oficinas, S.A. de C.V., calle Cuauhtémoc No. 1211-

B, Colonia Maestranza, C.P. 42060, Pachuca, Hidalgo, partidas varias con un monto antes de I.V.A. de $1,035,776.37; Hubiee Solutions Latam, S.A. de C.V., Calle 

Paricutín No. 52, Col. Xinantecatl, C.P. 52168, Metepec, Estado de México, partidas 36 y 39, con un monto antes de I.V.A. de $101,587.74; fallo que se dio a conocer 

el día 30 de agosto de 2022. 

* Licitación Pública Internacional electrónica Abierta a la Participación de Cualquier Interesado, Celebrada Bajo la Cobertura de los Tratados Internacionales, número 

LA-040100992-E43-2022, para la adquisición, instalación y puesta en operación de seis escáneres fotogramétricos a color, da a conocer el nombre y domicilio legal del 

licitante ganador: 

Sistemas Avanzados y Proyectos, S.A. de C.V., Calle Alejandro Dumas No. 103, Piso 3-2, Colonia Polanco Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11560, 

Ciudad de México, partida única con un monto antes de IV.A. de $6,779,976.00; fallo que se dio a conocer el día 26 de septiembre de 2022. 

 

ATENTAMENTE 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, MEXICO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

CELSO BAILON DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 528110) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 075-2022 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 

materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o 

Morales de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe  

a continuación: 

 

Número de la licitación LP-INE-075/2022 

Carácter de la licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Servicio de estenografía para el ejercicio fiscal 2023 

Fecha de publicación en INE 17 de octubre de 2022 

Junta de aclaraciones 27 de octubre de 2022, 9:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 3 de noviembre de 2022, 10:00 horas 

Fallo 10 de noviembre de 2022, se notificará por escrito 

 

La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 

https://portal.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 

Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

RUBRICA. 

(R.- 528084) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 076-2022 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o 
Morales de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe  
a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-076/2022 

Carácter de la licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Servicio de instalación de Nodos de Red 

Fecha de publicación en INE 17 de octubre de 2022 

Junta de aclaraciones 27 de octubre de 2022, 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 3 de noviembre de 2022, 12:00 horas 

Fallo 10 de noviembre de 2022, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 
https://portal.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 528085) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
COORDINACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Internacional para la adquisición de un Microscopio 

Confocal (Segunda Vuelta), requerido por el Instituto de Neurobiología Campus Juriquilla de la UNAM, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de Licitación: COSJ/UPROV/INB/01/2022 

Costo de las 

bases 

Fecha para adquirir 

bases 

Junta de aclaraciones Presentación proposiciones 

y apertura técnica 

Apertura de propuestas 

económicas 

Fallo de la licitación 

$6,213.33 Del 20 de octubre al 02 

de noviembre 2022 

03 de noviembre 2022 09 de noviembre 2022 16 de noviembre 2022 22 de noviembre 2022 

 

Partida Cantidad Descripción 

Unica 1 Microscopio Confocal 

 

Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles únicamente para consulta a través de internet en la página electrónica 

www.campusjuriquilla.unam.mx/proveeduria/, a partir de esta fecha, donde encontrará horarios e indicaciones para adquirirlas. 

En atención al “Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus sars-cov2 

(covid-19)”, así como a los puntos primero y segundo del “Acuerdo por el que se determina la reanudación de actividades de carácter académico-administrativo, 

procedimientos disciplinarios y de naturaleza administrativa en la UNAM, en modalidad virtual, presencial y mixta”, los diferentes actos de la licitación se realizarán de 

manera presencial en la sala del Consejo de Dirección del Centro Académico Cultural, planta alta, de la UNAM Campus Juriquilla, ubicado en Boulevard Juriquilla  

# 3001, Juriquilla, Qro., Querétaro C.P. 76230, y en el caso de la junta de aclaraciones, apertura de propuestas económicas (segunda etapa) y fallo, estos también se 

realizarán vía remota (videoconferencia a través de la plataforma zoom). 

 

JURIQUILLA, QUERETARO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

CAMPUS JURIQUILLA 

TITULAR DE LA COORDINACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DRA. ANAID ANTARAMIAN SALAS 

RUBRICA. 

(R.- 527761) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SAFB-22-0676-2 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de la Ley del Banco de México, en las Normas 
del Banco de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de 
servicios, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás 
disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL No. BM-SAFB-22-0676-2 con el objeto de adquirir un sistema de monitoreo eléctrico de 
media tensión, incluyendo la prestación de los servicios de instalación de los bienes, así como la capacitación 
correspondiente, sin costo adicional para el Banco de México. El volumen de los bienes y servicios materia de 
licitación es de nueve equipos que conforman un sistema de monitoreo eléctrico de media tensión, incluyendo 
la totalidad de los servicios de instalación de los bienes y periféricos, así como la capacitación 
correspondiente, sin costo para el Banco. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 31 de octubre de 2022. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 7 de noviembre de 2022. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 25 de noviembre de 2022. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 18 de octubre de 2022, en el Portal de Contrataciones 
Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/Portal 
Proveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 
BANCO DE MEXICO 

 SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA OFICINA DE 
 A FABRICA DE BILLETES CONTRATACIONES PARA FABRICA DE BILLETES 
 ING. MANUEL FLORES ZARZA LIC. NAYELI MARTINEZ MIRANDA 
 FIRMA ELECTRONICA. FIRMA ELECTRONICA. 
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 528155) 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL, URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y GESTION DE OBRA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 007-2022 

 
La Secretaría de Desarrollo Territorial, Urbano y Obras Públicas del Estado de Campeche, en cumplimiento a 
lo establecido en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 29, 30 fracción 1, 32 y 33 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional 
Número LO-904012996-E42-2022 

Instalación y mantenimiento del sistema de alumbrado 
público en la avenida gobernadores, en la ciudad de San 
Francisco de Campeche, municipio de Campeche 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20 de octubre de 2022 
Visita al sitio de realización de los trabajos 26 de octubre de 2022 a las 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 27 de octubre de 2022 a las 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de noviembre de 2022 a las 10:00 Hrs. 

 
Las Bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
www.compranet.hacienda.gob.mx, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en la Dirección General de Administración y Gestión de Obra ubicada en  
Av. Patricio Trueba de Regil s/n, Colonia San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche, 
teléfono: 981-81-193-00 extensión 45413, en días hábiles de las 09:00 a las 14:00 horas. 
Los eventos se realizarán en la Sala de Juntas ubicada en las oficinas de la Convocante. 
La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicada, siendo el punto de 
reunión el lugar señalado en las Bases de la Convocatoria. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

SECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL, URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
M.DUA. ISABEL DEL CARMEN ESPINOSA SEGURA 

RUBRICA. 
(R.- 528134) 
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SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL ABIERTA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato se encuentran disponibles para su consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, a partir de la fecha de publicación en CompraNet y hasta el sexto 
día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a 
viernes de 09:00 a 18:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional Abierta 
LA-909004947-E15-2022 

Objeto de la licitación Rehabilitación de infraestructura de abandono y 
rehabilitación de parques, Segunda Fase (2022). 
Servicio de conservación, mantenimiento y modernización 
de los módulos de comercio en la Primera y Segunda 
Secciones del Bosque de Chapultepec. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/10/2022 
Visita a las Instalaciones 20/10/2022 10:00 horas 
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 27/10/2022 12:00 horas 
Fecha y hora para la presentación y 
apertura de proposiciones 

03/11/2022 13:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 07/11/2022 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE OCTUBRE DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. RAUL PEREZ DURAN 
RUBRICA. 

(R.- 528157) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

4/8 de plana $9,320.00 

1 plana $18,640.00 

1 4/8 planas $27,960.00 

2 planas $37,280.00 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 

el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 040 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracciones I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional (PRESENCIAL), cuya convocatoria contiene las bases y anexos de participación 
disponibles para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Dirección General 
de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y 
Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia y Carretera Antigua Arteaga, 
Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 / 411-14-
84 / 411-14-70 / 411-14-71 / 411-92-35 / 489-78-61 / 62 / 63 ext. 5900 y 5901, los días lunes a viernes, con el 
siguiente horario: 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E59-2022 (carácter nacional) 
Número de Expediente en Compr@net: 
2526924 

ADQUISICION DE 04 (CUATRO) VEHICULOS DE 
TRANSPORTE ESCOLAR PARA ESCUELAS 
NORMALES DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA (SEGUNDA VUELTA) 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria
Fecha de Publicación en Compr@Net y 
DOF 

20/10/2022

Junta de Aclaraciones 25/10/2022 10:00 Horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 01/11/2022 10:00 Horas
Fallo 03/11/2022 13:00 Horas

 
FECHA PUBLICACION DOF: SALTILLO, COAHUILA, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 
C.P. JUAN MANUEL HERRERA RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 528153) 

ASOCIACION COYOTE-BUEN ABRIGO, A.C. 
CONVOCATORIA PUBLICA 

CONVOCATORIA No. 03 
PROGRAMA DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

SUBPROGRAMA DE APOYOS ESPECIALES Y ESTRATEGICOS 
COMPONENTE PARA APOYOS ESPECIALES Y ESTRATEGICOS 

 
De conformidad con las Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, a 
cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a partir de 2022, en específico al Subprograma de Apoyos 
Especiales y Estratégicos así como al Manual de Operación de la Componente para Apoyos Especiales y 
Estratégicos, se convoca a los interesados a participar en la convocatoria pública, y las bases de  
participación estarán disponibles a partir de la publicación de la presente convocatoria, en el horario oficial, en 
las oficinas de la Asociación Coyote-Buen Abrigo, A.C., ubicadas en Blvd. José Santos Valdez s/n, municipio 
de Matamoros, Coahuila. 
 

Descripción de la Convocatoria 
No. AEE-O-COAH-017-(00IX)-LP-037-22 

CONSTRUCCION Y REVESTIMIENTO DE ESTANQUE 
CON CONCRETO, REBOMBEO Y SU EQUIPAMIENTO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MATAMOROS, 
ESTADO DE COAHUILA, DENTRO DE LA ASOCIACION 
COYOTE-BUEN ABRIGO, A.C. 

Visita al sitio de los trabajos 26 de octubre de 2022 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 26 de octubre de 2022 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de octubre de 2022 a las 10:00 horas 

 
TORREON, COAHUILA, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
ASOCIACION COYOTE-BUEN ABRIGO, A.C. 
C. CARLOS ALBERTO ESPARZA ESPARZA 

RUBRICA. 
(R.- 528121) 
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COORDINACION DE LOS SERVICIOS  
EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. LA-906025990-E5-2022 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de 

participación, que están disponibles para consulta en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales 

de la C.S.E.E.C. sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Colonia Las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima; 

teléfono (01)312 31 6-15-00 ext. 1600, los días lunes a viernes de las 9:00 A 15:00 hrs. o bien en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx/ 

 

Licitación Pública Nacional No. LA-906025990-E5-2022 

Descripción licitación 

LA-906025990-E5-2022 

Contratación de cuatro Certificaciones Internacionales 

en el dominio del idioma inglés. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 20/10/2022 

Visita a instalaciones No hay visita 

Junta de aclaraciones 27/10/2022, 10:00 horas 

Presentación apertura de proposiciones 08/11/2022, 10:00 horas 

 

COLIMA, COLIMA, A 14 DE OCTUBRE DE 2022. 

SUBSECRETARIA DE EDUCACION Y DIRECTORA GENERAL DE LA C.S.E.E.C. 

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 

RUBRICA. 

(R.- 528159) 

COORDINACION DE LOS SERVICIOS  
EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-906025990-E6-2022 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación, que están disponibles para consulta en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales 
de la C.S.E.E.C. sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Colonia Las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima; 
teléfono (01)312 31 6-15-00 ext. 1600, los días lunes a viernes de las 9:00 A 15:00 hrs. o bien en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/ 
 

Licitación Pública Nacional No. LA-906025990-E6-2022 
Descripción licitación 
LA-906025990-E6-2022 

Contratación de una instancia formadora para 
docentes, técnicos docentes y personal con 
funciones de dirección, de supervisión, de asesoría 
técnico pedagógica de Educación Básica. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/10/2022 
Visita a instalaciones No hay visita 
Junta de aclaraciones 27/10/2022, 12:00 horas 
Presentación apertura de proposiciones 08/11/2022, 12:00 horas 

 
COLIMA, COLIMA, A 14 DE OCTUBRE DE 2022. 

SUBSECRETARIA DE EDUCACION Y DIRECTORA GENERAL DE LA C.S.E.E.C. 
LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 

RUBRICA. 
(R.- 528091) 
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SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN GUERRERO 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

La Secretaría de Salud y Servicios Estatales de Salud, a través de la Subdirección de Recursos Materiales, ubicado en Avenida de la Juventud S/N,  

Colonia El Centenario, Código Postal 39090, Chilpancingo, Guerrero, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, artículos 22 fracciones XXXVI y XXXIX y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 08; Artículos 26, 28 fracción I 

y 30 de la y Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público y su Reglamento; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida de la Juventud S/N, Colonia El Centenario, Código Postal 39090, Chilpancingo de los 

Bravo, Estado de Guerrero, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Número LA-912007999-E11-2022 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE LAS CLAVES 25301 Y 25401 (MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS) 

(MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS) LIBERADAS DE LA CONSOLIDADA 2022 PARA 

CUBRIR LA NECESIDADES DE LAS UNIDADES MEDICAS DE LA SECRETARIA DE SALUD Y SERVICIOS 

ESTATALES DE SALUD EN EL ULTIMO CUATRIMESTRE DEL AÑO.  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de octubre de 2022 

Junta de aclaraciones 27 de octubre de 2022, a las 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  04 de noviembre de 2022, a las 13:00 horas  

 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA SECRETARIA  

DE SALUD Y SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN GUERRERO 

MTRO. HUMBERTO FERNANDO SOTO LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 528158) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
SECRETARIA DE FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

40004001-013-22 

 

De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la 

Licitación Pública Nacional Presencial para la Contratación del Servicio de Alimentación del Hospital General León, sin reducción de plazos. Los licitantes que estén 

interesados podrán obtener la convocatoria completa, información adicional y consultar los documentos de licitación en las oficinas de la Dirección General de 

Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, ubicadas en 

carretera Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, Guanajuato, Gto.; al teléfono (473) 735 3400 ext. 1655, 

o al correo electrónico: mcolmenero@guanajuato.gob.mx, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas o en CompraNet en el expediente 

No. 2525462 y número de procedimiento LA-911002976-E22-2022 en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx, así como en 

http://transparencia.guanajuato.gob.mx/transparencia/informacion_pública_licitaciones.php. 

 

Número de licitación 40004001-013-22 

Carácter de la licitación Pública Nacional Presencial sin reducción de plazos. 

Volumen a adquirir Los bienes solicitados, cantidades requeridas y las características y especificaciones técnicas para cada una de las 

partidas se detallan en el anexo I. 

Descripción del objeto de la licitación Contratación del Servicio de Alimentación del Hospital General León. 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de octubre de 2022. 

Junta de aclaraciones 04 de noviembre de 2022 a las 08:30 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales, 

Servicios Generales y Catastro. 

Presentación y apertura de propuestas 

técnicas y económicas 

10 de noviembre de 2022 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales, 

Servicios Generales y Catastro. 

Fallo 22 de noviembre de 2022 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales, 

Servicios Generales y Catastro. 

 

GUANAJUATO, GTO., A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

SECRETARIO DEL COMITE 

C.P. JUAN JESUS TORRES BARAJAS 

RUBRICA. 

(R.- 528093) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, CONECTIVIDAD  
Y MOVILIDAD DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

DIRECCION DE LICITACIONES Y PADRON UNICO DE CONTRATISTAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS  
CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION  
PUBLICA NACIONAL SIGUIENTE; CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENEN LAS BASES DE 
PARTICIPACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN INTERNET: 
HTTPS://COMPRANET.HACIENDA.GOB.MX, O BIEN EN CIRCUITO SUPERIOR NUMERO 5, COLONIA 
CONJUNTO ADMINISTRATIVO POZUELOS, C.P. 36083, GUANAJUATO, GUANAJUATO, TELEFONO: 
(473) -73-5-23-00 EXT. 8120 Y 8197 Y FAX. (473)-73-5-23-12, LOS DIAS 20/10/2022 AL 07/11/2022  
DE LAS 8:30 A 14:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION Estabilización de taludes en la carretera Cañada de 
Moreno - Xichú, del km 41+645 al 41+760 en la 
localidad de El Ocotero y del km 46+730 al 46+800 en 
la localidad de Agua Zarca del Pinal, en el municipio 
de Xichú

NUMERO EN COMPRANET LO-911008987-E24-2022
VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 20/10/2022
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 26/10/2022 09:00 HORAS
JUNTA DE ACLARACIONES 26/10/2022 14:00 HORAS
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

07/11/2022 10:00 HORAS

 
GUANAJUATO, GTO., A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 
LIC. ALBERTO ESAU ROMO NAVA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 528086) 

SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, FINANZAS Y PLANEACION 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con los Artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  
Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones  
Públicas descritas al final de este párrafo, cuyas Convocatorias contienen las bases de  
participación las cuales se encuentran disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Blvd. Panorámico Cubitos-La Paz N° 407, Col. Adolfo 
López Mateos, C.P. 42094, Pachuca de Soto, Hidalgo, Teléfono: (01771)7170225 ext. 3049, en días hábiles 
de lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 hrs. a 16:30 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional LA-913055954-E38-2022 
Descripción de la licitación Medicinas y Productos Farmacéuticos Segundo 

Procedimiento 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de octubre de 2022 
Junta de Aclaraciones 31 de octubre de 2022; 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de noviembre de 2022; 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-913055954-E39-2022 

Descripción de la licitación Materiales, Accesorios y Suministros Médicos 
Segundo Procedimiento 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de octubre de 2022 
Junta de Aclaraciones 31 de octubre de 2022; 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de noviembre de 2022; 11:00 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-913055954-E40-2022 

Descripción de la licitación Materiales, Accesorios y Suministros Médicos  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Fecha de publicación en CompraNet 20 de octubre de 2022 
Junta de Aclaraciones 04 de noviembre de 2022; 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de noviembre de 2022; 12:00 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-913055954-E41-2022 

Descripción de la licitación Equipo Médico y de Laboratorio 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de octubre de 2022 
Junta de Aclaraciones 03 de noviembre de 2022; 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de noviembre de 2022; 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-913055954-E42-2022 

Descripción de la licitación Instrumental Médico y de Laboratorio 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de octubre de 2022 
Junta de Aclaraciones 03 de noviembre de 2022; 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de noviembre de 2022; 09:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-913055954-E43-2022 

Descripción de la licitación Productos Químicos Básicos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de octubre de 2022 
Junta de Aclaraciones 01 de noviembre de 2022; 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de noviembre de 2022; 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-913055954-E44-2022 

Descripción de la licitación Difusión de Mensajes sobre Programas y Actividades 
Gubernamentales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de octubre de 2022 
Junta de Aclaraciones 25 de octubre de 2022; 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de octubre de 2022; 13:00 hrs. 

Licitación Pública Internacional Abierta LA-913055954-E45-2022 
Descripción de la licitación Bienes Informáticos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de octubre de 2022 
Junta de Aclaraciones 04 de noviembre de 2022; 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de noviembre de 2022; 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-913055954-E46-2022 

Descripción de la licitación Bienes Informáticos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de octubre de 2022 
Junta de Aclaraciones 04 de noviembre de 2022; 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de noviembre de 2022; 11:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-913055954-E47-2022 

Descripción de la licitación Medicinas y Productos Farmacéuticos Segundo 
Procedimiento 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de octubre de 2022 
Junta de Aclaraciones 31 de octubre de 2022; 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de noviembre de 2022; 12:00 hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, FINANZAS Y 
PLANEACION DE SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

C.P. OSCAR ZAMORA MONTERO 
RUBRICA. 

(R.- 528139) 
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COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO  
DEL ESTADO DE MICHOACAN 

CONVOCATORIA: 021 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su  
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica,  
las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
http://www.cadpe.michoacan.gob.mx. 
 

Número de licitación CADPE-EM-LPN-021/2022 Y/O LA-916039984-E24-2022 
Descripción de la licitación Vehículos y equipos terrestres destinados a servicios 

públicos y la operación de programas públicos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la propia 

licitación. 
Fecha de publicación en compranet 20 de octubre de 2022. 
Junta de aclaraciones 27 de octubre de 2022 a las 15:00 horas. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de noviembre de 2022 a las 11:00 horas. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 

ALEJANDRO ESTRADA SALINAS 
RUBRICA. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN 

DR. ELIAS IBARRA TORRES 
RUBRICA.  

(R.- 528045) 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE  
LA FAMILIA DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-919048990-E12-2022, cuyas bases de 
participación estarán disponibles para su consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en Avenida Ignacio Morones Prieto número 600 oriente Colonia Independencia en Monterrey, Nuevo 
León, código postal 64720, teléfono 8120208443, a partir de la fecha de su publicación, en el horario 
comprendido de las 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
 

Descripción de la Licitación por partida Suministro de mobiliario y equipo para el proyecto 
“Acondicionamiento del Albergue para Niñas, Niños y 
Adolescentes Migrantes Acompañados, Unidad Zuazua” 

Partidas a concursar 12 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de octubre de 2022 
Junta de Aclaraciones 27 de octubre de 2022 10:00 am 
Presentación y Apertura de Proposiciones 04 de noviembre de 2022 10:00 am 
Fallo y Adjudicación 07 de noviembre de 2022 16:00 pm 
Plazo de entrega 20-veinte días naturales 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. ARTURO FLORES MACIAS 
RUBRICA. 

(R.- 528120) 
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UNIVERSIDAD DEL MAR 
VICE-RECTORIA DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

OAXACA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 137 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; 1, 32 fracción II y último párrafo, 34 y 44 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración 

de bienes muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca, 27 segundo párrafo y 32 de su Reglamento, se CONVOCA a los interesados en participar en la Licitación 

Pública Nacional Presencial No. LPN-UMAR-DRM-02/2022 para la "ADQUISICION DE EQUIPO Y MOBILIARIO PARA AULAS Y LABORATORIOS DE LA 

UNIVERSIDAD DEL MAR", cuyas bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://www.umar.mx/licitaciones_invitaciones.html o bien en 

Ciudad Universitaria S/N, Col. El Faro, Puerto Angel, San Pedro Pochutla, Oaxaca, C.P. 70902., teléfonos: 01 (958) 5843049, 5843057 y 5843078 Ext. 109 y 121, los 

días lunes a viernes de las 9:00 a las 14:00 hrs. y 17:00 a 20:00 hrs. 

 

Procedimiento No. LPN-UMAR-DRM-02/2022 

Objeto de la licitación: ADQUISICION DE EQUIPO Y MOBILIARIO PARA AULAS Y LABORATORIOS DE LA UNIVERSIDAD DEL MAR 

Volumen a adquirir Varios 

Fecha de publicación  20 de octubre de 2022 

Junta de aclaraciones 24 de octubre de 2022 a las 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 28 de octubre de 2022 a las 10:00 hrs. 

Fallo 31 de octubre de 2022 a las 17:00 hrs. 

Medios que se utilizarán para su 

realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 

PUERTO ANGEL, SAN PEDRO POCHUTLA, OAXACA, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

VICE-RECTOR DE ADMINISTRACION 

LCE. JOSE LUIS RAMOS ESPINOZA 

RUBRICA. 

(R.- 528069) 
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UNIVERSIDAD DEL PAPALOAPAN, OAXACA 
VICE-RECTORIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Mexicanos; 
137 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 32 fracción II y último párrafo, 34  
y 44 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración  
de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca, 27 segundo párrafo y 32 de su Reglamento,  
se CONVOCA a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional No. LPN-UNPA-DRM-01/2022 
relativa a la “Adquisición de bibliografía, mobiliario, equipo de laboratorio y aires acondicionados para la 
Universidad del Papaloapan”, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles 
para su consulta en internet: https://unpa.edu.mx/licitaciones_invitaciones.html o bien en la Universidad del 
Papaloapan Campus Tuxtepec, ubicada en Av. Circuito Central N° 200, Colonia Parque Industrial, San Juan 
Bautista Tuxtepec, Oaxaca, C.P. 68301, a partir de esta misma fecha, cuya información es: 
 

Número de licitación: LPN-UNPA-DRM-01/2022 
OBJETO DE LA LICITACION: Adquisición de bibliografía, mobiliario, equipo de laboratorio y aires 

acondicionados para la Universidad del Papaloapan 
FECHA DE PUBLICACION  20 de octubre de 2022 
JUNTA DE ACLARACIONES 24 de octubre del 2022 a las 10:00 horas. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

28 de octubre del 2022 a las 10:00 horas 

FALLO 04 de noviembre del 2022 a las 17:00 horas 
VOLUMEN A ADQUIRIR Varios  

 
TUXTEPEC, OAXACA, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

VICE-RECTOR DE ADMINISTRACION 
L.C.P. RUBEN JIMENEZ CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 527964) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE BIENES Y SUMINISTROS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-925002997-E16-2022 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número  
LA-925002997-E16-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación, se encuentra disponible para su 
consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: las oficinas de la Dirección de Bienes  
y Suministros dependiente de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, ubicadas en: el primer piso de la Unidad Administrativa de Palacio de Gobierno, en Av. Insurgentes 
s/n, Centro Sinaloa, C.P. 80129, Culiacán, Sinaloa, teléfono 667 758 71 24, 667 758 70 00 extensión 1524, de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Descripción de la Licitación  Adquisición de equipo de cómputo y mobiliario de oficina 
para los Centros de Conciliación y Tribunales Locales del 
Estado de Sinaloa, solicitada por la Coordinación 
Administrativa de la Secretaría General de Gobierno 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/102022 
Junta de aclaraciones 27/10/2022, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 03/11/2022, 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

CARGO Y NOMBRE DEL RESPONSABLE 
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION 
C. JUAN CARLOS VIZCARRA ESTRADA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 528057) 
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ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS 
“ZONA SUR DEL VALLE DE ANGOSTURA” MODULO V-1, A.C. 
SUBPROGRAMA REHABILITACION, TECNIFICACION Y EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO 

COMPONENTE PARA EL EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO 
CONVOCATORIA No. 006/2022 

 
1. De conformidad con las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola a 

cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a partir de 2022 y al Manual de Operación de la 
Componente para el equipamiento de los distritos de riego. 

2. La Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Zona Sur del Valle de Angostura” Módulo V-1 A.C., del 
Distrito de Riego 010 Culiacán-Humaya, (Sinaloa), invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre 
cerrado a través de documentos impresos, para el servicio de Rehabilitación Integral de Maquinaria 
y Equipo: 

 
CONVOCATORIA Pública No.  Partida, Cantidad y 

Descripción de los bienes a 
Rehabilitar 

Fecha y hora 
de apertura de 

ofertas 

Plazo de 
entrega de 
los bienes 

EQ-M-SIN-010-(V-1)-CP-006-2022 Partida 1: EXCAVADORA 
HIDRAULICA SOBRE ORUGAS 
CON MOTOR A DIESEL DE 50 
H.P. MINIMO, CON CUCHARON 
DE 0.34 M³ (0.45 YD³) 

03 de 
Noviembre de 

2022 a las 
11:00 horas. 

45 días 

 
3. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

cada una de las Convocatorias desde esta fecha y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en las oficinas de 
Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Zona Sur del Valle de Angostura” Módulo V-1 A.C., con 
domicilio en carretera chinitos-Melchor Ocampo s/n Col. Agrícola Independencia, Angostura, Sinaloa C.P. 
81690, al teléfono 697-742-00-65. 

4. Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los licitantes y en las Condiciones Generales del 
contrato son las que figuran en las bases de licitación para la Rehabilitación Integral de Maquinaria y 
Equipo y se podrán obtener a un costo de $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 M.N.) un juego 
completo de los documentos de la Convocatoria directamente con el comprador antes mencionado en 
horas y días hábiles. 

5. Las ofertas debe entregarse en forma impresa en la oficina antes mencionada a más tardar en la hora y 
fecha indicadas en el cuadro de fecha y hora de apertura de ofertas y contar con el recibo de pago de 
bases expedido por el comprador, y no tendrán opción de presentar sus ofertas por medios electrónicos 
de comunicación. 

6. Las ofertas serán abiertas a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de referencia, en 
presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas Asociación de 
Usuarios Productores Agrícolas “Zona Sur del Valle de Angostura” Módulo V-1 A.C., con domicilio en 
carretera chinitos-Melchor Ocampo s/n Col. Agrícola Independencia, Angostura, Sinaloa C.P. 81690. 

7. Los bienes objeto de esta Convocatoria deberán ser suministrados en el almacén general de cada 
Asociación de Usuarios participante, a más tardar el día que está señalado en el cuadro de plazo de 
entrega de los bienes, conforme al plan de entregas indicado en las bases de licitación. 

8. El pago de los bienes se realizará en una sola exhibición sin exceder de 45 días naturales, a partir de la 
entrega-aceptación del bien, presentación de las garantías y facturas correspondientes. 

9. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

10. Esta Convocatoria no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los 
Tratados de Libre Comercio suscritos por México. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 
“Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo 
con la ley aplicable”. 
 

COL. INDEPENDENCIA, ANGOSTURA, SINALOA, A 20 DE OCTUBRE DE 2022. 
EN REPRESENTACION Y PRESENCIA DE LAS ASOCIACIONES PARTICIPANTES 
PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS 

“ZONA SUR DEL VALLE DE ANGOSTURA” MODULO V-1 A.C. 
ING. JESUS TRINIDAD CASTRO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 528012) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A JORGE ALFONSO CHIUNTI HERNÁNDEZ y de quien resulte ser el representante de la persona que en 

vida se llamara ADRIANA JANETTE CAMPOS DÍAZ –terceros interesados-. En el juicio de amparo directo 
29/2020, promovido por JOSUE CRUZ GALLARDO, contra la sentencia de treinta de abril de dos mil 
dieciocho, dictada por el Segundo Tribunal Unitario del Sexto Circuito, en el toca 3/2018 relativo al recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 794/2015 del Juzgado Segundo de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Puebla, instruido por el delito de delincuencia 
organizada, en agravio de JORGE ALFONSO CHIUNTI HERNÁNDEZ, de quien resulte ser el representante 
de la persona que en vida se llamara ADRIANA JANETTE CAMPOS DÍAZ y otros, ustedes tienen el carácter 
de terceros interesados, atento a su condición de agraviados del referido delito, y al desconocerse su domicilio 
actual se ha dispuesto emplazarlos por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, c), de la Ley de 
Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; 
deberán presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que les corresponde -alegatos o 
amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; 
en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se les realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, 
fracción III, de la ley de la materia. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a treinta y uno de agosto de dos mil veintidós. 

Magistrada Presidenta. 
Carla Isselin Talavera 

Rúbrica. 
(R.- 526536) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A JULIO MIGUEL FLORES REYES, DELFINO FLORES PERALTA, EVELIA GALLARDO CRUZ y JOSÉ 

AARÓN ARENAS JIMÉNEZ, –terceros interesados-. En el juicio de amparo directo 34/2020, promovido por 
CONRADO MORALES DE CRISTÓBAL, contra la sentencia de diez de febrero de dos mil veinte, dictada por 
la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 946/2000 
relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 606/1998 y su 
acumulado 164/1999 del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla, instruido por los 
delitos de robo, asociación delictuosa y cohecho, en agravio de JULIO MIGUEL FLORES REYES, DELFINO 
FLORES PERALTA, EVELIA GALLARDO CRUZ, JOSÉ AARÓN ARENAS JIMÉNEZ y otros, ustedes tienen el 
carácter de terceros interesados, atento a su condición de agraviados de los referidos delitos, y al 
desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto emplazarlos por edictos, en términos del artículo 27, 
fracción III, c), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la 
demanda de amparo; deberán presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que les 
corresponde -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se les realizarán por lista, como lo 
dispone el diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a cinco de septiembre de dos mil veintidós. 

Magistrada Presidenta. 
Carla Isselin Talavera 

Rúbrica. 
(R.- 526539) 



Jueves 20 de octubre de 2022 DIARIO OFICIAL      261 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo indirecto 579/2022, promovido por Gerardo Manuel Hernández Silveti y/o Manuel 
Hernández Altamirano, contra actos de la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Puebla, y otra autoridad, se ordenó emplazar al tercero interesado Jorge López Martínez, por este 
medio. Se le hace saber que tiene treinta días contados a partir de la última publicación de edictos, para 
comparecer a este juzgado a defender sus derechos, si así conviniera a sus intereses, y señalar domicilio en 
San Andrés Cholula o zona conurbada, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se les harán 
por medio de lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 12 de septiembre de 2022. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Nuria Fátima Passalia Sotosca 

Rúbrica. 
(R.- 527186) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En los expediente de juicio de amparo directo 125/2022 penal, promovido por Antonio Reyes Moreno, en 
contra de la sentencia de diecisiete de junio de dos mil dieciséis, dictada por los Magistrados integrantes de la 
Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 
2695/2012, por auto de dos de septiembre de dos mil veintidós, el Magistrado Presidente del Segundo 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a la tercero interesada María Guadalupe Reyes 
Piñonez, por medio de EDICTOS, para que dentro del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los 
términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si 
así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 2 de septiembre de 2022. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Nancy Gisell Pérez Plascencia. 
Rúbrica. 

(R.- 526553) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
Uruapan, Mich. 

EDICTO 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”, “Juzgado 

Octavo de Distrito en el Estado, Uruapan, Michoacán.” 
“ELIZABETH VÁZQUEZ BARRIGA” 

En el juicio de amparo 641/2021, del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán, 
promovido por Dimas Joel Jiménez Flores, se ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera interesada 
Elizabeth Vázquez Barriga, quien deberá apersonarse ante este juzgado dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de su última publicación y señalar domicilio en Uruapan, 
Michoacán, para oír y recibir notificaciones personales; apercibido que de no hacerlo, se le practicarán por 
medio de lista; se encuentran fijadas las nueve horas con treinta y cinco minutos del tres de octubre de 
dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional; en la secretaría del juzgado, se 
encuentran a su disposición copias de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Atentamente 

Uruapan, Michoacán, siete septiembre de dos mil veintidós 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Mario Rosales Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 526951) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 
EDICTO 

 
"Ma. Isabel Guzmán Villa" 

Se hace de su conocimiento que en este juzgado se radica juicio de amparo 405/2022-V, promovido por 
José de Jesús Arámbul Villegas, contra actos del Juez de Control del Juzgado de Primera Instancia del 
Sistema Penal Acusatorio y Oral Región l, con residencia en Tecuala, Nayarit, y otras autoridades, 
donde figura como tercera interesada Ma. Isabel Guzmán Villa, y al no haber sido posible su localización, se 
hace de su conocimiento que quedan a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, los autos del citado 
juicio, asimismo se le previene para que en el plazo de 30 días, contados a partir de la última publicación, 
comparezca a defender sus derechos en este juzgado ubicado en Avenida Insurgentes número 868 
(ochocientos sesenta y ocho) Poniente, Fraccionamiento La Huerta Residencial, apercibida que de no hacerlo 
en ese plazo, todas las notificaciones, aún las personales se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este juzgado. Se le informa que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las diez 
horas con cuarenta minutos del veintiocho de septiembre de dos mil veintidós. 

 
Tepic, Nayarit, a 21 de septiembre de 2022. 

Secretario de Juzgado. 
Octavio Ernesto Ponce de León Téllez. 

Rúbrica. 
(R.- 527136) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

 

En el amparo 730/2022, promovido por Verónica Fernández Jiménez, se ordena emplazar a la tercera 

interesada Irene Montero Méndez, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la 

última publicación de edictos, para que se apersone al juicio y señale domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad o en Puebla, San Pedro Cholula o Cuautlancingo, todos del estado de Puebla, apercibido que 

de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en estrados; lo anterior toda vez que 

la quejosa promovió demanda de amparo contra la orden de aprehensión de diecisiete de julio de dos mil 

quince, dictada en la causa penal 150/2014, del índice del Juzgado de lo Penal de Tecamachalco, Puebla. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, doce de septiembre de dos mil veintidós. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 

(R.- 527191) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO 
JAVIER SALINAS IÑIGUEZ (QUIEN TIENE INJERENCIA Y/O RELACIÓN AL JUICIO EJECUTIVO 

MERCANTIL 872/2017, DEL ÍNDICE DEL JUEZ PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
TEXCOCO ESTADO DE MÉXICO. 

“En los autos del Juicio de Amparo número 991/2020-I, promovido por MARTHA TAPIA IGLESIAS, por 
propio derecho, contra actos del JUEZ PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE TEXCOCO 
ESTADO DE MÉXICO, se ha señalado a usted como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
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Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, incisos a) y b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, 
quedando a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con sede 
en Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de amparo, y se le hace saber además que se han señalado 
las diez horas con cinco minutos del cuatro de agosto de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este asunto, así como que deberán presentarse ante este órgano jurisdiccional dentro del 
término de treinta días a través de quien su interés represente, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación.” 
 

Atentamente. 
Nezahualcóyotl, Estado de México. 22 de agosto del 2022. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de M 

Sonia Karen Jimenez Garrido 
Rúbrica. 

(R.- 527097) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Celaya, Gto. 
“EDICTO” 

 
Al tercero interesado Timoteo Landeros Núñez o Francisco Santos Cabello. 
En los autos del juicio de amparo número 691/2022-V, promovido por Martín Landeros Sillero, se le ha 

señalado como tercero interesado, ordenándose mediante auto de diecinueve de septiembre de dos mil 
veintidós, emplazarlo a juicio por edictos, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo 
en la Secretaría de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guanajuato, la cual en síntesis dice: 
“Quejoso: Martín Landeros Sillero…”. “Autoridad responsable: Juez Único Civil de Partido de Santa Cruz de 
Juventino Rosas, Guanajuato…”. “Acto reclamado: La falta de emplazamiento dentro del juicio civil 
C053/2021…”; además, se le hace saber que dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, deberá comparecer ante este Tribunal Federal, para hacer valer lo que a 
sus intereses convenga. Si pasado el término concedido no compareciere, se seguirá el juicio en su ausencia 
y se le tendrá por emplazado, haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista en los estrados 
de este Tribunal. 

 
Atentamente. 

Celaya, Guanajuato, 19 de septiembre de 2022. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 

Lic. Jesús Antonio Azuara Reyes. 
Rúbrica. 

(R.- 527216) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

J.A. 515/2022-5 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 515/2022-5, promovido por Auditoria Superior de la Federación, por 
conducto de su Director General Jurídico Heladio Elías Ramírez Pineda, contra actos de Ricardo Eder Vega 
Pacheco, Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa 14 de la Fiscalía de Delitos 
Financieros de la Fiscalía General de la República, se ordenó emplazar por edictos a los terceros 
interesados Geovani López Pérez, Alfredo Álvarez Villegas, Anibal Pedrero Osorio, Samuel Sánchez 
Cruz, Omar Celin Komukai Puga y Luis Alfonso Martínez Plata, con apoyo en el artículo 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo quedando a su disposición en este Juzgado de Distrito copia simple de la 
demanda de garantías y se le concede un término de 30 días contados a partir de la última publicación para 
que comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se les 
practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veintidós de septiembre de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. J. Paloma Melgar Bustos. 
Rúbrica. 

(R.- 527368) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERA INTERESADA 

Jeovana Sánchez Peña. 
En el juicio de amparo 693/2022-III, promovido por Carlos Alberto Hernández Guzmán, se demandó la 

protección de la justicia federal respecto de: 
 La resolución de trece de julio de dos mil veintidós, dictada en el Toca penal E.P.L.N. 170/2022, 

que confirmó la diversa emitida por el Juez Cuarto de Ejecución de Sanciones Penales de la Ciudad de 
México, en la carpeta de ejecución 335/2020, en la que se negó el beneficio penitenciario de libertad 
condicionada. 

En virtud de que se agotaron los medios para investigar su domicilio, sin resultados positivos, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento como tercera 
interesada, y se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de 
la última publicación de los edictos, y que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este juzgado 
la copia correspondiente de la demanda de amparo y del auto admisorio. 

 
Ciudad de México, 21 de septiembre de 2022. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Claudia Ramos González 

Rúbrica. 
(R.- 527460) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 

A Martha Cortés Zamora. 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, en los autos 

del juicio de amparo 1278/2021-5, promovido por Josefino Sebastián Sánchez Galván, por propio derecho, 
contra actos del agente del Ministerio Público de Investigación adscrito al Ministerio Público de 
Temascalapa, dependiente de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y otra autoridad, se 
ordena emplazar a usted como tercero interesada, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, 
de siete en siete días, para que comparezcan a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contado 
a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndole que, de no hacerlo, éste se 
seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica que la audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con treinta y seis minutos del trece de octubre 
de dos mil veintidós, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo 
y auto admisorio. 
 

Atentamente. 
El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 

Lic. Jose Ulises Perez Martinez. 
Rúbrica. 

(R.- 527463) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: JOCELYN RODRÍGUEZ LÓPEZ. 
En cumplimiento al proveído de catorce de julio de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo 

1017/2021 del índice del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y 
de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Rubén Teutli Domínguez, por derecho propio y 
en representación de la menor de edad con iniciales A.Y.T.R., contra actos del  Juez Segundo de lo Civil del 
Distrito Judicial de Cholula, Puebla, de quien reclama: El auto de veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, 
dictado por el Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, en el expediente 665/2019, 
relativo al juicio de guarda y custodia, promovido Rubén Teutli Domínguez, contra Jocelyn Rodríguez López, 
en el cual se determinó suspender de manera provisional el régimen de visita y convivencia del progenitor con 
su hija menor de edad con iniciales A.Y.T.R., así como su ejecución; se tuvo a la persona arriba mencionada, 
como parte tercera interesada; y en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 
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315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se le 
manda emplazar por medio de edictos, para que si a su interés conviniere se apersone a este juicio en el local 
de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor 82, Décimo tercer piso, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, 
San Andrés Cholula, Puebla; dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece la tercera interesada, las notificaciones se le 
harán en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; para tal efecto se le hace saber que se 
han fijado las nueve horas del cinco de octubre de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional, la cual podrá variar con motivo de su emplazamiento por esta vía. Queda a su disposición en la 
secretaría de este juzgado copia autorizada de la demanda y auto admisorio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Universal, se expide el presente, en San Andrés Cholula, Pue., cinco de septiembre de dos mil 
veintidós. Doy fe. 

 
Secretario de Juzgado. 

Daniel Herrera Cordero 
Rúbrica. 

(R.- 527187) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Amparo Indirecto 1459/2021 

EDICTO 
 
C. Francisco Luis Calvo García. 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de trece de septiembre de dos mil veintidós, en los autos 

del juicio de amparo 1459/2021-3, promovido por Obed de León Meléndez, defensor particular del quejoso 
Oscar Axel Carachure Méndez, contra actos del Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, 
en el Estado de México, se ordena emplazar a usted como tercero interesado, mediante edictos, los cuales se 
publicarán, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir sus derechos, en el 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; 
apercibiéndolo que, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de 
Distrito; se le notifica que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cuarenta 
y seis minutos del siete de octubre de dos mil veintidós, la cual será diferida tomando en cuenta el 
término de la última publicación, además se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Armando Espinosa de los Monteros Basurto 

Rúbrica. 
(R.- 527467) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

Quejosa: Oliberio Prado Tlapale 
EDICTO 

 
“…Inserto: Se comunica a los terceros interesados Josefina Hurtado González (concubina de la víctima 

Hermenegildo Bonifacio Paz), Araceli Galán García (esposa de la víctima Francisco Lagunas Flores), Judith 
Rico Solís (esposa de la víctima Alberto Solano Martínez), David Sánchez Muñoz (padre de la víctima David 
Sánchez López) y Alfonso Ortiz Pérez, que en auto de cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, se admitió 
la demanda de amparo promovida por Oliberio Prado Tlapale, por propio derecho, registrada con el número 
de juicio de amparo 1561/2019-IV-A, en el que señaló como acto reclamado a) La sentencia dictada el treinta 
y uno de octubre de dos mil diecinueve, en el toca 103/2018 relativo a la causa penal 206/2011 radicada 
inicialmente en el Juzgado Penal de Primera Instancia, por el cual se ordenó reponer el procedimiento. Se les 
hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación y que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con 
cincuenta y cinco minutos del veintiséis de octubre de dos mil veintidós. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veintiséis de septiembre de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Alyn Aseret Guido Huerta. 
Rúbrica. 

(R.- 527475) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
 

A Nancy Nayelli Arcangel Najera, donde se encuentre: 
En acatamiento al acuerdo de veinte de septiembre de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 

733/2020-I, promovido por Joaquín Torres Leocadio, contra un acto del Juez Mixto de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Molango de Escamilla, Hidalgo, a quien le atribuye el auto de formal prisión de 
quince de septiembre de dos mil veinte dictado en la causa penal 3/2020, juicio en el que le asiste el 
carácter de tercera interesada a Nancy Nayelli Arcangel Najera; a quien se ordena emplazarla por medio de 
edictos por ignorarse su domicilio, a efecto de que, si a su interés conviene, se apersone en el presente juicio 
de amparo y señale domicilio para recibir notificaciones dentro de la demarcación que corresponde al lugar 
de residencia de este juzgado o zona conurbada; apercibida de que, de no hacerlo, las ulteriores de carácter 
personal, se le harán por medio de la lista que se fija diariamente en este juzgado federal. Se hace de su 
conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de los presentes edictos. 
 

Pachuca de Soto, Hidalgo; veinte de septiembre de 2022 
Secretario del Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Hidalgo 
Gabriel César Téllez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 527602) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesado Alfredo Muñoz Cervantes. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Alfredo Muñoz Cervantes, dentro del juicio de 

amparo directo 166/2022, promovido por Rodolfo Jiménez Rincón, contra actos de la Segunda Sala Sala 
Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 31 de enero de 2022, dictada en el toca 27/2021. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado Alfredo Muñoz Cervantes, que debe presentarse ante este tribunal 

colegiado a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este trib unal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

Guanajuato, Gto., 19 de septiembre de 2022. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Brian Josue Salgado Meza. 
Rúbrica. 

(R.- 527625) 

Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito  

San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 

 
A AURORA MENDOZA ESCAMILLA, en su carácter de parte tercero interesadas en el juicio de amparo 

directo penal D-40/2022, promovido por OMAR BARRAGÁN MENDOZA, contra la sentencia de diecinueve de 
octubre de dos mil quince, dictada por los Magistrados de la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 61/2016, relativo al recurso de apelación interpuesto en 
contra de la sentencia pronunciada en el proceso 431/2013, por el Juez de lo Penal de Tehuacán, Puebla, 
instruida por los delitos de ataques al pudor y violación, atento a su condición de ofendida del activo en cuanto 
a los citados ilícitos, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto correr traslado con copia de la 
demanda y notificarle el auto admisorio, por medio de edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, 
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inciso c), y 181, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de 
la referida demanda y del proveído en cita, por lo que deberá presentarse ante este órgano colegiado ubicado 
en Avenida Osa Menor 82, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, 
Puebla, Ala Norte, piso 9, a deducir los derechos que le corresponden y señalar domicilio en la ciudad de 
Puebla o zona conurbada, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo disponen los 
diversos preceptos 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso b), de la citada normatividad. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, a 08 de septiembre de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Lic. Antonio Rodríguez Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 527188) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Terceros interesados José Joaquín Montoya Castro y Manuel Antonio Lemus Rico. 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados José Joaquín Montoya Castro y Manuel 

Antonio Lemus Rico, dentro del juicio de amparo directo 175/2022, promovido por Martín Iván Ruiz Torres, 
contra actos de la Cuarta Sala Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de 
amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 22 de febrero de 2022, dictada en el toca 20/2018. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber a los terceros interesados José Joaquín Montoya Castro y Manuel Antonio Lemus Rico, 

que deben presentarse ante este tribunal colegiado a defender sus derechos; apercibidos que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que 
se fijan en los estrados de este trib unal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

Guanajuato, Gto., 21 de septiembre de 2022. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Brian Josue Salgado Meza. 
Rúbrica. 

(R.- 527622) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

 

TERCERO INTERESADO Sergio David Villavicencio Ramos. 

En los autos del juicio de amparo número 120/2022, promovido por Jair Arturo González Espinosa,  

contra actos de la Directora de la Unidad de Gestión Nueve del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la 

Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Sergio David Villavicencio Ramos, 

por lo cual se le concede un término de 30 días contado a partir de la última publicación, para que 

comparezca a juicio a deducir sus derechos; asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le 

practicarán por medio de lista. 

 

Ciudad de México, a 05 de octubre de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Karla Alejandra Contreras Azuceno. 

Rúbrica. 

(R.- 527884) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 
D.C. 340/2022-IV 

“EDICTOS” 
 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL  

DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 340/2022-IV, promovido por CHUBB Seguros 

México, Sociedad Anónima, contra el acto de la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en 
el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, consistentes en la sentencia de veintidós de marzo 
de dos mil veintidós, dictada en el expediente 1892/2018, relativo al juicio oral mercantil, promovido por 
Juan Díaz Juárez, en contra de CHUBB Seguros México, Sociedad Anónima y NR Finance México, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada; por auto de 
diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Juan 
Díaz Juárez, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del término de treinta días, por conducto de 
quien legalmente la represente. 

 
Ciudad de México, a veintinueve de septiembre de dos mil veintidós. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 527892) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Ciudad de México 

Juzgado Décimo Primero de lo Civil 
EDICTO 

 
LA CIUDADANA JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO hace saber que en 

cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, así como su 
proveído aclaratorio de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintidós, dictados en los autos del juicio 
ESPECIAL MERCANTIL, expediente número 142/2022, promovido por BONFIL VALLE MARIA DE LOS 
ANGELES, en contra de LA VEGA Y LA PIEDRA S.A., de acuerdo con el artículo 45, fracción III de la Ley 
General De Títulos y Operaciones de Crédito, se ordena publicar un extracto del decreto de cancelación al 
que hace referencia la sentencia definitiva de fecha seis de julio del año dos mil veintidós, en su punto 
resolutivo segundo que a la letra dice: 

RESUELVE 
(. . .) 
SEGUNDO. - En consecuencia, ya que existe una presunción grave en favor de la parte actora de haber 

tenido la propiedad del título nominativo y su posterior extravió, se ordena cancelar el título nominativo de las 
40 (cuarenta) acciones del capital fijo de la moral LA VEGA Y LA PIEDRA, S.A., a favor de José Antonio 
Pérez Domínguez de fecha seis de enero de mil novecientos noventa y siete - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Secretario de Acuerdos B. 

Lic. Ignacio Bobadilla Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 528007) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

EDICTO 

 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Minerva Torres Martínez 

En los autos del juicio de amparo 212/2022, promovido por Raúl Torres Martínez, contra actos de la 

Comisión Federal de Electricidad (sucursal Oriente), Comisión Federal de Electricidad (sucursal 

Poniente), ambos en esta ciudad; Procurador Federal del Consumidor, con residencia en Monterrey, 

Nuevo León, y Comisión Federal de Electricidad en la Ciudad de México, se le señaló a usted como 
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tercera interesada, desconociéndose su domicilio cierto y actual. En cumplimiento al acuerdo dictado en 

veintiséis de mayo de dos mil veintidós, se ha ordenado emplazarla a juicio por EDICTO, mismo que 

deberá publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación que se editan en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria. Queda a disposición de la referido tercero interesada, en la Actuaría 

de este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo, de la que se desprende el quejoso cita como 

acto reclamado: 
“El corte de suministro de energía eléctrica, en la vivienda marcada con el número mil trescientos cuarenta 

y dos (1342) de la calle privada de Tamaulipas, de la colonia Zaragoza, en la ciudad de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas; derivado de la negativa de la autoridad ordenadora de llevar cabo el emplazamiento a la parte 
demandada en el expediente número de folio 007152, seguido en la Procuraduría Federal del Consumidor, 
con residencia en la ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León.” 

“El auto de veintiséis de octubre de dos mil veintiuno (que niega emplazar a la parte demandada), dictado 
en el expedientillo número de folio 007152, seguido en la Procuraduría Federal del Consumidor, con 
residencia en la Ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León”. 

Haciéndole saber que cuenta con treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del edicto, 
para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, quedando a su disposición copia de la 
demanda. Asimismo, deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 
Nuevo Laredo, pues de no hacerlo, las subsecuentes, incluso las personales, se le harán por lista. 

 
Atentamente 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; 26 de agosto de 2022. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Patricia Arcos León 
Rúbrica. 

(R.- 527159) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
Ma. Trinidad Rojas Sandoval, así como Brenda Corona Andrés, en su carácter de tercero interesadas. 
En virtud de la demanda de amparo directo presentada por Vidal López León, en contra de la sentencia de 

dieciséis de febrero de dos mil doce, correspondiente a la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del Toca Penal 4163/2011, por auto de 
veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 125/2021; y 
de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a Ma. Trinidad Rojas Sandoval, así como Brenda Corona 
Andrés, les asiste el carácter de diversas tercero interesadas en el presente juicio de garantías; por lo cual 
este Tribunal ordenó notificarlas, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, incisos b) y c) 
de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, Ma. Trinidad Rojas Sandoval, así como Brenda 
Corona Andrés, en su carácter de tercero interesadas, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento 
de que de no hacerlo así, se les tendrá por notificadas y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en 
términos del artículo 29, de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en 
comento, que la copia de la demanda de garantías, se encuentra a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, a dos de septiembre de dos mil veintidós. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Firma del Secretario de Acuerdos. 

Licenciado Héctor Andrés Arreola Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 526554) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 628/2022, PROMOVIDO POR BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
POR CONDUCTO DE SU APODERADA, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA SALA CIVIL Y JUEZ DÉCIMO 
QUINTO DE LO CIVIL, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CON FECHA CINCO DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA CITAR A LA TERCERA 
INTERESADA, ANA MARCELA SÁNCHEZ ORTIZ, POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE PUBLICARÁN POR 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL 
PERIÓDICO "DIARIO DE MÉXICO", A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE 
EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN, COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE 
JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 29 DE LA LEY DE AMPARO; ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ESTO EN ACATAMIENTO AL AUTO DE DIEZ DE 
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA 
DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO AUTORIDADES RESPONSABLES A 
LA SÉPTIMA SALA CIVIL Y JUEZ DÉCIMO QUINTO DE LO CIVIL, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
COMO TERCERA INTERESADA A ANA MARCELA SÁNCHEZ ORTIZ, Y PRECISA COMO ACTO 
RECLAMADO LA SENTENCIA DE VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, DICTADA EN EL 
TOCA 545/2022. 

 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Ivonne García Silva 
Rúbrica. 

(R.- 527294) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco 

Villahermosa, Tabasco 
Sección de Amparo 

Juicio de Amparo 469/2022-4 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TABASCO, CON RESIDENCIA EN VILLAHERMOSA. 

TERESA DE JESÚS VERA NARANJO, quien tiene el carácter de TERCERO INTERESADA dentro de los 
autos del juicio de amparo 469/2022-4, se ordenó emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto por el 
artículo 26, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, y se hace de su conocimiento que la parte quejosa 
BANCO SANTANDER MÉXICO, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Santander México, promovió demanda de amparo contra actos del JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CÁRDENAS, TABASCO y otras autoridades, en la que señaló como acto reclamado: 
“...La diligencia de emplazamiento, realizada dentro de los autos del expediente 437/2011, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por TERESA DE JESÚS VERA NARANJO, albacea de la sucesión 
intestamentaria a bienes del extinto Jorge Casanova Rosique...”; se le previene para que se presente al 
juicio de amparo de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, y señale domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de la demanda de 
amparo para su traslado. El que se expide para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en el país, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en 
siete días naturales. 

 
Villahermosa, Tabasco, 05 de octubre de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco. 
Marseye Sánchez Bautista. 

Rúbrica. 
(R.- 528075) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

-EDICTO - 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA: ASOCIACIÓN DE USUARIOS POZOS DE RIEGO DEL 
NORESTE DEL ESTADO DE ZACATECAS, S. DE R.L. (AUPRINEZA). 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil 301/2019, promovido por AGENCIA DE SERVICIOS A LA 
COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE MERCADOS AGROPECUARIOS (ASERCA), en contra de 
ASOCIACIÓN DE USUARIOS POZOS DE RIEGO DEL NORESTE DEL ESTADO DE ZACATECAS, S. DE 
R.L. (AUPRINEZA), ante este Juzgado se dictó un auto el treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, que 
en la parte conducente dice: 

ADMISIÓN. Se tiene por presentada la demanda de AGENCIA DE SERVICIOS A LA 
COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE MERCADOS AGROPECUARIOS (ASERCA), ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO DESCONDENTRADO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL, por conducto de ALFONSO SOTO HERRERA, coordinador jurídico de la encargada del despacho y 
atención de los asuntos jurídicos de la Coordinación General Jurídica de la actora, personalidad que se le 
reconoce en términos de la copia certificada del nombramiento de uno de diciembre de dos mil diecinueve que 
exhibe para tal efecto, la cual, previo cotejo y compulsa devuélvase a su presentante por conducto de persona 
autorizada; por el que demanda en la vía ORDINARIA CIVIL de ASOCIACIÓN DE USUARIOS POZOS DE 
RIEGO DEL NORESTE DEL ESTADO DE ZACATECAS, S. DE R.L. (AUPRINEZA), las diversas 
prestaciones que enumeran en el capítulo respectivo. Con fundamento en los artículos 1, 19, 276, 280, 322, 
327 y demás aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite la demanda en la 
vía y forma propuesta; en consecuencia, con las copias simples del escrito inicial de demanda y anexos que 
se acompañan a la presente, así como de este auto debidamente, cotejadas y selladas, córrase traslado y 
emplácese a la moral demandada, para que en el plazo de NUEVE DÍAS, produzcan la contestación a la 
demanda instaurada en su contra; opongan defensas y excepciones que tengan que hacer valer en su favor y 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidas que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se les harán por rotulón, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 306 y 
316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En el entendido de que las prestaciones que se le 
reclaman son las siguientes: a) El Cumplimiento forzoso del Convenio de Concentración y su Anexo Técnico, 
ambos de fecha cuatro de diciembre de dos mil. ocho, suscrito entre Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria, como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), representado por su Directora en Jefe, Ana Graciela 
Aguilar Antuñano, por el Coordinador General de Comercialización, Manuel Emilio Martínez De Leo, Director 
General de ASERCA Pablo Velarde Magaña, así como por Jesús Padilla Estrada, represéntante legal de la 
Asociación de Usuarios de Pozos de Riego del Noreste del Estado de Zacatecas, S. de R.L. b) El pago de la 
cantidad de $9769,618.84 (Nueve millones setecientos sesenta y nueve mil seiscientos dieciocho pesos 
84/100 M.N.) más los productos financieros generados por concepto de apoyo a la movilización, más los 
productos financieros generados que en términos de la legislación y normatividad que resulte aplicable, esto 
como consecuencia de la prestación señalada en el inciso a. c) El pago de los intereses, gastos y costas que 
con motivo de este juicio lleguen a causar. Luego mediante auto de diez de agosto de dos mil veintiuno, se 
ordenó el emplazamiento a juicio de la demandada ASOCIACIÓN DE USUARIOS POZOS DE RIEGO DEL 
NORESTE DEL ESTADO DE ZACATECAS, S. DE R.L. (AUPRINEZA), por medio de edictos que se 
publicarán por treces veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; se hace de su conocimiento, que quedan a su disposición las 
copias de traslado en la Secretaría de este juzgado. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 05 de septiembre de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Berenice Contreras Segura. 
Rúbrica. 

(R.- 527030) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 

Ensenada, B.C. 

EDICTO 

 

Tercera Interesada: Arrendadora Tres Californias, sociedad anónima de capital variable. 

En los autos del juicio de amparo indirecto 589/2021, promovido por Héctor Joaquín Lecuanda Gómez por 

su propio derecho, contra actos del Juez Segundo de lo Civil de este Partido Judicial, Actuario adscrito al 

Juzgado Segundo de lo Civil de este Partido Judicial y Director de la Policía Municipal, consistentes 

esencialmente en las actuaciones dentro del juicio 744/2013 ante el Juzgado Segundo de lo Civil 

de este Partido judicial; en veintidós de septiembre de dos mil veintidós, se dictó un acuerdo que en lo 

conducente dice: 

Al no lograr el emplazamiento de la tercera interesada en los domicilios obtenidos de la investigación de la 

que se dio cuenta en proveído de seis de septiembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 27, 

fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada legislación, se ordena emplazar por 

medio de edictos a costa de la parte quejosa, a la tercera interesada Arrendadora Tres Californias, sociedad 

anónima de capital variable, lo cual, deberá hacerse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 

de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana, además se fijará en 

la puerta de este propio Juzgado, copia íntegra de este acuerdo por todo el tiempo del emplazamiento. 

Haciéndole saber que tiene derecho a presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 

Baja California, ubicado en Calle Cuarta y Obregón, número 389, edificio Flores, segundo piso, Zona Centro, 

en Ensenada, Baja California, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 

última publicación y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, 

las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista; por último, se 

comunica que queda a su disposición copia de la demanda y demás proveídos dictados en este juicio 

constitucional, en la Secretaría de este Juzgado y que se fijaron las diez horas con treinta minutos del 

veintisiete de octubre de dos mil veintidós, para celebrar la audiencia constitucional, la cual podrá diferirse 

hasta en tanto se realice la publicación de los edictos. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 

en la República, por tres veces, de siete en siete días. 

 

Ensenada, Baja California, veintidós de septiembre de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en Ensenada. 

Nancy López Díaz. 

Rúbrica. 

(R.- 528062) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

JUICIO DE AMPARO 897/2021. 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA,  

MARÍA GUADALUPE MACHAEN RAMOS. 
En el juicio de amparo 897/2021, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Miguel Ángel 

Ramírez Otero, contra actos del Juzgado Trigésimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, en el que se reclama la falta de llamamiento a la controversia de arrendamiento 
inmobiliario, expediente 317/2020, del índice del Juzgado Trigésimo de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, seguido por María Covadonga Casar Celorio, en contra de María 
Guadalupe Machaen Ramos. 
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En virtud de ignorarse el domicilio de la tercera interesada María Guadalupe Machaen Ramos, por auto de 
ocho de julio de dos mil veintidós, se ordenó emplazarla por medio de edictos que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, esto es, que entre cada una de las publicaciones mediaran seis días 
hábiles para que la siguiente publicación se realice el séptimo día hábil; por lo que se hace de su 
conocimiento que deberá presentarse a esta instancia constitucional dentro del plazo de treinta días, contado 
a partir del día siguiente al de la última publicación de las mismas; apercibido que de no hacerlo en el dicho 
plazo concedido para tal efecto y omitir designar domicilio procesal en la jurisdicción de este juzgado, se le 
harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veintiséis de julio de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Héctor Darío Vega Camero. 
Rúbrica. 

(R.- 528083)  

 AVISOS GENERALES 
Sociedad Mexicana de Autores de las Artes Plásticas 

Sociedad de Gestión Colectiva de Interés Público 
Oficio SOMAAP/34/2022 

CONVOCATORIA 
 
La Sociedad Mexicana de Autores de las Artes Plásticas, S.G.C. de I.P., de conformidad con lo 

establecido por los artículos 202, 203, fracción VII; 204, fracciones IV y VI de la Ley Federal del Derecho de 
Autor, 123 y 124 del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor, 35 al 42 de los Estatutos 
de la Sociedad Mexicana de Autores de las Artes Plásticas, convoca a los artistas plásticos del país 
a la Asamblea General Ordinaria semestral, que se celebrará en Segunda Convocatoria el día 05 de 
noviembre de 2022, a las 11:00 horas vía remota en la plataforma Zoom en el siguiente enlace: 
https://us02web.zoom.us/j/82090784101?pwd=enRIbzB6ZU9UbVU2czhob0xNR1BCdz09, siendo admitidos 
los socios que se encuentren inscritos legalmente y al corriente de sus cuotas anuales, ello conforme a lo 
establecido en el artículo 39 de los Estatutos de la SOMAAP; lo anterior, con el objeto de tratar los puntos que 
se contienen en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
1. Registro de socios y lista de asistencia. 
2. Nombramiento de escrutadores. 
3. Verificación de quórum. 
4. Instalación de la Asamblea. 
5. Informe semestral enero-junio 2022, del estado general de guarda la SOMAAP. 
6. Informe, presentación y aprobación del estado financiero y balance general del ejercicio de enero a junio 

de 2022. 
7. Informe del Comité de Vigilancia. 
8. Modificación de los artículos 32 y 33 de los Estatutos de la SOMAAP. 
9. Ratificación de representaciones estatales. 
10. Asuntos generales. 
11. Conclusión y cierre de la Asamblea. 
Tomando en consideración la pandemia que ha aquejado al mundo y que los contagios de Covid 19 han 

aumentado considerablemente, aunado a los criterios de austeridad propuestos por el Gobierno Federal y con 
el objeto de agilizar y hacer eficientes las labores de la Sociedad, se hará vía remota en la plataforma Zoom 
con el registro de asistencia a partir de las 10:30 horas, recordando que para ingresar a la sesión virtual el 
socio deberá de estar al corriente con el pago de sus cuotas anuales. 

Toda vez que conforme con lo dispuesto por el artículo 205 de la Ley autoral y 37 de los Estatutos citados, 
no se podrán adoptar acuerdos respecto de asuntos que no estuvieren enumerados en el orden del día. 

 
Ciudad de México, 15 de octubre de 2022. 

Presidente del Consejo Directivo Nacional 
Dra. h.c. María Elizabeth Ambriz Olavarría 

Rúbrica. 

Presidente del Comité de Vigilancia 
Tlaloc Rafael García Lazos 

Rúbrica. 
(R.- 528082) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 267/22-EPI-01-1 

Actor: Compañia Vinícola La Pendencia, S.A. de C.V. 
“EDICTO” 

 
TEQUILA 3 REALES DE JALISCO, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 267/22-EPI-01-1, promovido por COMPAÑIA 

VINÍCOLA LA PENDENCIA, S.A. DE C.V., en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas 
“E” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución 
contenida en el oficio con código de barras 20220202308, de fecha 22 de febrero de 2022, mediante el cual se 
resolvió negar el registro de la marca PENDENCIA Y DISEÑO, tramitado en el expediente número 2564916 y 
se ordenó emplazar a TEQUILA 3 REALES DE JALISCO, S.A. DE C.V. en su carácter de TERCERO 
INTERESADO al presente juicio por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 
18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta 
días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que 
comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en el domicilio ubicado en: Avenida México, número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, 
Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibido de que en caso contrario, las 
siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en 
relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 09 de agosto de 2022. 

Magistrado Instructor de la Primer Ponencia de la Sala Especializada en 
Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Hector Francisco Fernández Cruz 
Rúbrica. 

Secretario de Acuerdos. 
Lic. Carlos Alberto Padilla Trujillo 

Rúbrica. 
(R.- 526873) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Segunda Sala Regional de Occidente 
Expediente: 7040/20-07-02-9 

Actor: Pegasus Control, S.A. de C.V. 
• Autonomía, • Imparcialidad, • Especialización 

86 años de Impartir Justicia 
EDICTO 

 
Guadalajara, Jalisco, a diecinueve de septiembre de dos mil veintidós.- Con fundamento en lo dispuesto 

en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en el juicio de 
nulidad 7040/20-07-02-9, promovido por PEGASUS CONTROL, S.A. DE C.V., se ordenó el emplazamiento 
por medio de edictos a los CC. MANUEL VELÁZQUEZ CASTRO, Secretario General del Sindicato 
“ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS EN CENTROS COMERCIALES Y 
EMPRESAS DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO”, y LUIS MANUEL SÁNCHEZ TRUJILLO, 
Secretario General del “SINDICATO DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS EN SERVICIOS DEL RAMO 
AUTOMOTRIZ, DE INDUSTRIA, MAQUILA EN GENERAL Y SIMILARES DEL ESTADO DE JALISCO”, al no 
ser posible su emplazamiento, motivo por el que se hace de su conocimiento que deberan de presentarse 
dentro del plazo de 30 días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos, en las 
instalaciones de la Segunda Sala Regional de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con 
domicilio ubicado en Avenida Américas 877, tercer piso, colonia Providencia, Guadalajara, Jalisco, para 
imponerse del contenido del acuerdo de 25 de mayo de 2022. 

 
Atentamente 

La Presidente de la Segunda Sala Regional de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
Mag. Fabiola Montes Vega. 

Rúbrica. 
(R.- 527341) 
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Secretaría de Marina-Armada de México 

Oficialía Mayor 

Dirección General de Administración y Finanzas 

LICITACIÓN PÚBLICA NÚM. LP/07-11-22 PARA LA VENTA 

DE DOS LOTES DE DESECHOS DIVERSOS. 

CONVOCATORIA: SM/07/22 

 

La Secretaría de Marina-Armada de México, a través de la Oficialía Mayor, Dirección General de 

Administración y Finanzas, con domicilio oficial en Avenida Heroica Escuela Naval Militar, Núm. 861, 

Col. Los Cipreses, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04830, Ciudad de México, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 131 y 132, de la Ley General 

de Bienes Nacionales, así como las Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final 

y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada en vigor, Fracción I, Vigésima 

Novena, Trigésima Cuarta, Trigésima Quinta, Trigésima Sexta, Trigésima novena y Cuadragésima convoca a 

las personas Físicas y Morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública Núm. LP/07-11-2022. 

 

No. 

Lote 

Descripción Conformado Precio 

mínimo de 

venta por kg. 

Valor venta 

por lote. 

(No incluye I.V.A.) 

Garantía 

01 Desecho ferroso de segunda. 450,000 kgs. $ 4.5000 $ 2,025,000.00 $ 202,500.00 

02 Desecho ferroso vehicular. 50,000 kgs. $ 7.0200 $ 351,000.00 $ 35,100.00 

 

El presente procedimiento se apegará a lo establecido en el “Protocolo de Actuación en Materia de 

Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones”, 

publicado el 19 de febrero del 2016, en el Diario Oficial de la Federación, asimismo se encuentra disponible 

para su consulta en la sección de la Secretaría de la Función Pública en el portal de la Ventanilla Única 

Nacional (gob.mx), a través de la liga www.gob.mx/sfp 

I. Las bases de la licitación no tendrán costo y se encuentran disponibles en las Instalaciones del Almacén 

Regional Número 11, localizado en: Av. Emiliano Barragán número 1528, Centro, C.P. 82000, Mazatlán, Sin., 

(dentro de las Instalaciones de la Octava Región Naval)., del 20 del actual al 3 de noviembre próximo 

en días hábiles, en un horario de las 09:00 a las 13:00 horas o consultarlas en la página de Internet 

https://www.gob.mx/semar., opción Licitaciones e Invitaciones. 

II. La ubicación física de los lotes es en: Islas María, Domicilio conocido, Puerto Balleto, Isla María Madre, 

Nayarit., C.P. 63779. el cual se podrá inspeccionar del 20 del actual al 3 de noviembre próximo en días 

hábiles de las 09:00 a las 13:00 horas, mediante la presentación del pase de inspección, mismo que obtendrá 

al momento de adquirir las bases de la presente licitación en el domicilio indicado en el punto uno. Para las 

visitas e inspección de los lotes deberá solicitarlo con 3 días de anticipación con el jefe del Almacén Regional 

Número 11, para que en coordinación con el Mando Naval se proporcione apoyo con el medio de transporte 

correspondiente para la Inspección de los lotes, para mayor información comunicarse al número telefónico 

(669) 131-06-32. 

III. El ofertante que resulte ganador de los lotes de esta Licitación se compromete al pago y gestión con 

recursos propios de los permisos, seguros y remolque que se requiera para el retiro de los lotes desde su 

ubicación física, debiendo llevar a cabo las maniobras de recolección, manejo, transportación, retiro de los 

desechos dentro del término que le sea concedido, sujetándose a los mecanismos y controles establecidos en 

el lugar en donde se encuentren depositados, en el entendido de que “EL GANADOR” se responsabilizará de 

reparar todos los daños y perjuicios que llegase a ocasionar en las instalaciones de “LA SEMAR” y al medio 

ambiente con motivo de las actividades realizadas durante el retiro del mismo. 
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IV. Para garantizar la seriedad de las ofertas, deberá presentar Cheque de Caja o Certificado expedido por 

una Institución de Banca y Crédito (a excepción de los expedidos por el Banco BBVA Bancomer, S.A.) emitido 

desde una cuenta bancaria que se encuentre a nombre del participante a favor de la Tesorería de la 

Federación por lote a ofertar, por un importe equivalente al 10% del valor señalado para venta por lote 

como garantía. 

V. El registro y recepción de los sobres cerrados será el día 4 de noviembre próximo en un horario de las 

09:15 a las 09:45 horas y el acto de apertura de sobres y fallo, se llevará a cabo a partir de las 10:00 horas, en 

las Instalaciones del Almacén Regional Número 11, ubicado en: Av. Emiliano Barragán número 1528, Centro, 

C.P. 82000, Mazatlán, Sin., (dentro de las Instalaciones de la Octava Región Naval). 

VI. El plazo para el retiro de los lotes será de acuerdo a lo pactado en el contrato de compra-venta que se 

suscriba con el jefe del Almacén Regional Número 11, apegándose a la norma Trigésima Tercera párrafo 

segundo de las Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles 

de la Administración Pública Federal Centralizada. 

VII. Si se declara desierta la Licitación Pública se procederá a la “Subasta” de los lotes. 

VIII.  La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de octubre del año en curso a las 10:00 horas, en 

las Instalaciones del Almacén Regional Número 11, ubicado en: Av. Emiliano Barragán número 1528, Centro, 

C.P. 82000, Mazatlán, Sin., (dentro de las Instalaciones de la Octava Región Naval). 

 

Ciudad de México, a 12 de octubre del 2022. 

Director General de Administración y Finanzas. 

Vicealmirante Carlos Jiménez Leal. 

Rúbrica. 

(R.- 527744) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1810/21-EPI-01-2 
Actor: Semillas y Agroproductos Monsanto, S. de R.L. de C.V. 

“EDICTO" 
 
HÍBRIDOS NOVASEM, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1810/21-EPI-01-2, promovido por DANIEL 

SANCHEZ AMEZCUA, representante legal de SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO, S. DE R.L. 
DE C.V., en contra de la resolución contenida en el oficio de fecha 28 de septiembre de 2021, por el cual el 
Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, determinó que el tercero interesado no 
infringió el supuesto establecido en el artículo 48, fracción VII de la Ley Federal de Variedades Vegetales, se 
dictó un acuerdo con fecha 12 de agosto de 2022 en donde se ordenó emplazar a HÍBRIDOS NOVASEM, 
S.A DE C.V., al juicio citado por medio de edictos, fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, y 18, de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a 
partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en 
Avenida México 710, San Jerónimo Lídice, C.P. 10200, en esta ciudad, apercibido de que en caso contrario, 
las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en 
relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 12 de agosto de 2022. 

El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en  
Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Lic. Óscar Alberto Estrada Chávez 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Dania Karely Espinoza Perea 

Rúbrica. 
(R.- 528078) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos 

Departamento de Conservación y Servicios Generales 
CONVOCATORIA LP-003-MOR-2022 

 
En cumplimiento con las disposiciones que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de las Estados Unidos Mexicanos, en relación al Título 

Quinto, Artículos 131 y 132, de la Ley General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo la Licitación Pública 
Nacional N° LP-003-MOR-2022 venta de Bienes Muebles, el día 10 de Noviembre del 2022, sito en Boulevard Benito Juarez No. 18, colonia centro C.P. 62000 
Cuernavaca Morelos, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, interesadas en participar en la enajenación de bienes muebles como 
se describe a continuación: 

 
PARTIDAS 
Nº  DESCRIPCIÓN DEL BIEN UNIDAD DE 

MEDIDA 
EXISTENCIA Y/O 

CANTIDAD APROX. 
VALOR MÍNIMO 

DE VENTA 
1 De conformidad al anexo 1 de las bases de Licitación Lote 05 $ 139,200.00 

 
La entrega de bases, se efectuará en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Boulevard Benito Juárez Número 18, colonia Centro, 

C.P. 62000 Cuernavaca Morelos de 8:00 a 15:00 hrs, en días hábiles, a partir del día 20 de Octubre al 09 de Noviembre del 2022, dichas bases serán gratuitas.  
Las bases podrán consultarse en la página del IMSS, en Internet en el domicilio electrónico: http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 
El acto a la junta de aclaración de las bases, se efectuará el día 10 de Noviembre 2022 a las 9:00 Horas en el Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, sito en Boulevard Benito Juárez No. 18 colonia Centro, C.P. 62000 Cuernavaca Morelos. 
El acto de apertura de ofertas se llevará a cabo el día 10 de Noviembre 2022 a las 10:30 Horas, debiendo presentar su oferta en sobre cerrado al momento 

del evento, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito Boulevard Benito Juárez No. 18 colonia Centro, C.P. 62000 Cuernavaca Morelos 
El acto de fallo de adjudicación se llevará a cabo el día 10 de Noviembre 2022 a las 13:00 Horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, 

sito en Boulevard Benito Juárez No. 18 colonia Centro, C.P. 62000 Cuernavaca Morelos. 
Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado a los bienes, mediante cheque certificado o de caja 

expedido por una institución bancaria, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
El retiro de los bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador previa autorización del Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, quien le proporcionará la orden de entrega correspondiente. 
Si la licitación pública se declarara desierta, se procederá a una subasta, en el mismo evento del acto de fallo. 
La difusión de esta convocatoria inicia el día 20 de Octubre de 2022 
 

Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 

Cuernavaca, Mor a 20 de octubre de 2022 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos 

C.P. Jael López del Castillo Lozano 
Rúbrica. 

(R.- 527921) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 20 de octubre de 2022 
278      

 

 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 
CONDICIONES DEL MERCADO DE CRÉDITOS GARANTIZADOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia del Crédito Garantizado y en conformidad con la 

Circular 21/2009 emitida por Banco de México se da a conocer lo siguiente: 
 

Información de las condiciones del mercado de créditos garantizados con garantía hipotecaria  
correspondientes a los periodos referidos para créditos operados por SHF. 

Presentación. 
Con el propósito de dar cumplimiento a la normatividad señalada, la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. (SHF) recibió la información relacionada con las 

condiciones del mercado de Créditos Garantizados con garantía hipotecaria otorgada por SHF, que les permita a los interesados evaluar las ofertas vinculantes 
que reciban. 

La información se desglosa según el intermediario, plazo, tasa de interés y valor de la vivienda, como sigue: 
I. Financiamientos otorgados principalmente por las SOFOMES con recursos fondeados por SHF, referenciados en pesos y destinados para adquisición 

de vivienda nueva o usada, con tasa de interés fija según subproducto (tradicional, apoyo Infonavit, cofinanciamientos y crediferente). 
II. Ofertas vinculantes de créditos por parte de las instituciones de banca múltiple, SOFOMES con sus propios recursos, para adquisición de vivienda nueva 

o usada, con tasa de interés fija. 
 

Atentamente, 
Ciudad de México a 20 de octubre de 2022 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 
Director General Adjunto de Planeación 
Mtro. José David Álvarez Maldonado 

Rúbrica. 
 
Para el mes de septiembre de 2022, el rango de precios para cada tipología es el mostrado en la siguiente tabla1: 

20
2

2
 

Mes 
(Valor de la UDI) 

Rangos de precios2 
Mínima Social Económica Media Residencial Residencial Plus 

Septiembre 
(7.30873) 

Mínimo 0 179,071 438,531 840,511 2,192,626 4,458,333 
Medio 89,532 308,797 639,518 1,516,565 3,325,476 6,979,841 

Máximo 179,064 438,524 840,504 2,192,619 4,458,325 9,501,349 
 
Cabe señalar que desde diciembre de 2018 hasta septiembre de 2022 no se han operado créditos que cumplan con las condiciones de cálculo requeridas en la 

circular antes mencionada. 
1 Tomado de la publicación del 02 de septiembre de 2003 del Diario Oficial de la Federación. Liga: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=689976&fecha=02/09/2003 
2 En UDIS: Mínima (0 a 24,500]; Social (24,500 a 60,000]; Económica (60,000 a 115,000]; Media (115,000 a 300,000]; Residencial (300,000 a 610,000] 

y Residencial Plus (610,000 a 1,300,000] 
 

(R.- 527796) 
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